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EL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, eﾐ el artículo 93 de la Ley de Deportes, Educacióﾐ Física y Recreacióﾐ deterﾏiﾐa ケue さLos 
Gobiernos Municipales  y Distritos Metropolitanos podrán, dentro de su jurisdicción, otorgar la 

personería jurídica de las organizaciones deportivas, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la presente Ley, a excepción de las organizaciones provinciales o nacionales.  Los 

programas de activación física, construcción y mantenimiento de infraestructura recreativa se 

ejecutarán de manera descentralizada y coordinada conforme a las políticas  que establezca el 

Ministerio Sectorial. El apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser coordinado por medio de 

los gobiernos  municipales, quienes asignaran los recursos para su fomento, desarrollo e 

iﾐfraestructura”. 

Que, el articulo 55 el Reglamento de la Ley de Deporte Educación Física y Recreación en relación a 

la traﾐsfereﾐcia de las coﾏpeteﾐcias e┝presa: さDe acuerdo a lo estaHlecido eﾐ el artículo 93 de la 
Ley, los Gobiernos Municipales y Distritos Metropolitanos deberán ejercer la competencia para el 

otorgamiento  de la personería jurídica, reforma de Estatutos y registro de Directorios de las  

organizaciones deportivas, deﾐtro de su jurisdiccióﾐ”. 

Que, es  la obligación del Estado a través de sus organismos general condiciones para atender de 

una forma ágil y oportuna los requerimientos del pueblo, disminuyendo de esta forma los trámites 

burocráticos.  

Que, al Estado a través del ministerio del ramo y demás instituciones le corresponde, velar, 

promover, estimular, coordinar y financiar la práctica deportiva en sus diferentes manifestaciones 

para la formación integral del ser humano preservando principios de universalidad, igualdad, 

equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación. 

Que, el artículo ヲ4 de la Coﾐstitucióﾐ deterﾏiﾐa ケue: さlas persoﾐas  tieﾐeﾐ derecho a la recreacióﾐ 
y al esparciﾏieﾐto, a la práctica del deporte y al tieﾏpo liHre”. 

Que,  el artículo 4ヵ iﾐciso seguﾐdo de la Carta Magﾐa dispoﾐe ケue: さlas ﾐiñas, ﾐiños y adolesceﾐtes 

tieﾐe derecho a la educacióﾐ y cultura, al deporte y recreacióﾐ, a la participacióﾐ social.” 

Que, el numeral 7 del Art. 264 de la Carta Magna, establece como competencia de los gobiernos 

ﾏuﾐicipales さPlaﾐificar, coﾐstruir y ﾏaﾐteﾐer la iﾐfraestructura física y los equipamientos de salud 

y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de 

acuerdo coﾐ la ley”. 

Que, según lo dispuesto en el artículo 381 de la Constitución de la República, corresponde al 

Estado proteger, promover el deporte, la educación física y la recreación actividades que 

contribuyen a la salud, bienestar, formación y desarrollo integral de las personas y por 

consiguiente,  debe impulsar el acceso masivo al deporte y a  las actividades deportivas; 
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auspiciando la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e 

internacionales y fomentando la participación de las personas con discapacidad.  Garantizará los 

recursos e infraestructura que permitan  el desarrollo del deporte en general. 

Que, conforme lo establecido en el literal q) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

tieﾐe, eﾐtre otras, さla fuﾐcióﾐ de proﾏover y patrocinar las culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas eﾐ Heﾐeficio de la colectividad del caﾐtóﾐ”. 

Que, los Arts. 90,  91 y  93 de la Ley del Deporte, Educación Física  y Recreación, establecen la 

obligación de los diferentes niveles de gobierno programar, planificar, ejecutar e incentivar las 

prácticas de las actividades deportivas y recreativas, que incluyan  a los grupos de atención 

prioritaria, motivando al sector privado para el apoyo de esas actividades; y, dentro de su 

circunscripción cantonal, podrán, otorgar la personería jurídica de las organizaciones deportivas, 

de  conformidad con las disposiciones contenidas en la presente Ley, a excepción de las 

organizaciones provinciales o nacionales. El apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser 

coordinado por medio de los gobiernos municipales, quienes asignarán los recursos para su 

fomento, desarrollo e infraestructura.  

Que, el Art. 94 de la Ley del Deporte, Educacióﾐ Física y Recreacióﾐ dispoﾐes: さLos GoHierﾐos 
Autónomos Descentralizados ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con un espíritu 

participativo y de la relación social, para  la adecuada utilización del tiempo libre para toda la 

población. Estas actividades deportivas fomentarán el deporte popular y el deporte para todos, 

sea e instalaciones deportivas o en el medio natural, para  lo cual contarán con el reconocimiento 

y apoyo de dichos goHierﾐos”. 

Que, el Art. 10ヲ de la Ley del Deporte, Educacióﾐ Física y Recreacióﾐ, deterﾏiﾐa: さ“eráﾐ 
responsabilidades del Ministerio Sectorial y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados valorar, 

promover, apoyar y proveer los recursos económicos e instalaciones deportivas para el desarrollo 

de los deportes ancestrales y juegos tradicionales, garantizando sus usos, costumbres y prácticas 

aﾐcestrales”.  

Que, es deber del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, apoyar el 

esfuerzo y sacrificio de los deportistas incluyendo a las personas con discapacidad la práctica de 

toda actividad deportiva que nazcan desde los diferentes sectores a fin de  estimular su 

masificación. 

Que,  es necesario que el Concejo Municipal de Mera establezca las normas para el fomento del 

deporte en el cantón, así como la elaboración de los planes y programas deportivos y recreativos, 

fijándose las metas y resultados que legalmente correspondan. En uso de sus atribuciones 

contempladas en el literal a) del Art. 57 y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE: 
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 LA ORDENANZA PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, 

APROBACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA, REFORMA DE ESTATUTOS Y REGISTROS DE 

DIRECTORIOS DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS BARRIALES Y PARROQUIALES DEL CANTÓN 

MERA 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art 1. Ámbito de Aplicación.- La presente Ordenanza tiene por objeto promover y promocionar la 

práctica de las actividades deportivas y recreativas en el cantón Mera, y el otorgamiento  de la 

personería jurídica, reforma de estatutos y registros de directorios de las organizaciones 

deportivas barriales, parroquiales y comunitarias del cantón, propendiendo de esta forma al 

desarrollo integral de los individuos y el bienestar de la comunidad, incluyendo a los grupos de 

atención prioritaria. 

Art. 2. Objetivos.- Son objetivos de la presente ordenanza: 

a. Coordinar con otros organismos públicos, privados, cantonales, incluido el Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos, provinciales, nacionales e internacionales que 
desarrollen actividades deportivas recreativas para  niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
adultos y personas con discapacidad. 

b. Planificar las actividades recreativas a realizarse en coordinación con las instituciones 
públicas de los diferentes niveles. 

c. Mantener y cuidar  de las instalaciones  deportivas y recreativas del Cantón Mera, así 
como establecer los recursos para su funcionamiento. 

d. Elaborar un plan anual que contemple el mantenimiento, mejoramiento y construcción de 
infraestructura deportiva-recreativa municipal. 

e. Trabajar coordinadamente con los diferentes niveles de gobierno a efectos de no 
superponer proyectos y poder utilizar todos los recursos disponibles para el fomento de la 
actividad deportiva. 

f. Brindar asistencia técnica a organismos e instituciones públicas y privadas, a fin de 
fomentar el desarrollo de actividades físicas y deportivas en la comunidad. 

g. Coordinar y controlar el registro de instituciones deportivas, clubes, gimnasios y otras, 
dedicados a la enseñanza y práctica de las actividades físicas y/o recreativas. 

h. Colaborar en la elaboración del calendario anual de actividades y competencias deportivas 
conjuntamente con las demás organizaciones vinculadas al deporte. 

i.  Establecer contacto permanente con las empresas públicas y privadas del Cantón con el 
objeto de lograr el apoyo para el desarrollo del deporte y la recreación. 

j. Realizar las actividades deportivas programadas por la municipalidad, coordinando su 
ejecución con los demás organismos públicos o privados, y de acuerdo al cronograma 
establecido para el efecto. 
  

Art. 3. Gestión deportiva concurrente o delegada con otros niveles de gobierno.-  El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, considera al deporte como un elemento 

fundamental en la formación integral del ser humano y parte de la estrategia de utilización del 
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tiempo libre, para lo cual promoverá y desarrollará políticas dirigidas a que todos los sectores 

tengan acceso a su práctica. 

Art. 4. De la coordinación.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ordenanza, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, en forma permanente 

planificará y mantendrá una coordinación con las diferentes organizaciones deportivas barriales, 

parroquiales y comunitarias, de su jurisdicción  para el desarrollo del deporte recreativo cantonal. 

Art. 5.  De las construcciones deportivas en las urbanizaciones, lotizaciones o centros poblados.-  

El  departamento de Obras Publicas y/o Planificación, aprobara las urbanizaciones, lotizaciones y 

centros poblados, que cuenten con espacios para actividades físicas, deportivas y recreativas, con 

adaptaciones para las personas con discapacidad y adultos mayores, tanto en sus espacios 

interiores como exteriores, para esta aprobación se observará lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales pertinentes. 

Art. 6. Prohibiciones.- Se prohíbe el ingreso, comercialización y consumo de todos los productos 

derivados del tabaco, bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicas, en los escenarios y 

eventos deportivos, así como el ingreso de personas en estado etílico o bajo los efectos negativos 

de las drogas.  

CAPITULO II 

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ASIGNADOS PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE Y 

ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE LOS BIENES MUNICIPALES 

Art. 7. Del presupuesto para el deporte.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Mera, impulsará la actividad deportiva y recreacional, tomando las previsiones 
presupuestarias necesarias, para lo cual asignará 40.000 dólares al año del presupuesto anual del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera. En el futuro y previa decisión del órgano 
legislativo esta asignación se calculará en base a lo dispuesto en la disposición transitoria octava 
del COOTAD, una vez que se aplique la misma. 

Art. 8. La actividad deportiva recreacional en el Cantón.- La actividad deportiva recreacional en el 

Cantón se fundamentará en los principios de democracia; elección de la dirigencia respetando la 

paridad y alternabilidad entre hombres y mujeres, autogestión; solidaridad bajo las políticas 

públicas de no violencia; recreación y deporte sin alcohol y sin drogas, para cumplir con lo 

siguiente:  

a. Las organizaciones deportivas cantonales promoverán la participación de todos los 
sectores de la población en la práctica de las disciplinas y especialidades deportivas 
recreativas. 

b. Las entidades deportivas recreacionales recibirán los aportes técnicos, económicos y de 
infraestructura, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera.  
Sin perjuicio a la autogestión que realicen para financiamiento de sus actividades en 
general. 
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c. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera y las organizaciones privadas 
adoptarán las medidas necesarias para modernizar la enseñanza, la práctica, la 
infraestructura y las innovaciones experimentadas por los avances científicos y 
tecnológicos aplicables en materia deportiva. 

d. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, fomentará el deporte que 
viene funcionando en las instalaciones municipales; de igual manera, promoverá la 
concertación de actores cantonales para solucionar la falta de instalaciones para la 
práctica deportiva en el Cantón. 
 

Art. 9. Del destino de los recursos económicos.- Los recursos municipales asignados por esta 

ordenanza, serán destinados para las ligas barriales, parroquiales, rurales y Federación Cantonal 

de Ligas, para las actividades y eventos deportivos recreativos organizados por la municipalidad de 

conformidad con lo establecido en el Art. 55 literal (g) del COOTAD  

Art. 10. Las Ligas Barriales, Parroquiales y Rurales que fomenten el deporte en el Cantón Mera 

presentarán al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, el proyecto que  

justificará los rubros a ser financiados, el mismo que deberá ser aprobado por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Mera en la Ordenanza Presupuestaria de cada ejercicio 

económico. Recursos que se asignarán una vez presentado los justificativos que  deberán ser 

aprobados por el Dpto. de Desarrollo Local, y la Comisión de Cultura, Deportes, Educación, 

Comunicación e Interculturalidad se encargará del seguimiento y evaluación. 

Art. 11. La asignación económica se distribuirá de la siguiente manera: 

a. El 48% a las ligas Barriales, Parroquiales y Rurales, que serán distribuidos equitativamente 
a todos sus clubes.  

b. El 40% al departamento de Cultura, deporte y comunicación. 
c. El 12% a la Federación Cantonal en caso de haberlo, caso contrario este porcentaje se 

repartirá en forma equitativa entre los organismos citados anteriormente. 
A las  ligas deportivas serán entregados semestralmente de manera secuencial y al concluir el 

primer semestre se presentarán los justificativos sobre los valores recibidos, actividad que deberá 

realizarse en cada desembolso, (los justificativos de rubros recibidos por el Estado serán de 

acuerdo a lo que establece la ley del deporte). 

Art. 12.- Los fondos provenientes de la presente ordenanza se sujetarán al control de la 

Contraloría General del Estado, que podrá efectuar exámenes especiales y auditorias financieras, 

en la entidad favorecida por estos recursos. 

Art. 13.- El Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal de Mera suspenderá el  flujo de los 

recursos ante denuncias confirmadas de mala utilización de los mismos o por apropiación 

indebida, o por falta de funcionamiento comprobada de las instituciones u organismos 

beneficiadas, en cuyo  caso se notificará a la Contraloría General del Estado para su verificación y 

sanción. 
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Art. 14.- De la Infraestructura Deportiva: Será de propiedad pública e imprescriptible toda la 

infraestructura construida con fondos públicos, debiendo mantenerse dicha propiedad a favor de 

las instituciones que las financien o para su uso público. 

Las organizaciones deportivas podrán ejercer derechos sobre aquellos bienes inmuebles, muebles, 

valores de cualquier naturaleza entregados legalmente para fines deportivos a su administración 

en comodato, concesión, custodia, administración o cualquier otra forma. 

CAPITULO III 

DE LA   ESTRUCTURA DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y RECREACIONALES BARRIAL Y 

PARROQUIAL 

Art. 15. De los organismos rectores del deporte.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Mera, reconoce al Ministerio del Deporte o la Entidad que haga sus veces, como  el 

organismo rector y planificador del deporte a nivel nacional.  La práctica del deporte barrial y 

parroquial urbano y rural organizado será planificada, dirigido y desarrollado por la Federación 

Nacional de Ligas Deportivas Barriales, Parroquiales del Ecuador (FEDENALIGAS) en coordinación 

con el Ministerio del Deporte; y en el Cantón Mera, a través de los entes deportivos creados para 

el efecto. 

Art. 16. Del deporte barrial y parroquial, urbano y rural.- El deporte barrial y parroquial, urbano y 

rural, es el conjunto de actividades recreativas en sus distintas disciplinas y formas de expresión y 

la práctica deportiva masiva que tienen como finalidad motivar la organización y participación de 

los y las ciudadanas de los barrios y parroquias, urbanos y rurales, a fin de lograr su formación 

integral y mejorar su calidad de vida. 

Art. 17.  Estructura del deporte barrial y parroquial.- La estructura del deporte barrial y parroquial 

es el siguiente: 

a. Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; 
b. Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales 
c. Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales 
d. Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales 
e. Federación Nacional  de Liga Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. 

 
Art. 18.-   Club deportivo básico y/o barrial  y parroquial.-  Un  club deportivo básico barrial o 

parroquial, urbano o rural, es una organización integrada por personas naturales que se unen con 

el propósito  de practicar alguna actividad deportiva con fines recreativos.  Su estructura, 

funcionamiento y forma de elección de sus autoridades se regirá por lo establecido en sus propios 

estatutos, podrá contar con el apoyo económico y/o participación en su directorio de personas 

jurídicas. 

Art. 19.-  De las Ligas deportivas barriales y parroquiales. Constitución.  Para la constitución de una 

Liga deportiva barrial y/o parroquiales, urbana o rural, se requiere un mínimo de tres clubes 

básicos barriales y/o parroquiales con personería jurídica y/o reconocimiento deportivo y 
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participación deportiva recreativa.  Los  representantes de las liga jurídicas podrán elegir y ser 

elegidos en la organización deportiva superior respectiva.  

Art. 20.- De la Federación Cantonal de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales Constitución.- Para 

la constitución de esta Federación Cantonal, se requiere un mínimo de tres ligas deportivas 

barriales y/o parroquiales, con personería jurídica.  Los  representantes de estas instituciones 

podrán elegir y ser elegidos miembros del Directorio de la Federación Cantonal, se regirán por sus 

propios Estatutos y la Ley y Reglamento  del Deporte.  El órgano superior será la Federación 

Provincial de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales de Pastaza (FEDELIBAP). 

Art. 21.- Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales, Parroquiales del Ecuador  

(FEDELIGAS).- Tiene a su cargo la planificación, organización, desarrollo y supervisión del deporte 

barrial y parroquial, sea urbano o rural, y de sus filiales de acuerdo a sus estatutos  legalmente 

aprobados.  Coordinara acciones con el Ministerio del Deporte. 

CAPITULO IV 

DEL OTORGAMIENTO DE LA  PERSONERÍA JURÍDICA, REFORMA DE ESTATUTOS Y REGISTRO DE 

DIRECTORIOS DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS BARRIALES Y PARROQUIALES 

Art. 22.- Base legal para otorgar personería jurídica.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera otorgará personería jurídica a las organizaciones deportivas del Cantón 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y su 

Reglamento. 

 Art. 23. Constitución de un club básico barrial y/o parroquial.- Para la constitución de un club 

básico barrial y/o parroquial, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Estar conformado por 15 socios  como mínimo, (quienes no podrán formar parte de otro 
club); 

b. Estar orientado a la práctica del deporte recreativo y sus formas de expresión barrial y/o 
parroquial, urbano o rural; 

c. Justificar la práctica de al menos tres deportes; 
d. Fijar domicilio en el cantón; 
e. Los demás requisitos que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

 
Art. 24. Documentos para obtener personería jurídica.-  Las organizaciones deportivas deben 

presentar en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, los siguientes 

documentos, en original y/o copias certificadas: 

a. Oficio dirigido a la máxima autoridad administrativa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Mera, solicitando la aprobación de la entidad deportiva 
firmada por el Presidente o Presidenta y Secretario  o Secretaria, además el número 
telefónico y domicilio de la entidad deportiva; 

b. Acta constitutiva de la organización deportiva en formación, suscrita por todos los socios  
en la cual  deberá contener  la nómina del directorio provisional;  
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c. Las actas de las dos sesiones de Asamblea General, en las cuales  se discutió y aprobó  el 
Estatuto firmadas por el Presidente o la Presidenta y el Secretario o la Secretaria y suscrita 
por los socios; 

d. El proyecto de estatuto, impreso y en formato digital, aprobado por la Asamblea General; 
e. Nómina de socios o filiales de cada organización deportiva, con nombres  y apellidos 

completos, números de cédulas, firmas, en orden alfabético, acompañadas de las 
respectiva fotocopias a color de las cedulas de ciudadanía y las papeletas de votación del 
último proceso electoral.  En caso de socios de un club básico se presentarán copias  
certificadas de los Estatutos de sus filiales en caso de organismos deportivos superiores; 

f. Justificar la práctica de al menos tres deportes. 
 

Art. 25. Requisitos para la aprobación de reformas a los Estatutos.- Los requisitos para la 

aprobación de reformas  a los Estatutos, son los siguientes y deberán presentarse en original y/o 

copias certificadas: 

a. Solicitud de aprobación dirigida a la máxima autoridad administrativa municipal; 
b. Actas de las dos Asambleas de aprobación de reformas de Estatutos; 
c. Nómina del directorio debidamente registrado; 
d. Propuesta de reformas aprobadas; 
e. Estatutos codificados; 
f. Acuerdo Ministerial de aprobación de Estatutos; y 
g. Certificado de que la organización deportiva no adeuda al Gobierno Municipal;  

 
Art. 26.  Requisitos  para el Registro de Directorios.- Los requisitos para el registro de Directorios 

serán los siguientes y deberán presentarse en original y/o copias certificadas: 

a. Solicitud dirigida a la máxima autoridad administrativa municipal; 
b. Copia certificada de la convocatoria a la Asamblea General de elecciones de conformidad 

con el Estatuto vigente; 
c. Copia certificada del Acta de Asamblea General de elecciones; 
d. Nómina de los socios o filiales asistentes, certificada por el secretario/a 
e. Nombramiento suscrito por el Directorio de la Asamblea General y aceptación del cargo, 

debidamente  firmado por cada uno de los miembros del Directorio electo, adjuntando 
copias de la cédulas y certificado de votación, actualizados y a color; 

f. Copia del Acuerdo Ministerial y/o Municipal y estatuto  vigente de la organización 
deportiva solicitante; y 

g. Certificado de que la organización deportiva no adeuda al Gobierno Municipal. 
 

De existir cambios del directorio por renuncia, o  por cualquier asunto de fuerza mayor, deberán 

titularizarse los suplentes y elegir a sus reemplazos conforme reza en su Estatuto, estos cambios 

deberán ser Registrados en el Gobierno Municipal del Canto Mera y mediante Resolución 

motivada por parte el ejecutivo municipal, serán reconocidos; para lo cual deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

a. Solicitud del club requiriendo el reconocimiento de la designación de sus directivos 
b. Copia certificada de la resolución que otorga la personería jurídica al club. 
c. Copia de la nómina del directorio anterior debidamente registrado; 
d. Copia del acta de la sesión de reestructuración del Directorio; y, 

Pag.008 GACETA GAD MERA 2015



 
 

e. Certificado de que la organización deportiva no adeuda al Gobierno Municipal. 
  

Art. 27.  Del proceso de aprobación de la personería jurídica en el GAD Municipal de Mera.- 

Entregada la documentación habilitante, dentro del término  de treinta días,  con el informe  

jurídico de Procuraduría Sindica Municipal, la máxima autoridad del Ejecutivo, procederá mediante 

Resolución a otorgar la personería jurídica, el  reconocimiento del Directorio a las instituciones 

deportivas y la reforma de sus estatutos. 

El original del expediente se remitirá a la Comisión de Educación, Cultura, Deportes, para su 

registro,  Archivo y más acciones de fomento al deporte y actividades recreativas en el Cantón. 

La dirección de Asesoría Jurídica se encargará de recibir los requisitos  establecidos en el artículo 

anterior; una  vez que se hayan cumplido a satisfacción realizará el trámite pertinente. 

Art. 28. Registro de las  entidades deportivas.- El procurador Sindico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Mera, aperturará dos Registros, uno para los Clubes deportivos base 

y otro para las Ligas y Federación Deportivas y lo llevara en orden cronológico y por parroquias y/o 

Comunidades. 

Art. 29.  De la solicitud de exclusión de registro del club básico.- El club básico barrial y/o 

parroquial, cuando dejen  de hacer actividad deportiva podrá solicitar al Gobierno Municipal se le 

excluya del registro para lo cual presentará el acta de la sesión que resuelven la exclusión del 

registro, lo que permitirá que el Gobierno Municipal tenga un registro real de las organizaciones 

que  estén en actividad deportiva recreacional. 

Art. 30.- De la autonomía de las organizaciones deportivas privadas.- Las organizaciones 

deportivas privadas dedicadas a la promoción o desarrollo del deporte, tendrá completa 

autonomía funcional, organizativa y económica, de acuerdo con la ley, pero, para los fines de la 

política deportiva municipal, cooperarán con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  

de Mera para la coordinación Interinstitucional. 

Art. 31.- Del seguimiento y control de la presente ordenanza se encargará la comisión  de Cultura, 

Deportes, Educación, Comunicación e interculturalidad. 

Art. 32.- Vigencia.- La presente Ordenanza regirá a partir de su sanción sin perjuicio de su 

publicación  a través de la Gaceta Oficial. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza se aplicará las disposiciones 

establecidas para el efecto en el COOTAD y en las leyes conexas. 

Segunda: El financiamiento para  la ejecución de la presente ordenanza se  lo tomara  a partir del 

presupuesto del 2015. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los treinta y un días 

del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

   
 Lic. Gustavo Silva      Ab. Fabricio Pérez 

 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA       SECRETARIO GENERAL 

                                                           
 
 

 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha martes veinte y seis de agosto y sesión extraordinaria de miércoles 
treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, respectivamente. 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 06 de enero de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza para el 

Fomento de las Actividades Deportivas y Recreativas, Aprobación de Personería Jurídica, Reforma 

de Estatutos y Registros de Directorios de las Organizaciones Deportivas Barriales y Parroquiales 

del Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 06 de enero de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 

 
Lic. Gustavo Silva 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA 
 
 

Pag.010 GACETA GAD MERA 2015



 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el seis de enero de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 
 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera, a los veinte y cuatro días del mes de febrero del año dos mil quince. 

 

 
      Lic. Gustavo Silva                                                              Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                                SECRETARIO GENERAL 
  
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha viernes veinte de febrero y sesión extraordinaria de martes veinte y 
cuatro de febrero del año dos mil quince, respectivamente. 
 

 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 25 de febrero de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Primera Ordenanza 

Reformatoria del Presupuesto del año 2015, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 25 de febrero de 2015. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
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Lic. Gustavo Silva 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA 
 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte y cinco de febrero de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 
 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 

CONSIDERANDO 
 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador dice: "Las Instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o Servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y en la Ley..." 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 238 establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; 
 
Que, la Carta Magna en el Art. 264 trata de las competencias exclusivas de los gobiernos 
municipales y en su último inciso dice: "En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 
sus facultades expedirán Ordenanzas cantonales; 

Que, el literal f) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), dentro de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, manifiesta: "Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la Ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 
Cantonal correspondiente... (...)" 

Que, el inciso cuarto del Art. 481, del mismo cuerpo legal manifiesta: Las fajas municipales o 
metropolitanas solo podrán ser adquiridas mediante el procedimiento de pública subasta, por los 
propietarios de los predios colindantes. Si de hecho llegaren a adjudicarse a personas que no  
corresponden, las adjudicaciones y consiguiente inscripción en el registro de propiedad serán 
nulas. 

En uso de las atribuciones que le concede al Concejo Municipal, el literal a) del Art. 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con el Art. 
264 de la Constitución de la República del Ecuador 

EXPIDE 
EL PRESENTE REGLAMENTO DE SUBASTA PÚBLICA DE FAJAS MUNICIPALES SOBRANTES DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA. 
 

Art. 1.- Ámbito.- El presente reglamento es de aplicación obligatoria en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mera, en todos los casos de transferencia de fajas sobrantes 
de propiedad municipal. 

Art. 2.- De los bienes.- Son bienes municipales: Todos los establecidos en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).  Son también los bienes 
muebles constantes como activos fijos, los bienes mostrencos; los lotes o fajas sobrantes; las áreas 
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición. 

Art. 3.- Excedentes o diferencias de terrenos de propiedad privada.- Por excedentes de un terreno 

de propiedad privada se entiende a aquellas superficies que forman parte de terrenos con linderos 
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consolidados, que superan el área original que conste en el respectivo título de dominio al 

efectuar una medición municipal por cualquier causa, o resulten como diferencia entre una 

medición anterior y la última practicada, por errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su 

titularidad no debe estar en disputa.  Los excedentes que no superen el error técnico de medición, 

se rectificarán y regularizarán a favor del propietario del lote que ha sido mal medido, dejando a 

salvo el derecho de terceros perjudicados.    Estableciendo como error técnico aceptable  los 

siguientes rangos de superficie tanto  para la Zona Urbana, expansión Urbana y Rural. 

  PORCENTAJE  %  RANGO DE SUPERFICIE 

1 180m2       –   500m2 

0,02 501m2       –   2.500m2 

0,01 2.501m2    –   10.000m2 

0,005 10.001m2  –   50.000m2            

0,001              > 5 Ha 

 
Si el excedente supera el error técnico de medición, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales o Metropolitanos expedirán la ordenanza para regular la forma de adjudicación y 
precio a pagar tomando como referencia el avalúo catastral y las condiciones socio económicas del 
propietario del lote principal. 
 
Para la aplicación de la presente normativa, se entiende por diferencias el faltante entre la 
superficie constante en el título de propiedad y la última medición realizada. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal  o metropolitano de oficio o a petición de parte realizada la 
rectificación y regularización correspondiente, dejando a salvo las acciones legales que pueden  
tener los particulares. 
 
El registrador de la propiedad, para los casos establecidos en el anterior y presente artículo, 

procederá a inscribir los actos administrativos de rectificación y regularización de excedentes  y 

deferencias, documentos que constituyen justo título, dejando a salvo los derechos que pueden 

tener terceros perjudicados. 

Art. 4.- Fajas Municipales.- Se entenderán por fajas municipales aquellas porciones de terreno que 
por sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una 
construcción independiente de las construcciones  de los Inmuebles vecinos, ni es conveniente de 
acuerdo con  las ordenanzas Municipales mantenerlas como espacios verdes o comunitarios. 

Art. 5.- De la venta.- La venta de fajas municipales, solo podrán realizarse mediante el 
procedimiento de pública subasta. 

Art. 6.- Procedimiento de pública subasta.- Para la subasta de fajas Municipales el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera, conformará un Comité de Subasta, que 
estará integrado por la Máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el Jefe Financiero y el 
Procurador Sindico, quien actuará como secretario. 

Art. 7.-. Del Avaluó.- El avalúo de las fajas municipales para la pública subasta lo realizará la 
Jefatura de Avalúos y Catastros del Municipio, para lo cual se tomará en cuenta el valor del 
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terreno, de las edificaciones y de todos los bienes que vayan a incluirse en la enajenación, con sus 
valores comerciales. 

Art. 8.- Señalamiento para la subasta.- El Comité de Subasta, señalará el lugar, día y hora en que 
deba realizarse la diligencia de subasta. La fecha de la subasta será ocho días después de 
realizados los avisos indicados en el artículo siguiente. 

Art. 9.- Avisos y carteles.- El señalamiento del lugar, día y hora para la subasta se realizará 
mediante un aviso que se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación del lugar en que 
fuere a efectuarse la subasta;  además en carteles que se ubicarán en la misma faja y/o inmueble 
colindante, los avisos y carteles contendrán: 

a) El lugar, día y hora de la subasta; 

b) La descripción completa del bien; 

c) El valor base de la subasta; 

d) El lugar, días y horas en que pueda ser conocido el bien- objeto de las subasta. 

Art. 10.- Base de la pública subasta.- En el primer señalamiento, la base de la subasta será el valor 
del avalúo; y en el segundo, el noventa  por ciento de dicho avalúo. El Comité, en caso de 
precisarse un segundo señalamiento, procederá de acuerdo con los artículos 8 y 9 de este 
reglamento. 

Art. 11.- Participantes en la pública subasta.- Podrán intervenir en la subasta únicamente los 
propietarios de los inmuebles colindantes frontales de las fajas sobrantes, y los colindantes 
adyacentes laterales. Si de hecho llegaren a adjudicarse fajas a personas que no fueren 
colindantes, dichas adjudicaciones y consiguiente inscripción en el registro de la propiedad serán 
nulas. 

SUBASTA AL MARTILLO 
 
Art. 12.- Requisito para presentar posturas.- Antes de participar en la pública subasta los 
interesados consignará por lo menos el veinte por ciento del valor del avalúo de la faja que desee 
adquirir. El valor de la consignación se entregará al funcionario recaudador de la municipalidad, en 
dinero efectivo o en cheque certificado y se lo contabilizará y depositará de conformidad con las 
normas vigentes sobre la materia. 
 
Art. 13.- Cuando las fajas a ser subastadas estén constituidos por un conjunto de unidades o de 
fajas separables, la consignación, a que se refiere el artículo anterior dará derecho al interesado 
para participar solamente en la faja que esté colindante a su propiedad; y si la faja se encontrare 
en la mitad de dos predios, dará lugar a que los propietarios de ambas participen en la subasta. 

Art. 14.- Posturas.- Las posturas que se presentarán verbalmente, serán debidamente anotadas y 
contendrán los nombres y apellidos del postor, la cantidad ofrecida y la faja por el que se hace la 
oferta. Cada postura será pregonada por el martillador público que intervenga. El Martillador será 
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un, abogado de la institución. No se aceptarán posturas que Trasgredan lo previsto en el Art. 10 de 
este Reglamento. 

Art. 15.- Cierre del remate y adjudicación.- La adjudicación de las fajas subastadas se la hará al 
mejor postor.  En caso de única postura, siempre que esta cumpla o supere la base, dará lugar a la 
adjudicación de la faja. 

Art. 16.- Pago del precio.- Hecha la adjudicación el adjudicatario pagará la totalidad del precio 
ofrecido, en dinero efectivo o en cheque certificado a la orden del recaudador municipal 
respectivo. Realizado el pago, se entregará al adjudicatario las fajas subastadas. El funcionario 
recaudador contabilizará y depositará los valores de acuerdo con las normas vigentes sobre la 
materia. 

Art. 17.-  Acta y copias.- El Secretario del Comité de Pública Subasta levantará el acta de la 
diligencia, en la que hará constar los siguientes datos: lugar, fecha y hora de la iniciación de la 
subasta, enunciación de las posturas presentadas, ubicación superficie y linderos de las fajas, 
títulos antecedentes de dominio y el nombre del adjudicatario; y, el valor por el que se hace la 
adjudicación. El original del acta firmada por los miembros del Comité, el martillador que intervino 
en la subasta y el adjudicatario, se archivará en el respectivo organismo o entidad y el Secretario 
otorgará las copias que soliciten los interesados a cada adjudicatario aún sin solicitud previa, se le 
entregará una copia certificada de la parte pertinente del acta, esto es, de la que se refiere a las 
fajas adjudicadas a cada uno de ellos. 

Las copias otorgadas de conformidad con el inciso anterior, serán documentos suficientes para la 
transferencia de dominio a favor de los adjudicatarios, por ende, luego de ser protocolizadas en 
una notaría, se inscribirán en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

ADJUDICACIÓN FORZOSA 

Art. 18.- Cuando una faja de terreno de propiedad municipal hubiere salido a la venta "mediante 
el procedimiento de pública subasta y no se hubieren presentado como oferentes algunos de los 
propietarios colindantes, el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Mera  
procederá a expedir el respectivo título de crédito por un valor igual al de la base de la subasta, a 
cargo del propietario colindante que, a su juicio, sea el más llamado para adquirirla,  valor que se 
cubrirá incluso por la vía coactiva, si se estimare necesario y sin que dicho propietario pueda 
rehusar el pago alegando de que no le interesa adquirir la mencionada faja. Para tal pago la 
municipalidad podrá otorgar plazos de hasta cinco años. En el caso de propietarios pertenecientes 
a grupos de atención prioritaria la municipalidad tomará medidas de acción positiva.  Si 
únicamente existe un colindante la adjudicación forzosa será directa. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera 
a los veinte y siete días del mes de febrero de dos mil quince. 

 
   

 Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha viernes doce de septiembre de dos mil catorce, y sesión ordinaria de 
viernes veinte y siete de febrero de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 06 de marzo de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias del Reglamento de 

Subasta Pública de Fajas Municipales Sobrantes del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación.  

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 06 de marzo de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 

 
Lic. Gustavo Silva 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el seis de marzo de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MERA. 

    
CONSIDERANDO: 

 
Que,  es deber primordial del Estado y sus Instituciones asegurar la vigencia de los  derechos 
humanos, las libertades fundamentales de los ciudadanos y la seguridad social. 
 
Que, el Estado debe garantiza la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, 
para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las 
formas de violencia, discriminación y la comisión de infracciones y delitos.  La  planificación y 
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de 
gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la  Constitución de la República. 
  
Que, de conformidad con lo establecido en el Art. 35 de la Constitución de la República, las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas  con 
discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o 
de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado.  
La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos.  El estado 
prestará especial  protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 
  
Que, el literal c) del Art. 11 de la Ley de Seguridad Publica y del Estado, determina que la 
prevención y protección de la convivencia ciudadana, corresponden a todas las entidades del 
Estado y que el Ministerio del Interior coordinará sus acciones con los Gobiernos Autónomos en el 
ámbito de sus competencias  
 
Que, el Art. 23 de la Ley de Seguridad Pública  y el Estado, define a la seguridad  ciudadana, como 
una política de estado, destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para 
garantizar los derechos humanos, en especial el derecho a la vida libre de violencia y criminalidad, 
la disminución de los niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el mejoramiento de la 
calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador. 
  
Que, con el fin de lograr la solidaridad y la reconstitución del tejido social, se orientará  a la 
creación de adecuadas condiciones de prevención y control de la delincuencia; del crimen 
organizado; del secuestro, de la trata de personas; del contrabando, el coyoterismo, del 
narcotráfico, del trabajo de armas; tráfico de órganos y cualquier otro tipo de delitos; de la 
violencia social; y la violación a los derechos humanos. 
  
Que, se privilegiarán medidas preventivas y de servicio a la ciudadanía, registro y acceso a la 
información, la ejecución de programas ciudadanos de prevención del delito y de erradicación de 
violencia de cualquier tipo.  Mejora de las relaciones entre la Policía y la comunidad, la provisión y 
la medición de la calidad en cada uno de los servicios, mecanismos de vigilancia, auxilio y 
respuesta, equipamiento tecnológico que permita a las instituciones vigilar, controlar e investigar 
los eventos que se producen y que amenazan a la ciudadanía. 
  
Que, el Art. 45 de la Ley de Seguridad Publica y del Estado, dispone que la ciudadanía podrá 
ejercer su derecho de participar en el sistema de seguridad pública, de conformidad con lo 
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prescrito  en la Constitución, las normas legales de participación ciudadana y control social, de 
modo individual u organizado, en los procesos de definición de las políticas públicas y acciones de 
planificación, evaluación y control para los fines de la presente ley; exceptuando la participación 
en la aplicación del uso de la fuerza, que es de responsabilidad del Estado, a cargo de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional. 
 
Que, el literal n) del Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como una de sus funciones de los gobiernos autónomos 
descentralizados el de crear y coordinar los concejos de seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia 
de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 
resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana. 
 
Que, el literal q) del Art 60 ibídem, establece como una atribución del alcalde o alcaldesa, 
coordinar con la Policía Nacional, la comunidad, y otros organismos relacionados con la materia de 
seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana. 
 
Que, es deber  de las instituciones del Estado y de los ciudadanos coordinar sus acciones para la 
consecución del bien común y particularmente generar condiciones de seguridad para la 
convivencia armónica previniendo y erradicando toda forma de violencia. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, al Concejo Municipal le corresponde el ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de Ordenanzas Cantonales, acuerdos y resoluciones. 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 
 

E X P I D E: 
 

LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CONCEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN MERA 

  
TÍTULO I 

 
DE LA CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y SEDE DEL CONCEJO 

 
Art. 1.- Creación.- Crease el Concejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Mera como un organismo 
de coordinación cuya función primordial es la de planificar y coordinar entre las entidades 
participes de la seguridad ciudadana, las políticas y las acciones que debe desarrollar cada una  de 
las instituciones, en el marco del respeto a sus facultades y funciones establecidas en la 
Constitución de la República y demás leyes conexas. 
 
Art. 2.- Principios.- Son principios del Concejo de Seguridad Ciudadana del cantón Mera, a más de 
los determinados en la Ley de Seguridad Ciudadana y del Estado, los  siguientes:  
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a) Solidaridad, apoyar con su gestión,  la acción de los demás actores que contribuyen al 
logro de la seguridad. 

b) Realismo; ajusta sus expectativas y ofertas  a lo razonablemente alcanzable. 
c) Regularidad, la participación de los actores debe ser  constante y no mientras se 

solucionan los problemas de convivencia y seguridad. 
d) Carácter Propositivo, presenta alternativas a las acciones que por cualquier razón no 

puedan ejecutarse. 
 

El funcionamiento del Concejo de Seguridad Ciudadana se regirá por las disposiciones de la 
presente Ordenanza.  Las decisiones del Concejo de Seguridad Ciudadana se expresaran mediante 
resoluciones. 
 
Art. 3.- Conformación.- El Concejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Mera, estará integrado por: 

1. El Alcalde/sa quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 
2. El Jefe Político del Cantón; 
3. El Fiscal del Cantón. 
4. El Comisario Nacional de Policía del Cantón;  
5. El Jefe del Destacamento de la Policía Nacional acantonada en el Cantón; 
6. El presidente o un representante de cada una de las Juntas Parroquiales Rurales del 

Cantón; 
7. Cuatro representantes de las organizaciones jurídicas domiciliadas en el cantón; 
8. Un delegado del Distrito de Salud; 
9. El Jefe del Cuerpo de Bomberos del cantón; 
10. Un delegado del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Mera; y 
11. Los tenientes políticos de las parroquias rurales del cantón. 

 
El funcionamiento del Concejo de Seguridad Ciudadana se regirá por las disposiciones de la 
presente Ordenanza.  Las decisiones del Concejo de Seguridad Ciudadana se expresaran mediante 
resoluciones. 
 
Art. 4.- Sede.-  El concejo de Seguridad Ciudadana Cantonal, funcionara en la sede del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, en la ciudad de Mera. 
Excepcionalmente sus miembros podrán reunirse  en cualquier parte del territorio cantonal, por 
convocatoria del Presidente. 
 

CAPITULO II 
DE LAS FUNCIONES 

 
Art. 5.- Funciones.- Son funciones del Concejo de Seguridad Ciudadana del cantón Mera, las 
siguientes: 
 

a) Formular y asesorar en las políticas locales para el desarrollo, cumplimiento y 
permanencia de los procesos de seguridad ciudadana cantonal. 

b) Concertar, organizar, planificar, controlar y evaluar los planes integrales de seguridad 
ciudadana en el cantón. 

c) Desarrollar el sistema de seguridad ciudadana, incorporando estrategias de carácter 
preventivo en el cantón,  aplicando los principios determinados en la Ley y la presente 
Ordenanza.  
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d) Proponer Ordenanzas  para la aplicación de las estrategias en materia de seguridad 
ciudadana, así como la suscripción de convenios que respalden las acciones a ejecutarse 
entre las entidades que conforman el Concejo de Seguridad Ciudadana en el Cantón. 

e) Proponer los reglamentos necesarios para su funcionamiento. 
f) Fomentar la participación ciudadana  local, en la formación de un voluntariado para 

vigilancia y alerta a la Policía Nacional. 
 
Art. 6.- El Concejo de Seguridad Ciudadana, para la implantación de las medidas de seguridad 
ciudadana, adoptará las siguientes prevenciones: 
 

a) Vigilar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana 
cantonal. 

b) Solicitar sanción a los funcionarios que por acción u omisión retarden u obstaculicen la 
ejecución de los planes y programas de seguridad ciudadana. 

c) Gestión de recursos en los ámbitos local, nacional e internacional necesarios para 
garantizar la consecución de los objetivos planteados en los planes de seguridad 
ciudadana cantonal.  

d) Buscar la capacitación permanente de los recursos humanos locales para garantizar la 
profesionalización de quienes desarrollan acciones en el ámbito de la seguridad ciudadana 
y la prevención de la violencia. 

e) Desarrollar sistemas de información situacional para el monitoreo y evaluación de 
acciones y comunicación con la ciudadanía. 

f) Desarrollar campañas permanentes de capacitación para la prevención de la violencia en 
todas sus manifestaciones a fin de garantizar la eficaz participación de los ciudadanos en 
las políticas de seguridad. 

g) Evaluar periódicamente los procesos y retroalimentarse de las experiencias aplicadas en el 
ámbito de seguridad ciudadana cantonal.  

h) Proponer asignaciones presupuestarias para el funcionamiento del Concejo de Seguridad 
Ciudadana del cantón y la aplicación de los planes y programas de seguridad ciudadana 
cantonal, dentro del presupuesto municipal y acorde a su capacidad económica.  

  
CAPITULO III 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
Art. 7.- Órganos.-  Son órganos del Concejo de Seguridad Ciudadana, los siguientes: 
 

1. El Pleno 
2. La Presidencia 
3. La Secretaria 

 
Art. 8.- Pleno.- El pleno es el órgano máximo de decisión del Concejo de Seguridad Ciudadana del 
cantón Mera, está integrado por el Alcalde o Alcaldesa y la totalidad de miembros previstos en el 
artículo 3 de esta Ordenanza. 
Para  la instalación y funcionamiento del Pleno se requerirá la presencia de la mayoría simple  de 
sus miembros del Concejo, conformado por la mitad más uno.  
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Art. 9.- Decisiones del Pleno.- El pleno de Concejo de Seguridad Ciudadana Cantonal, aprobara por 
mayoría simple y en un solo debate sus acuerdos o resoluciones.  Se   entenderá por mayoría 
simple el voto favorable de la mitad  más uno de los miembros presentes en la sesión del Pleno. 
  
Art. 10.- Sesiones.-  El pleno de Concejo de Seguridad Ciudadana, sesionará ordinariamente al 
menos cuatro veces al año, en la fecha en que decida el Presidente; y  extraordinariamente, 
cuando las circunstancias lo exijan. 
 
Cada miembro del Pleno, en el caso de no poder asistir a las sesiones convocadas, delegará por 
escrito  a la persona que actuará en su representación. 
 
DE LA PRESIDENCIA  
 
Art. 11.- La Presidencia de Concejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Mera, la ejerce el 
Alcalde/sa, y en tal virtud tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
 

1. Presidir las sesiones del Concejo de Seguridad Ciudadana, en su ausencia podrá delegar la 
presidencia; 

2. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo de Seguridad Ciudadana, 
estableciendo el orden del día; 

3. Suscribir conjuntamente con el o la Secretaria, las actas de las sesiones 
4. Implementar el sistema parlamentario en las sesiones del Pleno. 
5. Las demás que sean inherentes a su función, en virtud de la presente Ordenanza. 

 
DE LA SECRETARIA 
 
Art. 12.- Actuara como secretario/a del Concejo de Seguridad Ciudadana Cantonal, el funcionario 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera que designe el Alcalde quien tendrá 
las siguientes funciones: 
 

1. Firmar las comunicaciones, acuerdos y resoluciones, del Concejo de Seguridad Ciudadana. 
2. Dar el trámite correspondiente a los acuerdos y resoluciones del Concejo de Seguridad 

Ciudadana. 
3. Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y documentos del 

Concejo de Seguridad Ciudadana. 
4. Llevar un registro de todos los integrantes Concejo de Seguridad Ciudadana, con los 

respectivos datos personales; y,   
5. Las que le correspondan conforme esta Ordenanza a lo que resuelve y/o acuerde el pleno. 
 

CAPITULO IV 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

 
Art. 13.- El Pleno presentará los proyectos de reglamentos o procedimientos administrativos y 
financieros al Concejo Municipal para su aprobación, de acuerdo  a los planes de prevención 
diseñados para el cantón.  
 
Art. 14.- Los recursos del Concejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Mera se constituyen por: 
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a) Los aportes con los que contribuya  cada uno de los órganos y entidades que conforman el 
Consejo. 

b) Los que provengan de las asignaciones  del Gobierno Central señaladas para el efecto, al 
margen del presupuesto establecido por el Estado a la Policía Nacional. 

c) Los que se gestionen de proyectos  nacionales o internacionales de apoyo a los programas 
de desarrollo social y planes de prevención delincuencial. 

d) Los recursos provenientes de proyectos de investigación o intervención nacionales e 
internacionales. 

e) Los recursos provenientes de aportes, donaciones de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras a cualquier título, que serán aceptadas por el Pleno con beneficio 
de inventario. 

 
Art. 15.- El patrimonio del Concejo de Seguridad Ciudadana, no se destinará a otros fines que a los 
de sus obligaciones y funciones específicas.  Los bienes adquiridos de conformidad con la presente 
Ordenanza son bienes municipales. 
  
Art. 16.- El presupuesto anual del Concejo de Seguridad Ciudadana será elaborado por la comisión 
encargada y aprobado por el pleno, hasta el 10 de septiembre del año inmediato anterior al de su 
vigencia.  Se someterá a conocimiento y ratificación del Concejo Municipal.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, tomará las medidas 
necesarias para que en el presupuesto del año 2016, se incorpore una partida presupuestaria con 
un monto de USD. 10.000 para el cumplimiento de los fines del Concejo de Seguridad Ciudadana, 
en tanto y  en cuanto  el pleno a través de las diferentes comisiones que se nombren cumpla con 
lo determinado en el Art. 13 de la presente Ordenanza. 
 
Segunda.- Todo cuanto no esté previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo  que dispone la 
Constitución de la República, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y más  leyes conexas. 
 
Tercera.- La presente Ordenanza, entrara en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en la Web Institucional, Gaceta Oficial Municipal y Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los treinta días del 

mes de abril del año dos mil quince. 

 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha viernes veinte de febrero y sesión ordinaria de jueves treinta de abril 
de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 07 de mayo de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza que Crea 

y Regula la Conformación, Organización y Funcionamiento del Consejo de Seguridad Ciudadana del 

Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 07 de mayo de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 

 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el siete de mayo de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS 

 
El Plan de Ordenamiento Territorial es un instrumento de Planificación del desarrollo económico, 
social y ambiental, sobre el territorio para su aprovechamiento sostenible con el objeto de 
ordenar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto a los asentamientos 
humanos, las actividades económicas-productivas y el manejo de recursos naturales de 
conformidad a las condiciones territoriales. 
 
El régimen de desarrollo la Constitución de la República del Ecuador lo conceptualiza como el 
conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, socio-culturales 
y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay. 
 
Por concepto Constitucional el Estado Ecuatoriano planificará el desarrollo del país para garantizar 
el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en la Constitución.  La planificación propiciará la equidad social y territorial, 
promoverá la concertación, y será participativa,  descentralizada, desconcentrada y transparente, 
así también determina que el buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de 
la interculturalidad, del respecto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la  
naturaleza. 
 
Entre otros fines esenciales a los GADS MUNICIPALES les corresponde planificar e impulsar el 
desarrollo físico del Cantón y sus áreas urbanas y rurales, haciéndose necesario apoyar el 
desarrollo y crecimiento urbanístico de las Parroquias del Cantón de manera especial en sus 
centros poblados, por lo que es menester establecer procedimientos claros y definidos para la 
concesión de líneas de fábrica, plan regulador, aprobación de planos, permisos de construcción 
entre otros. 
 
En consecuencia, es necesario adoptar medidas que eviten problemas y dificultades para el 
desarrollo orgánico y ordenado del Cantón y que para la realización de nuevas parcelaciones y 
urbanizaciones de terrenos en el Cantón Mera, a fin de que aquellas se adapten a los planes 
generales de un desarrollo físico y urbanístico, y a las normas técnicas que aplica y exige el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera por lo que:  
 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, la さLOTIZACIÓN HUERTOS  FAMILIARES DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES TOURIS SAN 
FRANCISCO ORIENTALざ representada legalmente por su Presidente el Sr. Clever Tomas Torres 
Beltrán, es propietario de un lote de terreno rural ubicado en la Parroquia Madre Tierra, Cantón 
Mera, Provincia de Pastaza, signado con el Nº43, de cuyo universo de acuerdo a la planificación se  
ha desmembrado cincuenta y siete lotes  y habiendo cumplido con los requisitos establecidos por 
la ley ha presentado al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, el  
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proyecto de  Lotización del predio rural de la superficie de 200.000,00 mt2 (Doscientos mil metros 
cuadrados), ubicado en la Parroquia Madre Tierra, sector rural del Cantón Mera; 

Que, la Coﾐstitucióﾐ de la RepúHlica del Ecuador eﾐ el Art. 30 estaHlece ケue: さlas persoﾐas tieﾐeﾐ 
derecho  a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada, digna, con independencia de 
su situacióﾐ social y ecoﾐóﾏica”; 

Que, la Coﾐstitucióﾐ de la RepúHlica del Ecuador eﾐ el Art. 31 e┝presa ケue: さLas persoﾐas tieﾐeﾐ 
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 
urbano y lo rural.  El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en 
la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadaﾐía”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 240 establece que: los Gobiernos  
Autónomos Descentralizados de las Regiones, Distritos Metropolitanos, Provincias y Cantones 
teﾐdráﾐ facultades legislativas eﾐ el áﾏHito de sus  coﾏpeteﾐcias y jurisdiccioﾐes territoriales…”, 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece las competencias de los 
Gobiernos Municipales entre ellas las de: さ1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urHaﾐo y rural”; 

Que, el artículo 57, literal a) del código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, atribuye el Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la 
expedición de Ordenanzas Cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el literal c) del artículo 54 del COOTAD, señala que es función del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, establecer el régimen del uso de suelo y urbanístico para lo cual 
determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,   división o cualquier otra 
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación Cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales; 

Que, el artículo 479 del COOTAD, señala que las autorizaciones y aprobación de nuevas 
urbanizaciones en área urbana urbanizable, se protocolizarán en una Notaría y se inscribirán en el 
correspondiente Registro de la Propiedad, tales documentos constituirán títulos de transferencia 
de dominio de las áreas de uso público, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas  
las instalaciones de servicios públicos.  Dichas áreas no podrán enajenarse; 

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamientos y urbanización no 
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días contados 
desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo más un recargo del veinte 
por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Municipal. 

Por los considerados expuestos, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
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EXPIDE LA 

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA PROTOCOLIZACIÓN DE PLANOS Y REGULA LA IMPLANTACIÓN 
DE LA さLOTIZACIÓN HUERTOS FAMILIARES DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES TOURIS SAN 
FRANCISCO ORIENTALざ. 

Art. 1.- Autorizase al señor, CLEVER TOMÀS TORRES BELTRÁN, en su calidad de Presidente de la 
COOPERATIVA DE TRAN“PORTE“ TOURI“ “AN FRANCI“CO ORIENTAL”, y de la さLOTIZACIÓN 
HUERTOS FAMILIARES DE  LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES TOURIS SAN FRANCISCO 
ORIENTAL”, uﾐa vez ケue ha cuﾏplido coﾐ todos los reケuisitos ケue la ley deterﾏiﾐa, la legalizacióﾐ 
de la lotización en la superficie de 200,000,oomt2 (Doscientos mil metros cuadrados), ubicado en 
el sector rural de la Parroquia Madre Tierra, del Cantón Mera, Provincia de Pastaza. 

Art. 2.- La Lotización Rural se efectuara de acuerdo con los planos aprobados por el GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA, así como las directrices de esta 
Ordenanza.  La Lotizacióﾐ se deﾐoﾏiﾐara さLOTIZACIÓN HUERTO“ FAMILIARE“ DE LA COOPERATIVA 
DE TRAN“PORTE“ TOURI“ “AN FRANCI“CO ORIENTAL”, y tieﾐe ciﾐcueﾐta y siete lotes, 
deterﾏiﾐada de la siguieﾐte ﾏaﾐera: MANZANA さA”.- conformada por 09 Lotes, distribuidos de la 
siguiente manera, un lote de 2.241,46 metros cuadrados, un lote  de 2.241,16 metros cuadrados y 
siete lotes de ヲ.ヲ41,ヲ9 ﾏヲ, La MANZANA さB” se eﾐcueﾐtra coﾐforﾏada por 10 Lotes de uﾐa 
superficie de ヲ.ヲ41,ヲ9 ﾏetros cuadrados, LA MANZANA“ さC” se eﾐcueﾐtra coﾐformada por diez 
lotes de uﾐa superficie de ヲ.ヲ41,ヲ9 ﾏetros cuadrados; LA MANZANA  さD”  coﾐforﾏada   por ocho 
lotes de ヲ.ヲ41,ヲ9 ﾏetros cuadrados; LA MANZANA さE” “e eﾐcueﾐtra coﾐforﾏada por ciﾐco  lotes, 
dos  de una superficie de 2.267,11 metros cuadrados y tres  lotes de 2.267,10  metros cuadrados;  
LA MANZANA さF” coﾐforﾏada de ciﾐco lotes  coﾐ uﾐa superficie de ヲ.349,40 ﾏetros cuadrados; LA 
MANZANA さG” coﾐforﾏada por ciﾐco lotes de uﾐa superficie de ヲ.349,40 ﾏetros cuadrados; LA 
MANZANA さH” coﾐforﾏada de cinco lotes de las siguientes dimensiones; dos lotes de 2.349, 40 
metros cuadrados, dos lotes de 2.327,40,  metros cuadrados  y un lote de 2.713,64 metros 
cuadrados. 

El presente proyecto cumple con los requisitos mininos requeridos para este tipo de lotizaciones 
de carácter rural que son: 

 Solicitud Dirigida al señor Alcalde; 
 Certificado de no adeudar al GADM-MERA; 
 Copia de Escritura Pública, inscrita en el Registro de la Propiedad; 
 Certificado extendido por el Registrador de la Propiedad; 
 Informe otorgado por el departamento de Obras Publicas sobre la dotación de agua 

potable que establezca la posibilidad del servicio; 
 Informe otorgado por  el departamento de Obras Publicad sobre la dotación de 

alcantarillado que establezca la  posibilidad del servicio por medio del sistema de redes de 
la ciudad; 

 Informe otorgado por la empresa Eléctrica que establezca la posibilidad de dotación de 
servicio; 

 En cada uno de los planos, la tarjeta de identificación, contendrá las firmas del profesional 
responsable del proyecto  y del propietario; 

 Informe de aprobación del anteproyecto; 
 Memoria descriptiva de proyecto; y 
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 Cuatro copias del proyecto que incluye, área total a lotizar, área útil de lotes, dimensiones 
de los lotes, áreas de vías, áreas verdes y comunales, áreas de protección de vía, cuadro 
de coordenadas en el sistema WSG84 zona 17 sur. 

Art. 3.- Los lotes de la さLOTIZACIÓN HUERTO“ FAMILIARE“ DE LA COOPERATIVA DE TRAN“PORTE“ 
TOURI“ “AN FRANCI“CO ORIENTAL”, eﾐ  porceﾐtajes soﾐ los siguieﾐtes: 

              DETALLE    SUPERFICIE M2           % 

 ÁREA DE LOTES                 129.868,52 m2   64,933% 
 ÁREA VERDES Y COMUNALES                41.085,09 m2   20,542% 
 CALLES Y ACERAS;   24.465,39 m2   12.325% 
 ÁREA DE PROTECCIÓN Y ESTERO            4.583,24 m2           2.200% 

 
TOTAL.-     200.000,00 m2        100% 

Art. 4.- LINDEROS: 

NORTE.-   Con la propiedad privada lotes 55 y 54 en 206.20 metros. 
SUR.-        Con la Vía Shell-Madre Tierra en 207.23 metros. 
ESTE.-      Con  Propiedad  del Sr. Juan Montero lote Nº 42 en 990,80 metros. 
OESTE.-  Con lotes 43B-9, 43b-8, 43b-7, 43b-6, 43b-5, 43b-4, 43b-3, 43b-2 en  952, 10 metros.  
 
Art. 5.- PROHIBICIÓN:  Queda expresamente prohibido al Lotización fraccionar o subdividir los 
lotes de la LOTIZACIÓN  HUERTOS FAMILIARES DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES TOURIS SAN 
FRANCI“CO ORIENTAL”, y eﾐ las escrituras defiﾐitivas de traﾐsfereﾐcia de doﾏiﾐio o adjudicacióﾐ 
de los lotes, se hará  constar la superficie mínima de cada lote, en caso de contravención a esta 
norma, se producirá la nulidad del acto o contrato, sin perjuicio de las sanciones establecidas por 
la Ley.  

Art. 6.-. OBLIGACIÓN: Es obligación del lotizador tratándose de lotización  de huertos familiares, 
en el plazo de dos años a partir de la inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la 
Propiedad, realizar por su propia cuenta los siguientes trabajos: 

a) Apertura y afirmado de calles; 
b) Pozos sépticos  conforme se den los asentamientos, 
c) Zanjas y drenajes de aguas lluvias 
d) Sistema de electrificación y; 
e) Abastecimiento de agua, en base a los estudios presentados por el lotizador en el GADM 

del cantón Mera, quedando terminantemente prohibido conectarse a la línea de 
conducción de agua potable municipal. 

Plazo  el cual será monitoreado por el Procurador Síndico y la Tesorera Municipal. 

 Art. 7.- TRANSFERENCIA: De conformidad con lo previsto en el Art. 479 del  COOTAD, que 
estaHlece さlas traﾐsfereﾐcias de doﾏiﾐio de áreas de uso púHlico a favor de la ﾏuﾐicipalidad, las 
autorizaciones y aprobación de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se 
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protocolizarán en una Notaria  y se inscribirán en el correspondiente registro de la Propiedad. 
Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas de uso público, 
verdes y comunales, a favor de municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios 
púHlicos, dichas áreas  ﾐo podráﾐ eﾐajeﾐarse”. Eﾐ  este coﾐte┝to, eﾐtiéﾐdase por traﾐsferidas a 
favor de la Municipalidad del Cantón Mera las áreas de uso público. 

Art. 8.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Mera autorizará 
la celebración de Escrituras, una vez que se haya aprobado, protocolizado y Registrada la 
Ordenanza de la Lotización, en las que se incluirá las áreas verdes y comunales, a favor de la 
Municipalidad.  Espacios verdes que será entregado a la Municipalidad cuyos gastos serán 
sufragados por el Lotizador. 

Art. 9.- Para poder construir las viviendas, los propietarios de los lotes deberán obtener del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Mera, a través del Departamento de 
Obras Publicas y la Jefatura de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  
del Cantón Mera, el respectivo permiso, el mismo que se otorgará previo a la presentación de los 
requisitos que  contemplan en la Ordenanza vigente previo al cobro de Tasas por Servicios 
Técnicos y Administrativos del Cantón Mera. 

Las viviendas que se construyan en la LOTIZACIÓN HUERTOS FAMILIARES DE LA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES TOURIS SAN FRANCISCO ORIENTAL” teﾐdráﾐ ケue ser  iﾏplaﾐtadas coﾐ retiros 
mínimos al frente 5.00m, laterales y posteriores  de 3.00m serán viviendas de hasta dos plantas 
con altura máxima de 6.40m desde el nivel del suelo al cumbrero o a la parte más elevada de  la 
misma de acuerdo a la normativa municipal vigente. 

 Art. 10.- Por tratarse de un proyecto de Huertos Familiares rural, el Gobierno  Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Mera, se reserva el derecho de solicitar la aplicación de los 
estudios de agua potable y de alcantarillado los mismos que se realizarán conforme se desarrolle 
los asentamientos humanos en dichos predios,  de conformidad con los informes de Obras 
Públicas y la Jefatura de Planificación y de la Comisión de Planificación. 

Art 11.- GARANTÍAS.- De conformidad con el informe emitido por la Comisión de Planificación y 
Presupuesto de fecha 06 de febrero del 2015, en el que se menciona que la Lotización cumple con 
todos los requisitos y lineamientos establecidos por el GADM-MERA, y luego de obtenida la 
aprobación definitiva, el Lotizador Hipoteca con prohibición de enajenar a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Mera 10 lotes de terreno de la siguiente manera: en la 
manzana A los lotes Nº4 y 1 en la manzana B el lote 6, en la manzana C los lotes 10 y 5, en la 
manzana Del lote 5, en la manzana E el lote 3, en la manzana F el lote 2, en la manzana G el lote 3 
y en la manzana H lote Nº2 los mismos, que cubrirán el monto equivalente a $120.000 dólares 
correspondiente a la ejecución de los proyectos de Pozos Sépticos, abastecimiento de agua, 
zanjas, drenajes de aguas lluvias y sistema de electrificación; obras por ejecutar en la referida 
lotización.  En caso de incumplimiento de la ejecución de las obras, garantizadas al GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA esta queda facultada para hacer 
efectiva las garantías, o caso contrario una vez cumplidas las obligaciones, previo informe de la 
Dirección de Obras Publicas y/o la Jefatura   de Planificación, el Concejo Municipal del GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA autorizara la cancelación de la 
respectiva garantía. 
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Art. 12.- PROHIBICIONES: Queda terminantemente prohibido, descargar las aguas servidas a 
esteros, ríos y cauces naturales en general, debiendo recibir un tratamiento sanitario  previo para 
la descarga para el cumplimiento  de esta disposición estará a cargo de la Jefatura de Gestión 
Ambiental. 

 Art. 13.- Una vez que sea sancionada esta Ordenanza se emitirá un ejemplar para su 
protocolización y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Mera, 
conjuntamente con una copia del plano de la lotización, para los efectos determinados en esta 
Ordenanza y en el COOTAD. 

Art. 14.- Para  la sanción, ejecución y promulgación de esta ordenanza, se observará lo dispuesto 
en el artículo 57 del COOTAD. 

Art. 15.-  Es obligación del lotizador sufragar todos los gastos de protocolización e inscripción de 
esta Ordenanza;  así como, de los planos que conforman la misma,  igualmente deberá entregar en 
la Dirección de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Mera, tres copias notariadas y registradas, 
caso contrario la Municipalidad se abstendrá de otorgar permiso alguno. 

Art. 16.- La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
promulgación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y ocho días 

del mes de mayo del año dos mil quince. 

 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves diecinueve de marzo y sesión ordinaria de jueves veinte y ocho 
de mayo de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 05 de junio de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza que 

Autoriza la Protocolización de Planos y Regula la Implantación de la Lotización Huertos Familiares 

de la Cooperativa de Transportes Touris San Francisco Oriental, al señor Alcalde, para su sanción y 

promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 05 de junio de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 

 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el cinco de junio de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MERA 

CONSIDERANDO 

Que, los Arts. 11.35.47.48 y 49 de la Constitución de la República del Ecuador que declaran la 

igualdad ante la ley y el goce de derechos, libertades y oportunidades, sin discriminación; 

Que, la Ley sobre discapacidades dispone, que los Municipios dictarán las ordenanzas para el 

ejercicio de los derechos establecidos en dicha ley y que se desarrollarán acciones concretas en 

beneficio de las personas con discapacidad, para la supresión de las barreras urbanísticas, 

arquitectónicas y de accesibilidad al medio físico y transporte; así como la ejecución de actividades 

para la protección familiar, salud, educación, tributación, vivienda, seguridad social de las 

personas con discapacidad en coordinación con el CONADIS e Instituciones Públicas y Privadas 

encargadas del tema; y,  

Que, en el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece la facultad normativa en las materias de competencias del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; y, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley, 

Expide:  

ORDENANZA MUNICIPAL SUSTITUTIVA SOBRE DISCAPACIDADES DEL CANTÓN MERA 

Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto crear las normas que hagan posible equiparar las 

oportunidades de las personas con discapacidad frente a todos los demás, especialmente en el 

campo laboral, de la salud y educativo, estableciendo regulaciones que obliguen a eliminar 

cualquier forma de discrimen que este especialmente dirigido en contra de personas con 

discapacidad con el fin de que los niños, niñas, adolescentes, puedan gozar a plenitud de todos los 

servicios que presta el Gobierno Autónomo Descentralizado. 

Art. 2.- La Ordenanza ampara a todas las personas con discapacidad física, sensorial, mental o 

intelectual, sea por causa genética, congénita o adquirida; a sus padres o representantes legales 

que tengan bajo su dependencia una persona con discapacidad de igual manera a las Instituciones 

públicas y personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro que trabajen a favor de las 

personas con discapacidad y aquellas que entreguen inmuebles en comodato para cumplimiento 

de este fin; así mismo serán beneficiarios de esta ordenanza los adultos mayores quienes 

presentarán únicamente su cédula de identidad para acceder a los beneficios.  

Art.3.- La certificación e identificación de discapacidad conferida por el Ministerio de Salud 

Pública- CONADIS, será el único documento exigible para la consecución de los beneficios y 

exoneraciones de acuerdo a las disposiciones constantes en el Art. 18 de la ley sobre 

Discapacidades; en el caso de padres o representantes legalmente establecidos a más del 

certificado del CONADIS, presentará su copia de cedula y certificado de votación. Para el caso de 

personas jurídicas el Acuerdo Ministerial. 
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Art.4.- Para la construcción o modificación de toda obra pública o privada la Jefatura de 

Planificación y dirección de Obras Públicas cuidará y garantizará que los diseños guarden estricta 

relación con las normas del Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN); sobre la accesibilidad 

de las personas con discapacidad al medio físico que se encuentren vigentes al tiempo de 

aprobación de los proyectos. El cumplimiento a las disposiciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Mera sobre la accesibilidad serán sancionados por el Comisario 

Municipal. La tolerancia a las infracciones por parte de los funcionarios y empleados municipales 

será considerada como falta a los derechos humanos y sancionados con destitución previo el 

correspondiente sumario administrativo. 

Art.5.- Las edificaciones existentes que presten servicios públicos o servicios al público en las 

plantas bajas, serán objeto de intervención para eliminar las barreras arquitectónicas, la jefatura 

de Planificación dará la norma técnica de construcción y notificará concediéndole un plazo no 

mayor a un año para su ejecución, caso contrario al propietario del buen inmueble, sea persona 

natural o jurídica se le aplicará la multa de cinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador 

en general, e inmediatamente el edificio será clausurado hasta que remedien los problemas que 

causan la falta de accesibilidad para las personas con discapacidad y se eliminen las barreras 

arquitectónicas, si no se cumple con esta norma, el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Mera podrá ejecutar las obras necesarias a costa del infractor con el 30% de recargo. 

Para edificaciones nuevas, públicas o privadas que presten servicios al público, se exigirá el 

cumplimiento de las normas INEN (Instituto Ecuatoriano de Normalización) de accesibilidad para 

personas con discapacidad. 

Por barrera arquitectónica se entenderá todo elemento de una edificación o espacio urbano, de 

difícil uso para los discapacitados. 

El concepto de accesibilidad en el sentido arquitectónico y urbano hace referencia a las facilidades 

de tener una persona con discapacidad para desplazarse libremente en todos los espacios 

naturales y construidos, disfrutando de su uso o función en forma autónoma. La accesibilidad para 

ser efectiva requiere la supresión de barreras, tanto en el plano horizontal como en los cambios de 

nivel y la utilización de elementos auxiliares singulares. 

Art.6.- Del destino de las multas Del 70% que ingresen al presupuesto Municipal por concepto de 

multa por violación a esta ordenanza, el 100% será destinado para el desarrollo de proyectos y 

programas en beneficio de las personas con discapacidad. 

Art.7.- Es obligatorio en las instituciones públicas y privadas brindar atención prioritaria, y con un 

buen trato a todas las personas con discapacidad. La falta de atención preferencial por parte de los 

funcionarios municipales será sancionada por el Alcalde y la Jefatura de talento humano, previo al 

procedimiento legal correspondiente. 

Las instituciones públicas y privadas que prestan atención al público están obligadas a colocar la 

señalética correspondiente para la atención preferencial a personas con discapacidad. 
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Art.8.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, establecerá acuerdos o 

convenios con entidades públicas o privadas para la prestación de servicios de salud a las personas 

con discapacidad y a los adultos mayores, la atención en todos los servicios de salud que presta el 

Patronato Municipal en favor de las personas con discapacidad será gratuita y de forma prioritaria.  

Art.9.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera establecerá acuerdos o 

convenios con entidades públicas y privadas para favorecer los servicios públicos de educación en 

beneficio de las personas con discapacidad. 

Art.10.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, promoverá y apoyará 

de manera permanente la integración e interacción entre todas las personas con discapacidad, 

fortaleciendo entidades dedicadas al servicio de personas y grupos de atención prioritaria. 

Art.11.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, por medio de la 

Sindicatura asesorará con oficios a las personas con discapacidad que sufran discriminación o que 

no reciban atención prioritaria en las entidades públicas y privadas dentro de la jurisdicción 

Cantonal. 

Art.12.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera se preocupará para 

que dentro de su presupuesto se contemple una partida no menor de cinco mil dólares para 

suscripción de convenios y acuerdos, cuyo objeto sea el fortalecimiento de programas de atención 

a personas con discapacidades, que serán dictados por personas especializadas o involucradas en 

el tema y viabilizara la provisión de ayudas técnicas. 

Art.13.- Las personas con discapacidad quedan exoneradas del pago de tarifas a todos los 

espectáculos artísticos, culturales, recreacionales y deportivos organizados por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera o sus dependencias. 

Art.14.- Los espectáculos públicos que se brinden en el  Cantón Mera deberán garantizar accesos 

adecuados a las personas con discapacidad, asientos y localidades preferentes y tarifas reducidas 

en un descuento del 50%. 

Art.15.- Las personas con discapacidad y adultos mayores tendrán tratamiento preferencial en 

todo tipo de trámites Municipales sin hacer fila, a través de sus ventanillas u oficinas para el pago 

de sus obligaciones, correspondiendo a los funcionarios y empleados Municipales el cumplimiento 

de esta disposición, para lo cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Mera realizará la publicidad necesaria, así como la capacitación al personal encargado de estos 

trámites. El incumplimiento de los funcionarios y empleados Municipales y el trato discriminatorio 

a las personas con discapacidad y adultos mayores será sancionado disciplinariamente previo al 

proceso legal correspondiente.  

Art.16.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera en tales 

dependencias, empresas Municipales y empresas contratadas para la concesión de servicios 

municipales, creará y destinará puestos de trabajo de acuerdo a lo dispuesto en la ley de servicio 
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público, código del trabajo y resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales para las personas 

con discapacidad, cualquier personas u organización de personas con discapacidad podrá exigir el 

cumplimiento de este mandado tanto en Instituciones públicas y privadas. 

Art.17. EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera y los organismos que 

integran la corporación Municipal en todos los mercados Municipales, centros comerciales, 

terminales, y demás espacios públicos Municipales creados o que se crearen, obligatoriamente 

reservarán y destinarán el 10% de los locales comerciales disponibles para que las personas con 

discapacidad o los padres, madres o representantes legales de personas con discapacidad que por 

su propia cuenta no puedan trabajar, instalen sus negocios y comercialicen sus productos o 

servicios, con un descuento especial en el canon de arrendamiento tan solo con la presentación 

del carnet de discapacidad; estos descuentos se aplicarán en relación proporcional directa al 

porcentaje de discapacidad de él o de su representado  . 

1.- Del 40% al 49% de discapacidad el descuento será del 60% de su tarifa normal. 

2.- Del 50% al 74% de discapacidad el descuento será del 70%  

3.- Del 75% de discapacidad en adelante el descuento será del 80% 

El beneficio de este artículo se otorgara a un miembro por familia. 

Los espacios disponibles se darán a conocer mediante convocatoria pública, mismas que se 

publicarán por los medios de comunicación que disponga el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera.  

En caso de no contar con la petición de los beneficiarios a lo que hace relación este artículo, en el 

plazo determinado en la respectiva convocatoria el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera dispondrá del total de los espacios disponibles. 

De existir más solicitantes que locales disponibles, el arrendamiento se lo hará en el siguiente 

orden de prelación: 

1. Las organizaciones sin fines de lucro que trabajen en beneficio de las personas con 

discapacidad y personas que presenten mayor discapacidad con domicilio en el Cantón 

Mera, mayor a un año. 

2. Las personas con discapacidad que no reciben beneficios del Gobierno Central y a quienes 

de identifique sea de bajos recursos económicos. 

Art.18.- Para las personas con discapacidad que sean beneficiarias del Art. anterior se les prohíbe 

el subarrendamiento, este acto será causal de terminación unilateral y anticipada del 

arrendamiento y/o cesación del beneficio. 

Art. 19.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera en la medida de sus 

posibilidades, adaptará en el tiempo adecuado la infraestructura física necesaria, en todos sus 

espacios de servicio Municipal para el libre acceso y disfrute de las personas con discapacidad. 
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Art.20.-Serán beneficiarios de descuento del 50% de todos los impuestos Municipales las personas 

con discapacidad, los padres, madres o representantes legales que tengan bajo su dependencia a 

una o más personas con discapacidad, las instituciones públicas o personas jurídicas de derecho 

privado sin fines de lucro cuyo objeto social sea trabajar a favor de las personas con capacidad 

debidamente registradas. 

Los descuentos y exoneraciones de contribución especial de mejoras serán regulados por la 

ordenanza que norme las mismas. 

DIPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El Concejo Cantonal de Protección de Derechos por intermedio de la Comisión de 

Equidad y Género, vigilará que todos los organismos y entidades determinen y cumplan los 

descuentos y exoneraciones necesarias en la prestación de sus servicios a personas con alguna 

discapacidad. 

SEGUNDA.- El trámite de la documentación deberán realizarlo en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Mera, desde enero hasta el treinta de noviembre de cada 

año, está información entrará en vigencia en el año siguiente.   

TERCERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera realizará todas las 

acciones necesarias a fin de que la presente ordenanza sea conocida y aplicada adecuadamente 

por todas las personas naturales o jurídicas involucradas en el tema y buscará los medios idóneos 

para la aplicación efectiva de sanciones en caso de incumplimiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta ordenanza entrara en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial.  

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y cinco días 

del mes de junio del año dos mil quince. 

 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha viernes seis de marzo y sesión ordinaria de jueves veinte y cinco de 
junio de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 02 de julio de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 

Municipal Sustitutiva sobre Discapacidades del cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y 

promulgación.  

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 02 de julio de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 

 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el dos de julio de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los catorce días del 

mes de julio del año dos mil quince. 

 

 
      Lic. Gustavo Silva                                                              Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                                SECRETARIO GENERAL 
  
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves nueve de julio y sesión extraordinaria de fecha martes catorce 
de julio del año dos mil quince, respectivamente. 
 

 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 20 de julio de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Segunda Ordenanza 

Reformatoria del Presupuesto del año 2015 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 20 de julio de 2015. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte de julio de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 
 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN MERA

Que, la Constitución de la República en su Art. 32 La salud es un derecho que garantiza el Estado,
cuya realización,  se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la
alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y
otros que sustentan el buen vivir.
Que, el Art. 46, numeral 5 de la Constitución de la República determina que el Estado adoptará:
☜Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas
y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo☝.
Que, la carta Magna del Ecuador, en su Art. 341, inciso tercero expresa:☝▁El sistema nacional
descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar
el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las
instituciones públicas, privadas y comunitarias.☝.
Que, el Art. 363 de la Constitución de la República dispone que el Estado será  responsable de:
☜Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la
Constitución.☝.
Que, la Constitución de la República en su Art. 364.- Las adiciones son un problema de salud
pública. Al Estado le corresponderá desarrollar programas coordinados de información,
prevención y control del consumo de alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes y psicotrópicas;
así como ofrecer tratamiento y rehabilitación a los consumidores ocasionales, habituales y
problemáticos.  En ningún caso se permitirá su criminalización ni se vulnerarán sus derechos
constitucionales.
Que, el Art. 3 numeral 8 de la Constitución determina que es deber del Estado: ☜Garantizar a sus
habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad
democrática y libre de corrupción.☝.
Que, el Art. 393 de la Constitución, expresa que: ☜El Estado garantizará la seguridad humana a
través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas,
promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de
infracciones y delitos.  La planificación y aplicación de estas políticas se encargara a órganos
especializados en los diferentes niveles de gobierno.☝
Que, es necesario garantizar un adecuado desarrollo y funcionamiento de los establecimientos y
lugares de expendio de bebidas alcohólicas, buscando que la ocupación se realice en una forma
ordenada y que se cumpla con las normativas vigentes.
Que, es imprescindible establecer un ordenamiento y lineamientos claros para el lugar de
expendio y sitios de consumo de bebidas alcohólicas con sus respectivas normas de control y
seguimiento.
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Que, el Art 163, inciso final  de la Constitución de la República, establece que para atender la
seguridad ciudadana, la Policía Nacional, coordinará sus funciones con los diferentes niveles de
Gobiernos Autónomos Descentralizados.
Que, de conformidad con lo dispuesto con el Art. 4 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
el Principio de Solidaridad es el ejercicio  de la Participación Ciudadana para promover el
desarrollo de las relaciones de cooperación y ayuda  mutua entre las personas y los colectivos.
Que, es necesario enlazar las condiciones para el ejercicio  de las actividades  económicas de
carácter comercial que funcionen  en el Cantón y el modo de convivencia familiar armónica donde
prime la salud  y el bienestar de toda la población.
En uso de las atribuciones que le  concede el Art. 238 y 240 de la Constitución de la República del
Ecuador, en concordancia con el Art, 7, 57, literal a) y 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización,

Expide la siguiente:
REFORMA DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL

FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LUGARES DE EXPENDIO Y CONSUMO DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS

CAPITULO I
ESPACIO SEGURO, JURISDICCIÓN, COMPETENCIA,

SUJETOS PASIVOS Y OBJETIVO
Art. 1.- Objetivo.- El objetivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del Cantón
Mera, es garantizar la seguridad ciudadana a través de políticas y acciones integradas, para
asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las
formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos.
Art. 2.- Espacio Seguro.- Se declaran a todos los espacios públicos del Cantón Mera, sin excepción
alguna, establecidos en el Art. 417 del COOTAD, y los demás que ponga el Estado bajo el dominio
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados sitios seguros y libres de consumos de bebidas
alcohólicas, y consecuentemente queda absolutamente prohibido el consumo de licor en estos
lugares.
Art. 3.- Jurisdicción.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera ejerce el
control y sanción en lo referente al expendio o consumo de bebidas alcohólicas en todo el
territorio del Cantón, sea urbano o rural, en coordinación con la Intendencia General de Policía,
Comisaría, Policía Nacional o Tenencias Políticas.
Art. 4.- Competencia.- De conformidad  con la Ley, es competencia del Gobierno  Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mera, efectuar el control permanente en los locales de
expendio o consumo de bebidas alcohólicas, en coordinación con otros entes estatales.  No
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obstante la facultad legislativa del Concejo Cantonal del GAD, se considera incorporadas a la
presente Ordenanza y en lo futuro todas las normas, reglamentos o acuerdos dictados por el
Estado a través de los Organismos o Ministerios competentes, relacionadas con el expendio o
consumo de bebidas alcohólicas, normas que tendrán el carácter de supletorias.
Art. 5.- Sujetos Pasivos de estas Normas: Quedan sometidas a esta Ordenanza todas las personas
naturales o jurídicas que compren, venden sin ofrecer local para el consumo, vendan ofreciendo
local para el consumo, almacenen bebidas alcohólicas y las personas que consuman bebidas
alcohólicas en espacios públicos, sin excepción alguna.

CAPITULO II
SOLIDARIDAD CIUDADANA

Art. 6.- Responsabilidad.- La seguridad ciudadana y la sana convivencia de la ciudadanía  es una
responsabilidad compartida entre la Familia, las Autoridades y la Comunidad bajo el principio de la
Solidaridad, establecidos en la Constitución de la República  y la Ley Orgánica  de Participación
Ciudadana.
Art. 7.- Responsabilidad Municipal.- Es responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Mera:

a. Formular políticas cantonales sobre la protección, seguridad y convivencia ciudadana;
b. Generar espacios públicos de seguridad para beneficio de todos y todas, en especial de la

niñez y adolescencia;
c. Definir acciones coordinadas con la Policía Nacional y demás entes de control para la

seguridad ciudadana;
d. Conceder la Patente Municipal acorde a los términos señalados en el COOTAD y en esta

Ordenanza;
e. Extender la autorización de uso de suelo cumpliendo con la normativa vigente en el

Código de Regulación Urbana para el funcionamiento de locales de expendio y consumo
de alcohol, solamente en los casos permitidos por esta Ordenanza; y,

f. Ejercer el control sobre la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones emitidas en la
presente Ordenanza a través de la Comisaria Municipal, con el apoyo del Cuerpo de
Bomberos del cantón, Intendencia General de Policía, Policía Nacional, Jefatura Política,
Concejo de Seguridad Ciudadana Cantonal, Área de Salud, Ministerio de Turismo y Servicio
de Rentas Interna correspondiente.

Art. 8.- Responsabilidad Ciudadana.- Es responsabilidad de la ciudadanía  del cantón que tenga
relación con el expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas:

a. Cumplir o hacer cumplir las normas de la presente Ordenanza;
b. Permitir y ofrecer facilidades, en forma  obligatoria, para que toda clase de autoridades

competentes realicen inspecciones o verificaciones en cualquier tiempo y horario.  La
negativa será sancionada conforme se dispone en el Art. 14, numeral 11 de esta
Ordenanza;
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c. Contar con el personal necesario para mantener el local comercial en condiciones de
orden, salubridad y cultura adecuada tanto interna como externamente;

d. Permitir el ingreso exclusivamente a personas mayores de edad (18 años);
e. Vender y permitir el consumo de bebidas alcohólicas solamente a mayores de edad (18

años);
f. Cumplir las disposiciones emitidas por el Municipio u otras autoridades competentes;
g. Acatar y cumplir con las resoluciones legales emitidas e impuestas por el  GAD Municipal;
h. Expender solamente bebidas alcohólicas permitidas por la Ley y que pagan impuestos, a

fin de no evadir el pago de tributos al Estado; y,
i. Denunciar todo cuanto sea violatorio a esta ordenanza.

CAPITULO III
PATENTE DE FUNCIONAMIENTO

Art 9.- Patente de Funcionamiento.- Es el documento municipal público otorgado únicamente por
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, que permita realizar las
actividades inherentes a la venta de bebidas alcohólicas.
Para el otorgamiento de la patente de funcionamiento, el administrado deberá presentar los
siguientes requisitos en su orden:

1. Autorización de uso de Suelo, emitido por la Jefatura de Planificación Municipal; para el
caso de los locales tales como Discotecas, Karaokes, bar-karaokes, Cantinas, Salones de
juegos, billas y billares, Salas de baile, Peñas, y otros similares, se ubicaran en los lugares o
zonas establecidas y creadas por el Municipio de acuerdo al PDyOT, caso contrario no se
otorgara permiso alguno;

2. Permiso concedido por la Dirección Distrital de Salud de Pastaza
3. Permiso concedido por el Cuerpo de Bomberos del Cantón Mera;
4. Permiso concedido por el Ministerio de Turismo, en los casos que amerite;
5. Para el caso de discotecas y similares, además contará con el informe de la Jefatura de

Planificación que demuestre que cuenta con las condiciones arquitectónicas de seguridad
y de servicio, como puertas de acceso y escape, ventilación, y otras medidas a fin de evitar
tragedias en el interior de estos locales.  Primero, deberán obtener el certificado de
compatibilidad de uso de suelo;

6. De igual forma para discotecas y similares, contará con un informe de la Empresa Eléctrica
que indique que el sistema eléctrico cumple los requerimientos técnicos para esa
actividad;

7. Certificado de insonorización otorgado por la Jefatura de Riesgos y Medio Ambiente
Municipal; y

8. Cuando el administrado cuente con toda esta documentación, se le otorgará la patente
municipal de funcionamiento;

CAPITULO IV
ESTABLECIMIENTOS Y HORARIO DE FUNCIONAMIENTO
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Art 10.- Todos los establecimientos materia de la presente Ordenanza, desarrollarán
exclusivamente la actividad detallada en la Patente Municipal,  sujetándose  estrictamente a los
siguientes horarios:

HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO

Clase de Local Días permitidos
para el expendio

de bebidas
alcohólicas

Horario
permitido

Tipo de
Expendio y
Consumo

a) Discotecas, karaokes,
Bares, Cantinas, Salones
de juegos, Billas y
Billares, Salas de baile,
Peñas, Centros y
Complejos de
Convenciones, Salas de
Banquetes, y  otros
similares.

Lunes a Jueves 16H00 a
00H00

Expendio y
consumoViernes y Sábado 16H00 a

02H00

b) Locales de diversión
nocturna y similar

Lunes a Jueves 16H00  a
00H00 Expendio y

consumoViernes y Sábado 16H00 a
02H00

c) Locales de abarrotes,
tiendas,  comercios,
comisariatos, delicatesen.

Lunes a Sábado 16H00  a
22H00

Expendio
d) Venta de licores-

licorerías.
Lunes a Jueves 16H00  a

00H00
ExpendioViernes y Sábado 16H00 a

02H00

CAPITULO V
CONTROL, RESPONSABLES,

PROHIBICIONES Y SANCIONES
Art. 11.- Control.- Es responsabilidad exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Mera, realizar actividades de control a través de la Comisaría Municipal y/o
en coordinación con la Intendencia, Comisarías Nacional de Policía y Tenencias Políticas.  Luego del
control se emitirá el informe técnico-legal que contendrá día, lugar, fecha,  autoridad a quien  se
dirige, nombres y apellidos completos del administrado, el relato de la actividad violatoria a las
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normas y la firma del funcionario que emite el informe.  Los controles son obligatorios y de oficio,
no se requiere  orden de autoridad superior para hacerlos y se  pueden realizar sin previo aviso.
La Comisaria Municipal en coordinación con las autoridades pertinentes, realizarán en forma
obligatoria un cronograma permanente para efectuar controles.  El cronograma no podrá ser
difundido al público por ningún medio.
Si en los operativos municipales se descubren presuntos delitos, se remitirá al Fiscal para que se
inicie el correspondiente proceso.
La Policía Nacional, de oficio o a petición de parte, deberá controlar que en todos  los espacios
públicos no se consuma licor y en caso de encontrar violaciones a estas normas, conducirá a los
infractores ante el Comisario Municipal en forma inmediata  o si se producen las infracciones
durante la noche se llamará inmediatamente al funcionario para que sancione
administrativamente a los infractores por tratarse de una infracción grave conforme lo dispone el
Art. 397 inciso final del COOTAD.  Sin perjuicio de las sanciones penales que se les podría imponer
a los contraventores.
Art. 12.- Infracciones.- Son infracciones los actos de incumplimiento y violación a las normas y
procedimientos de esta ordenanza.  El desconocimiento de la ciudadanía de esta ordenanza no
exime de responsabilidad a persona alguna.
Art. 13.- Responsables de la Infracción.- Son responsables los sujetos pasivos, quienes hayan
ejecutado actos de violación a las normas y procedimientos de esta ordenanza, así como
corresponsables quienes soliciten el producto o servicio; y, los administradores de discotecas,
clubes nocturnos y similares.
Art. 14.- Sanciones Aplicables.- El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, se
sancionara de la siguiente forma:

1. Abrir un local de los determinados en esta ordenanza sin contar previamente con la
licencia de funcionamiento municipal, se sancionará con un salario básico unificado del
trabajador en general.  En  este caso se concederá un término de 15 días para que obtenga
la licencia de funcionamiento, lo que no le exime del pago de la multa.  En el caso de no
obtener la licencia, se procederá a la clausura temporal hasta que presente  la licencia.  Si
el uso del suelo fuere desfavorable, la clausura será definitiva;

2. Por la comercialización de bebidas alcohólicas a menores de edad, se impondrá una
sanción equivalente a un salario básico unificado del trabajador en general;

3. El ingreso de menores de edad a los establecimientos descritos en el Art. 10, como: Bares,
Discotecas, Cantinas, Billares, Peñas, Clubes nocturnos y similares se sancionara con dos
salarios básicos unificados del trabajador en general, y la correspondiente clausura
temporal o definitiva;

4. El expendio de bebidas alcohólicas en calles, avenidas, parques, plazas, riveras, malecones,
escenarios deportivos y otros lugares públicos sin la solicitud debidamente fundamentada,
será sancionada con el 50% del salario básico unificado del trabajador en general;
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5. La venta de bebidas alcohólicas adulteradas, será sancionada con cinco salarios básicos
unificados del trabajador en general y la remisión del proceso a la  Fiscalía;

6. El ruido que violente las normas ambientales o atente el normal vivir de la ciudadanía, en
los exteriores de los bares, cantinas, discotecas y demás centros de diversión nocturna
será sancionado con una multa de un salario básico unificado del trabajador en general;

7. La agresión física o verbal mediante insultos a las autoridades encargadas del control, será
sancionada con una multa de un salario  básico unificado del trabajador en general, y el
correspondiente juicio penal;

8. La venta de bebidas alcohólicas antes del horario de apertura o después del tiempo
señalado, será sancionada con un salario básico unificado del trabajador en general;

9. Mantener abierto el local fuera del horario establecido, será sancionado con un salario
básico unificado del trabajador en general;

10. Impedir la inspección de las autoridades competentes, la multa será del 40%  del salario
básico unificado del trabajador en general; y

11. El retiro  o rotura de los sellos de clausura impuestos por el Municipio, dará lugar al inicio
del juicio penal por desacato y rotura de sellos.

12. Queda terminantemente prohibido el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en los
espacios deportivos del cantón Mera.  El incumplimiento de esta disposición será
sancionada con un salario básico unificado del trabajador en general, al arrendatario del
espacio deportivo.

Art. 15.- Incremento de las Sanciones: El incumplimiento reiterado a lo dispuesto en la presente
Ordenanza, dará lugar  a la aplicación de las siguientes sanciones:

1. Primera ocasión, la multa será la que esta descrita  en el artículo anterior;
2. Segunda ocasión todas las multas se incrementarán un 25% y la clausura del local de cinco

días.  La clausura se hará en el momento del operativo;
3. Tercera ocasión, incremento de la multa antes señalada en un 50%, más la clausura

definitiva del establecimiento comercial.  Esta clausura se aplicará en la resolución.
Art. 16.- Destino y Cobro de la Multa Impuesta.- Todos los valores provenientes  de las multas
ingresaran a la cuenta única municipal.
En caso de que el administrado no pague la multa en el término señalado por el Comisario en la
resolución, se emitirá un Título de Crédito en contra del sancionado, y se recuperará vía coactiva,
el mismo que generará el interés respectivo.
Se podrá conceder facilidades de pago al Administrado de acuerdo a las normas del Código
Tributario, pero con los recargos de ley.
Obtener la licencia de funcionamiento después de iniciado el proceso administrativo, no exime del
pago de la multa.
Art. 17.- Juzgamiento y Debido Proceso.- Para la aplicación de sanciones, el Comisario Municipal
tiene la competencia e impondrá el proceso administrativo mediante informes presentados por las
autoridades competentes o por medio de la inspección en operativos nocturnos conjuntos o por
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denuncias ciudadanas. El procedimiento de juzgamiento estará a lo dispuesto en el Art. 401 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
El Administrador podrá interponer el recurso de apelación ante el Alcalde dentro del término de
cinco días de notificada la resolución.
La resolución del Alcalde pone fin a la vía administrativa y causa ejecutoria.
En los casos en que se presuma el cometimiento de una infracción penal, se remitirá copias
certificadas de los documentos al Ministerio Público para los fines legales.
En caso de infracción flagrante se podrá sancionar al infractor en ese momento en una sola
audiencia oral y se podrá tomar medidas cautelares de carácter real.

CAPITULO VI
DIFUSIÓN, RESPONSABILIDAD, DESTINO DE FONDOS Y VIGENCIA

Art. 18.- Difusión.- Es responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Mera, y CONSEP o la  entidad rectora que le reemplace la socialización de la presente
Ordenanza, de manera  especial para propietarios  y/o administradores de los establecimientos en
ella señalados y de la ciudadanía.
Art. 19.- Responsabilidad.- En mérito al principio de solidaridad social, las directivas de las
Organizaciones sociales, los Rectores de las Unidades Educativas del Cantón, y en fin todas las
autoridades, deberán difundir el contenido de esta ordenanza.
Art. 20.- Utilización de Fondos.- Los fondos ingresados por concepto de multas por violación a las
normas de esta ordenanza, se destinarán así; el cuarenta por ciento para la difusión de esta
ordenanza; y, el resto para financiar proyectos de prevención integral al uso indebido de alcohol y
drogas especialmente enfocados en la niñez y adolescencia, con la asistencia técnica del CONSEP o
la entidad rectora que la reemplace en coordinación con los Consejos Cantonales de Protección de
los Derechos Integrales.
Art. 21.- Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
promulgación  en la Gaceta Oficial Municipal y en la página web del Municipio de Mera.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- En todo cuanto no esté previsto en la presente Ordenanza, se aplicará las disposiciones
constantes en el COOTAD, Código de la Salud, Reglamentos o Acuerdos dictados por el Estado a
través de organismos competentes y demás normas legales aplicables.
SEGUNDA.- Los horarios de atención de los establecimientos materia de esta ordenanza serán
colocados en un lugar visible por los propietarios.
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TERCERA.- Para los fines de esta ordenanza, el Alcalde podrá firmar toda clase de convenios en el
ámbito nacional o internacional.
CUARTA.- Para dar cumplimiento a la presente ordenanza, el GAD Municipal dotará de los
recursos necesarios a la Comisaría Municipal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:
PRIMERA.- El Gobierno Municipal hará una campaña preventiva permanente para el no consumo
de bebidas alcohólicas, mediante un plan comunicacional desde el Departamento de Desarrollo
Local.
SEGUNDA.- Una vez aprobada la ordenanza, la Comisaria Municipal levantará un registro de todos
los establecimientos regulados por la presente ordenanza; y, sólo por el presente año, estos
establecimientos tendrán un plazo de noventa días para el cumplimiento de los requisitos
contemplados en el artículo nueve de esta ordenanza.
DEROGATORIA.- Quedan derogadas todas las normas que se opongan a la presente ordenanza.
Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los nueve días del
mes de julio del año dos mil quince.

Lic. Gustavo Silva Ab. Fabricio Pérez
ALCALDE DEL CANTÓN MERA SECRETARIO GENERAL

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN:
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera,
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera,
en sesión ordinaria de fecha jueves cuatro de septiembre de dos mil catorce y sesión ordinaria de
fecha jueves nueve de julio del año dos mil quince, respectivamente.

Ab. Fabricio Pérez
SECRETARIO GENERAL
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.-
Mera, 16 de julio de 2015.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Reforma de la
Ordenanza Sustitutiva de la Ordenanza que Regula y Controla el Funcionamiento de los
Establecimientos y Lugares de Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, al señor Alcalde, para
su sanción y promulgación.

Ab. Fabricio Pérez
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.-
Mera, 16 de julio de 2015.
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese.

Lic. Gustavo Silva
ALCALDE DEL CANTÓN MERA

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón
Mera, el dieciséis de julio de dos mil quince.- CERTIFICO:

Ab. Fabricio Pérez
SECRETARIO GENERAL
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ORDENANZA DE FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PROMOVER EL BUEN TRATO, LA 

SEGURIDAD Y UNA CULTURA DE PAZ PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, CON LA 

GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL CANTÓN MERA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Considerando que el cantón Mera tiene la siguiente distribución poblacional: 

POBLACION DE LA PROVINCIA DE PASTAZA 

SEGÚN DATOS CENSO 2010 

RANGO DE EDAD 2001 % 2010 % 

De 98 y más años 133 0,2 38 0,0 

De 90 a 94 años 161 0,3 79 0,1 

De 85 a 89 años 220 0,4 212 0,3 

De 80 a 84 años 356 0,6 443 0,5 

De 75 a 79 años 525 0,8 603 0,7 

De 70 a 74 años 734 1,2 928 1,1 

De 65 a 69 años 912 1,5 1413 1,7 

De 60 a 64 años 1211 2,0 1785 2,1 

De 55 a 59 años 1407 2,3 2150 2,6 

De 50 a 54 años 1942 3,1 2764 3,3 

De 45 a 49 años 2229 3,6 3464 4,1 

De 40 a 44 años 2983 4,8 3907 4,7 

De 35 a 39 años 3614 5,8 5008 6,0 

De 30 a 34 años 4026 6,5 5699 6,8 

De 25 a 29 años 4595 7,4 6722 8,0 

De 20 a 24 años 5508 8,9 7519 9,0 

De 15 a 19 años 7030 11,4 9248 11,0 

De 10 a 14 años 7354 11,9 10208 12,2 

De 5 a 9 años 8373 13,6 11013 13,1 

De 0 a 4 años 8466 13,7 10730 12,8 

Total 61779 100% 83933 100% 

     Datos Tomados del INEC: www.ecuadorencifras.gob.ec 
  Los adultos mayores representan un  4.4 % de la población de la Provincia. 
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Reconociendo que los/as adultos/as mayores son hombres y mujeres, que han brindado su 

esfuerzo, trabajo y dedicación en beneficio de la familia y la sociedad. 

Que, existen iniciativas y proyectos promovidos por diversos organismos del Gobierno Nacional, 

con el fin de lograr mejores condiciones para su vida. 

Que, en el ciclo de vida, son los adultos mayores quienes requieren de condiciones favorables que 

les permitan un adecuado nivel de vida. 

Que, la Constitución del Ecuador reconoce a  los adultos mayores, como uno de los grupos de 

atención prioritaria, para quienes todas las organizaciones del Estado deberán emprender y 

desarrollar políticas favorables de su Buen Vivir. 

Que, es responsabilidad de la municipalidad, asignar al menos el 10% de los ingresos no 

tributarios, para el financiamiento de la planificación y la ejecución de programas sociales, para 

atención a grupos de atención prioritaria. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que el Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, 

unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de República y se gobierna de 

forma descentralizada; 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza a las personas adultas 

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 

privadas de su libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y 

sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 

protección a las personas en protección de doble vulnerabilidad. 

Que, el artículo 36 de la Constitución Política de la República, garantiza la atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 

económica y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas 

personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad; 

Que, el artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que el Estado 

garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 

Atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas, el trabajo 

remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones, la 

jubilación universal, rebaja en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y 

espectáculos, exenciones en el régimen tributario, exoneración del pago por costos notariales  y 
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registrales, de acuerdo con la ley; y, el acceso  a una vivienda que asegure una vida digna, con 

respeto a su opinión y consentimiento. 

Que, el artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador,  garantiza que para la 

consecución del buen vivir, son deberes generales del Estado, entre otros, dirigir, planificar y 

regular el proceso de desarrollo; 

Que, la Coﾐstitucióﾐ de la RepúHlica del Ecuador, eﾐ su artículo ヲ40, estaHlece ケue さLos GoHierﾐos 
Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas eﾐ el áﾏHito de sus coﾏpeteﾐcias y jurisdiccioﾐes territoriales”; 

Que, el artículo 54, literales b) y d), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiestan respectivamente que son funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado, el diseño e implantación de políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; así como 

también, la implementación de un sistema de participación ciudadana, para el ejercicio de los 

derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción provincial; 

Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que es 

ﾐecesario さiﾐstituir ﾏecaﾐisﾏos y procediﾏieﾐtos para la aplicación e implementación de medios 

de acción afirmativa, que promuevan la participación igualitaria, a favor de titulares de derechos 

ケue se eﾐcueﾐtreﾐ eﾐ situacióﾐ de desigualdad”; 

Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Desceﾐtralizacióﾐ, dispoﾐe: さPresupuesto para los grupos de ateﾐcióﾐ prioritaria.- No se aprobará 

el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos 

el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios, para el financiamiento de la planificación y 

ejecucióﾐ de prograﾏas sociales, para la ateﾐcióﾐ a grupos de ateﾐcióﾐ prioritaria”; deﾐtro del 
cual se encuentran las y los adultos mayores; 

Que, el artículo 303, Párrafo Sexto del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiesta que los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias específicas 

de participación para la toma de decisiones relacionadas con sus derechos; 

Que, el artículo 328, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en lo referente a las prohibiciones a los órganos legislativos de los gobiernos 

autónomos descentralizados, prohíbe explícitamente, aprobar el presupuesto anual si no se 

contiene asignaciones suficientes para la continuación de programas y proyectos iniciados en 

ejercicios anteriores y contenidos en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y si no se 

asigna el mínimo del diez por ciento del presupuesto, para programas de desarrollo con grupos de 

atención prioritaria; 

Que, el artículo 2, de la Ley del Anciano, reconoce y garantiza al adulto mayor, el derecho a un 

nivel de vida que asegure la salud corporal y psicológica, la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
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asistencia médica, la atención geriátrica y gerontología integral y los servicios sociales necesarios 

para una existencia útil y decorosa; 

Que, el artículo 5, de la Ley del Anciano, faculta a las instituciones públicas y privadas, dar todas 

las facilidades al adulto mayor que desee participar en actividades sociales, culturales, 

económicas, deportivas, artísticas y científicas; 

Que, el Plaﾐ Nacioﾐal para el Bueﾐ Vivir, eﾐ su oHjetivo 3, eﾐ la política 3.4 estaHlece: さHriﾐdar 
atención integral a las mujeres y grupos de atención prioritaria, con enfoque de género, 

geﾐeracioﾐal, faﾏiliar, coﾏuﾐitario e iﾐtercultural”; y,  

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 57, literal a), del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización; el Gobierno Autónomo Descentralizado: 

EXPIDE: 

ORDENANZA DE FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PROMOVER EL BUEN TRATO, LA 

SEGURIDAD LA PARTICIPACION CIUDADANA Y UNA CULTURA DE PAZ PARA LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES  DEL CANTÓN MERA 

CAPITULO I.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Art. 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- La presente Ordenanza rige la organización, conformación y 

funcionamiento de las instancias y mecanismos de planificación, legislación y fiscalización, que 

permita actuar con igualdad, equidad y no discriminación a las personas adultas mayores, en la 

gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, la sociedad y las familias del Cantón 

Mera. 

Art. 2.- OBJETIVOS.- 

a) Elaborar e implementar participativamente políticas, planes y programas de desarrollo, 

orientadas al ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores. 

b) Promover la corresponsabilidad y participación de la familia, la sociedad y el Estado, para 

lograr la plena inclusión social de las personas adultas mayores y el pleno ejercicio de sus 

derechos. 

c) Garantizar el desarrollo de las personas adultas mayores, mediante la ejecución de las 

Políticas Públicas Cantonales, a fin de asegurar un ambiente amigable, seguro y de buen 

trato, en el marco del Buen Vivir o Sumak Kawsay. 

d) Garantizar y promover la participación activa e inclusión plenas y efectivas de las personas 

adultas mayores, en la construcción de las políticas públicas para el ejercicio de sus 

derechos. 

e) Lograr progresivamente el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas 

adultas mayores, mediante la implementación de políticas públicas.  
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Art. 3.- BENEFICIARIOS.- Todas las personas que hayan cumplido 65 años de edad en adelante, 

sean nacionales o extranjeras. 

Art. 4.- PRINCIPIOS.- En el ejercicio de todas las actividades se aplicarán los siguientes principios: 

a. Corresponsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera y de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, la Sociedad y la Familia. 

Es deber del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, los GADs 

Parroquiales, la Sociedad y la Familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las  

medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean 

necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de 

los derechos de las personas adultas mayores. 

El GAD Cantonal de Mera formulará y aplicará políticas públicas, sociales y económicas; 

destinará recursos económicos suficientes, en forma estable, permanente y oportuna para 

el respecto, protección y garantía de los derechos de las personas adultas mayores. 

b. Participación.- Las personas adultas mayores participarán como actores activos en la 

elaboración de planes, programas y proyectos para el ejercicio de sus derechos; y, 

ejercerán control social de las actuaciones de los distintos niveles de gobierno 

descentralizado. 

c. Veedurías.- Para efectos de cumplimiento de la presente ordenanza se impulsará la 

creación de veedurías ciudadanas, integradas por representantes de las Organizaciones y 

Asociaciones de personas Adultas Mayores. 

d. Representatividad.- Las y los participantes en la ejecución de esta ordenanza, lo harán a 

nombre de grupos y sectores de personas adultas mayores, mas no a título personal. 

e. Gobernabilidad.- Los acuerdos a los que se lleguen democráticamente, en el ejercicio de la 

presente ordenanza, deberán ser acatados por todas las instancias pertinentes y 

obligadas. 

f. Igualdad y no discriminación.- Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, 

lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, idioma, religión, 

ideología, condición socio – económica, condición migratoria, estado de salud, 

discapacidad, ni por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o 

permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de derechos. 

g. Principio por persona.- En las disposiciones que se generen dudas acerca de su alcance o 

interpretación, se aplicarán en el sentido que más favorezca a la persona adulta mayor.   

Así mismo, ninguna de las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, puede ser 

interpretada en sentido que restrinja el ejercicio de sus derechos. 

h. Ejercicio progresivo.- El ejercicio de los derechos y garantías; el cumplimiento de los 

deberes y responsabilidades de las personas adultas mayores, se harán de manera 

progresiva. Se prohíbe cualquier restricción o acciones regresivas, que puedan afectar el 

ejercicio de estos derechos y garantías. 
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i. Promoción.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera, implementará 

planes, programas y proyectos de capacitación, para promover los derechos humanos, así 

como difundir el contenido de la normativa vigente e instrumentos internacionales sobre 

el tema. Estas actividades se difundirán a través de los medios de comunicación 

disponibles. 

CAPTIULO II 

DE LOS ESPACIOS DE FORTALECIMIENTO, ARTICULACION Y PARTICIPACION CANTONAL 

Art. 5.- INSTITUCIONALIDAD.- Para impulsar la coordinación, asesoramiento y aplicación de la 

presente Ordenanza, se crea la COMISIÓN PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES y su COMITÉ TÉCNICO CANTONAL. 

Art. 6.- DE LOS ORGANISMOS.- Los Organismos Directivos de la presente ordenanza son: 

1. La comisión Permanente de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Mera; y,  

2. El Comité Técnico Cantonal. 

 

Art. 7.- DE LA COMISION PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES.- Esta comisión estará conformada por: 

1. El Alcalde o su delegado, quien la presidirá. 

2. El Presidente/a del Patronato de Amparo Social o su delegado. 

3. El Presidente/a de la Comisión de Igualdad y Género o el delegado/a permanente de la 

Comisión. 

4. El Presidente/a de la Comisión de Legislación o el delegado/a permanente de la Comisión. 

5. El Presidente/a de la Comisión de Planificación y Presupuesto o el delegado/a permanente 

de la Comisión. 

6. El Presidente/a de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales del Cantón 

Mera o su delegado/a. 

Art. 8.- DE LA DURACIÓN EN FUNCIONES.- Los miembros de la Comisión Permanente de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, durarán en sus funciones cinco años que corresponde 

al periodo para el que fueron elegidos en las diferentes dignidades, y ejercerán su calidad de 

miembros mientras perduren en sus funciones y no fueren legalmente reemplazados. 

Art. 9.- DE LAS SESIONES.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión Permanente de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, se reunirán de  manera ordinaria bimensualmente y 

de forma extraordinaria cuando el caso lo amerite, previa convocatoria, que deberá efectuarse 

con cuarenta y ocho horas de anticipación y suscrita por el Presidente o Presidenta. 

Art. 10.- DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
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a. Desarrollar mecanismos de coordinación y articulación entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Mera y los 2 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales del Cantón e instituciones públicas y privadas, que trabajan a favor de las 

personas adultas mayores. 

b. Promover en las autoridades de las Juntas Parroquiales Rurales en el ámbito de sus 

competencias, la creación de partidas presupuestarias destinadas a personas adultas 

mayores, consecuentemente la oportuna asignación de recursos, que permitan impulsar 

planes, programas y proyectos para proteger y garantizar sus derechos. 

c. Promover acciones legales, administrativas y financieras, que sean necesarias para la 

construcción y fortalecimiento de las políticas públicas para promover el buen trato, la 

seguridad, los derechos y una cultura de paz, para las personas adultas mayores en el 

cantón Mera. 

d. Realizar gestiones ante organismos públicos y privados de los diferentes niveles, para la 

implementación de planes, programas y proyectos de protección, desarrollo, promoción 

de derechos y cuidado para las personas adultas mayores.  

e. Promover la suscripción de instrumentos de apoyo interinstitucionales, a nivel público o 

privado, en el ámbito local, nacional e internacional, para la consecución de los fines de 

esta Ordenanza. 

f. Gestionar el financiamiento externo para la ejecución de planes, programas y proyectos en 

beneficio de las personas adultas mayores. 

g. Impulsar el servicio de asesoría legal en coordinación con Universidades y la Defensoría 

del Pueblo. 

h. Promover las condiciones necesarias para el buen funcionamiento de las actividades, que 

llevan adelante las organizaciones y asociaciones de los  Adultos Mayores en las Casas 

Comunitarias. 

i. Promover la creación e implementación de la Casa Cantonal de las Personas Adultas 

Mayores, en coordinación con los Ministerios del ramo. 

j. Impulsar las acciones necesarias para la adecuación de los espacios físicos institucionales, 

con el fin de eliminar barreras físicas de movilidad, así como su promoción en otras 

instancias. 

k. Organizar el 01 de octubre de cada año, el Día de la Persona Adulta Mayor, programas y 

actividades para la recreación de las personas adultas mayores y sensibilización a la 

ciudadanía, del proceso de ciclo de vida, para lo cual coordinará con otras instituciones, 

sean públicas, privadas u otras organizaciones afines. 

l. Revisar, analizar, aprobar e impulsar el desarrollo de los proyectos presentados por el 

Comité Técnico. 

Art. 11.- DEL COMITÉ TÉCNICO CANTONAL DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES.- El Comité es un espacio de asesoramiento, de coordinación interinstitucional y de 

veeduría ciudadana, conformado por: 

1. Un representante de las organizaciones y asociaciones del Adulto Mayor del Cantón. 
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2. Un delegado o delegada de la Secretaría Técnica de Discapacidades. 

3. Un Delegado o delegada del Patronato de Amparo Social del GAD Mera. 

4. Un Delegado o delegada del Ministerio del Sector de Inclusión Social. 

5. EL director de Desarrollo Social y Economía Popular y Solidaria del GAD Municipal de 

Mera. 

6. Un Delegado o delegada del Ministerio del Sector de Salud. 

7. Un Delegado o delegada de las GADs Parroquiales. 

8. Un Delegado o delegada de la Defensoría del Pueblo. 

Art. 12.- DE LA DURACION EN FUNCIONES.- Las y los miembros del Comité Técnico Cantonal de 

los Derechos de las y los Adultos Mayores, durarán en funciones mientras ejerzan sus cargos en las 

diferentes instancias a las que representan. 

Art. 13.- DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL COMITÉ TÉCNICO CANTONAL DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.- El Presidente o Presidenta será elegido de entre los 

miembros que conforman el Comité Técnico Provincial, quien durará en sus funciones el tiempo 

que ejerza su cargo en la instancia a la que representa. 

Art. 14 DE LAS SESIONES.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Técnico Cantonal 

sesionará ordinariamente el primer viernes de cada mes, previa convocatoria de su Presidente o 

Presidenta, con cuarenta y ocho horas de anticipación y extraordinariamente se la realizará 

cuando lo estime conveniente el Presidente o Presidenta, por su propia iniciativa o a solicitud 

escrita de por lo menos el 50 por ciento de los miembros, con determinación del motivo o motivos 

de la convocatoria. 

Art. 15.- DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO CANTONAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES.- 

a) Elaborar proyectos de reglamentos de aplicación a la presente Ordenanza y de 

funcionamiento del Comité Técnico, los cuales deberán ser aprobados por la 

Municipalidad. 

b) Difundir los servicios y actividades que cada institución integrante realiza a favor de las 

personas adultas mayores, para evitar la duplicidad de acciones dentro de la misma 

jurisdicción. 

c) Impulsar la creación de protocolos de atención y derivación respectiva, en caso de 

vulneración de los derechos de las personas adultas mayores. 

d) Generar criterios mínimos para la priorización de la inversión de los recursos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de Mera y los Gobiernos Parroquiales, para la promoción y 

protección de los derechos de las personas adultas mayores. 

e) Asesorar técnicamente a la Comisión Permanente Cantonal, para el cumplimiento de la 

presente Ordenanza. 

f) Realizar el acompañamiento técnico a las organizaciones y asociaciones de personas 

adultas mayores, en la elaboración de proyectos para el ejercicio de sus derechos. 
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g) Recibir y elaborar proyectos garantizando un enfoque de género, intercultural e 

intergeneracional, para proponerlos a la Comisión Permanente. 

CAPITULO III 

DE LAS ESTRATEGIAS DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

Art. 16.- Sin perjuicio de la aplicación de otras políticas públicas a favor de las y los adultos 

mayores en el cantón Mera, se priorizan los siguientes: 

a. Buen trato y preferencia en espacios públicos, privados, familiares y sociales. 

b. Erradicación de la violencia intrafamiliar, maltrato psicológico y físico, explotación en 

cualquiera de sus formas. 

c. Erradicación progresiva de la mendicidad y abandono de las personas adultas 

mayores. 

d. Promover el uso de espacios públicos para el desarrollo de las actividades de 

capacitación, recreativas, espirituales y de integración, en beneficio de las personas 

adultas mayores. 

e. Atención médica integral gratuita. 

f. Vigilar el cumplimiento y promover las exoneraciones tributarias, en el ámbito de sus 

competencias. 

g. Prevención de la discriminación, violencia institucional y todo tipo de acoso, por parte 

de la ciudadanía. 

h. Implementación de campañas de educación a la comunidad, para promover los 

derechos de las personas adultas mayores. 

i. Generación de veedurías ciudadanas, para controlar la calidad de los servicios que las 

instituciones públicas y privadas brindan a las personas adultas mayores. 

CAPITULO IV 

DE LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS 

Art. 17.- La Comisión Permanente, realizará procesos periódicos de rendición de cuentas, en los 

diferentes espacios de participación ciudadana. 

Art. 18.- La Comisión Permanente, impulsará la participación de la sociedad civil, para la creación 

de veedurías ciudadanas, que controlen el estado de cumplimiento de los proyectos, que impulse 

la generación de políticas públicas. 

Art. 19.- El Comité Técnico Cantonal, elaborará un Plan Operativo Anual de seguimiento, vigilancia 

y exigibilidad de la política pública y del cumplimiento de los derechos de las personas adultas 

mayores del Cantón Mera y deberán ser conocidos por cada uno de los GADs Parroquiales. 

Art. 20.- Para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de Mera, emitirá un informe motivado, en el cual hará visible la 
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existencia de obstáculos en la ejecución de la normativa aquí contenida, e iniciará los procesos 

administrativos respectivos, para el establecimiento de las responsabilidades a las que  hubiere 

lugar. 

En el caso de las personas que forman parte de los órganos que conforman la institucionalidad de 

esta Ordenanza y que no fueren parte del Gobierno Cantonal, este informe será remitido a la 

autoridad máxima de la institución a la cual representa, solicitando se siga el procedimiento 

sancionatorio correspondiente, respetando las garantías mínimas del debido proceso. 

CAPITULO V 

DEL PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA PUBLICACANTONAL 

Art. 21.- LA ASIGNACION.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de Mera, destinará una partida 

no menor de cinco mil dólares, previstos para los grupos de atención prioritaria para el 

financiamiento de los objetivos de esta Ordenanza. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el término de 30 días contados a partir de la aprobación de la presente Ordenanza, 

el Comité Técnico Cantonal, dictará sus reglamentos para la operatividad de la misma. 

SEGUNDA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

PRIMERA: Deróguese todas las disposiciones o normativas internas que se contrapongan a esta 

Ordenanza. 

DISPOSICION FINAL 

PRIMERA.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se aplicará lo dispuesto en la 

Constitución de la República, los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos y la Ley 

Especial de Protección a las Personas Adultas Mayores. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y cuatro 

días del mes de julio del año dos mil quince. 

 

 
      Lic. Gustavo Silva                                                              Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                                SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves dos de abril y sesión ordinaria de fecha viernes veinte y cuatro 
de julio del año dos mil quince, respectivamente. 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 31 de julio de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza de 

Formulación de Políticas Públicas para Promover el Buen Trato, la Seguridad y una Cultura de Paz 

para las Personas Adultas Mayores, con la Gestión Participativa del Cantón Mera, al señor Alcalde, 

para su sanción y promulgación. 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 31 de julio de 2015. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el treinta y uno de julio de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON MERA 

Considerando: 

 

Que, la Constitución en el artículo 227, establece que la Administración Pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 

 

Que, la Constitución en el artículo 238, determina que los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter territorial, integración y participación ciudadana; 

 

Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la Constitución, establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus competencias exclusivas: "En el 

ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 

cantonales"; 

 

Que, este mismo cuerpo de ley en su artículo 6, inciso primero dispone que ninguna función del 

Estado ni autoridad extraña, podrá interferir en la autonomía política administrativa y financiera 

propia de los gobiernos autónomos descentralizados; 

 

Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad normativa de los concejos municipales para 

dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial; 

 

Que, el COOTAD en su artículo 350 establece que para el cobro de los créditos de cualquier 

naturaleza que existieran a favor del gobierno cantonal, estos y sus empresas, ejercerán la 

potestad coactiva por medio de los respectivos tesoreros o funcionarios recaudadores de 

conformidad con las normas de este código; 

 

Que, el artículo 351 del COOTAD establece, que el procedimiento de ejecución coactiva observará 

las normas del Código Orgánico Tributario y supletoriamente las del Código de Procedimiento Civil, 

cualquiera fuera la naturaleza de la obligación cuyo pago se persiga; 

 

Que, el artículo 941 del Código de Procedimiento Civil determina que "...La jurisdicción coactiva 

tiene por objeto hacer efectivo el pago de lo que, por cualquier concepto, se deba al Estado y a las 

demás instituciones del sector público que por Ley tiene esta jurisdicción;..."; Que, el artículo 352 

del Código Tributario y 945 del Código de Procedimiento Civil, en referencia al título de crédito 

manifiesta que el procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito 
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que lleva implícita la orden de cobro, por lo que no será necesario para iniciar la ejecución 

coactiva, orden administrativa alguna; 

 

Que, los títulos de crédito los emitirá la autoridad competente, cuando la obligación se encuentre 

determinada, líquida y de plazo vencido; basado en catastros, títulos ejecutivos, cartas de pago, 

asientos de libros de contabilidad, y en general por cualquier instrumento privado o público que 

pruebe la existencia de la obligación en concordancia con lo establecido en el artículo 948 del 

Código de Procedimiento Civil; 

 

Que, ante la falta de recursos, la recuperación de la cartera vencida es una alternativa para 

fortalecer las finanzas municipales y de esta manera elevar el nivel de eficiencia de la 

administración; 

 

Que, es necesario contar con una ordenanza que facilite la sustanciación oportuna de un mayor 

número de causas para la recaudación de valores adeudados a esta institución; y, en uso de las 

atribuciones que le concede la Constitución y el COOTAD, en el artículo 57, literal a): 

 

Expide: 

 

LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN O 

COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA Y DE LA BAJA DE TÍTULOS Y 

ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES. 

 

Art. 1.- Del ejercicio de la acción o jurisdicción coactiva.- La acción o jurisdicción coactiva se 

ejercerá para el cobro de créditos tributarios, no tributarios y por cualquier otro concepto que se 

adeudare al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera previa expedición 

del correspondiente título de crédito, cuando los cobros sean anuales, correspondientes al 

ejercicio económico anterior; con mora de noventa días, cuando sean mensuales, trimestrales o 

semestrales de conformidad con lo dispuesto en el Art. 158 del Código Tributario y los artículos 

941 y 946 del Código de Procedimiento Civil, así como los que se originen en mérito de actos o 

resoluciones administrativas firmes o ejecutoriadas. 

 

Art. 2.- Atribuciones.- La acción o jurisdicción coactiva será ejercida por el Tesorero del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera con apoyo del Procurador Síndico 

Municipal, Comisario Municipal y demás personas que designe el Alcalde, de conformidad con lo 

indicado en el inciso 1ro. y 2do. del Art. 158 del Código Tributario en concordancia con el Art. 64 y 

65 del mismo cuerpo legal y el artículo 942 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Art. 3.- Procedimiento.- El Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Mera, autorizará la emisión de los títulos de crédito en la forma y con los requisitos 

establecidos en los Arts. 149, 150 y 151 del Código Tributario. Las copias de los títulos de crédito 
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por los diferentes tributos se obtendrán a través de los sistemas establecidos o automatizados en 

la corporación municipal, generándose un archivo de los títulos que será analizado por Tesorero 

Municipal hasta el 31 de enero de cada año posterior a la emisión, para que se inicien los juicios 

coactivos correspondientes, indicando las características del sujeto pasivo de la relación tributaria 

como son: nombre, razón social, número del título de crédito, valor del título y demás datos que 

faciliten su identificación y localización. En casos de títulos de créditos que por otros conceptos se 

adeudaren al GAD de Mera, para su ejecución o cobro las copias se obtendrán a través del 

procedimiento antes señalado o a través del responsable de Rentas, en cualquier fecha, de 

manera oportuna. 

 

Art. 4.- Notificación por la prensa a los deudores.-Dentro de los 30 días siguientes a la 

culminación de cada ejercicio económico anual, el Tesorero/a Municipal (Responsable de 

Coactivas) notificará a los deudores de créditos tributarios, no tributarios o cualquier otro 

concepto, en un aviso de carácter general sin mencionar nombres, en los casos y de conformidad 

con lo establecido en los artículos 106, 107, 113 y 151 del Código Tributario, en los medios de 

mayor sintonía del cantón Mera sin perjuicio que se lo haga en uno de los diarios de mayor 

circulación de la Provincia de Pastaza, concediéndoles ocho días para el pago. Este procedimiento 

se efectuará en cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, artículo 73. 

 

Art. 5.- Notificación en las comunidades.- 
 
En las comunidades donde no se cuente con los servicios que prestan los medios de comunicación 

social, la notificación se realizará mediante el siguiente procedimiento: 

 

El ejecutor de coactivas elaborará el cronograma de notificación ; se coordinará con el ejecutivo de 

cada Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, la celebración ele una asamblea general con 

los presidentes de cada una de las comunidades y organizaciones existentes en cada Parroquia; y, 

en la asamblea general se informará de la obligación que tiene la ciudadanía de cumplir con sus 

obligaciones con el GADM de Mera, dentro del plazo establecido en el artículo anterior, se 

informará del proceso coactivo a iniciarse en contra de los deudores y de la medidas coercitivas a 

aplicarse. 

 

Art. 6.- Citación con el auto de pago a los deudores.-Vencido el plazo señalado en el artículo 151 

del Código Tributario y en aplicación del artículo 161 del Código Tributario y los artículos 951 y 952 

del Código de Procedimiento Civil, sin que el deudor hubiere satisfecho la obligación requerida o 

solicitado facilidades de pago, el ejecutor dictará el auto de pago ordenando que el deudor o sus 

garantes o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes dentro de tres días contados desde el 

siguiente al de la citación de esta providencia: apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarían 

bienes equivalentes a la deuda, intereses y costas. 

 

Art. 7.- Solemnidades sustanciales.- En el procedimiento coactivo se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 966 del Código de Procedimiento Civil y 165 del Código Tributario, es decir se observará 
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el cumplimiento de las solemnidades sustanciales a saber: a) Legal intervención del funcionario 

ejecutor; b) Legitimidad de personería del coactivado; c) Aparejar el título de crédito o copia 

certificada del mismo, con el auto de pago para la validez del proceso; d) Que la obligación sea 

determinada, líquida y de plazo vencido; y, e) Citación con el auto de pago al coactivado. 

 

Art. 8.- Medidas precautelatorias.- Antes de proceder al embargo el Tesorero/a Municipal 

(Responsable de Coactivas) en el mismo auto de pago o posteriormente puede disponer el arraigo 

o la prohibición de ausentarse del país, el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar 

bienes. Al efecto, no necesitará trámite previo. 

 

Art. 9.- Embargo.- Si no se pagare la deuda a pesar de las medidas cautelares dictadas, ni se 

hubieren dimitido bienes en el término ordenado en el auto de pago, el ejecutor ordenará el 

embargo que se realizará de acuerdo a la Sección Segunda del Capítulo V del Título 11 del Código 

Tributario. El funcionario ejecutor podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles, militares y 

policiales para la recaudación y ejecución de los embargos ordenados en providencia en aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 967 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Art. 10.- Depositarlo y Alguacil.- El Tesorero/a Municipal (Responsable de Coactivas) designará 

preferentemente de entre los empleados/as del GAD Municipal del Cantón Mera al Alguacil y 

Depositario, para los embargos, y retenciones quienes prestarán su promesa para la práctica de 

estas diligencias ante él, quedando sujetos a las obligaciones que les impone la misma. 

 

Art. 11.- Deudor.- Una vez citado con el auto de pago, el deudor podrá cancelar el valor adeudado, 

más los intereses y costas procesales, en dinero efectivo o cheque certificado a órdenes del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, en cualquier estado del proceso 

judicial, hasta antes del remate, previa autorización del Tesorero/a Municipal (Responsable de 

Coactivas) y la liquidación respectiva. El coactivado podrá además cesar las medidas 

precautelatorias o cautelares afianzando las obligaciones tributarias por un valor que cubra el 

principal, los intereses causados hasta la fecha del afianzamiento y un 10% adicional por intereses 

a devengarse y costas, por uno de los siguientes modos: 

1. Depositando en el Banco de Fomento, sus sucursales o agencias, en una cuenta especial a 

la orden del GAD Municipal del Cantón Mera, en dinero efectivo. 

2. Mediante fianza (póliza) bancada, otorgada por cualquier entidad financiera, sin perjuicio 

de que se observe las demás disposiciones contenidas en el Art. 248 del Código Tributario 

en lo que fuere aplicable. 

 

Art. 12.- Interés por mora y recargos de ley.- El contribuyente coactivado, además de cubrir los 

recargos de ley, pagará un interés anual de mora, cuya tasa será la que fije trimestralmente el 

Banco Central del Ecuador o la entidad competente para hacerlo; interés que se calculará de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 del Código Tributario, más el 10% del total de la 
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recaudación por concepto de honorarios y costas de ejecución en aplicación del artículo 210 del 

Código Tributario. 

 

Art. 13.- De la baja de títulos de crédito y de especies.-Tomando en consideración el artículo 340 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y del artículo 93 

del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, 

cuando se hubiere declarado la prescripción de obligaciones a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, con arreglo a las disposiciones legales vigentes o por 

muerte, desaparición, quiebra u otra causa semejante que imposibilite su cobro, así como en 

todos los casos en que la ley faculta la baja de los títulos de crédito que contiene dichas 

obligaciones, el Alcalde o por delegación de este, el Director Financiero ordenará dicha baja. El 

Director Financiero autorizará la baja de los títulos de crédito incobrables por prescripción, 

mediante solicitud escrita del contribuyente y en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del 

Código Tributario. 

 

Art. 14.- Procedencia para la baja de títulos de crédito.-En la resolución correspondiente 

expedida por el Alcalde, el Director Financiero en aplicación del artículo 340 párrafo segundo del 

COOTAD, procederá a dar de baja haciendo constar el número, serie, valor, nombre del deudor, 

fecha y concepto de la emisión de los títulos y más particulares que fueren del caso, así como el 

número y fecha de la resolución por la que la autoridad competente hubiere declarado la 

prescripción de las obligaciones, o el motivo por el cual se declare a las obligaciones como 

incobrables. 

 

Art. 15.- Baja de especies.- En caso de existir especies valoradas mantenidas fuera de uso por más 

de dos años en las dependencias municipales pertinentes, o que las mismas hubieren sufrido 

cambios en su valor, concepto, lugar, deterioro, errores de imprenta u otros cambios que de 

alguna manera modifiquen su naturaleza o valor, el servidor a cuyo cargo se encuentren elaborará 

un inventario detallado y valorado de tales especies y lo remitirá al Alcalde, para solicitar su baja. 

El Alcaide dispondrá por escrito se proceda a la baja y destrucción de las especies valoradas; en tal 

documento se hará constar lugar, fecha y hora en que deba cumplirse la diligencia. 

 

Art. 16.- Plazo de prescripción de la acción de cobro.- La obligación y la acción de cobro de los 

créditos tributarios y sus intereses, así como de multas por incumplimiento de los deberes 

formales, prescribirá en el plazo de cinco años, contados desde la fecha en que fueron exigibles; y, 

en siete años, desde aquella en que debió presentarse la correspondiente declaración, si esta 

resultare incompleta o si no se la hubiere presentado. 

 

Cuando se conceda facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada cuota o 

dividendo, desde su respectivo vencimiento. 

 

En el caso de que la Administración Tributaria Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, haya procedido a determinar la obligación que deba ser satisfecha, 
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prescribirá la acción de cobro de la misma, en los plazos previstos en el inciso primero de este 

artículo, contados a partir de la fecha en que el acto de determinación se convierta en firme, o 

desde la fecha en que cause ejecutoria la resolución administrativa o la sentencia judicial que 

ponga fin a cualquier reclamo o impugnación planteada en contra del acto determinativo antes 

mencionado. 

 

La prescripción deberá ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse de ella, el 

Tesorero/a Municipal (Responsable de Coactivas) o autoridad administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera no podrá declararla de oficio. 

 

Art. 17.- Informe anual del Tesorero.- El Tesorero del GAD, cada año preparará un listado de 

todos los títulos de crédito o cartas de pago, liquidaciones o determinación de obligaciones 

tributarias ejecutorias, o no tributarias, que estén en mora, lista que se hará en orden alfabético, 

indicando los números de títulos y monto de lo adeudado por cada impuesto, contribución, tasa, 

etc., copia de este listado se enviará al Alcalde y al Director Financiero del GAD Municipal del 

Cantón MERA. 

 

Art. 18.- Abogados externos y Pago de honorarios.- En caso de ser necesario, el Alcalde podrá 

contratar Abogados Externos, quienes tendrán a su cargo los procesos coactivos que les sean 

asignados por el responsable de Coactivas y por no tener relación de dependencia con la 

Municipalidad, los abogados externos, por sus servicios percibirán el 10% del monto total 

recaudado por concepto de honorarios profesionales, del que se efectuará las deducciones 

previstas en la ley. Además será obligación del abogado externo realizar todas las diligencias 

propias de este proceso, ya sea de manera directa o por medio de notificadores, alguaciles, 

depositarios y demás personal que intervengan en la sustanciación del proceso coactivo; sin que el 

GADM de Mera adquiera compromiso o relación de dependencia con dicho personal. 

 

Los valores correspondientes a honorarios por concepto de las recaudaciones por coactiva, serán 

cancelados por el GADM de Mera a los abogados externos, de conformidad con los reportes que 

emita el Responsable de Coactivas. 

 

Art. 19 De la citación y la notificación. 

 

19.1. Citadores.- La citación del auto de pago se efectuará en persona al coactivado o su 

representante, o por tres boletas dejadas en días distintos en el domicilio del deudor. La citación 

procederá por la prensa, cuando se trate de herederos o personas cuya individualidad o residencia 

sea imposible determinar y surtirá efecto diez días después de la última publicación. El citador y 

notificador dejará constancia, bajo su responsabilidad personal y pecuniaria, del lugar, día, hora y 

forma en que dio cumplimiento a esta diligencia. 
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La notificación se hará de las providencias y actuaciones posteriores al coactivado o su 

representante legal, siempre que haya señalado casillero judicial para el efecto, por el funcionario 

o empleado a quien la ley, el reglamento o el propio órgano de la administración designe. 

 

Las citaciones que deben hacerse por la prensa, las dispondrá el Tesorero/a Municipal 

(Responsable de Coactivas) en coordinación con el Área de Asesoría Jurídica de la Municipalidad. 

 

Notificación por casilla Judicial.- Para efectos de la práctica de esta forma de notificación, toda 

providencia que implique un trámite de conformidad con la ley que deba ser patrocinado por un 

profesional del derecho, debe señalar un número de casilla y/o domicilio judicial para recibir 

notificaciones; podrá también utilizarse esta forma de notificación en trámites que no requieran la 

condición antes indicada, si el compareciente señala un número de casilla judicial para recibir 

notificaciones. 

 

La Administración Tributaria Municipal podrá notificar los actos administrativos procurando 

hacerlo dentro del horario del contribuyente o de su abogado procurador, en el tiempo necesario. 

 

19.2 Formas de citación.- A más de la forma prevista para la citación en la disposición anterior 

se tomará en cuenta las siguientes: 

 

Si la notificación fuere recibida en un día u hora inhábil, surtirá efectos el primer día hábil o 

laborable siguiente a la recepción. 

 

Citación por boletas.- Cuando no pudiere efectuarse la citación personal, por ausencia del 

interesado de su domicilio o por otra causa, se practicará la diligencia por una boleta, que será 

dejada en ese lugar, cerciorándose el notificador de que efectivamente, es el domicilio del 

notificado, según los artículos 59, 61 y 62 del código tributario. La boleta contendrá: fecha de 

notificación; nombres y apellidos, o razón social del notificado; copia auténtica o certificada del 

acto o providencia administrativa de que se trate; y, la firma del notificador. 

 

Quien reciba la boleta suscribirá la correspondiente constancia del particular, juntamente con el 

notificador; y, si no quisiera o no pudiere firmar, se expresará así con certificación de un testigo, 

bajo responsabilidad del notificador. 

 

Citación por la prensa - Cuando las citaciones deban hacerse a una determinada generalidad de 

contribuyentes, o de una localidad o zona; o, cuando se trate de herederos o de personas cuya 

individualidad o residencia sea imposible de determinar, o el caso fuere previsto en el artículo 60 

del código tributario, la notificación de los actos administrativos iníciales se hará por la prensa, por 

tres veces en días distintos, en uno de los periódicos de mayor circulación del lugar, si lo hubiere; o 

en el del cantón o provincia más cercanos. 
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Estas citaciones contendrán únicamente la designación de la generalidad de los contribuyentes a 

quienes se dirija; y, cuando se trate de personas individuales o colectivas, los nombres y apellidos, 

o razón social de los notificados, o el nombre del causante, si se notifica a herederos, el acto de 

que se trate y el valor de la obligación tributaria reclamada. 

 

Las notificaciones por la prensa surtirán efecto desde el día hábil siguiente al de la última 

publicación. 

 

En todo lo relativo a las citaciones y notificaciones se observará lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

 

Art. 20.- Sanciones.- Aquellos abogados externos que actúen en procesos coactivos, que en la 

sustanciación de los mismos incumplan con lo establecido en la presente ordenanza y demás 

disposiciones internas serán notificados con la terminación del contrato; hecho que será 

comunicado al Consejo de Judicatura para los fines pertinentes. 

 

Art. 21.- Derogatoria.- Con la aprobación de la presente ordenanza quedan derogados cualquier 

ordenanza o reglamento; así como las resoluciones y disposiciones que sobre esta materia se 

hubieran aprobado con anterioridad. 

 

Art. 22.- Vigencia.-La presente ordenanza, entrará en vigencia a partir de la sanción, por parte del 

ejecutivo del GADM del cantón Mera; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Mera, a los veinte y dos días del mes de 

octubre del año dos mil quince. 

 

 

 
    

Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 

 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves diecisiete de septiembre y sesión ordinaria de jueves veinte y 
dos de octubre de dos mil quince, respectivamente. 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de octubre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza para la 

Aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución o Coactiva de Créditos Tributarios y No 

Tributarios  que se adeudan al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera y 

de la Baja de Títulos y Especies Valoradas Incobrables, al señor Alcalde, para su sanción y 

promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de octubre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte y nueve de octubre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MERA 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador prescribe en los artículos 238 que los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera; y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; en el 
art. 239, que el régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la 
ley correspondiente; y, en el art. 240, que los gobiernos autónomos 
descentralizados cantonales, tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 

 
Que,    el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce 

a las personas el derecho a acceder a servicios públicos de calidad, para lo cual es 
necesario una debida estructura institucional, que los garantice y contribuya a 
brindarlos con eficiencia, eficacia, calidad y buen trato al usuario; 

 
Que    la Constitución de la República del Ecuador prescribe en los artículos en el Art. 264, 

que los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley.- 1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre 
el uso y ocupación del suelo en el cantón. 3. Planificar, construir y mantener la 
vialidad urbana. 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 5. Crear, modificar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.- 6. 
Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 
territorio cantonal. 7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 8. Preservar, mantener 
y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 
espacios públicos para estos fines. 9. Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales. 10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de 
las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley.- 11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de 
las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 12. Regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.- 13. Gestionar 
los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 14. 
Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  

 
Que,  el art.53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, corrobora el mandato constitucional al establecer que 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales son instituciones de derecho 

Pag.083 GACETA GAD MERA 2015



 

 
 

público con autonomía política, administrativa y financiera para el ejercicio de las 
funciones y competencias que le corresponden; 

 
Que, el art. 57, literal a) del COOTAD autoriza el ejercicio de la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

 
Que, el COOTAD en su art. 60, literal i), señala entre las atribuciones del Alcalde o 

Alcaldesa el…”e┝pedir, previo coﾐociﾏieﾐto del coﾐcejo, la estructura orgánico – 
fuﾐcioﾐal del GoHierﾐo Autóﾐoﾏo Desceﾐtralizado Muﾐicipal”; 

 
Que, el  artículo 338 del COOTAD determina que cada GADM tendrá la estructura 

administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus 
competencias y funcionará de manera desconcentrada. La estructura administrativa 
será la mínima indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de las 
competencias que le corresponden; 

 
Que, el artículo 265 de la Constitución prescribe que el sistema público de registro de la 

propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las 
municipalidades. 

 
Que, la Ley Orgánica del Servicio Público -LOSEP-, en el art. 3, numeral 2, al referir el 

ámbito de su aplicación, incluye a las eﾐtidades ケue iﾐtegraﾐ el régiﾏeﾐ autóﾐoﾏo 
desceﾐtralizado; 

 
Que, el Reglaﾏeﾐto Geﾐeral a la Ley Orgáﾐica del “ervicio PúHlico, eﾐ el art. 137, dispoﾐe 

ケue  la Uﾐidad de Adﾏiﾐistracióﾐ del Taleﾐto Huﾏaﾐo -UATH-  tendrá bajo su 
responsabilidad el desarrollo, estructuración y reestructuración de las estructuras 
institucionales y posicionales, en función de la misión, objetivos, procesos y 
actividades de la organización y productos;  

 
Que,   el artículo 139 del Reglamento General a la LOSEP, prescribe que el Subsistema de 

Planificación  del Talento Humano permitirá determinar el número de puestos por 
unidades o procesos  de las instituciones del sector público en función de la 
situación histórica, actual y futura; 

 
Que,   el artículo 141 del Reglamento General a la LOSEP, prescribe que el Subsistema de 

Planificación  del Talento Humano permitirá determinar el número de puestos por 
unidades o procesos de las instituciones del sector público, en función de la 
situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la masa salarial compatible 
con el crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal; de las normas y estándares 
técnicos que expida el Ministerio del Trabajo; y, de la planificación y estructura 
institucional y posicional.  

 
Que, la expedición del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y de la Ley Orgánica del Servicio Público, conlleva la necesidad de 
armonizar la normatividad interna en concordancia con los mandatos legales; 
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Que, el Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 
su art. art. 240, establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
cantonales, tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales; 

 
Que, el Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

en el Art. 140,  establece ejercicio de la competencia de gestión de riesgos, incluye 
las acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, 
para enfrentar todas las amenazas  de origen natural  o antrópico que afecten al 
territorio;  

 
Que, el Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el Art. 141, establece el ejercicio de la competencia de explotación de materiales 
de construcción, dispuesto con la Constitución y la ley, corresponde a los gobiernos 
autónomos   descentralizados municipales regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentran en los lechos de los 
ríos, lagos, playas de mar y cantera de su suscripción.  

 
Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 0004-CNC- 2014 del 

6 de noviembre de 2014, expidió la regulación para el ejercicio de la competencia 

para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 

se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, a favor de 

los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales. 

Que,   el Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

el Art. 302 establece que los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán 

todas las formas de participación ciudadana, de carácter individual y colectivo, 

incluyendo aquellas que se generen en las unidades territoriales de base, barrios, 

comunidades, comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de los pueblos y 

nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.-   

Que,   el Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

el Art.  304 establece que los gobiernos autónomos descentralizados conformarán 

un sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 

correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias. 

Que,  el Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el Art. 186 establece las que los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, 

modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras 

generales o específicas, por procesos de planificación o administrativos que 

incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación 

de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios 

públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
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competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las 

plusvalías. 

Que, el Gobierno Municipal del Cantón Mera tiene en vigencia el Reglamento Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos, desde el 26 de septiembre del año 2008, fecha 
de su expedición; 

 
En uso de las facultades y atribuciones que le confiere los artículos 53 y 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

Expide: 

LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 

CAPÍTULO I: 

DEL  DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Art. 1.- Misión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera.- El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera es un modelo de gestión 
institucional con una estructura orgánica consolidada y eficiente, equipamiento moderno y 
principios de calidad en la gestión del desarrollo. Fortalece una cultura institucional para la 
formación integral, fomentando la capacidad intelectual y creatividad de sus clientes 
internos y externos. Robustece la información y comunicación, democratizando su gestión a 
través de las instancias de participación ciudadana establecidas, en interrelación con el 
Comité de Gestión de Desarrollo Institucional. 

 

Art. 2.- Objetivos estratégicos: 

1. Municipio presta servicios de calidad: La calidad de los servicios refleja la buena gestión 
municipal que existe entre todos los departamentos, y de forma manifiesta se ve 
reflejada en la calidad de vida que tienen todos sus habitantes. 

 
2. Estructura orgánica que genera mejoramiento: La estructura orgánica en un gobierno 

seccional denota el grado consolidado de todos los niveles ejecutores del desarrollo, es 
decir, se convierte en la columna vertebral municipal, con el fin único de mejorar la 
calidad de vida de todas las personas. 
 

3. Modelo de gestión institucional: Un modelo de gestión institucional refleja la 
transparencia, eficiencia y agilidad que como dependencia otorga a todos los usuarios 
de la municipalidad. 
 

4. Participación ciudadana: La ciudadanía como ente veedor debe coordinar acciones, 
promoviendo el diálogo en la búsqueda de acuerdos y acciones tendientes a potenciar 
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la participación, fortaleciendo  a través de su accionar la democracia y por sobre todo 
permita tener una visión macro del desarrollo poblacional e institucional. 

 
 

CAPÍTULO II: 
COMITÉ DE GESTIÓN DE  CALIDAD DE SERVICIO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 
 

Art. 3 .- Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 138 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, mantiene  el Comité de 
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, integrado por el Alcalde o su 
delegado, el responsable de Gestión Estratégica (Planificación); el responsable de cada uno 
de los procesos o unidades administrativas; y el responsable de la Unidad de Administración 
del Talento Humano o quien hiciere sus veces y un representante de la Asociación de 
Empleados de la Municipalidad. 

Art. 4.-  Responsabilidades del Comité de Gestión de Desarrollo Institucional.- El Comité de 
Gestión de Desarrollo Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Mera, tendrá como responsabilidades las de promover, monitorear y evaluar la 
aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al mejoramiento y eficiencia 
institucional. 

Art. 5.- Puestos Directivos.- Los puestos directivos establecidos en la estructura 
organizacional son: Alcalde, Vicealcalde, Directores, Procurador Síndico y Jefes 
Departamentales, (Directores de Procesos) del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Mera. 

 

CAPÍTULO III: 

 DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

Art. 6.- Estructura orgánica por procesos.-  La estructura organizacional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, se alinea con su misión, y se 
sustenta en la filosofía y enfoque de productos, servicios y procesos, con el propósito de 
asegurar su ordenamiento orgánico. 

Art. 7.-  Procesos del Gobierno Municipal.-  Los procesos que elaboran los productos y 
servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, se ordenan y 
clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la 
misión institucional. 

 Los procesos gobernantes orientan la gestión municipal a través de la formulación de 
políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en funcionamiento a la 
organización. 
 

 Los procesos que agregan valor generan, administran y controlan los productos y 
servicios destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la misión institucional,  
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denotan la especialización de la misión consagrada en la ley y constituyen la razón de 
ser de la institución. 
 

 Los procesos habilitantes están encaminados a generar productos y servicios para los 
procesos gobernantes municipales y para sí mismos viabilizando la gestión municipal.  

 

Art. 8.- Estructura básica alineada a la misión.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Mera, para el cumplimiento de su misión, objetivos y 
responsabilidades, desarrolla procesos internos y está conformado por: 

  

1. PROCESOS GOBERNANTES 
 

1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  

 

 Concejo Municipal 

 Alcalde / Alcaldesa                                        

 Vicealcalde/ Vicealcaldesa  
 

 
2. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

 
2.1. GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

RESPONSABLE: Director /a de Obras Públicas 

2.1.1. Planeamiento Urbano, Rural y Ordenamiento Territorial 

2.1.2. Fiscalización 

2.1.3. Construcción y Mantenimiento 

2.1.4. Talleres y Equipo Caminero 

2.1.5. Avalúos y Catastros 

2.1.6. Agua Potable y Alcantarillado 

2.1.7  Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riesgos 

2.1.8 Proyectos y Cooperación 

 

2.2. GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL 

RESPONSABLE: Director/a  de Desarrollo Local 
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2.2.1. Turismo 

2.2.2. Desarrollo Humano y Social 

2.2.3. Participación Ciudadana y Comunicación Social 

 

3. PROCESOS HABILITANTES 
 

3.1. DE ASESORÍA 

 
3.1.1. PROCURADURÍA SÍNDICA 

RESPONSABLE: Procurador /a Síndico/a 

 

3.2. DE APOYO 

3.2.1. GESTIÓN ADMINISTRATIVA – FINANCIERA 

RESPONSABLE: Director/a Administrativo - Financiero 

 
3.2.1.1. Contabilidad General 

3.2.1.2. Tesorería y Recaudación 

3.2.1.3. Adquisiciones, Bodega y Proveeduría 

3.2.1.4 Rentas 

 

3.2.2. SECRETARÍA GENERAL  

RESPONSABLE: Secretario /a  General 

 

 

3.2.3. COMISARÍA MUNICIPAL 

RESPONSABLE: Comisario Municipal 

 
 

3.2.4. ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
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RESPONSABLE: Jefe/a de Administración del Talento Humano 

3.2.4.1 Seguridad y Salud Ocupacional  
 

 

3.2.5 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 
RESPONSABLE: Registrador de la Propiedad 

CAPÍTULO  IV: 

DE LAS REPRESENTACIONES GRÁFICAS 

Art. 9.-  Para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, se define 

las siguientes representaciones gráficas. 

a) Cadena de valor  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Urbano, rural y OT 
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b) Mapa de procesos 
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c) Estructura orgánica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL  

PATRONATO 

COMISIONES 

CONCEJO CANTONAL 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 
ALCALDÍA 

SECRETARÍA GENERAL 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

CONTABILIDAD GENERAL  

TESORERÍA Y RECAUDACIÓN 

ADQUISICIONES BODEGA Y 

PROVEEDURÍA 

RENTAS 

TALENTO HUMANO 

SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

COMISARIA MUNICIPAL 

OBRAS PÚBLICAS 

PLANEAMIENTO URBANO, RURAL Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

FISCALIZACIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

TALLERES Y EQUIPO CAMINERO 

AVALÚOS Y CATASTROS 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADOS 

DESARROLLO LOCAL 

TURISMO 

DESARROLLO HUMANO Y 

SOCIAL 

PARTICIPACION CIUDADANA Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

PROCURADURIA 

SINDICA 

GESTION AMBIENTAL, MINERA Y 

GESTION DE RIESGOS 

PROYECTOS Y COOPERACIÓN 
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CAPÍTULO  V: 

DE LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA 

Art. 10.-  Para la descripción de la estructura definida para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, se establece la misión, atribuciones y 

responsabilidades y los productos y servicios de sus distintos procesos internos. 

TÍTULO I:  

DE LOS PROCESOS GOBERNANTES 

 

1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

1.1. CONCEJO MUNICIPAL 
 

a. Misión 
 

Su competencia se traduce en la formulación de políticas, actos normativos y resolutivos, en 
los cuales se sustentarán los procesos institucionales para así lograr cumplir con la misión y 
objetivos municipales. 
 
b. Atribuciones  

Son las determinadas en el Art. 57 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en consecuencia,  le corresponde: 

 
a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 
y resoluciones; 
 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 
 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 
que presta y obras que ejecute; 

 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 

 
e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de 
participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; 
 

f) Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado 
municipal; 
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g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de 
ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco 
de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

 
h) Aprobar a pedido del Alcalde o Alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 
 

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 
programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la 
Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto; 

 
j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía 

mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públicas cantonales, según 
las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será 
exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y 
legales; 

 
k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de la 
empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal; 

 
l) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia de 

expropiación, resueltos por el Alcalde, conforme la ley; 
 

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, de acuerdo al COOTAD; 

 
n) Destituir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al Alcalde o 

Alcaldesa, al Vicealcalde o Vicealcaldesa o Concejales o Concejalas que hubieren 
incurrido en una de las causales previstas en el COOTAD, garantizando el debido 
proceso; 

 
o) Elegir de entre sus miembros al Vicealcalde o Vicealcaldesa del gobierno autónomo 

descentralizado municipal;  
 

p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del Concejo, de la terna 
presentada por el Alcalde o Alcaldesa; 

 
q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

 
r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y 
rural existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales 
sugeridas por el alcalde o alcaldesa; 
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s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el 

caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, 
podrá prorrogar este plazo; 

 
t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

alcalde o alcaldesa; 
 

u) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 
colegiados; 

 
v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y 

determinar sus linderos en el territorio cantonal. Por motivos de conservación 
ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para garantizar la unidad y la 
supervivencia de pueblos y nacionalidades indígenas, los concejos cantonales podrán 
constituir parroquias rurales con un número menor de habitantes del previsto en el 
COOTAD; 

 
w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas 

técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, 
transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; 

 
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo 

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 
régimen urbanístico de la tierra; 
 

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e 
inversión de las rentas municipales; 
 

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas 
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades 
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial; 

 

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, de 
acuerdo con las leyes sobre la materia;  

 
bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 

prioritaria; y, 
 

cc) Las demás previstas en la Ley. 

1.2. ALCALDÍA 
 
a. Misión 
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Liderar la gestión y la administración de la municipalidad, cumpliendo con los marcos legales 

vigentes; ejecutando y controlando los planes, programas y proyectos, para el logro de las 

metas y objetivos municipales. 

 
b. Atribuciones  

 
Son las determinadas en el Art. 60 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en consecuencia le corresponde: 

 
a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; 
 

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; 

 
c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo 

cual deberá proponer el orden del día de manera previa; 
 

d) Presentar proyectos de ordenanzas al Concejo Municipal en el ámbito de competencias 
del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

 
e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 

modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias 
correspondientes a su nivel de gobierno; 

 
f) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 

concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos 
autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y 
respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del sector 
público y la sociedad;  

 
g) para lo cual presidirá las sesiones del consejo cantonal de planificación y promoverá la 

constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución 
y la ley; 

 
h) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria 

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial 
observando los procedimientos participativos señalados en el COOTAD. La proforma del 
presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo municipal para 
su aprobación; 

 
i) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las 
correspondientes obras públicas; 

 
j) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir, 

previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - funcional del gobierno 
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autónomo descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de 
dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y 
remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

 
k) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

municipal y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 
correspondientes; 

 
l) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno municipal; 
 

m) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 
colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así como delegar 
atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y 
funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

 
n) Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el consejo cantonal 

para la igualdad y equidad en su respectiva jurisdicción; 
 

o) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos 
que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en 
los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia; 

 
p) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 

partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 
legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 
prestación de  
servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre 
dichos traspasos y las razones de los mismos; 

 
q) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter 

urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere 
correspondido adoptarlas, para su ratificación; 

 
r) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la 

materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 
ciudadana; 

 
s) Conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos, en las parroquias 

urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes y 
ordenanzas sobre la materia. Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las 
parroquias rurales, se coordinará con el gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural respectivo; 
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t) Organización y empleo de la policía municipal en los ámbitos de su competencia dentro 
del marco de la Constitución y la ley; 

 
u) Integrar y presidir la comisión de mesa; 

 
v) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; 

 
w) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas; 

 
x) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el 

funcionamiento de los distintos departamentos; 
 

y) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden; 
 

z) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su 
evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la 
gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás 
obras públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su 
ejecución, los costos unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los planes 
y programas aprobados por el concejo; 

 
aa) Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones; y, 

 
bb)  Las demás que prevea la ley. 

 

1.3. VICEALCALDIA  
 

a)  Misión 

Reemplazar al alcalde o alcaldesa en caso de ausencia y en los casos expresamente previstos 
en la Ley dando continuidad a la gestión institucional. 

 
b) Atribuciones  

 
Las atribuciones del Vicealcalde o Vicealcaldesa, son las determinadas en el Art.62 del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
consecuencia le corresponde: 

 
a) Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de ausencia temporal mayor a tres días y 

durante el tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el o la 
vicealcaldesa asumirá hasta terminar el período;  

 
b) Cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el alcalde o alcaldesa; 
 
c) Todas las correspondientes a su condición de concejal o concejala; 
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d) Los vicealcaldes o vicealcaldesas no podrán pronunciarse en su calidad de concejales o 
concejalas sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus 
funciones como ejecutivos. Las resoluciones que el concejo adopte contraviniendo esta 
disposición, serán nulas; y, 

 
e) Las demás que prevean la ley y las ordenanzas 

 

TÍTULO II:  

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

2. GESTIÓN ESTRATÉGICA  
 

2.1. GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

a.  Misión 

Planear, programar, proyectar, dirigir, coordinar y ejecutar  obras y  servicios  necesarios  en 

todos los espacios del territorio cantonal,  sobre la base de políticas, objetivos,  estrategias y 

decisiones de gestión local, orientadas al logro del bienestar de la comunidad. 

Responsable:  Director/a de Obras Públicas 

 
b.   Atribuciones y Responsabilidades 

 

 Dirigir la formulación y la ejecución del POA; 
 

 Planificar, organizar, ejecutar y evaluar la obra pública en el marco del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) 

 

 Ejecutar y controlar planes de regulación del espacio territorial del cantón garantizando 
el crecimiento y uso ordenado del territorio y promover la ejecución de proyectos de 
infraestructura de apoyo al desarrollo cantonal, precautelando su desarrollo integral; 

 

 Planificar y ejecutar la construcción de la obra civil y servicios básicos del cantón y 
realizar las acciones conducentes a su conservación y mantenimiento; 

 

 Elaborar presupuestos, cronogramas de trabajo, especificaciones técnicas, fórmulas poli 
nómicas y más documentos precontractuales para la ejecución de obras; 

 

 Realizar estudios técnicos necesarios para que el Concejo cuente con elementos de 
juicio suficientes para fijar o aprobar las tarifas de los servicios públicos; 

 

 Efectuar la revisión técnica del cumplimiento de requisitos conforme normativa previo 
al otorgamiento de permisos de construcción; 
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 Fiscalizar y controlar la ejecución de obras de acuerdo a la modalidad adoptada por la 
institución precautelando el cumplimiento efectivo de las especificaciones técnicas y 
demás obligaciones contractuales; 

 Asesorar a los órganos directivos de la Municipalidad en los distintos aspectos 
relacionados con la gestión de obras públicas y el cumplimiento de las funciones 
Municipales en este ámbito;  

 Planear el mantenimiento y efectuar el control del equipo caminero y vehículos; 

 Gestionar el sistema de avalúo y catastro cantonal, mediante acciones técnicas de 
planificación, dirección, ejecución y control de la medición y valoración de bienes 
inmuebles localizados en el cantón y sus parroquias, con fines de tributación; 

 

 Reglamentar y organizar la operación y el uso de los diferentes servicios básicos y  
locales que presta la Municipalidad, procurando su autofinanciamiento; 

 

 Proponer políticas y procedimientos encaminados a mejorar la capacidad de 
sostenimiento y mantenimiento de las obras que se ejecuten; 

 

 Planificar, organizar, ejecutar, evaluar y controlar programas y proyectos  de obra 
pública y servicios  en el marco de las competencias municipales y el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial. 

 

 Ejecutar, promover, coordinar y  gestionar la cooperación local, nacional e internacional 
para la ejecución de proyectos en el marco de las competencias municipales y el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 

 Prever, mitigar, controlar y minimizar los impactos ambientales de los proyectos y 
actividades municipales, fomentando el uso responsable de recursos del territorio. 

 
 

 Las demás actividades señaladas en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización -  COOTAD. 
 

Esta dirección se gestionará a través de: 

 

2.1.1. Planeamiento Urbano, Rural  y Ordenamiento Territorial 

 
a. Misión  

 
Ejecutar y controlar planes de regulación del espacio territorial del cantón garantizando la 
ocupación y uso ordenado del territorio y promover la gestión de proyectos integrales en 
cumplimiento de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial del Cantón. 
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b. Productos y Servicios 
 

1. Plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 

2. Plan operativo anual – POA de la Unidad. 

3. Plan operativo anual – POA Municipal consolidado. 

4. Propuestas de regulaciones cantonales y demás normativa inherente a las actividades 

del área. 

5. Estudios y Proyectos arquitectónicos de uso público y proyectos estructurales a nivel de  

factibilidad y diseño definitivo. 

6. Control urbano en lo relativo a: Aprobación  de planos, líneas de fábrica, permisos de 

construcción, permisos de habitabilidad, linderación y cerramientos,  varios trabajos. 

7. Revisión de anteproyectos y proyectos de fraccionamientos (urbanizaciones, conjuntos 

habitacionales y programas de interés social). 

8. Control de uso de suelos.  

9. Control de desarrollo y ordenamiento territorial. 

10. Control de construcciones. 

11. Informes de inspecciones. 

12. Informes de multas por contravenciones. 

13. Expedientes de juzgamiento. 

14. Permisos de ocupación de vía pública. 

15. Indicadores de logro de gestión. 

2.1.2.  Fiscalización 

a. Misión 

Fiscalizar y controlar la ejecución de obras de acuerdo a la modalidad adoptada por la 

institución precautelando el cumplimiento efectivo de las especificaciones técnicas y 

demás obligaciones contractuales. 

b. Productos y Servicios 

 

1. Plan operativo anual – POA. 
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2. Seguimiento de contratos relacionados con la obra pública contratada o por 

administración directa. 

3. Libro de obra. 

4. Ensayos de materiales para verificación del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas. 

5. Estándares de rendimiento de materiales, mano de obra, costos de insumos en obra 

pública. 

6. Planillas de avance de obra, reajuste de precios, incrementos de volúmenes de obra y 

liquidación. 

7. Intervenir en la entrega-recepción de las obras y elaborar las actas correspondientes en 

cuanto a la recepción provisional y definitiva. 

8. Informes de estado de ejecución, plazos. 

9. Paralizaciones o prohibiciones al contratista. 

10. Presupuestos, cronogramas de trabajo, especificaciones técnicas, fórmulas poli nómicas 

y más documentos precontractuales para la ejecución de obras y para la gestión de 

proyectos. 

11. Análisis de ofertas para la contratación de obras. 

12. Informes sobre inspecciones y diagnósticos de comunicaciones de las comunidades. 

13. Indicadores de logro de gestión. 

 

2.1.3. Construcción  y Mantenimiento 

 

a. Misión 

Planificar y ejecutar la construcción de la obra civil y servicios básicos del cantón y realizar 

las acciones conducentes a su conservación y mantenimiento. 

b. Productos y Servicios 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Plan de obras municipales. 

3. Obras por administración directa. 

4. Programas de trabajo del equipo caminero. 

5. Registros de trabajo diario. 
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6. Registros y estadísticas de obras. 

7. Mantenimiento de la obra civil y de los servicios básicos. 

8. Indicadores de logro de gestión 

 

2.1.4. Talleres y Equipo Caminero 

a. Misión 

Planear el mantenimiento y control del equipo caminero y vehículos para su  adecuado 

funcionamiento. 

b. Productos y servicios 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Uso y control de movilización de vehículos, maquinaria y equipos. 

3. Plan de mantenimiento preventivo de equipo caminero y vehículos. 

4. Revisión, reparación o mantenimiento en el lugar de trabajo del equipo pesado. 

5. Informes de requerimientos de combustibles. 

6. Estadísticas de consumo de combustibles.  

7. Informe de ejecución del plan de mantenimiento de equipo caminero y vehículos. 

8. Informe técnico sobre el estado del parque automotor para su aprobación y posterior 

compra. 

9. Informe actualizado de materiales, repuestos y accesorios necesarios para la vida útil 

del equipo caminero y vehículos de la institución. 

10. Control de partes, piezas, materiales, repuestos y accesorios del parque automotor y 

equipo caminero de la institución. 

11. Baja de vehículos, maquinarias y equipos. 

12. Trabajos mecánicos. 

13. Órdenes de trabajo. 

14. Informe de cumplimiento del Reglamento de uso y conservación de vehículos y 

maquinaria. 

15. Indicadores de logro de gestión. 

 

2.1.5. Avalúos y Catastros 

a. Misión 
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Gestionar el sistema de avalúo y catastro cantonal, mediante acciones técnicas de 

planificación, dirección, ejecución y control de la medición y valoración de bienes 

inmuebles localizados en el cantón y sus parroquias, con fines de tributación.  

 

b. Productos y Servicios 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Emisión del catastro urbano y rural. 

3. Emisión del catastro de contribución especial de mejoras. 

4. Emisión del catastro de patentes. 

5. Avalúos para la traslación de dominio. 

6. Formulario de actualización de predio rural. 

7. Informe de visto bueno de hipotecas. 

8. Certificación de avalúos. 

9. Certificación de bienes raíces. 

10. Informes para la contribución especial de mejoras. 

11. Ordenes de ingreso y egreso. 

12. Modelo de sistema de gestión de avalúos y valoración predial. 

13. Indicadores de logro de gestión de avalúos. 

 

2.1.6. Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riesgos 

 

a. Misión 

Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental  de manera articulada con las 

políticas ambientales nacionales, incluyendo la regularización, autorización y control de  la 

explotación, transporte, tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos, así 

como también la transversalización de  la gestión del riesgo en la planificación y gestión 

institucional. 

b. Productos y Servicios 

 
1. Plan operativo anual – POA.  

Pag.104 GACETA GAD MERA 2015



 

 
 

2. Asesorar a la alcaldía en la emisión de políticas, normas y estrategias de gestión 

municipal relativas al ambiente.  

3. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones sobre prevención, preservación y recuperación 

del medio ambiente, establecidas en las leyes y ordenanzas respectivas.  

4. Políticas, normas, metodologías e instrumentos para  evaluación, supervisión y control 

de los proyectos institucionales en el ámbito ambiental. 

5. Gestión legal, administrativa y técnica para permisos y licencias ambientales.  

6. Planificación y coordinación de las actividades relacionadas con la preservación del  

ambiente en la jurisdicción cantonal.  

7. Asistencia técnica orientada al manejo responsable  de los recursos del territorio.  

8. Programas de educación ambiental dirigidos a la comunidad en general.  

9. Propuestas de términos de referencia para la calificación y contratación de firmas 

consultoras que realicen estudios específicos relacionados con el  ambiente. 

10. Procesos de regularización ambiental y permisos. 

11. Políticas, programas y proyectos  para la gestión minera. 

12. Proyectos de ordenanzas y documentos legales para la gestión minera. 

13. Catastro minero cantonal actualizado, con base de datos alfanumérica y gráfica. 

14. Resoluciones protocolizadas e inscritas. 

15. Licencias ambientales y autorizaciones de libre aprovechamiento   de áridos y pétreos 

aprobadas y registradas. 

16. Informes  de manejo técnico-ambiental , económico y  jurídico  de las concesiones, 

permisos de  minería artesanal    y  pequeña minería  dentro de la jurisdicción cantonal 

17. Resoluciones  para la autorización de explotación, tratamiento, transporte y 

almacenamiento de materiales áridos y pétreos, así como de sus planes de cierre y 

abandono. 

18. Resoluciones de contravenciones flagrantes a las ordenanzas y normativa legal vigente 

referente a la explotación de materiales áridos y pétreos. 

19. Registro minero documentado  y actualizado de  las servidumbres,  derechos mineros,  

concesiones, permisos de minería artesanal y pequeña minería  dentro de la jurisdicción 

cantonal. 

20. Plan de seguimiento y monitoreo de las actividades de minería artesanal y pequeña 

minería. 

Pag.105 GACETA GAD MERA 2015



 

 
 

21. Indicadores de costo y  rentabilidad  operativa en la gestión minera. 

22. Sistema de gestión de seguridad integral y  gestión de riesgo. 

23. Planes, programas y proyectos  para la gestión de riesgo y  seguridad integral. 

24. Proyectos de ordenanzas y resoluciones de seguridad integral y  gestión de riesgos. 

25. Informes  de factibilidad técnica y jurídica sobre riesgos. 

26. Plan  actualizado  de vulnerabilidad en personas con discapacidad e infraestructuras 

estratégicas. 

27. Coordinación de la ejecución de planes de seguridad ciudadana. 

28. Planes, programas y  proyectos sobre manejo integral de residuos sólidos. 

29. Proyectos  de ordenanzas y resoluciones sobre manejo integral de residuos sólidos. 

30. Sistema de gestión integral de residuos sólidos. 

31. Programa de aseo de calles  y espacios públicos. 

32. Programa de aprovechamiento de residuos sólidos. 

33. Convenios y proyectos  de cooperación  con el sector público, empresa privada y 

comunidad  en los ámbitos ambiental, de áridos y pétreos, residuos sólidos, riesgos, 

seguridad ciudadana y afines. 

34. Indicadores de logro de la gestión de los  subprocesos. 

 

2.1.7. Proyectos y Cooperación 

 

a. Misión 

Coordinar la gestión de proyectos institucionales sobre la base de los planes de  desarrollo 

y el aprovechamiento sostenible del territorio cantonal. 

b. Productos y Servicios 

 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Políticas, normas, procedimientos y metodologías. 

3. Proyectos de  desarrollo institucional y cantonal. 

4. Base de datos y sistemas de información sobre fuentes de financiamiento. 

5. Estadísticas socioeconómicas locales. 

6. Asistencia técnica comunitaria y de vinculación a redes, con organismos nacionales e 

internacionales. 
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7. Herramientas de seguimiento y monitoreo de proyectos municipales. 

8. Canasta de proyectos y coordinación  de los mismos para sustento del POA institucional 

en base al plan de desarrollo y de ordenamiento territorial vigente. 

9. Informes técnico-administrativos.  

10. Indicadores de logro de gestión 

2.2. GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

a. Misión 

Planificar, regularizar, ejecutar y controlar  la provisión, prestación  y  mantenimiento de los 

servicios de agua potable y alcantarillado del Cantón propendiendo a una mayor cobertura, 

equidad y calidad para los usuarios. 

 

Responsable: Jefe de Agua Potable y Alcantarillado 

 

b.   Atribuciones y Responsabilidades 

 

 Elaborar planes operativos anuales – POA. 

 Planificar, regularizar, ejecutar y controlar  la provisión y el mantenimiento de los 

servicios básicos de agua potable y alcantarillado; 

 Administrar y monitorear permanentemente los sistemas de captación, conducción, 

potabilización y distribución de agua potable del perímetro urbano, de acuerdo a las 

normas técnicas establecidas, asegurando un servicio de calidad y cantidad; 

 Programar el mantenimiento de redes y más sistemas de captación y distribución de 

agua potable y del sistema de alcantarillado; 

 Asesorar a los órganos directivos de la municipalidad en los distintos aspectos 

relacionados con la gestión de agua potable y alcantarillado  y el cumplimiento de las 

funciones municipales en este ámbito;  

 Efectuar estudios técnicos sobre proyectos de captación y distribución de agua potable 

y sistemas de alcantarillado acordes con los planes de desarrollo territorial del Cantón. 

 Realizar estudios técnicos necesarios para que el Concejo cuente con elementos de 

juicio suficientes para fijar o aprobar las tarifas de los servicios públicos; 
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 Establecer mecanismos adecuados para facturación de los servicios y para la 

recuperación de cartera vencida por estos conceptos, en coordinación con la Dirección 

Administrativa Financiera; 

 Levantar y actualizar la información referente a catastros de agua y alcantarillado. 

 Aplicar conforme la ordenanza y más reglamentos correspondientes los sistemas de 

medición del consumo y la aplicación de tarifas técnicas de comercialización; 

 

c. Productos y Servicios 

 

1. Plan operativo anual - POA. 

2. Planes zonales y parroquiales. 

3. Proyectos y sistemas de captación, conducción, potabilización y distribución de agua 

potable. 

4. Plan de mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado.  

5. Procedimientos técnicos en materia tarifaria y de comercialización. 

6. Lecturas de consumo, acometidas domiciliarias, comerciales e industriales. 

7. Proyectos de ordenanzas, normas y reglamentos relacionados con la operación de los 

sistemas de agua potable y alcantarillado. 

8. Informes  técnicos. 

9. Registros estadísticos de los niveles de caudales de agua cruda y tratada. 

10. Revisión y monitoreo de medidores domiciliarios para su medición,  mantenimiento y 

reposición. 

11. Inspecciones, instalaciones reparaciones, cortes y reconexiones. 

12. Atención de reclamos.  

13. Sistema de servicio al cliente. 

14. Indicadores de logro de gestión de  la Jefatura. 

 

2.3. GESTIÓN DE DESARROLLO LOCAL 

a. Misión 

Fomentar el diseño y la ejecución de planes, programas y proyectos de desarrollo local  en 

los ámbitos socio-económico, ambientales y turísticos fortaleciendo las capacidades locales 
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sobre la base de planes de desarrollo, la vinculación de los actores sociales y la  

participación ciudadana.  

Responsable: Jefe/a  de Desarrollo Local 

b. Atribuciones y Responsabilidades 
 

 Planificar, organizar, ejecutar, evaluar y controlar programas y proyectos de desarrollo 

local en los ámbitos socio-económico,  turísticos y de participación ciudadana; 

 Dirigir la formulación y la ejecución del POA; 

 Concretar propuestas para desarrollo local en los ámbitos socio-económico, turísticos y 

de participación ciudadana; 

 Preparar, proponer y aplicar  políticas, normas, metodologías e instrumentos para la 

evaluación, supervisión y control de los proyectos de desarrollo local; 

 Promover, fomentar y controlar  el turismo local  mediante la planificación, organización 

y ejecución de  proyectos de turismo orientados al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y culturales para dinamizar la economía local y los emprendimientos 

asociativos; 

 Asesorar a los niveles  directivos de la municipalidad en los distintos aspectos 

relacionados con la gestión de desarrollo local y el cumplimiento de las funciones 

municipales en este ámbito;  

 Brindar asistencia técnica orientada a la identificación, priorización  y atención de las 

necesidades y derechos  de la comunidad en los ámbitos socio-económico,  turístico y 

de participación ciudadana. 

 Gestionar con instituciones gubernamentales y las representaciones de organismos 

cooperantes bilaterales, multilaterales y no gubernamentales,  convenios de  

financiamiento para proyectos de desarrollo sustentable del cantón; 

 Concretar propuestas para difundir, evidenciar y empoderar a la ciudadanía en la 

ejecución de planes, programas, proyectos y actividades municipales. 

 Las demás actividades señaladas en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización -  COOTAD. 

 
Esta dirección se gestionará a través de: 
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2.3.1. Turismo 
 

a. Misión 
 

Promover, fomentar y controlar  el turismo local  mediante la planificación, organización y 

ejecución de  proyectos de turismo orientados al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y culturales para dinamizar la economía local y los emprendimientos 

asociativos. 

  
b. Productos y Servicios 

 
1. Plan Estratégico de Desarrollo Turístico. 

2. Plan operativo anual – POA. 

3. Licencias de funcionamiento de establecimientos turísticos. 

4. Inventario turístico. 

5. Señalética turística. 

6. Promoción e información turística. 

7. Proyectos de desarrollo turístico. 

8. Informes técnicos. 

9. Asistencia técnica.  

10. Indicadores del logro de gestión. 

 

2.3.2. Desarrollo Humano y Social 
 

a. Misión 
 

Planificar, organizar, ejecutar, evaluar y controlar programas, proyectos y servicios de 
desarrollo socio-económico, en el ámbito de las competencias municipales y convenios 
interinstitucionales.   

   
 

b. Productos y Servicios 
 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Propuestas de Ordenanzas y  políticas en el ámbito de desarrollo socio-económico 

3. Planes, proyectos y actividades de deporte, recreación, gestión cultural e inclusión 

económica y social. 

4. Programa de bibliotecas comunitarias. 

Pag.110 GACETA GAD MERA 2015



 

 
 

5. Archivo documental de la historia del Cantón Mera. 

6. Asistencia técnica comunitaria. 

7. Programas para la administración, mejoramiento y mantenimiento de áreas y espacios 

para la práctica deportiva, recreación, cultura y atención a grupos prioritarios. 

8. Banco municipal de empleo. 

9. Convenios, alianzas estratégicas para la ejecución  de proyectos de desarrollo humano y 

social. 

10. Informe técnicos. 

11. Indicadores de logro de gestión. 

 

2.3.3. Participación Ciudadana y Comunicación Social 
 

a. Misión 
 

Coadyuvar al logro de los objetivos estratégicos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Mera, a través del desarrollo de  actividades de comunicación social, 
relaciones públicas, difusión de imagen y  participación ciudadana.  
 
 
b. Productos y Servicios 

 
1. Plan Operativo Anual del Área. 

2. Políticas de comunicación social e imagen institucional. 

3. Plan estratégico de comunicación externa e imagen corporativa. 

4. Productos comunicacionales de la institución y del cantón. 

5. Protocolo institucional y relaciones públicas. 

6. Proyectos de ordenanzas sobre participación ciudadana. 

7. Informes de participación ciudadana en planes y presupuestos institucionales. 

8. Planes y proyectos de participación ciudadana. 

9. Rendición de Cuentas. 

10. Indicadores de logro de la gestión de participación ciudadana y comunicación social. 

 

 

 

Pag.111 GACETA GAD MERA 2015



 

 
 

TÍTULO III: 

DE LOS PROCESOS HABILITANTES 

3.1. DE ASESORÍA 
 

3.1.1. PROCURADURÍA SÍNDICA 
 

a. Misión 
 

Brindar asesoramiento legal al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Mera mediante la asistencia técnica especializada en aspectos jurídico – legales orientada a 
la seguridad jurídica, la eficiencia institucional y  la representación judicial con la máxima 
autoridad municipal. 

 
Responsable:  Procurador/a Síndico/a 

 
b. Atribuciones y  Responsabilidades 

 

 Representar judicial y extrajudicialmente al Municipio, conjuntamente con el Alcalde o 
Alcaldesa; 

 Asesorar  en materia legal al Alcalde o Alcaldesa, Concejales o Concejalas y demás 
órganos administrativos de la municipalidad; 

 Responder ante consultas jurídicas formuladas por las autoridades, funcionarios y 
servidores del Municipio; 

 Elaborar y formalizar contratos y proyectos de ordenanzas relacionadas con la misión 
institucional; 

 Emitir informes en el ámbito de sus competencias; 

 Formar parte de los Comités de Contratación de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales;  

 Presentar al Concejo Municipal y al Alcalde o Alcaldesa los informes jurídicos sobre la 
aplicabilidad de los proyectos de ordenanzas y sus reformas;  

 Realizar el seguimiento de los contratos y convenios que celebre la municipalidad e 
informar al Concejo y al Alcalde o Alcaldesa; 

 Coordinar con el Comisario Municipal el control que debe realizarse para el 
cumplimiento de las ordenanzas y el juzgamiento de infracciones de conformidad a lo 
previsto en la Ley. 

c. Productos y Servicios 
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1. Plan operativo anual – POA. 

2. Asesoramiento legal. 

3. Informes  legales. 

4. Patrocinio judicial y extrajudicial. 

5. Contratos y Convenios. 

6. Proyectos de Ordenanzas. 

7. Procesos de contratación pública. 

8. Consultas legales a organismos de control. 

9. Demandas y juicios. 

10. Indicadores del logro de gestión. 

 
3.2. DE APOYO 
 

3.2.1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 
a. Misión. 

 
Administrar con apego a la normatividad vigente los recursos financieros, económicos, 

patrimoniales y tecnológicos del Municipio para asegurar una gestión adecuada y sostenida 

del presupuesto institucional, como instrumento de planificación y cumplimiento de la 

misión y objetivos institucionales. 

b. Responsable:  Director/a Administrativo/a Financiero/a 
 

c. Atribuciones y Responsabilidades 

 

 Dirigir y coordinar  la  administración y ordenamiento eficiente de los recursos 

económicos, materiales y tecnológicos que dispone la municipalidad, en el marco del 

Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal; 

 Dirigir la formulación, elaboración y la ejecución del POA; 

 Elaborar la proforma presupuestaria y sus respectivas reformas; evaluar su ejecución y,  

efectuar la liquidación presupuestaria; 

 Efectuar el control previo y registro contable de las operaciones financieras 

institucionales  generando información oportuna  para la toma de decisiones; 
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 Vigilar la ejecución contable del presupuesto y observar todo acto, contrato o registro 

contable que no se encuentre conforme a las normas legales y a la técnica contable; 

 Mantener actualizados los registros contables de las operaciones que realiza el 

Municipio de acuerdo a los principios contables generalmente aceptados y disposiciones 

legales vigentes; 

 Ejercer la gestión tributaria incluida la facultad sancionadora, de conformidad con lo 

previsto en la ley; 

 Mantener y manejar la liquidez de caja, sustentado en la programación técnica del 

efectivo que permita pagar  con oportunidad las obligaciones del municipio; 

 Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, las peticiones de fondos y el pago de los 

créditos que se requieren al gobierno autónomo descentralizado; 

 Objetar las órdenes de pago que encontrare ilegales o contrarias a las disposiciones 

reglamentarias o presupuestarias; 

 Analizar los partes diarios de caja y enmendarlos si estuvieren equivocados y controlar 

la marcha de tesorería del GADM; 

 Asesorar en materia financiera a las autoridades y funcionarios de la Institución; 

 Proveer los bienes y servicios necesarios para la ejecución de diferentes actividades 

internas y externas que ejecuta la municipalidad, aplicando normas y procedimientos de 

adquisición, almacenamiento, custodia  y provisión; 

 Elaborar el plan de adquisiciones cantonal PAC y ejecutar las adquisiciones a través del 

portal de adquisiciones de compras públicas INCOP; 

 Identificar, implantar, mantener y desarrollar, procesos de Nuevas Tecnologías de 

Información y Comunicación (NTIC´s) sobre la base de políticas, normas y 

procedimientos que optimicen la gestión institucional, atención  a usuarios y toma de 

decisiones; y,  

 Las demás que se deriven de las determinadas por el COOTAD y otros cuerpos legales 

relacionados. 

Esta Dirección se gestionará a través de: 

 

3.2.1.1 Contabilidad General 
 

a. Misión 
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Efectuar el control previo y registro contable de las operaciones financieras institucionales  
generando información  oportuna para la toma de decisiones. 

 
b. Productos y Servicios 
 

1. Estados financieros. 

2. Informes contables en general. 

3. Consolidado de transferencias y valores exigibles. 

4. Inventarios en general. 

5. Inventario de bienes de uso y consumo corriente e informes. 

6. Inventarios valorados de activos fijos e informes. 

7. Informe de ejecución del mantenimiento de bienes muebles, inmuebles. 

8. Informe de seguimiento y evaluación de convenios, comodatos de bienes. 

9. Roles de Pago. 

10. Liquidaciones contables en general. 

11. Seguimiento y evaluación de convenios y comodatos de bienes. 

12. Constataciones físicas. 

13. Cédulas presupuestarias. 

14. Programa anual de caja. 

15. Programa periódico de caja. 

16. Distributivo de la remuneración mensual unificada. 

17. Informes de declaración y recuperación del IVA e impuesto a la renta. 

18. Informes de saldos de cuentas por cobrar y anticipo de fondos. 

19. Indicadores del logro de gestión. 

 
3.2.1.2 Tesorería y Recaudación 

 
a. Misión 

Mantener y manejar la liquidez de caja, sustentado en la programación técnica del efectivo 

que permita pagar  con oportunidad las obligaciones del Municipio. 

b. Productos y Servicios 

1. Plan periódico de caja. 

2. Plan periódico anual de caja. 

3. Determinación y recaudación de los ingresos. 
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4. Informe de administración de especies valoradas. 

5. Informe de recaudaciones. 

6. Informes de control previo al pago. 

7. Informe de control y custodia de garantías. 

8. Informe del flujo de caja. 

9. Informes de pagos a terceros. 

10. Informes de transferencias realizadas. 

11. Informes de liquidaciones de cuentas por cobrar. 

12. Transferencias de pagos a beneficiarios. 

13. Planes y programas de recuperación de cartera. 

14. Actualización de ingresos por tasas y servicios administrativos. 

15. Indicadores del logro de gestión. 

 

3.2.1.3 Adquisiciones, Bodega y Proveeduría 
 

a. Misión 
 
Proveer los bienes y servicios necesarios para la ejecución de diferentes actividades internas 
y externas que ejecuta la municipalidad, aplicando normas y procedimientos de adquisición, 
almacenamiento, custodia  y provisión. 

 
b. Productos y Servicios 

 
1. Informe de adquisición y ejecución del PAC. 

2. Ingresos y egresos a Bodega. 

3. Inventario de bienes de uso y consumo corriente e informes. 

4. Informe de administración de bodega. 

5. Actas de bajas de bienes de larga duración. 

6. Registro único de proveedores calificados de bienes y servicios. 

7. Cuadros comparativos de ofertas de bienes y servicios adjudicados. 

8. Informe del manejo integral del portal de compras. 

9. Órdenes de compra. 

10. Informe de la constatación física de bienes. 

11. Despacho de combustibles. 

12. Actas de entrega recepción de bienes muebles e inmuebles legalizadas. 
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13. Inventario físico consolidado de bienes muebles, inmuebles, bienes de uso y consumo. 

14. Indicadores del logro de gestión. 

 

3.2.1.4 Rentas 
 
 

a. Misión  
 

Generar ingresos a través de la correcta emisión de títulos de crédito basándose en la 
correcta aplicación de leyes, reglamentos, ordenanzas e instructivos, mediante 
procedimientos transparentes de determinación, control y reclamos, brindando una 
atención ágil y oportuna a los contribuyentes. 

 
b. Productos y servicios 

1. Títulos de crédito, especies valoradas y demás documentos que amparan la recaudación 

de los diferentes ingresos municipales; 

2. Boletines o partes de emisión de títulos de crédito, especies valoradas y demás 

documento que amparan  la recaudación de los ingresos municipales.  

3. Actos de determinación para el cobro de los distintos impuestos  a las tasas, 

contribuciones  especiales de mejoras, espectáculos públicos, a las utilidades en la 

compra –venta de predios urbanos, de alcabalas  y de registro, entre otros legalmente 

establecidos; además, entregar toda la documentación  sutentatoria de dichos actos a la 

sección de avalúos y catastros, para su registro  en el correspondiente catastro.  

4. Reclamos  y recursos presentados  e interpuestos por los contribuyentes  sobre actos de 

determinación tributaria.  

5. Informes sobre los actos de determinación  tributaria ejecutados en la sección  rentas.  

6. Registro de archivo clasificado y cronológico de las emisiones de boletines o partes de 

títulos de crédito, especies valoradas y demás documentos que  amparan los  ingresos 

municipales y registro de los documentos  sutentatorios de la determinación  tributaria.  

7. Indicadores del logro de gestión. 

 
3.2.2 SECRETARÍA GENERAL 

 

a. Misión. 
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Proporcionar a las unidades administrativas del GADM del Cantón Mera la información 
requerida  para el trámite de los asuntos relacionados con la gestión municipal y asistencia 
para el Concejo Municipal y Alcaldía. 

 
Responsable: Secretario/a General 

 
b. Atribuciones y Responsabilidades 

 

 Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades administrativas de  secretaría, 

alcaldía y concejo municipal; 

 Organizar el archivo de la institución; 

 Administrar la documentación oficial y archivo interno y externo; 

 Dar fe de los actos administrativos de las autoridades del municipio, concejo municipal y 

alcaldía; 

 Establecer mecanismos para receptar inquietudes y denuncias de la ciudadanía, 

procesarlas, canalizarlas y hacer el seguimiento respectivo; 

 Brindar apoyo administrativo a las autoridades y miembros del Concejo. 

 
c. Productos y Servicios 

 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Recepción y despacho de correspondencia interna y externa. 

3. Informe de administración del sistema de archivo. 

4. Informe de administración del sistema de correspondencia. 

5. Informes y actas de bajas de documentación y archivos. 

6. Informe del archivo a través de medios magnéticos. 

7. Documentación certificada. 

8. Informe de atención a clientes internos y externos. 

9. Actas de concejo. 

10. Reproducción de documentos. 

11. Servicio al cliente. 

12. Informe de gestión y prestación de servicios administrativos. 

13. Indicadores del logro de gestión. 

 

3.2.3 COMISARÍA MUNICIPAL 
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a. Misión 

 
Ejercer  el control,  juzgamiento y sanción de los infractores y contraventores de leyes, 

ordenanzas y reglamentos vigentes, aplicando justicia y el debido proceso como garantía 

para el mantenimiento de la paz, la sana convivencia y bienestar de la comunidad. 

Responsable: Comisario Municipal 

 
b. Productos y servicios: 

 
1. Informe por incumplimiento y contravención de las ordenanzas municipales. 

2. Informe para el cobro de tasas de ocupación de la vía pública. 

3. Informe para clausuras por contravención  de las ordenanzas municipales. 

4. Informe de las mediaciones de conflictos entre vecinos en materia municipal. 

5. Informe de regulación de propaganda y publicidad en general. 

6. Informe de adjudicación de puestos en mercados. 

7. Informe y seguimiento de los operativos conjuntos con las instituciones encargadas de 

velar por la seguridad y orden del cantón. 

8. Plan de operativos conjuntos con los organismos de socorro (defensa civil, cruz roja, 

cuerpo de bomberos, entre otros). 

9. Indicadores del logro de gestión. 

 

3.2.4 TALENTO HUMANO  
 

a. Misión 
 

Administrar el Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano conformado por los 
subsistemas de planificación del talento humano; clasificación de puestos; reclutamiento y 
selección de personal; formación, capacitación y desarrollo profesional; evaluación del 
desempeño; y, salud ocupacional para garantizar el desarrollo integral del talento humano, 
considerándolo como el factor clave del éxito de la gestión municipal. 

Responsable: Jefe/a de Administración del Talento Humano 

b. Productos y Servicios 
  

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Reglamento Orgánico de Gestión por Procesos Municipales. 

3. Manual del talento humano. 
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4. Estructura ocupacional de puestos. 

5. Proyecto de fortalecimiento municipal, formulado y ejecutado. 

6. Informes en general. 

7. Estudio de clima organizacional y seguridad laboral. 

8. Plan de evaluación del desempeño. 

9. Plan de Bienestar Social, formulado y ejecutado. 

10. Plan del talento humano: optimización, racionalización, reubicación, ingreso y salida 

de personal. 

11. Calendario anual de vacaciones. 

12. Plan de selección y reclutamiento del personal, formulado y ejecutado. 

13. Plan general de capacitación. 

14. Base de datos de personal. 

15. Acciones de personal. 

16. Reportes de ingreso y salida al IESS. 

17. Indicadores del logro de gestión 

 

3.2.4.1 Seguridad y Salud Ocupacional  
 

a.  Misión 

Diseñar, ejecutar y controlar las políticas de seguridad y salud ocupacional de todos quienes 

conforman el Municipio de Mera, mediante la prevención, detección, disminución o 

eliminación de los riesgos del trabajo para así generar ambientes laborales seguros y sanos. 

Responsable: Analista de Seguridad y Salud Ocupacional 

b.  Productos y Servicios 

1. Plan operativo anual – POA. 

2. Evaluación, control, prevención de riesgos. 

3. Adiestramiento a trabajadores. 

4. Registros de accidentabilidad y ausentismos. 

5. Estadísticas de evaluación de resultados. 

6. Asesoramiento técnico. 

7. Archivo de documentación técnica. 

8. Reglamento de seguridad y salud ocupacional. 
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9. Indicadores del logro de gestión. 

 
3.2.5 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 
a.  Misión 

Planificar, coordinar, supervisar, en la jurisdicción territorial cantonal, las actividades de 
registro de títulos y demás documentos que la Ley exige o permite que se inscriban en los 
registros correspondientes para conocimiento general y fiable respecto de la  propiedad de 
bienes inmuebles así como todos los demás derechos reales que recaigan sobre ellos. 

Responsable: Registrador de la Propiedad 

b.  Productos y servicios 

1. Registro de Propiedad. 

2. Registro de Gravámenes. 

3. Registro de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar.  

4. Inscripciones y registros de documentos. 

5. Inventario de los registros, libros y demás documentos.  

6. Registros diarios de inscripciones. 

7. Certificados y copias. 

8. Informes oficiales. 

9. Indicadores del logro de gestión. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera: A partir de la aprobación del presente reglamento, cada unidad municipal deberá 

cumplir con los productos y servicios establecidos en el presente Reglamento Orgánico, ante 

lo cual el/la señor (a) Alcalde/ Alcaldesa, deberá tomar las medidas administrativas 

necesarias para el cumplimiento de lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes. 

Segunda: Todas las unidades administrativas, respetarán la línea jerárquica de autoridad 

que este Reglamento lo establece; así como mantendrán en forma permanente, las líneas 

de coordinación que aseguren la participación y el trabajo armónico y conjunto para el 

cumplimiento de objetivos. 

Tercera: El Patronato, los Consejos Cantonales, las Comisiones y el Registrador de la 

Propiedad se regirán en concordancia con sus respectivas normativas legales y/o 

reglamentarias. 
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Cuarta: En todo lo que no estuviere previsto en el presente Reglamento Orgánico, se 

aplicarán las disposiciones legales que correspondan, para cada unidad administrativa. 

Quinta: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, conforme a lo 

establecido en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización,  podrá ajustar, incorporar o eliminar productos o servicios de acuerdo a 

los requerimientos municipales. 

Sexta: Acorde a la normativa legal vigente, los puestos de Directores, Asesores, Secretario 

General, Procurador Síndico,  son puestos directivos y por lo tanto de libre nombramiento y 

remoción. 

Séptima: Deróguese el Reglamento Orgánico Funcional, aprobado en sesión ordinaria del 11 

de enero del 2012, y todas las disposiciones que contravengan al presente Reglamento 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Mera. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: El presente Reglamento Orgánico, constituirá el instrumento base para la 

preparación del Manual de Clasificación y Valoración de Puestos. 

Segunda: Para la implementación y funcionamiento del presente Reglamento Orgánico, se 

deberá considerar dentro del presupuesto del año 2016 el correspondiente financiamiento, 

que permita cumplir con las misiones y el portafolio de productos y servicios que son de 

vital importancia para el desarrollo de la gestión Municipal. 

El presente Reglamento Orgánico entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación por 

parte del Concejo Municipal y sanción por parte del Alcalde / Alcaldesa, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y 

cuatro días del mes de diciembre del año dos mil quince. 

             
 
                     Lcdo. Gustavo Silva                                                   Ab. Fabricio Pérez 
                  ALCALDE  DEL GADMM                                         SECRETARIO GENERAL  
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 

El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de 
Mera, en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y seis de noviembre y sesión ordinaria de 
fecha jueves veinte y cuatro de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
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Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 

que Contiene el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y 

promulgación. 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 

De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del 
cantón Mera, el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MERA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estado Ecuatoriano tiene el deber de preservar, proteger y promover un ambiente 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, que es un derecho de 

todos y que éste no afecta los derechos del estado ecuatoriano, conforme lo establece el artículo 

14 de la Constitución de la República del Ecuador;  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, en tanto que el 

artículo 240 reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados de los cantones el ejercicio de 

las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Con lo 

cual los concejos cantonales están investidos de capacidad jurídica para dictar normas de 

aplicación general y obligatoria dentro de su jurisdicción; 

Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de la República establece las competencias 

exclusivas de los gobiernos municipales, entre ellas la de determina regular, autorizar y controlar 

la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

playas de mar y canteras;  

Que, el inciso final del artículo 425 de la Constitución de la República determina que la jerarquía 

normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 

titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

Que, el artículo 55, literal l) del COOTAD indica que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales tendrá como competencia exclusiva regular, autorizar y controlar la explotación de 

materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 

canteras; 

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son titulares 

de las nuevas competencias exclusivas constitucionales, las cuales se asumirán e implementarán 

de manera progresiva conforme lo determina el Consejo Nacional de Competencias; 

Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización prevé que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley 

corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales regular, autorizar y 

controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los 

ríos, lagos, playas de mar y canteras de su circunscripción. Para el ejercicio de esta competencia 

dichos gobiernos deberán las limitaciones y procedimientos a seguir de conformidad con las leyes 

correspondientes; 
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Que, el artículo 142 de la Ley de Minería dispone que, de conformidad con el artículo 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 

asumirán las competencias para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de 

acuerdo al reglamento especial, expedido por el Presidente Constitucional de la República, por 

medio del cual se establecerá los requisitos, limitaciones y procedimientos para el efecto y que el 

ejercicio de dichas competencias deberá ceñirse a los principios, derechos y obligaciones 

contempladas en las ordenanzas municipales que se emitan al respecto, las mismas que no podrán 

establecer condiciones y obligaciones distintas a las establecidas en dicha ley y sus reglamentos;  

Que, el artículo 44 del Reglamento a la Ley de Minería señala que los gobiernos municipales son 

competentes para autorizar, regular y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos que 

se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en concordancia 

con los procedimientos, requisitos y limitaciones que para el efecto se establezca en el reglamento 

especial dictado por el Ejecutivo. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1279, de 23 de agosto de 2012, el señor Presidente 

Constitucional de la República expidió el Reglamento Especial para la Explotación de Materiales 

Áridos y Pétreos, en el que se establecen los requisitos, limitaciones y procedimientos para que los 

gobiernos municipales asuman las competencias para regular, autorizar y controlar la explotación 

de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas 

de mar y canteras; 

Que, el artículo 49 del Reglamento Especial para la Explotación de materiales áridos y pétreos que 

se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras bajo el régimen especial de 

minería artesanal.- La competencia para la autorización, regulación y control de las actividades de 

minería artesanal para la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 

lagos, lagunas, y canteras, que se podrán trasladar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, vista su naturaleza y características especiales, estará regulada en las respectivas 

ordenanzas municipales, en concordancia con las normas del Reglamento del Régimen Especial de 

Pequeña Minería y Minería Artesanal, y contará con el apoyo de la Agencia de Regulación y 

Control Minero y de los Ministerios, entidades y dependencias que mencionan en el inciso 

segundo del artículo 19 de dicho Reglamento; 

Que, el Concejo Nacional de Competencias emite la Resolución 004-CNC-2014, de 6 de noviembre 

del 2014, publicada en el Registro Oficial No. 411 de 8 de enero del 2015, mediante la cual expide 

la regulación para el ejercicio de la competencia para regular autorizar y controlar la explotación 

de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos y canteras a favor de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales; 

Que, la Resolución No. 004-CNC-2014, en el capítulo segundo establece el modelo de gestión que 

debe aplicar el Gobierno Central así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales; 

Pag.125 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

Que, las personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras que realicen actividades de 

explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

lagunas y canteras en el territorio del cantón Mera, deben ejecutarlas en cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y ordenanzas municipales, con 

responsabilidad ambiental, social y en sujeción al Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial del 

cantón Mera. 

Que, en atención a que el Registro Oficial del Ecuador no ha procedido a la publicación de la 

Ordenanza para Regular, Autorizar y Controlar la Explotación, Transporte, Tratamiento y 

Almacenamiento de Materiales Áridos y Pétreos que se encuentren en los Lechos de los Ríos, 

Lagos, Lagunas y Canteras en el cantón Mera. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 264 de la Constitución de la República; 

57 y 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

RESUELVE: 

EXPEDIR LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 

CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE 

MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, 

LAGUNAS Y CANTERAS EN EL CANTÓN MERA 

CAPITULO I  

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES  

Art. 1.-  Objeto.- La presente Ordenanza norma el ejercicio de la competencia del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipalidad del cantón Mera,  para regular, autorizar y controlar la 

explotación, transporte, tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras dentro del territorio del cantón 

Mera;  

Art. 2.- Alcance.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, en ejercicio 

de sus atribuciones y competencias podrá: 

a) Otorgar, administrar, controlar y extinguir los derechos mineros de materiales áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras bajo el régimen 
especial de pequeña minería y minería artesanal.  

b) Apoyar en el control de la actividad extractiva en áreas de libre aprovechamiento que declare 
el Ministerio Sectorial en la circunscripción del territorio cantonal, en articulación con las 
entidades del gobierno central. 

c) Autorizar la explotación, transporte, tratamiento y/o almacenamiento de materiales áridos y 
pétreos, dentro del cantón Mera. 

 
Art. 3.- Ámbito de Aplicación.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 

ejercerá sus competencias y atribuciones de regulación, control y gestión local de la explotación 
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de materiales áridos y pétreos, dentro de su circunscripción territorial, y en los términos 

establecidos en la presente Ordenanza. 

Art. 4.- De los principios.-La regulación, autorización y control de la explotación de materiales 

áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón 

Mera estarán sujetas a la observancia de los principios contemplados en la Constitución de la 

República del Ecuador y la ley, de manera especial a aquellos que se refieren a:  

a) Los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana;  

b) La inalienabilidad e imprescriptibilidad del recurso minero;  
c) El ejercicio de los derechos a los que se refiere el artículo 11 de la Constitución de la 

República del Ecuador;  
d) El derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que 

garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay enmarcado dentro del Plan de 
Desarrollo Nacional para el Buen Vivir;  

e) Los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades;  
f) El ejercicio de los derechos de protección; y, 
g) Los principios ambientales que establezca en territorio el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 
 

Art. 5.- De las políticas locales.- Las políticas emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, que rigen la regulación, autorización y control de la explotación de 

materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras 

en el cantón; se enmarcarán dentro del Plan Nacional de Desarrollo Minero, articulado al Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón; y, éstas son: 

 Promover el uso eficiente de los recursos naturales no renovables del cantón Mera 
 Conservar, proteger, restaurar, manejar y controlar el uso adecuado de las áreas de 

protección natural existentes en el cantón. 
 Fortalecer el control de los efectos e impactos de las actividades de explotación de materiales 

áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras que se 
desarrollen dentro del cantón Mera. 

 Fomentar la aplicación de tecnologías limpias y buenas prácticas ambientales, en todas las 
fases de la explotación de materiales áridos y pétreos, 

 Difundir permanentemente la normativa para conocimiento de toda la sociedad civil y actores 
mineros para su aplicación y fiel cumplimiento pleno; y, 

 Gestionar la protección de las fuentes de agua, su cantidad y calidad para la población del 
cantón Mera. 

CAPITULO II  

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPETENCIA 

Art. 6.-  De la competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Mera.- En el marco de la competencia para regular, autorizar y controlar la explotación de 

materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras 

dentro del territorio del cantón, corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
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del Cantón Mera, ejercer las siguientes actividades de gestión: 

a) Coordinar con la entidad rectora minera de la planificación nacional de la explotación de 
materiales áridos y pétreos, las acciones inherentes al control y regulación bajo su 
competencia, 

b) Asegurar el cumplimiento de las políticas locales, planes y proyectos para el desarrollo, 
administración, regulación y gestión de la explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón Mera, 

c) Otorgar, administrar y extinguir derechos mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos, 

d) Regular, autorizar y controlar la explotación, transporte, tratamiento y almacenamiento de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y 
canteras en el cantón Mera 

e) Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras. 

f) Proporcionar toda la información necesaria sobre el otorgamiento, administración y extinción 
de derechos mineros, así como las autorizaciones de explotación de materiales áridos y 
pétreos, al ente nacional competente en regulación y control minero, a fin de consolidar el 
registro y el catastro minero nacional, 

g) Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los titulares de derechos mineros y 
contratistas de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras 
en fase de explotación conforme a la normativa vigente, 

h) Informar a los organismos correspondientes sobre las actividades mineras ilegales de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en su territorio cantonal, conforme a la ley, 

i) Sancionar a los titulares de derecho minero de materiales áridos y pétreos que cometan las 
infracciones establecidas en la presente ordenanza, de conformidad con la Ley sectorial, 

j) Sancionar a las personas naturales y jurídicas que se dediquen al transporte, tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos, que cometan las infracciones establecidas en 
la presente ordenanza, de conformidad con la Ley sectorial, 

k) Recaudar regalías, multas y demás tasas correspondientes, de conformidad con la ley y la 
presente ordenanza, 

l) Controlar las denuncias de internación y sancionar a los invasores en áreas mineras, 
m) Emitir órdenes de abandono y desalojo, 
n) Formular oposiciones y constituir servidumbres , 
o) Conocer y resolver sobre las apelaciones y otros recursos que se interpongan respecto de las 

resoluciones administrativas; y, 
p) Las demás que estén establecidas en la ley, reglamento y la normativa nacional vigente. 

Art. 7.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Mera no tendrá competencia 

para: 

a) Otorgar y extinguir derechos mineros para Libre aprovechamiento, 

b) Otorgar derechos mineros y autorizar la explotación de materiales áridos y pétreos en áreas 

protegidas y áreas mineras especiales declaradas por el Presidente de la República; y, 

c) Otorgar derechos mineros y autorizar la explotación de materiales áridos y pétreos  cuando el 

proyecto de explotación involucre a más de la circunscripción territorial del cantón Mera, la 
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de otros cantones. En estos casos, el peticionario deberá modificar la solicitud para que el 

límite de la concesión se ubique únicamente dentro del cantón. 

 

Art. 8.-Del Alcalde o su delegado.- En el marco de aplicación de la presente ordenanza, el Alcalde 

o su delegado, tendrá las siguientes funciones: 

a) Otorgar, renovar y extinguir títulos de concesión (pequeña, mediana y gran minería) y 
permisos de minería artesanal para la explotación de materiales áridos y pétreos en todas sus 
fases, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, y canteras dentro del 
territorio del cantón Mera, 

b) Otorgar la reducción o renuncia de la concesión para la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón 
Mera; y, 

c) Constituir y extinguir servidumbres a favor de los titulares de derechos mineros. 
 

Art. 9.- De la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos.- A más de las funciones 

establecidas en el Reglamento Orgánico Funcional y por Procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Mera o su equivalente que se encuentre vigente, en el marco de 

aplicación de la presente ordenanza, tendrá las siguientes funciones: 

a) Aplicar las políticas locales para la explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón Mera, 

b) Emitir los informes necesarios para el otorgamiento de títulos de concesión y permisos de 
minería artesanal para la explotación de materiales áridos y pétreos,  

c) Emitir los informes necesarios para la renovación del título de concesión o permiso de 
minería artesanal, considerando los informes de cumplimiento elaborados por la Jefatura de 
Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, y la Autoridad Ambiental Competente, 

d) Emitir los informes necesarios para la reducción del área minera concesionada, considerando 
los informes de cumplimiento elaborados por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 
Gestión de Riegos, y  la Autoridad Ambiental Competente. 

e) Emitir los informes necesarios para la extinción por vencimiento de plazo o renuncia del título 
de concesión o permiso de minería artesanal, considerando los informes de cumplimiento 
elaborados por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, y  la Autoridad 
Ambiental Competente, 

f) Emitir, mediante acto administrativo motivado, autorizaciones de explotación, tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos, previa revisión y aprobación del Plan de 
Desarrollo Minero, que deberá presentar el titular de pequeña minería, de acuerdo a las 
disposiciones que se establezcan en la presente ordenanza. 

g) Emitir, mediante acto administrativo motivado, autorizaciones de explotación de materiales 
áridos y pétreos, previa revisión y aprobación de la Memoria Técnica de Explotación, que 
deberá presentar el minero artesanal, de acuerdo a las disposiciones que se establezcan en la 
presente ordenanza, 

h) Emitir, mediante acto administrativo motivado, autorizaciones para los vehículos de carga 
pesada que realizan el transporte de materiales áridos y pétreos dentro del cantón Mera, 
previo criterio favorable de la Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza, 

i) Emitir, mediante acto administrativo motivado, autorizaciones de tratamiento y 
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almacenamiento de materiales áridos y pétreos para personas naturales o jurídicas que no 
posean derecho minero alguno, 

j) Mantener un registro minero local actualizado de los derechos mineros, autorizaciones, así 
como los demás actos y contratos contemplados en la ley, reglamentos sectoriales y la 
presente ordenanza. La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, informará 
al ente rector nacional competente cada vez que se emita un derecho minero, autorizaciones 
así como los demás actos administrativos y contratos contemplados en la presente ordenanza 
y la Ley sectorial correspondiente, 

k) Elaborar y mantener actualizado la base de datos alfanumérica y gráfica en el Catastro Minero 
local de áreas de explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón Mera; y, con fundamento en dicho catastro, 
se emitirán los informes técnicos respecto de la ubicación y límites de los derechos mineros. 
La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, deberá informar al ente rector 
nacional competente la actualización del catastro, 

l) Aprobar, observar o negar los planes de cierre técnico de la actividad de explotación que 
presenten los sujetos de derechos mineros de materiales áridos y pétreos, previo informe de 
cumplimiento de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 

m) Conocer y tramitar las solicitudes de reducción o renuncia de concesiones de explotación de 
materiales áridos y pétreos, de acuerdo a los requisitos establecidos por la Ley sectorial, 

n) Resolver sobre la formulación de oposiciones , 
o) Elaborar informes técnicos para constituir y extinguir servidumbres, 
p) Autorizar las cesiones y transferencias de concesiones bajo el régimen de pequeña minería, 
q) Otorgar amparo administrativo a los titulares de derecho minero, ante denuncias de 

internación que impida o amenace el ejercicio normal y seguro de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos. Posteriormente realizará inspecciones de 
verificación y se emitirá el informe al denunciante y, en caso de que la denuncia sea 
comprobada, el informe en mención también será remitido a la Unidad Jurídica para el inicio 
del proceso administrativo sancionador correspondiente; y, 

r) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos vigentes y normativa aplicable. 
 

Art. 10.- De la Unidad Técnica.- A más de las funciones establecidas en el Reglamento Orgánico 

Funcional y por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del Cantón 

Mera, o su equivalente que se encuentre vigente,  en el marco de la aplicación de la presente 

ordenanza, le corresponde lo siguiente: 

a) Emitir los informes de cumplimiento necesarios para que la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos, proceda con la renovación del título de concesión o permiso de 
minería artesanal de materiales áridos y pétreos, 

b) Emitir los informes de cumplimiento necesarios para la extinción por vencimiento de plazo o 
renuncia del título de concesión o permiso de minería artesanal de materiales áridos y 
pétreos, 

c) Elaborar el informe de cumplimiento con los fundamentos de hecho que servirá de sustento 
para el inicio del proceso administrativo sancionador de extinción por caducidad o nulidad de 
los títulos de concesión y permisos de minería artesanal. Éste informe será enviado a la 
Unidad Jurídica respectiva, 

d) Controlar, por sí misma o por terceros contratados para el efecto, el cumplimiento de las 
disposiciones emanadas en los títulos de concesión o permiso de minería artesanal, 
disposiciones establecidas en la presente ordenanza, las disposiciones emanadas en las 
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autorizaciones de explotación y demás disposiciones establecidas en la normativa sectorial 
vigente, 

e) Realizar operativos de control del transporte de materiales áridos y pétreos, conjuntamente 
con la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos  y la Empresa Pública de la 
Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza 
o la unidad designada para el desarrollo y control de estas actividades, 

f) Controlar, por sí misma o por terceros contratados para el efecto, el cumplimiento de las 
disposiciones emanadas en las autorizaciones de tratamiento y almacenamiento de 
materiales áridos y pétreos a personas naturales o jurídicas que no posean derecho minero 
alguno, 

g) Controlar las actividades mineras que se realicen bajo contratos que suscriba un 
concesionario minero, 

h) Emitir los informes para que la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 
apruebe, observe o rechace los planes de cierre técnico de la actividad de explotación, 

i) Controlar el cierre de minas de acuerdo con el plan de cierre técnico debidamente aprobado 
por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 

j) Levantar requerimientos únicos por incumplimientos encontrados durante las inspecciones 
de control, 

k) Elaborar el informe de cumplimiento con los fundamentos de hecho que servirá de sustento 
para el inicio del proceso administrativo sancionador en la Unidad Jurídica, 

l) Elaborar el informe de cumplimiento con los fundamentos de hecho en el caso de denuncias 
de internación. Éste informe será enviado a la Unidad Jurídica para el inicio del proceso 
administrativo sancionador, 

m) Informar a los organismos correspondientes sobre las actividades mineras ilegales de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y 
canteras, conforme a la ley, 

n) Resolver, a través del Delegado Sancionador, las contravenciones flagrantes a lo establecido 
en la presente ordenanza, 

o) Revisar y verificar en campo los informes auditados de producción que deberán presentar los 
concesionarios mineros para pequeña minería, 

p) Controlar que los titulares de derechos mineros conserven y no alteren los hitos 
demarcatorios de sus áreas, sin superponerse a las competencias del Ministerio del ramo, 

q) Controlar que los titulares de derechos mineros de materiales áridos y pétreos, actúen en 
estricta observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de 
patrimonio cultural, 

r) Controlar la seguridad e higiene minera que los titulares de derechos mineros de materiales 
áridos y pétreos deben aplicar conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, 

s) Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen de los concesionarios y contratistas 
mineros de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras, de 
emplear personal ecuatoriano y mantener programas permanentes de formación y 
capacitación para su personal; además de acoger a estudiantes de segundo y tercer nivel de 
educación para que realicen prácticas y pasantías respecto a la materia, conforme la 
normativa vigente. 

t) Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen de los concesionarios y contratistas 
mineros de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras, de 
contratar trabajadores residentes y de las zonas aledañas conforme a la normativa vigente. 

u) Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda actividad minera, de conformidad con la 
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normativa nacional y local vigente. 
v) Realizar inspecciones de verificación de denuncias, 
w) Realizar el decomiso especial de los materiales áridos y pétreos de procedencia ilegal, 
x) Elaborar y emitir los informes de cumplimiento que solicite la Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos, en un plazo máximo de 30 días, 
y) Emitir órdenes de abandono y desalojo con fundamento en la resolución que otorga el 

amparo y a solicitud del demandante, pronunciará resolución por la que ordene al ocupante 
ilegal abandonar el área objeto de la demanda de amparo, en el plazo máximo de tres días, 
bajo prevención de desalojo en caso de incumplimiento. Si a pesar de la prevención anterior, 
el ocupante ilegal no abandonare el área, la Agencia de Regulación y Control Minero, a 
solicitud de parte, expedirá orden de desalojo, cuya ejecución corresponde a la autoridad y 
policía competente de la provincia, 

z) Controlar que las personas naturales o jurídicas que se dedican a la explotación, tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos en el cantón Mera, realicen el análisis de 
calidad de los materiales y exhiban públicamente los resultados. Estos análisis deberán 
realizarse en base a las correspondientes normas del Instituto Ecuatoriano de Normalización, 

aa) Informar a los organismos competentes los incumplimientos a la Ley, Reglamento y 
normativa vigente, y, 

bb) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos vigentes y normativa aplicable 
 

Art. 11.- De la Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o Unidad Correspondiente.- A más de las funciones 

establecidas en el Reglamento Orgánico Funcional y por Procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad del Cantón  Mera o su equivalente que se encuentre vigente, la 

Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la 

Provincia de Pastaza o Unidad Correspondiente, en el marco de aplicación de la presente 

ordenanza, tendrá las siguientes funciones: 

a) Inspeccionar, al momento de la revisión técnica vehicular, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos en los vehículos que transportan materiales áridos y pétreos: 

 Existencia de carpas de protección del material árido y pétreo, 

 Señalética de advertencia; y, 

 Capacidad de carga señalizada en el vehículo. 
b) Realizar operativos de control para el transporte de materiales áridos y pétreos, 

conjuntamente con la  Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos; y, 
c) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos vigentes y normativa aplicable. 

 
Art. 12.- Requisitos para obtener una autorización para el transporte de materiales áridos y 

pétreos.- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que requieran de la 

autorización para transportar materiales áridos y pétreos deberán tramitar el permiso 

anualmente. Para tal efecto deberán adjuntar a la solicitud dirigida a la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del 

Cantón Mera, los siguientes requisitos:  

a) Para personas naturales: fotocopia de cédula de ciudadanía y certificado de votación o del 
apoderado.  
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b) Para personas jurídicas: nombre o razón social, fotocopia del RUC y domicilio tributario; se 
adjuntará copia del nombramiento del representante legal debidamente registrado y 
vigente, de la escritura pública de constitución debidamente inscrita.  

c) Fotocopia de la Matrícula del vehículo.  
d) Características del vehículo, en donde se hará constar el número de placa del vehículo, 

motor, chasis, marca, tonelaje, tipo; y, color.  
e) Copia del permiso de circulación y operación.  
f) Declaración juramentada, mediante la cual se compromete a transportar materiales áridos 

y pétreos de las áreas autorizadas por el Gobierno Descentralizado Municipal del cantón 
Mera, de acuerdo a las guías y al cronograma fijado por la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos 

g) Certificado de revisión vehicular emitido por la Empresa Pública de la Mancomunidad de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o Unidad 
Correspondiente. La autorización se tramitará hasta un mes después de concluido el plazo 
máximo establecido para la matriculación vehicular dada por el último número de la placa. 
 

Art. 13.- Obligaciones de los Transportistas.- Los beneficiarios de las autorizaciones, deberán: 

a) Transportar solo materiales provenientes de áreas mineras  legalmente autorizadas para 
operar. 

b) Cumplir las disposiciones referentes a transportación, horarios, intervalos de tiempo y 
rutas establecidas por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos en 
coordinación con la Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o Unidad Correspondiente.  

c) Toda carga de materiales deberá estar justificada con la guía de movilización autorizada y 
emitida por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos; en caso de que 
transporten material pétreo explotado en concesiones de cantones vecinos, el 
transportista deberá regirse a los cronogramas y normativas de transporte vigente para el 
cantón Mera.  

d) Los vehículos deberán tener colocados los adhesivos que identifiquen la autorización 
otorgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canon Mera, Empresa 
Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la 
Provincia de Pastaza o Unidad Correspondiente, la concesión minera a la que pertenece el 
vehículo si fuera el caso y el número de autorización otorgada por la entidad de control 
correspondiente.  

e)  Los vehículos que transporten materiales áridos y pétreos, deberán estar protegidos con 
carpas, para evitar derrames en las vías o accidentes a vehículos livianos o de transporte 
público.  

f) En el caso que un vehículo que transportare materiales áridos y pétreos y en el trayecto 
sufriere averías, es obligación del transportista solucionar la obstrucción de la vía en un 
tiempo máximo de 8 horas.  

g) Garantizar el perfecto funcionamiento mecánico y eléctrico en general del vehículo a 
través de mantenimientos periódicos del automotor. 

h) Cumplir con lo dispuesto por la Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o Unidad 
Correspondiente, para la transportación del material pétreo, de preferencia por las vías 
alternas rurales. 

i) En el Capítulo V del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 

Pag.133 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial さDE LOS LIMITES DE VELOCIDAD”, 
establece en su Art. 192 lo siguiente: 

 
Art. 192.- Los límites máximos de velocidad vehicular permitido en las vías públicas con 
excepción de trenes y autocarriles, son los siguientes: 

さ…Vehículos de transporte de carga, en carretera: 

1. a) Camiones pesados y combinaciones de camión remolque, el límite de velocidad es 
de 70 km/h 

2. b) Vehículos que remolquen acoplados u otros automotores, el límite de velocidad es 
de 50 km/h 

La circulación de este tipo de vehículos dentro del perímetro urbano y vías perimetrales, 

se regirá a los líﾏites, rutas y horarios estaHlecidos por el orgaﾐisﾏo coﾏpeteﾐte…ざ 

Por lo expuesto, la Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o Unidad Correspondiente, en función 

de las competencias otorgadas por el Estado Ecuatoriano, la Constitución del Ecuador y 

sus Leyes y Reglamentos pertinentes establece que, por seguridad de los ciudadanos y 

conductores que transitan en las diferentes vías del cantón Mera,  los límites de velocidad 

máxima permitidos serán: 

1.  Camiones pesados, volquetes y combinaciones de camión remolque, el límite de 
velocidad es de 70 km/h en carretera. 

2. Camiones pesados, volquetes y combinaciones de camión remolque, el límite de 
velocidad es de 50 km/h en vías perimetrales; y, 

3. Camiones pesados, volquetes y combinaciones de camión remolque, el límite de 
velocidad es de 40 km/h en perímetro urbano. 
 

SANCIONES A LOS TRANSPORTISTAS DE TRANSPORTE DE MATERIALES ARIDOS Y PETREOS. 

El transporte de materiales áridos y pétreos producto de la actividad minera es un servicio 

que satisface necesidades para construcción y desarrollo de obras civiles como también de 

la construcción, dentro del ámbito de las actividades comerciales exclusivas de las 

personas naturales y/o jurídicas, mediante el uso de su propio vehículo o flota privada.  

Esta actividad requerirá de una autorización, en los términos establecidos en la presente 

Ordenanza elaborada por el GAD Municipal del cantón Mera y que ha sido enunciados en 

los artículos mencionados anteriormente en la ordenanza. 

Bajo estos lineamientos se define lo siguiente: 

Aplicación de las sanciones: 

1. Las sanciones por infracciones en contra de las transportistas que incumplan la 
ordenanza serán impuestas por la Empresa Pública de la Mancomunidad de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o la 
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Unidad Correspondiente de conforme a sus atribuciones y competencias de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  
 

2. La Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza o la Unidad Correspondiente podrá 
revocar el  permiso o autorización de operación, de acuerdo a la gravedad de la 
falta y el interés público comprometido, de conformidad al procedimiento 
establecido en la presente ordenanza, garantizando las normas siguiendo el 
debido proceso establecidas en la Constitución Política de la República del 
Ecuador. 

 
3. La sanción será aplicada mediante resolución motivada y contendrá la referencia 

expresa a las disposiciones legales y reglamentarias aplicadas y a la 
documentación y actuaciones que las fundamenten; decidirán sobre todas las 
cuestiones planteadas en la notificación y su contestación y en las alegaciones 
pertinentes de los interesados; esta resolución será notificada en debida forma a 
quien cometa la infracción que corresponda. 

 
4. A quien se le atribuya el cometimiento de una infracción, para contestarla tendrá 

el término de ocho días, contados a partir del día hábil siguiente al de la 
notificación respectiva, dentro de este término, presentará las pruebas de 
descargo que considere necesarias. 

 
5. Se admitirán los medios de prueba establecidos en la ley común. La Empresa 

Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de 
la Provincia de Pastaza o Unidad Correspondiente, en el término de quince días 
emitirá la resolución que corresponda desde el vencimiento del término para 
contestar, haya o no recibido la contestación. 

 
6.  De la apelación.- Las resoluciones que dicte la Empresa Pública de la 

Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia 
de Pastaza o Unidad Correspondiente, podrán ser apeladas en segunda instancia 
siempre y cuando se motivada y sustentada debidamente a la misma unidad. 

 
Tabla No. 01 

Tipificación de Infracciones y sus sanciones correspondientes a la Empresa Pública de la 

Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Pastaza 

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

SANCIONES 

PECUNIARIAS, 

 N°  RBU 

vigentes 

SANCIONES NO 

PECUNIARIAS 

Contravenciones leves de primera clase 5% Suspensión Temporal 
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

SANCIONES 

PECUNIARIAS, 

 N°  RBU 

vigentes 

SANCIONES NO 

PECUNIARIAS 

Contravenciones leves de segunda clase 10% Suspensión Temporal 

Contravenciones leves de tercera clase 15% 
Suspensión y retiro 

temporal de la autorización 

Contravenciones graves de primera clase 
 

30% 

Retiro definitivo de la 

autorización  

 

Art. 14.- De la Unidad Financiera.-A más de las funciones establecidas en el Reglamento Orgánico 

Funcional y por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del Cantón Mera 

o su equivalente que se encuentre vigente, la unidad Financiera, en el marco de aplicación de la 

presente ordenanza, tendrá las siguientes funciones: 

a) Verificar la información contenida en el formulario de declaración de regalías a la actividad 
minera que debe presentar el titular de la concesión bajo el régimen de pequeña minería, 

b) Verificar la información contenida en el informe económico presentado por los titulares de 
derechos de pequeña minería como parte del informe semestral o anual de producción y 
emitir informe, 

c) Cobrar tasas por servicios administrativos, regalías y multas establecidas en la presente 
ordenanza; y, 

d) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos vigentes y normativa aplicable 
 

Art. 15.- De la Unidad Jurídica.- Corresponde a la Unidad de Jurídica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad del Cantón Mera, ejercer de manera exclusiva la potestad 

sancionadora administrativa que otorga el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, COOTAD, a cuyo efecto deberá cumplir con el procedimiento tendiente al 

juzgamiento y sanción de las infracciones descritas en la presente ordenanza  y demás normativa 

legal vigente. 

Además deberá resolver, en primera instancia y en base a los informes de la Unidades 

correspondiente, sobre extinción de derechos mineros por caducidad o nulidad, denuncias de 

internación que impida o amenace el ejercicio normal y seguro de las actividades de explotación 

de materiales áridos y pétreos. 

CAPÍTULO III 

ACTORES DEL CICLO DE EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PETREOS 
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Art. 16.- Del Sujeto de Derecho Minero.- Son sujetos de derecho minero las personas naturales 

legalmente capaces para contratar con el estado y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, 

mixtas o privadas, comunitarias y de autogestión, que se encuentren registrados en el Ministerio 

Sectorial. 

Art. 17.- De los concesionarios de títulos mineros bajo el régimen de pequeña minería de áridos 

y pétreos.- Personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o privadas, 

comunitarias, asociativas y de auto gestión, que son beneficiarios de un título minero. El 

concesionario tiene derecho exclusivo a explotar, tratar, comercializar y enajenar todas las 

sustancias minerales áridos y pétreos que puedan existir y obtenerse en el área de dicha 

concesión, haciéndose beneficiario de los réditos económicos que se obtengan de dichos 

procesos, dentro de los límites establecidos en la Ley sectorial y la presente ordenanza. 

Art. 18.- De los mineros artesanales de áridos y pétreos.-Son emprendimientos unipersonales, 

familiares, unidades económicas populares o asociaciones que efectúan labores mineras en áreas 

libres, única y exclusivamente como medio de sustento, que tengan la capacidad de producción 

establecida en Tabla Nº 1 de la presente ordenanza y la Ley Sectorial, y que destinen la 

comercialización del material extraído a cubrir las necesidades de la comunidad, de las personas o 

grupo familiar que realiza la actividad, únicamente, dentro de la circunscripción territorial 

respecto de la cual se hubiere otorgado el correspondiente permiso. 

Art. 19.- De los operadores mineros de áridos y pétreos.-Son personas naturales y las jurídicas, 

nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de autogestión, que realizan 

explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

lagunas y canteras, bajo contratos celebrados con los titulares de concesiones mineras y 

legalmente inscritos ante la autoridad competente. 

Art. 20.- Relaciones de titulares de derechos mineros de pequeña minería con propietarios del 

suelo.- Los titulares mineros de pequeña minería podrán constituir servidumbres mineras 

voluntariamente acordadas, o legales, conforme las disposiciones de la Ley Sectorial y la presente 

Ordenanza, no obstante lo cual, también podrán celebrase contratos entre titulares y propietarios 

de predios, en la forma prevista en la normativa civil y de acuerdo con el marco regulatorio de la 

presente Ordenanza. 

Art. 21.- Relaciones de titulares de derechos mineros con otros titulares u operadores.- Los 

contratos que celebraren los titulares de derechos mineros, con operadores o terceros para la 

realización de actividades mineras en pequeña minería y en sus distintas fases, incluirán 

estipulaciones expresas sobre responsabilidad socio ambiental, participación estatal, laboral, 

tributaria, de seguridad minera, y de mediación y arbitraje contempladas en la Ley 

correspondiente, a las que se encuentren obligadas las partes. 

Art. 22.- De los Transportistas de materiales áridos y pétreos.- Son las personas naturales y las 

jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de autogestión, que 

poseen el permiso para prestar el servicio de transporte pesado, portarán la guía de remisión del 
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SRI cada vez que realiza el transporte y deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la 

presente ordenanza. 

Art. 23.- De las personas naturales o jurídicas que realicen el tratamiento y almacenamiento de 

materiales áridos y pétreos.- Son las personas naturales y las jurídicas, nacionales y extranjeras, 

públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de autogestión, que poseen un título minero o no, que 

realizan actividades de trituración, clasificación, corte y/o pulido, y que además podrán o no 

almacenar el material tratado. Estas personas  deberán obtener la autorización para realizar la 

actividad en la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos  del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 

 

Art. 24.- Del Asesor técnico, que elabora los informes anuales de producción.- El profesional que 

elabore los informes anuales de producción para los titulares de concesiones mineras bajo el 

régimen de pequeña minería, deberán registrarse en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera y poseer el título profesional de geólogo, ingeniero geólogo o 

ingeniero en minas. 

 

Para su registro deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 Formulario de solicitud  
 Copias de cedula y papeleta de votación  
 Contar con patente municipal actualizada 
 Mínimo dos (2) años de graduado de tercer nivel, 
 Pago de la tasa por registro 
 Certificado de no adeudar a la Municipalidad. 
 RUC 

 
Art. 25.- Del Auditor de informes de producción.-  El profesional con título de tercer nivel de 

geólogo, ingeniero geólogo o ingeniero en minas que audita los informes anuales de producción 

para los titulares de concesiones mineras bajo el régimen de pequeña minería, deberá registrarse 

en el GADM – MERA cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 Formulario de solicitud  
 Copias de cedula y papeleta de votación  
 Contar con patente municipal actualizada 
 Para el caso de personas naturales, se deberá acreditar una experiencia no menor a cinco 

años en elaboración y/o auditoría de informes anuales de producción o actividades de 
asesoría o gestión minera. 

 Para el caso de personas jurídicas, se deberá adjuntar escrituras constitutivas y sus 
reformas; indicar el nombre del representante legal y acompañar su nombramiento 
debidamente registrado; acreditar una experiencia no menor a cinco años, en actividades 
de asesoría o gestión minera o en elaboración y/o auditoría de informes anuales de 
producción. La experiencia de la persona jurídica, será relacionada con la de los técnicos 
que lleven a cabo la auditoría; y 
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 Para el caso de universidades y escuelas politécnicas deberá acreditarse que se 
encuentren inscritas en el Consejo Nacional de Educación Superior y sus facultades o 
escuelas de Geología, Minas o Ciencias de la Tierra, cuenten con un pensum y experiencia 
de al menos diez (10) años en materia o estudios e investigaciones afines. 

 Pago de la tasa por registro 
 Certificado de no adeudar a la Municipalidad. 
 RUC 

 
En caso de que la auditoría comprenda diversas materias, podrán efectuarse a través de equipos 

multidisciplinarios. 

Art. 26.- Del registro de asesores y auditores.- En el término de hasta quince días de la 

presentación de la solicitud, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 

verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los anteriores artículos, y con sus 

resultados, podrá calificar al peticionario disponiendo su inscripción en el Registro de Auditores o 

Asesores. El registro tendrá vigencia anual y para su renovación únicamente se requerirá del pago 

de la tasa. Una vez registrados, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos 

actualizará el registro de local de auditores y asesores técnicos, este registro podrá ser digital. 

 

Los auditores y asesores registrados estarán obligados a informar al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera sobre cualquier cambio o modificación de la 

información proporcionada para obtener la inscripción. 

Art. 27.- Prohibiciones para registrarse como asesores y/o auditores.- Las personas naturales que 

mantuvieren relación de dependencia con el Estado no podrán ejercer actividades en calidad de 

asesores y/o auditores técnicos en esta materia. 

Art. 28.- Inhabilidades para auditores.- No podrán ser auditores: 

a) Los titulares de derechos mineros; 
b) Los cónyuges o convivientes en unión de hecho de los administradores de las concesiones 

mineras; 
c) Quienes estén relacionados dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad respecto a los administradores, empleados, socios o accionistas, condóminos, 
comuneros, asociados, miembros de directorios, funcionarios y ex funcionarios del 
concesionario, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera  y del 
Ministerio de Minas y entidades adscritas; y, 

d) Las personas naturales o jurídicas que hayan prestado o se encuentren prestado sus 
servicios en la concesión minera a auditarse. 

 

Art. 29.-Causales para descalificación de auditores y/o asesores.- Podrá excluirse a los auditores 

y/o asesores inscritos en el Registro por: 

a) Fundamentar la solicitud de registro en antecedentes que resultaren falsos; 
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b) Falsedad comprobada de la información proporcionada durante el ejercicio de sus 
funciones, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que respecto de dichas falsedades 
pudieren incoarse; 

c) Encontrarse incursos en casos de insolvencia o quiebra, judicialmente declarada; y,  
d) Incurrir en cualquier incumplimiento imputable al desempeño de sus funciones.  

 

El auditor y/o asesor cuyo registro hubiere sido cancelado, no podrá volver a optar por una nueva 

inscripción en el Registro sino después de un año. 

El no pago de la tasa anual de renovación de registro ocasionará la suspensión del mismo hasta la 

cancelación de la tasa. Durante el tiempo que el registro esté suspendido no se aceptarán trámites 

suscrito por el asesor o auditor.  

Art. 30.- Corresponsabilidad.- Los concesionarios mineros en pequeña minería, sean personas 

naturales o jurídicas, sus operadores, y quienes mantengan vínculos contractuales con los mismos, 

para el desarrollo de actividades mineras en las áreas materia de la titularidad, y las relaciones de 

los contratistas u operadores entre sí, para la realización de tales actividades, serán 

corresponsables del cumplimiento de las obligaciones que emanen de los respectivos títulos, en lo 

concerniente a aspectos ambientales y de seguridad minera, frente al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, conforme se establezca en la Ley sectorial y en la 

presente ordenanza. De igual modo, en los permisos para minería artesanal se establecerán, en 

cuanto corresponda, las responsabilidades aludidas en este artículo. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS MINEROS  

Art. 31.- Por derechos mineros se entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 

concesiones mineras, permisos de minería artesanal y autorizaciones para libre aprovechamiento. 

En el ejercicio de su competencia, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Mera, 

otorgará derechos mineros para la explotación de materiales áridos y pétreos, únicamente a los 

sujetos de derecho minero que se encuentren registrados en el Ministerio Sectorial y que cumplan 

con los requisitos establecidos en la presente ordenanza. 

Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que sean titulares de derechos 

mineros, están sometidas a las leyes aplicables y a la presente ordenanza. 

Las obligaciones que consten de manera expresa en los respectivos, títulos, permisos y/o 

autorizaciones, y sean asumidas por sus titulares deben ser cumplidas por estos, como condición 

para el goce de los beneficios establecidos en la normativa legal aplicable. En consecuencia, su 

inobservancia o incumplimiento, constituirán causales de extinción de derechos y fundamento 

para la revocatoria de tales permisos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles, penales 

o ambientales a las que hubiere lugar. 
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Art. 32.- Parámetros de caracterización de los derechos mineros.-Los parámetros para 

caracterizar a los derechos mineros que podrán ser emitidos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, se presentan en la siguiente tabla:  

Tabla Nº 02 

Parámetros de caracterización de los derechos mineros emitidos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, para la explotación de Materiales Áridos y Pétreos 

Parámetros Minería Artesanal Pequeña Minería 

Capacidad de 

explotación 

Aluviales o 

materiales no 

consolidados 

Hasta 100 m3/d Hasta 800 m3/d 

Cielo Abierto 

en rocas 

duras 

(cantera) 

Hasta 50 tm/d 

 

Hasta 500 tm/d 

 

Derecho Minero Permiso Concesión 

Plazo de Operación Hasta 10 años Hasta 25 años 

Área para operación Hasta 6 hectáreas Hasta 300 has 

 

Art. 33.-  Del Ordenamiento Territorial.- Los derechos mineros y autorizaciones para la 

explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

lagunas y canteras bajo el régimen de pequeña minería y minería artesanal podrán otorgarse  

únicamente a los sujetos de derecho minero que los soliciten en las zonas establecidas para el 

efecto en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Mera. 

No se podrá explotar, tratar ni almacenar materiales  áridos y pétreos en áreas de conservación 

declaradas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 

Art. 34.- Del Certificado de Uso de Suelo.-  Todo sujeto de derecho minero, antes de iniciar el 

trámite para la obtención del derecho y/o autorización de explotación en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, deberá obtener de la Jefatura de Planificación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera el Certificado de Uso de suelo 

favorable para el área susceptible de explotación de materiales áridos y pétreos.  

Art. 35.- Reserva Municipal.- La administración municipal se reserva el derecho para conceder, 

negar o modificar motivadamente la autorización para la explotación de materiales áridos y 
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pétreos destinados a la construcción. Se reserva igualmente el derecho para fijar las áreas para 

reubicación de los sitios para la fase del tratamiento de áridos y pétreos. 

Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades pertenecientes al sistema nacional de áreas 

protegidas están sujetas a alta protección y restricciones de uso, esenciales para la estabilización 

ambiental, la actividad extractiva de áridos y pétreos en las áreas protegidas y en zonas declaradas 

como intangibles están prohibidas.  

Sección 1 

Títulos de concesión para la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los 

lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras bajo el régimen de Pequeña Minería 

Art.- 36.- Título de concesión bajo el régimen de pequeña minería.- La concesión es un acto 

administrativo emitido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 

que otorga un título minero previo informe técnico favorable de la Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos, sobre el cual el titular tiene un derecho personal y sobre éste se 

podrán establecer transferencias, prendas, cesiones en garantía y otras garantías previstas en la 

ley correspondiente. 

Se consideran accesorios a la concesión, las construcciones, instalaciones y demás objetos usados 

permanentemente en la explotación de materiales áridos y pétreos, así como también en su 

tratamiento. 

 

Art. 37.- Requisitos para la obtención del título.-Los requisitos que deberá presentar el sujeto de 

derecho minero para obtener el título de concesión de explotación de materiales áridos y pétreos, 

son los siguientes: 

a) Certificado de Uso de Suelo favorable, emitido por la Jefatura de Planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 

b) Calificación como Sujeto Minero en el Ministerio Sectorial y registrado en la ARCOM, 
c) Formulario de Solicitud,  
d) Ficha Técnica de identificación del área susceptible a otorgamiento de la concesión, en el 

formato que se establezca la aplicación de la presente ordenanza. 
e) Comprobante de pago de la tasa por derecho de trámite de título de concesión. 
f) Copia del RUC del sujeto de derecho minero, en el que se declare como domicilio tributario y 

societario la región donde se pretende obtener la concesión, 
g) Escritura de propiedad del predio. En caso de que el solicitante del título no sea propietario 

del predio, deberá presentar, mediante instrumento público, la autorización libre y voluntaria 
del propietario del predio para el uso en concesión; esta autorización lleva implícita la 
renuncia del derecho preferente del propietario. 

h) Determinación del domicilio judicial o correo electrónico en el cantón Mera o provincia de 
Pastaza, para notificaciones de todo acto posterior que verse sobre derechos y obligaciones 
relacionados con la concesión, 

i) Declaración juramentada ante notario en la que expresa: 
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 No tener conflictos de interés y no hacer uso de información privilegiada, sea a través de 
su participación directa o de sus accionistas y sus parientes hasta cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad o ex funcionarios del ministerio sectorial o de sus 
parientes inmediatos hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y las 
personas naturales o jurídicas vinculadas al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Mera, 

 Conocer que las actividades mineras no afectan: caminos, infraestructura pública, redes 
de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; instalaciones 
aeronáuticas; redes o infraestructura eléctricas, cuerpos de agua; o vestigios 
arqueológicos o de patrimonio natural y cultural 
 

j) En el caso de personas naturales o jurídicas extranjeras, deberán tener domicilio legal en el 
territorio nacional, 

 
Art. 38.- Verificación de requisitos.- Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 

requisitos enunciados en el artículo anterior, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión 

de Riegos realizará una inspección para verificar la información presentada y determinar si el 

proyecto no ha iniciado su operación extractiva; luego de lo cual, la Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos podrá: 

 
 Emitir informe favorable y solicitar al sujeto de derecho minero, el pago de la tasa por el 

servicio administrativo del otorgamiento del título de concesión de pequeña minería; a la vez 
que enviará el mencionado informe al Alcalde o su delegado para la emisión de la resolución 
administrativa del título de concesión ; u, 

 Observar la solicitud y solicitar al sujeto de derechos mineros que se completen los requisitos 
necesarios para el otorgamiento del título de concesión. Además si se comprobare que el 
área solicitada se encuentra parcial o totalmente superpuesta a otra concesión o solicitud 
anterior, o se encuentre parcial o totalmente en el territorio de otro cantón, la Jefatura de 
Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, ordenará la modificación del área. En caso de 
que el sujeto de derecho minero no presente lo solicitado en el término previsto en la 
presente ordenanza, se entenderá que existe desinterés en la prosecución de trámite y se 
procederá al archivo definitivo de la solicitud; o, 

 Negar la solicitud, en el caso de que el proyecto haya iniciado la operación extractiva y/o no 
cumpla con los requerimientos previstos en la Ley sectorial y en la presente ordenanza, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales a las que haya lugar.  

Art. 39.- Emisión del título de concesión para la explotación de materiales áridos y pétreos bajo 

el régimen de pequeña minería.-Una vez que la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión 

de Riegos, emita el informe favorable a la solicitud de concesión, el Alcalde o su delegado, 

otorgará el título de concesión para la explotación de materiales áridos y pétreos en el cantón 

Mera. 

 

Una vez otorgado el título, el titular tiene la obligación de protocolizarlo e inscribirlo en el Registro 

Minero Nacional. El Certificado de inscripción del Título en el Registro Minero Nacional, deberá ser 

presentado a la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, para que proceda con 

la actualización del registro y catastro minero locales. 
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Art. 40.- Periodo de vigencia y renovación del título.- La concesión para la explotación de 

materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras 

tendrá un plazo de duración de hasta veinte y cinco años que podrá ser renovado por períodos 

iguales, siempre y cuando se hubiere presentado a la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos, con 90 días calendario antes de su vencimiento, los siguientes requisitos: 

 

a) Petición escrita del titular para la renovación de la concesión, 
b) Actualización del Certificado de Uso del suelo, 
c) Comprobante de pago de la tasa por derecho de trámite de renovación del título de 

concesión, 
d) Copia de la actualización del RUC del sujeto de derecho minero, en el caso de que existan 

cambios de domicilio tributario y societario, 
e) La actualización de la autorización libre y voluntaria del propietario del predio para el uso 

en concesión, para el caso de que el solicitante del título no sea propietario del predio; 
esta autorización lleva implícita la renuncia del derecho preferente del propietario; y, 

f) Actualización de la Ficha Técnica de identificación del área susceptible a otorgamiento de 
la concesión, en el formato que se establezca en la presente ordenanza. 

g) Y demás generales de ley. 
 
Además, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, solicitará informes de 

cumplimiento de las obligaciones emanadas en el título, la Ley y la presente ordenanza, unidad 

técnica, y a la Autoridad Ambiental Competente. 

 

Una vez recibidos todos los requisitos e informe de cumplimiento, la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, podrá: 

 

 Emitir informe favorable para la renovación del título y solicitar al sujeto de derecho 
minero, el pago de la tasa por el servicio administrativo de renovación del título de 
concesión de pequeña minería; a la vez que enviará el mencionado informe al Alcalde o su 
delegado para la emisión de la resolución administrativa de renovación del título de 
concesión; o, 

 Negar la solicitud de renovación, y enviar el informe de la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos a la Unidad Jurídica para que se inicie el proceso 
administrativo sancionador correspondiente. 
 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, no dicte la 

resolución correspondiente dentro del plazo de 90 días desde la presentación de la petición 

indicada anteriormente, se producirá el silencio administrativo positivo, en cuyo caso el título 

minero se renovará automáticamente por el tiempo solicitado por el titular del derecho. El o los 

funcionarios que por cuya omisión haya operado el silencio administrativo serán responsables 

administrativa, civil o penalmente. 

Art. 41.- Cesiones y transferencias de la concesión en pequeña minería.- Los titulares de 

concesiones de explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los 

ríos, lagos, lagunas y canteras en pequeña minería, sean personas naturales o jurídicas, podrán 
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efectuar cesiones y transferencias respecto de los derechos que emanan de las mismas, las que 

podrán ser totales o parciales, por lo menos luego de transcurridos dos años de su otorgamiento. 

Dichas cesiones y transferencias, para su validez, requieren de la autorización de la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos., previa emisión del informe de cumplimiento de 

las obligaciones emanadas en el título de concesión, la presente ordenanza y la Ley, por parte de 

la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos.  

 

Una vez que el titular minero haya obtenido informe favorable de autorización de cesión o 

transferencia de derechos mineros o haya operado el silencio administrativo positivo, celebrará el 

respectivo contrato de cesión y transferencia por escritura pública, la misma que estará sujeta a la 

inscripción en el Registro Minero Nacional.  

El Certificado de inscripción del Título en el Registro Minero Nacional, deberá ser presentado a la 

Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, para que proceda con la actualización 

del registro y catastro minero locales. 

 

Las escrituras de cesiones y transferencias de derechos mineros que efectúen cooperativas, 

asociaciones o condominios, para su validez, también deberán contar con la autorización expresa 

de la mayoría de los socios y la declaración juramentada de los mismos de la que se desprenda 

que con dicha cesión y transferencia no se afectan derechos de la organización, ni de sus 

miembros u operadores, documentos estos que se tendrán como habilitantes e integrantes de 

dichas escrituras. 

Sección 2 

De los permisos para Minería Artesanal 

Art. 42.- Permisos para minería artesanal.- El permiso para actividades de minería artesanal o de 

sustento, es un acto administrativo emitido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Mera, previo informe técnico favorable de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos, conforme los procedimientos y requisitos que se establezcan en la presente 

ordenanza. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de más de un permiso a una misma 

persona, para actividades en minería artesanal. 

 

Los permisos de la minería artesanal no podrán afectar los derechos de un concesionario minero 

con un título vigente; no obstante lo anterior, los concesionarios mineros podrán autorizar la 

realización de trabajos de minería artesanal en el área de su concesión, mediante la celebración de 

contratos de operación autorizados y regulados por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos. 
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Art. 43.- Requisitos para la obtención del permiso de minería artesanal.- Los requisitos que 

deberá presentar el sujeto de derecho minero para obtener el permiso de minería artesanal son 

los siguientes: 

a) Certificado de Uso de Suelo definitivo favorable emitido por la Jefatura de Planificación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 

b) Calificación como Sujeto Minero en el Ministerio Sectorial y registrado en la ARCOM, 
c) Certificado emitido por el Ministerio Sectorial de no tener permisos de minería artesanal en 

otros cantones del país. 
d) Formulario de Solicitud,  
e) Ficha Técnica de identificación del área susceptible a otorgamiento del permiso, en el formato 

que se establezca la presente ordenanza, 
f) Copia del RUC o RISE del sujeto de derecho minero, en el que se declare como domicilio 

tributario la región donde se pretende obtener el permiso. Los mineros artesanales también 
podrán acogerse al Régimen Impositivo Simplificado para el Impuesto a la Renta y el 
Impuesto al Valor Agregado en las condiciones, plazos y requisitos previstos en la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

g) Determinación del domicilio judicial o correo electrónico en el cantón Mera o la provincia de 
Pastaza para notificaciones de todo acto posterior que verse sobre derechos y obligaciones 
relacionados con el permiso, 

h) Escritura de propiedad del predio. En caso de que el solicitante del permiso no sea propietario 
del predio, deberá presentar, mediante instrumento público, la autorización libre y voluntaria 
del propietario del predio para el uso en minería artesanal; esta autorización lleva implícita la 
renuncia del derecho preferente del propietario. 

i) Declaración juramentada ante notario en la que expresa: 
 

 No tener conflictos de interés y no hacer uso de información privilegiada, sea a través de 
su participación directa o de sus accionistas y sus parientes hasta cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad o ex funcionarios del ministerio sectorial o de sus 
parientes inmediatos hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y las 
personas naturales o jurídicas vinculadas al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Mera, 

 Conocer que las actividades mineras no afectan: caminos, infraestructura pública; redes 
de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; instalaciones 
aeronáuticas; redes o infraestructura eléctricas, cuerpos de agua; o vestigios 
arqueológicos o de patrimonio natural y cultural 

 Los materiales a explotarse, los montos de inversión, volúmenes y demás datos que 
acrediten su condición de minero artesanal, 

 No tener más áreas mineras en el territorio nacional. 
 

Art. 44.-Verificación de requisitos.- Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 

requisitos enunciados en el artículo anterior, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión 

de Riegos realizará una inspección para verificar la información presentada y determinará si el 

proyecto no ha iniciado su operación extractiva; luego de lo cual, la Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos podrá: 
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 Emitir informe favorable a la vez que enviará el mencionado informe al Alcalde o su delegado 
para la emisión de la resolución administrativa del permiso de minería artesanal ; u, 

 Observar la solicitud y solicitar al sujeto de derechos mineros que se completen los requisitos 
necesarios para el otorgamiento del permiso. Además si se comprobare que el área solicitada 
se encuentra parcial o totalmente superpuesta a otra concesión o solicitud anterior, o se 
encuentre parcial o totalmente en el territorio de otro cantón, Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos,  ordenará la modificación del área. En caso de que el sujeto de 
derecho minero no presente lo solicitado en el término previsto la ordenanza, se entenderá 
que existe desinterés en la prosecución de trámite y se procederá al archivo definitivo de la 
solicitud; o, 

 Negar la solicitud, en el caso de que el proyecto haya iniciado la operación extractiva y/o no 
cumpla con los requerimientos previstos en la Ley sectorial y en la presente ordenanza, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales a las que haya lugar.  

Art. 45.- Emisión del permiso para minería artesanal para la explotación de materiales áridos y 

pétreos.-Una vez que la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, emita el 

informe favorable a la solicitud de permiso, el Alcalde o su delegado, otorgará la resolución 

administrativa de permiso para minería artesanal para la explotación de materiales áridos y 

pétreos en el cantón Mera. 

 

Una vez otorgado el título, el titular tiene la obligación de protocolizarlo e inscribirlo en el Registro 

Minero Nacional. El Certificado de inscripción del Título en el Registro Minero Nacional, deberá ser 

presentado a la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, para que proceda con 

la actualización del registro y catastro minero locales. 

 

Art. 46.- Periodo de vigencia y renovación del permiso.- El permiso artesanal para la explotación 

de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas y 

canteras tendrá un plazo de hasta diez años, que podrá ser renovado por períodos iguales, 

siempre y cuando se hubiere presentado a la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de 

Riegos, con 90 días calendario antes de su vencimiento, los siguientes requisitos: 

a) Petición escrita del titular para la renovación del permiso, 
b) Actualización del Certificado de Uso del suelo, 
c) Copia de la actualización del RUC o RISE del sujeto de derecho minero, en el caso de que 

existan cambios de domicilio tributario, 
d) La actualización de la autorización libre y voluntaria del propietario del predio para el uso 

en concesión, para el caso de que el solicitante del título no sea propietario del predio; 
esta autorización lleva implícita la renuncia del derecho preferente del propietario, 

e) Actualización de la Ficha Técnica de identificación del área susceptible a otorgamiento del 
permiso, en el formato que se establezca en la presente ordenanza; y, 

f) Actualización del Certificado emitido por el Ministerio Sectorial de no tener permisos de 
minería artesanal en otros cantones del país. 
 

Además, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, solicitará informes de 

cumplimiento de las obligaciones emanadas en el permiso, la Ley y la presente ordenanza, a la 

Jefatura o Unidad Técnica  y a la Autoridad Ambiental Competente. 
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Una vez recibidos los informes de cumplimiento, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos, podrá: 

 Emitir informes favorables para la renovación del permiso y enviarlo al Alcalde o su 
delegado para la emisión de la resolución administrativa de renovación del permiso; o, 

 Negar la solicitud de renovación, y enviar el informe de la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos a la Unidad de Jurídica  para que se inicie el proceso 
administrativo sancionador correspondiente. 
 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, no dicte la 

resolución correspondiente dentro del plazo de 90 días desde la presentación de la petición 

indicada anteriormente, se producirá el silencio administrativo positivo, en cuyo caso el permiso 

se renovará automáticamente por el tiempo solicitado por el sujeto de derechos. El o los 

funcionarios que por cuya omisión haya operado el silencio administrativo, será responsable 

administrativa, civil o penalmente. 

Art. 47.-Cesiones y transferencias de los permisos.- Los permisos de minería artesanal son 

intransferibles. 

Art. 48 .- Cambio del régimen del permiso artesanal a título de concesión de pequeña minería.-

En ejercicio de la competencia para administrar, regular, controlar y gestionar el sector estratégico 

minero en el cantón Mera, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 

con los informes de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, adoptará las 

acciones administrativas que fueren necesarias para modificar el régimen de permisos artesanales 

y optar por la modalidad de concesión prevista para la pequeña minería, precautelando los 

intereses del cantón y propiciando el desarrollo de este sector; previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley sectorial, su reglamentación y la presente ordenanza. 

El cambio de permiso de minería artesanal a concesión para pequeña minería podrá efectuarse 

bajo las siguientes modalidades: 

 Acumulación de dos o más áreas mineras otorgadas bajo la modalidad de permisos para 
minería artesanal, dentro del límite de la dimensión de las concesiones establecidas en la 
Tabla 1 de la presente ordenanza, a petición de parte,  

 Por efecto de la actividad desarrollada en la etapa de explotación y volúmenes de 
explotación y producción, los mineros artesanales y de sustento, a petición de parte,  
pueden acceder a la categorización de pequeños mineros, 

 De oficio o petición de parte, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 
en aplicación de las normas de los artículos 313 y 316 de la Constitución de la República del 
Ecuador, puede redefinir las áreas materia del otorgamiento de permisos, confiriendo 
títulos de concesiones en reemplazo de los permisos para minería artesanal, previo informe 
de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, que verifique que se han 
modificado las condiciones o se superen los parámetros establecidos en la presente 
ordenanza para minería artesanal. 
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Sección 3 

De la Suspensión de los Derechos Mineros 

Art. 49.- Las actividades mineras pueden ser suspendidas en el caso de internación o cuando así lo 

exijan la protección de la salud y vida de los trabajadores mineros o de las comunidades ubicadas 

en el perímetro del área donde se realiza actividad minera, cuando así lo requiera la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos o cuando se verifique el incumplimiento a la 

Licencia Ambiental, por parte de la autoridad ambiental competente. En todo caso, la disposición 

de suspensión de actividades mineras será ordenada exclusivamente, por GAD Municipal de Mera, 

mediante resolución motivada. 

El concesionario minero que se viere impedido de ejecutar normalmente sus labores mineras, por 

fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, podrá solicitar ante el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, la suspensión del plazo de la concesión 

por el período de tiempo que dure el impedimento. Para dicho efecto, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, mediante resolución motivada, admitirá o negará 

dicha petición. 

Art 50.- La inobservancia de los métodos y técnicas que minimicen los daños al suelo, al  

ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones colindantes, a obras  de 

infraestructura Municipales, Estatales y de particulares, a  terceros y, en todo caso, a resarcir 

cualquier daño o perjuicio que causen en la realización de sus trabajos, se considerará como causal 

de suspensión de las actividades mineras; además se hará acreedor a las sanciones pecuniarias 

correspondientes. 

Art. 51.- Los titulares de derechos mineros y mineros artesanales que, previa autorización de la 

autoridad única del agua, utilicen aguas para sus trabajos y procesos, deben devolverlas al cauce 

original del río o a la cuenca del lago o laguna de donde fueron tomadas, libres de contaminación 

o cumpliendo los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental y del agua vigentes, 

con el fin que no se afecte a los derechos de las personas y de la naturaleza reconocidos 

constitucionalmente. Dependiendo del grado de incumplimiento de esta disposición, podrá 

disponerse la suspensión temporal o definitiva de las actividades mineras, a cuyo efecto se seguirá 

el procedimiento establecido en esta Ley. 

Sección 4 

De la oposición a emisión de títulos de derechos mineros 

Art.52.- Oposición a concesión de títulos mineros.- Los titulares de derechos mineros pueden 

formular oposiciones alegando superposición, cuando sobre sus áreas mineras se presenten otros 

pedidos de concesión. La oposición deberá hacerse ante la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera 

y Gestión de Riegos quien será la responsable de, previa verificación y comprobación de las causas 

que motiven la oposición, resolver a favor del titular, solicitando al sujeto de derechos que ha 
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iniciado el trámite de obtención del título, la modificación del área minera inicialmente propuesta. 

Sección 5 

De la Invalidez de los títulos de derechos mineros 

Art. 53.- De la Invalidez.- En todos los casos de otorgamiento de títulos de derechos mineros, la 

falta de inscripción en el Registro Minero Nacional, dentro del término de treinta días contados a 

partir de la notificación de otorgamiento del título, causará su invalidez de pleno derecho, sin 

necesidad de trámite ni requisito adicional de ninguna naturaleza. 

CAPÍTULO V 

DE LA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS 

Sección 1 

De la Extinción de los Derechos Mineros por Vencimiento del plazo 

Art. 54.- Del vencimiento del plazo de vigencia del título de concesión y permiso de minería 

artesanal.-Vencido el plazo del título de concesión o permiso de minería artesanal, la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos solicitará, de oficio, informes de cumplimiento de 

las obligaciones emanadas del título o permiso, la presente ordenanza y la Ley, a la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos y a la Autoridad Ambiental Competente.   

Una vez recibidos los informes de cumplimiento, y de ser procedente, emitirá un informe para la 

extinción del derecho por vencimiento del plazo, mediante resolución administrativa emitida por 

el Alcalde o su delegado.  

En caso de que los informes de cumplimiento evidencien incumplimientos a la normativa sectorial 

y a la presente ordenanza, se enviarán a la Unidad jurídica para el inicio del proceso administrativo 

por caducidad del título de concesión, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar. 

Sección 2 

De la Extinción de los Derechos Mineros por Reducción o Renuncia 

Art. 55.- De la Reducción o Renuncia de la concesión.-  En cualquier tiempo, durante la vigencia 

de una concesión para la explotación de materiales áridos y pétreos, sus titulares podrán 

reducirlas o renunciar totalmente a ellas mediante una solicitud que se presentará a la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, junto con los siguientes requisitos: 

a) Título de la concesión, 
b) Certificado de pago de patentes de conservación y pago de regalías, si fuere del caso, o 

copia certificada de los respectivos comprobantes, 
c) Certificado conferido por el Registro Minero Nacional, del cual se desprenda la vigencia 

del título de la concesión, los gravámenes limitaciones o prohibiciones que existan 
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respecto del mismo, además de la existencia de otros contratos mineros o actos 
administrativos que consten en dicho Registro y que puedan afectar a la concesión, 

d) Documento mediante el cual se acredite la aprobación de la última auditoría ambiental 
respecto del área, materia de la reducción o renuncia, por parte de la autoridad ambiental 
competente, 

e) Determinación del número de hectáreas mineras materia de la reducción o renuncia, 
f) En caso de reducción, determinación del número de hectáreas a reducirse y número de 

hectáreas respecto de las cuales se conservará el derecho minero; y, 
g) Determinación de coordenadas UTM PSAD 56 y WGS 84 Zona 17 sur, que conforman el 

nuevo polígono de concesión minera reducida. 
 

Además, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos o solicitará a la unidad 

correspondiente, y a la Autoridad Ambiental Competente, los informes de cumplimiento. 

La renuncia deberá ser socializada a través de tres publicaciones por la prensa, en un diario de 

circulación en el sector en la que se encuentre ubicada el área que se reducirá o que se 

renunciará, mediando entre una y otra publicación dos días plazo. Así mismo, se fijarán carteles en 

el lugar, parroquia o cantón, en los que conste la información necesaria respeto a estos procesos. 

Los dos casos tienen por objeto permitir el conocimiento y la oposición de los interesados 

respecto de su participación o injerencia sobre el área motivo de reducción o renuncia. El costo de 

la socialización que se efectúe del proceso de oposición a la renuncia o reducción del área 

concesionada, correrá a cargo del solicitante. 

La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos deberá pronunciarse sobre la 

solicitud de renuncia o de reducción, y de ser procedente, remitirá un informe favorable al Alcalde 

o su delegado para que, mediante resolución administrativa, se extinga el derecho en caso de 

renuncia o se modifique el título con al área reducida; sin perjuicio de las responsabilidades que 

deba asumir el concesionario por la existencia de pasivos ambientales en el área renunciada o 

reducida. 

Sección3 

De la Extinción de los Derechos Mineros por Caducidad 

Art. 56.- De la Caducidad de Concesiones y Permisos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, en ejercicio de su jurisdicción y competencia, podrá declarar la 

caducidad de los derechos mineros, en el caso de que sus titulares hayan incurrido en las causales 

de caducidad establecidas en la Ley sectorial, su reglamentación y la presente ordenanza, sin 

perjuicio de otras sanciones a las que hubiera lugar. El proceso sancionador para determinar la 

caducidad podrá iniciarse de oficio, por denuncia de un tercero debidamente fundamentada o a 

petición de otros organismos que tengan relación con la actividad minera.  

La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos deberá elaborar el informe técnico 

sobre los fundamentos de hecho que servirá de sustento para el inicio del proceso administrativo 

sancionador. 
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El procedimiento sancionador asegurará el derecho al debido proceso que incluye las garantías 

básicas consagradas en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador. 

En el plazo de tres años desde que se haya ejecutoriado el correspondiente acto administrativo de 

caducidad del derecho minero o permisos, los concesionarios no podrán volver a obtener una 

concesión de explotación de materiales áridos y pétreos. 

Sección 4 

De la Extinción de los Derechos Mineros por Nulidad 

Art. 57.- De la Nulidad.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, en 

ejercicio de su jurisdicción y competencia, podrá declarar la nulidad de los derechos mineros, en 

los siguientes casos: 

a) Derechos mineros otorgados en contravención a las disposiciones de la ley sectorial, su 
reglamentación y la presente ordenanza; 

b) Concesión otorgada sobre otra legalmente válida e inscrita, en la parte en que se 
superponga a ésta, siempre y cuando no produzca los efectos de las causales de 
caducidad. 

c) Denuncia de terceros, tal denuncia deberá presentarse ante la Jefatura de Gestión 
Ambiental, Minera y Gestión de Riegos. En la denuncia se deberá hacer constar el 
domicilio del denunciante para futuras notificaciones, así como el domicilio en que será 
citado el denunciado, que será el lugar o domicilio del área minera concesionada que 
consta en el proceso de otorgamiento del título minero. Recibida la denuncia, la Jefatura 
de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos inmediatamente, correrá traslado al 
denunciado, para que asuma su defensa y presente sus descargos. 
 

Para los dos primeros casos, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos 

solicitará además, informes de cumplimiento de las obligaciones emanadas en el título, la Ley y la 

presente ordenanza, a la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos y a la 

Autoridad Ambiental Competente. De ser procedente la nulidad, remitirá un informe favorable al 

Alcalde o su delegado para que, mediante resolución administrativa, se extinga el derecho sin 

perjuicio de las responsabilidades que deba asumir el concesionario por la existencia de pasivos 

ambientales. 

Para el caso de denuncia de terceros, se iniciará un proceso sancionador en base al informe 

técnico elaborado por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos sobre los 

fundamentos de hecho que servirá de sustento para la declaración de nulidad. 

Si se llegare a comprobar la denuncia, se dictará la resolución por la que se declare la nulidad del 

título minero, sin perjuicio de las obligaciones que deba asumir el ex titular de los derechos 

mineros sobre los pasivos ambientales. 

El procedimiento sancionador asegurará el derecho al debido proceso que incluye las garantías 

básicas consagradas en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS AUTORIZACIONES 

Sección 1  

De las Autorizaciones a titulares de derechos mineros bajo el régimen de pequeña minería 

Art. 58.- Autorización de explotación, tratamiento y/o almacenamiento para titulares de 

concesiones mineras bajo el régimen de pequeña minería.- El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, otorgará la autorización para el inicio de la 

explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

lagunas y canteras en el cantón Mera, a favor de personas naturales o jurídicas que se encontraren 

en pleno ejercicio de los derechos mineros respectivos.  

El beneficiario de la autorización podrá explotar, tratar, transportar y/o almacenar materiales 

áridos y pétreos dentro del límite de la concesión.  

La autorización para explotación de materiales áridos y pétreos no podrá otorgarse en el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectora y Patrimonio Forestal del Estado; 

y, áreas mineras especiales declaradas por el Presidente de la República, salvo el caso de la 

excepción contemplado en la ley sectorial y su reglamentación. 

Art 59.- Requisitos.- Serán los siguientes: 

a) Formulario de solicitud donde constará nombres y apellidos completos y firmas del 
peticionario o su representante o apoderado, según corresponda, para el caso de personas 
jurídicas, nombre de la empresa, razón social o denominación; además de su asesor técnico 
y del abogado patrocinador en esta jurisdicción y competencia, 

b) Pago de la Patente Municipal actualizado; 
c) Copia del Pago del impuesto predial del periodo inmediato anterior al que se solicita el 

título,  
d) Constitución de servidumbres, en caso de ser necesario 
e) Plan de Desarrollo Minero, el mismo que contendrá: nombre o denominación del área 

materia de la concesión, ubicación del área, número de hectáreas mineras en las que se 
vaya a efectuar la explotación de materiales áridos y pétreos, diseño de explotación, 
coordenadas catastrales; y, demás requerimientos que se establezca la Ley y de la presente 
ordenanza; 

f) Informe de análisis de calidad de materiales del área concesionada, 
g) Copia notariada de la respectiva licencia ambiental; 
h) Copia notariada del Acto administrativo respecto a la posible afectación a cuerpos de agua 

superficial y/o subterránea emitido por la autoridad nacional del agua, de ser necesario;  
i) Declaración juramentada de que se cumplirá las obligaciones económicas, técnicas y 

sociales contempladas en la Ley sectorial, su reglamentación y la presente ordenanza;  
j) Designación del lugar en donde habrá de notificarse al solicitante física o electrónicamente; 

de ser física debe ser por medio de la secretaria General del Gobierno Autónomo 
Descentralizo  Municipal del cantón Mera; 
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k) La escritura pública que acredite la designación de procurador común, en casos de 
solicitudes formuladas por condominios, o los nombramientos de los representantes legales 
de cooperativas y asociaciones; y, 

l) Comprobante de pago de la tasa municipal por derecho a trámite. 

Art. 60.-Una vez que el sujeto de derecho minero presente los requisitos enunciados en el artículo 

anterior, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos realizará una inspección 

para verificar la información presentada y determinará si el proyecto no ha iniciado su operación 

extractiva; luego de lo cual, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos podrá: 

 Emitir informes favorables  y solicitar al sujeto de derecho minero, el pago de la tasa por el 
servicio administrativo de la autorización de explotación de materiales áridos y pétreos; una 
vez realizado el pago, la Jefatura emitirá la autorización mediante acto administrativo 
motivado y la inscribirá en el Registro Minero regional; u, 

 Observar la solicitud y solicitar al titular de derechos mineros que se completen los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de la autorización. En caso de que el sujeto de derecho 
minero no presente lo solicitado en los plazos que establezca en la aplicación de la presente 
ordenanza, se entenderá que existe desinterés en la prosecución de trámite y se procederá al 
archivo definitivo de la solicitud; o, 

 Negar la solicitud, en el caso de que el proyecto haya iniciado la operación extractiva y/o, no 
cumpla con los requerimientos previstos en la Ley sectorial y en la presente ordenanza, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales a las que haya lugar. 
 

Art. 61.- Periodo de vigencia y renovación de la Autorización de explotación, tratamiento y/o 

almacenamiento para titulares de concesiones mineras bajo el régimen de pequeña minería.-  El 

tiempo de vigencia de la autorización será de tres años y el titular del derecho minero deberá 

realizar el pago de la tasa anual por mantener vigente la autorización de explotación para pequeña 

minería y el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de la presente ordenanza 

que serán verificadas por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos. 

 

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se hubiere presentado al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera con 90 días calendario antes de su 

vencimiento, los siguientes requisitos: 

 Formulario de solicitud de renovación donde constará nombres y apellidos completos y 
firmas del peticionario o su representante o apoderado, según corresponda, para el caso 
de personas jurídicas, nombre de la empresa, razón social o denominación; además de su 
asesor técnico y del abogado patrocinador de esta jurisdicción y competencia, 

 Certificado de Uso de Suelo, para el caso de que se haya producido un cambio de uso en 
ese  periodo de tiempo (Se aceptará Uso de suelo condicionado), 

 Pago de la Patente Municipal actualizado, 
 No estar inmerso en proceso administrativo sancionatorio en el GADM – MERA por 

incumplimiento de la presente ordenanza, ni en la Autoridad Ambiental Competente; y, 
 Comprobante de pago de la tasa anual por mantener vigente la autorización de 

explotación para pequeña minería. 
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La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, solicitará informes de cumplimiento 

de las obligaciones emanadas en el título, la Ley y la presente ordenanza y a la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Una vez recibidos los informes de cumplimiento, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos, podrá: 

 Renovar la autorización mediante acto administrativo motivado, y actualizar el registro y 
catastro locales, 

 Negar la solicitud de renovación, y enviar el informe de la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos y a la Unidad Jurídica para que se inicie el proceso 
administrativo sancionador correspondiente. 
 

En caso que el titular del derecho minero no haya renovado su autorización, la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos deberá proceder con la suspensión de la actividad. 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, no dicte la 

resolución correspondiente dentro del plazo de 90 días desde la presentación de la petición 

indicada anteriormente, se producirá el silencio administrativo positivo, en cuyo caso la 

autorización se renovará automáticamente por el tiempo solicitado por el titular de la concesión. 

El o los funcionarios que por cuya omisión haya operado el silencio administrativo serán 

responsables administrativa, civil o penalmente. 

Sección 2 

De las Autorizaciones a titulares de derechos mineros bajo el régimen especial de minería 

artesanal 

Art. 62.- Autorización de explotación, tratamiento y/o almacenamiento para permisos de 

minería artesanal.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, otorgará 

la autorización para el inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en 

los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras en el cantón Mera, a favor de personas naturales o 

jurídicas que se encontraren en pleno ejercicio del permiso de minería artesanal.  

El beneficiario del permiso podrá explotar, procesar, transportar y/o almacenar materiales áridos y 

pétreos dentro del límite del permiso.  

Art 63.- Requisitos.- Serán los siguientes: 

a) Formulario de solicitud con firma del peticionario o su representante o apoderado, según 
corresponda, y del abogado patrocinador en esta jurisdicción y competencia. 

b) Pago de la Patente Municipal actualizado, 
c) Copia debidamente notariada e inscrito en el Registro Minero del Permiso de Minería 

Artesanal, para el caso de los títulos emitidos por el Ministerio sectorial, 
d) Memoria Técnica que contendrá: Para el caso de personas jurídicas, nombre de la empresa, 

razón social o denominación, copia actualizada del RUC o RISE, nombramiento del 
representante legal o apoderado debidamente registrado y vigente, acompañando copia 
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certificada de la escritura pública de constitución debidamente inscrita o del acto por el cual 
se haya reconocido su personalidad jurídica y sus reformas;  nombre o denominación del 
área, ubicación del área, número de hectáreas mineras en las que se vaya a efectuar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, diseño de explotación, coordenadas catastrales; 
y, demás requerimientos de la presente ordenanza 

e) Copia notariada de la respectiva aprobación del  Licenciamiento Ambiental; 
f) Copia notariada de la autorización emitida por la autoridad nacional del agua, de ser 

necesario;  
g) Declaración juramentada de cumplir las obligaciones técnicas y sociales contempladas en la 

Ley sectorial, su reglamentación y la presente ordenanza y de no encontrarse incurso en las 
prohibiciones de contratar con el Estado;  

h) Designación del lugar en donde habrá de notificarse al solicitante física o electrónicamente; 
de ser física debe ser por medio de secretaría General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mera; y, 

i) Comprobante de pago de la tasa municipal por derecho a trámite. 

Art. 64.-Una vez que el titular de derecho minero presente los requisitos enunciados en el artículo 

anterior, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos realizará una inspección 

para verificar la información presentada y determinará si el proyecto no ha iniciado su operación 

extractiva; luego de lo cual, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos podrá: 

 Emitir informe favorable y solicitar al sujeto de derecho minero, el pago de la tasa por el 
servicio administrativo de la autorización de explotación de materiales áridos y pétreos; una 
vez realizado el pago, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos emitirá la 
autorización mediante acto administrativo motivado y la inscribirá en el Registro Minero 
local; u, 

 Observar la solicitud y solicitar al titular de derecho minero que se completen los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de la autorización. En caso de que el sujeto de derecho 
minero no presente lo solicitado en el término de ocho días contados a partir de la fecha de 
su notificación, se entenderá que existe desinterés en la prosecución de trámite y se 
procederá al archivo definitivo de la solicitud; o, 

 Negar la solicitud, en el caso de que el proyecto haya iniciado la operación extractiva y/o, no 
cumpla con los requerimientos previstos en la Ley sectorial y en la presente ordenanza, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales a las que haya lugar.  
 

Art. 65.- Periodo de vigencia y renovación de la Autorización de explotación, tratamiento y/o 

almacenamiento para titulares de concesiones mineras bajo el régimen de minería artesanal.-  El 

tiempo de vigencia de la autorización será de tres años y el titular del derecho minero deberá 

realizar el pago de la tasa anual por mantener vigente la autorización de explotación para minería 

artesanal y el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de la presente 

ordenanza que serán verificadas por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos. 

 

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se hubiere presentado al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, con 90 días calendario antes de su 

vencimiento, los siguientes requisitos: 

Pag.156 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

 Formulario de solicitud de renovación donde constará nombres y apellidos completos y 
firmas del peticionario o su representante o apoderado, según corresponda, para el caso 
de personas jurídicas, nombre de la empresa, razón social o denominación; además de su 
asesor técnico y del abogado patrocinador en esta jurisdicción y competencia, 

 Certificado de Uso de Suelo, para el caso de que se haya producido un cambio de uso en 
ese  periodo de tiempo (Se aceptará Uso de suelo condicionado), 

 No estar inmerso en proceso administrativo sancionatorio en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Mera, por incumplimiento de la presente 
ordenanza, ni en la Autoridad Ambiental Competente; y, 

 Comprobante de pago de la tasa anual por mantener vigente la autorización de 
explotación para minería artesanal. 
 

La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos solicitará informes de cumplimiento 

de las obligaciones emanadas en el permiso, la Ley y la presente ordenanza, a la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos y a la Autoridad Ambiental Competente. 

Una vez recibidos los informes de cumplimiento, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos, podrá: 

 Renovar la autorización mediante acto administrativo motivado, y actualizar el registro y 
catastro locales, 

 Negar la solicitud de renovación, y enviar el informe de la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos a la Unidad Jurídica para que se inicie el proceso 
administrativo sancionador correspondiente. 
 

En caso que el titular del permiso no haya renovado su autorización, la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, deberá proceder con la suspensión de la actividad. 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, no dicte la 

resolución correspondiente dentro del plazo de 90 días desde la presentación de la petición 

indicada anteriormente, se producirá el silencio administrativo positivo, en cuyo caso la 

autorización se renovará automáticamente por el tiempo solicitado por el titular de la concesión. 

El o los funcionarios que por cuya omisión haya operado el silencio administrativo serán 

responsables administrativa, civil o penalmente. 

Sección 3 

De las Autorizaciones a titulares de derechos mineros bajo el régimen de libre aprovechamiento 

Art. 66.- Autorización de explotación y tratamiento y/o transporte y/o almacenamiento para 

titulares de autorizaciones para libre aprovechamiento.- Con posterioridad a la obtención de las 

autorizaciones de libre aprovechamiento emitidas por el Ministerio sectorial, y, en forma previa a 

la explotación, sus titulares están obligados a presentar la respectiva solicitud ante el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, quien de manera inmediata y sin costo 

alguno, emitirá la autorización para el inicio de la actividad de explotación de materiales áridos y 

pétreos. 
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Para tal efecto los titulares deberán acreditar o demostrar que en la oferta, los pliegos, contrato, o 

en el contrato no se encuentra presupuestado el rubro del material pétreo a utilizar en la obra 

pública. 

En la solicitud de autorización constará la identificación de la entidad pública y del contratista, el 

lugar donde se extraerá el material con determinación de la cantidad de material y de hectáreas, 

así como el tiempo de aprovechamiento, la obra pública de destino y las coordenadas. Constará 

además una declaración de destinar el material única y exclusivamente a la obra pública 

autorizada. 

Cuando se trate de áreas autorizadas se informará al autorizado, quien no podrá oponerse, pero 

se realizarán los ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; la entidad pública o 

contratista por su parte se ajustará a las actividades previstas en el Estudio de Impacto Ambiental 

del titular de la autorización y responderán por las afectaciones ambientales por ellos provocadas. 

Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras públicas deberá cumplir las normas 

técnicas ambientales y la reposición del suelo fértil si fuere afectado. 

Las autorizaciones de explotación estarán vigentes durante todo el tiempo que dure  la 

autorización de libre aprovechamiento. 

Art. 67.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales sobrantes o que por cualquier razón 

quedaren abandonados por los concesionarios del libre Aprovechamiento será de su 

responsabilidad sin perjuicio a las sanciones administrativa, civil y penalmente. Si en el caso  de 

que estos materiales el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 

considerare útil para ejecución de cualquiera de sus obras públicas, estas podrán ser utilizadas por 

el cabildo del Cantón Mera sin perjuicio alguno, notificándose al titular del área que se hará uso 

del mismo siguiendo el debido proceso para la obtención de los mismos conforme a la norma legal 

vigente y la Constitución. 

Sección 4 

De las Autorizaciones para el tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos en el 

cantón Mera 

Art 68.- Autorización para el tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos en el 

cantón Mera.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, otorgará la 

autorización para el tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos, a las personas 

naturales o jurídicas que se dediquen a ésta actividad. 

El beneficiario de la autorización podrá tratar y almacenar materiales áridos y pétreos dentro del 

cantón Mera.  

Art 69.- Requisitos.- Serán los siguientes: 

Pag.158 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

a) Formulario de solicitud con firma del peticionario o su representante o apoderado, según 
corresponda, 

b) Certificado de Uso de Suelo definitivo permitido,  
c) Pago de la Patente Municipal, 
d) Copia del RUC o RISE 
e) Ficha de descripción del proceso de tratamiento y productos a obtenerse,  
f) Copia notariada de la respectiva Autorización Administrativa Ambiental, en caso de 

requerirse, y, 
g) Comprobante de pago de la tasa municipal por derecho a trámite. 

 
Los formatos de los formularios serán establecidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, para aplicación de la presente ordenanza.  

Art. 70.-Una vez que el interesado presente los requisitos enunciados en el artículo anterior de la 

presente ordenanza, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, realizará una 

inspección; luego de lo cual, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos podrá: 

 Emitir informe favorable y solicitar al interesado, el pago de la tasa por el servicio 
administrativo de la autorización de tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y 
pétreos; una vez realizado el pago, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de 
Riegos, emitirá la autorización mediante acto administrativo motivado; u, 

 Observar la solicitud y solicitar al interesado que se completen los requisitos necesarios para 
el otorgamiento de la autorización. En caso de que el interesado no presente lo solicitado en 
el término de ocho días contados a partir de la fecha de su notificación, se entenderá que 
existe desinterés en la prosecución de trámite y se procederá al archivo definitivo de la 
solicitud; o, 

 Negar la solicitud, en el caso de que no se cumpla con los requerimientos previstos en la Ley 
sectorial y en la presente ordenanza, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y 
penales a las que haya lugar. 
 

Art. 71.- Periodo de vigencia y renovación de la Autorización de tratamiento y almacenamiento 

para titulares de concesiones mineras bajo el régimen de pequeña minería.-  El tiempo de 

vigencia de la autorización será de tres años y el titular del derecho minero deberá realizar el pago 

de la tasa anual por mantener vigente la autorización de tratamiento y almacenamiento, y el 

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de la presente ordenanza que serán 

verificadas por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos. 

 

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se hubiere presentado al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, con 90 días calendario antes de su 

vencimiento, los siguientes requisitos: 

 Formulario de solicitud de renovación donde constará nombres y apellidos completos y 
firmas del peticionario o su representante o apoderado, según corresponda, para el caso 
de personas jurídicas, nombre de la empresa, razón social o denominación, 

 Certificado de Uso de Suelo, para el caso de que se haya producido un cambio de uso en 
ese  periodo de tiempo (Se aceptará Uso de suelo condicionado), 
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 Pago de la Patente Municipal actualizado, 
 No estar inmerso en proceso administrativo sancionatorio en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, por incumplimiento de la presente 
ordenanza, ni en la Autoridad Ambiental Competente; y, 

 Comprobante de pago de la tasa anual por mantenimiento de autorización de explotación 
para pequeña minería. 
 

La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, solicitará informes de cumplimiento 

de las obligaciones emanadas en la autorización, la Ley y la presente ordenanza, a la Jefatura y a la 

Autoridad Ambiental Competente. 

Una vez recibidos los informes de cumplimiento, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos, podrá: 

 Renovar la autorización mediante acto administrativo motivado, y actualizar el registro y 
catastro locales, 

 Negar la solicitud de renovación, y enviar el informe de la Jefatura de Gestión Ambiental, 
Minera y Gestión de Riegos a la Unidad Jurídica para que se inicie el proceso 
administrativo sancionador correspondiente. 
 

En caso que el titular del derecho minero no haya renovado su autorización, la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, deberá proceder con la suspensión de la actividad. 

Si el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, no dicte la resolución 

correspondiente dentro del plazo de 90 días desde la presentación de la petición indicada 

anteriormente, se producirá el silencio administrativo positivo, en cuyo caso la autorización se 

renovará automáticamente por el tiempo solicitado por el interesado. El o los funcionarios que por 

cuya omisión haya operado el silencio administrativo serán responsables administrativa, civil o 

penalmente. 

Sección 5 

De la suspensión de las autorizaciones 

Art. 72.-Suspensión de las autorizaciones.-La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de 

Riegos, podrá suspender mediante acto administrativo motivado todas las autorizaciones descritas 

en el presente capítulo. La suspensión de la autorización originará inmediatamente la suspensión 

de las actividades. 

Las causales para suspender las autorizaciones serán: 

a) Por internación, en caso de las autorizaciones de explotación; 

b) Cuando así lo exijan la protección de la salud y vida de los trabajadores mineros o de las 

comunidades ubicadas en el perímetro del área donde se realiza actividad minera, en cuyo 

caso la suspensión solamente podrá durar hasta que hayan cesado las causas o riesgos que la 

motivaron; 
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c) Por incumplimiento de las disposiciones emanadas en la Licencia Ambiental, cuando la 

autoridad ambiental competente haya dispuesto su suspensión, así como por incumplimiento 

de los métodos y técnicas contemplados en el Plan de Manejo Ambiental aprobado, en los 

casos previstos en el artículo 70 de la Ley de Minería; 

d) Por impedir la inspección de las instalaciones u obstaculizar las mismas sobre las instalaciones 

u operaciones en la concesión minera, a los funcionarios del GADM – MERA debidamente 

autorizados; y, 

e) Por las demás causas establecidas en el ordenamiento jurídico. 

La suspensión deberá guardar proporcionalidad y razonabilidad con la falta alegada, y deberá 

ordenarse en forma excepcional, atento el interés público comprometido en la continuidad de los 

trabajos, y únicamente estará vigente hasta cuando se subsane la causa que la motivó, previo 

informe de cumplimiento de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, que 

certifiquen expresamente que las causales por las cuales se estableció la suspensión se han 

superado, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar. 

Sección 6 

Del transporte de materiales áridos y pétreos en el cantón Mera 

Art 73.- Obligaciones.- Los vehículos destinados para el transporte de materiales áridos y pétreos 

en el cantón Mera deberán cumplir con lo siguiente: 

 El contenedor o cajón debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno 
no contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios a fin de que la carga depositada en 
ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el derrame, pérdida del 
material o el escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Los contenedores o 
platones empleados para este tipo de carga deberán estar en perfecto estado de 
mantenimiento. La carga deberá ser acomodada de tal manera que su volumen esté a ras del 
cajón o contenedor. Además, las puertas de descargue de los vehículos que cuenten con ellas, 
deberán permanecer adecuadamente aseguradas y herméticamente cerradas durante el 
transporte. 

 No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o cajón de los vehículos para 
aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga 
del chasis. 

 Es obligatorio cubrir la carga transportada con el fin de evitar dispersión de la misma o 
emisiones fugitivas.  

 Si además de cumplir con todas las medidas a que se refieren los anteriores numerales, 
hubiere escape, pérdida o derrame de algún material o elemento de los vehículos en áreas de 
espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador, para lo cual 
deberá contar con el equipo necesario. 
 

CAPITULO VII 

DE LAS SERVIDUMBRES 
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Art. 74.- Clases de servidumbres.- Desde el momento en que se constituye una concesión minera, 

se otorga un permiso para minería artesanal o una autorización para libre aprovechamiento, los 

predios superficiales están sujetos a las siguientes servidumbres: 

a. La de ser ocupados en toda la extensión requerida por las instalaciones y construcciones 
propias de la actividad minera. El concesionario minero, deberá de manera obligatoria 
cancelar al propietario del predio, un valor monetario por concepto de uso y goce de la 
servidumbre, así como el correspondiente pago por daños y perjuicios que le irrogare. En caso 
de no existir acuerdo, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 
constituirá la servidumbre y determinará ese valor; 

b. Las de tránsito, acueducto, líneas férreas, aeródromos, andariveles, rampas, cintas 
transportadoras y todo otro sistema de transporte y comunicación; 

c. Las establecidas en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico para el caso de instalaciones de 
servicio eléctrico; y, 

d. Las demás necesarias para el desarrollo de las actividades mineras. 
 

Art. 75.- Servidumbres voluntarias y convenios.- Los titulares de derechos mineros pueden 

convenir con los propietarios del suelo, las servidumbres sobre las extensiones de terreno que 

necesiten para el adecuado ejercicio de sus derechos mineros, así como también para sus 

instalaciones y construcciones, con destino exclusivo a las actividades mineras. 

En el caso de zonas pertenecientes al Patrimonio Cultural, para el otorgamiento de una 

servidumbre deberá contarse con la autorización del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y se 

estará a las condiciones establecidas en el acto administrativo emitido por dicho Instituto. 

Art. 76.- Servidumbres sobre concesiones colindantes.- Para dar o facilitar ventilación, desagüe o 

acceso a otras concesiones mineras o a plantas de beneficio, fundición o refinación, podrán 

constituirse servidumbres sobre otras concesiones colindantes o en áreas libres. 

Art. 77.- Indemnización por perjuicios.- Las servidumbres se constituyen previa determinación del 

monto de la indemnización por todo perjuicio que se causare al dueño del inmueble o al titular de 

la concesión sirviente y no podrá ejercitarse mientras no se consigne previamente el valor de la 

misma. 

Art. 78.- Gastos de constitución de la servidumbre.- Los gastos que demande la constitución de 

estas servidumbres serán de cuenta exclusiva del concesionario beneficiado de la servidumbre. 

Art. 79.- De la Inscripción de la servidumbre.- Toda servidumbre deberá ser inscrita en el Registro 

Minero local. 

CAPÍTULO VIII 

DEL CONTROL Y LAS OBLIGACIONES 

Art. 80.- En el marco de la competencia, corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, ejercer el proceso técnico  de control, a través de la Jefatura de 
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Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos o por terceros contratados para el efecto, con el 

fin de asegurar que las obligaciones emanadas de los títulos mineros y autorizaciones de 

explotación, tratamiento y almacenamiento; así como también las disposiciones vigentes en la Ley 

sectorial, reglamentos aplicables de la ley de minería y la presente ordenanza. 

Art. 81.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, podrá suscribir los 

convenios o contratos con terceros para realizar las actividades de control que ejecutará en 

articulación con las entidades del Gobierno central: 

Tabla No. 03 

 Mecanismos de Control y Seguimiento  

DERECHO MINERO 
AUTORIZACIÓN 

EMITIDA POR EL 
GADM-MERA. 

MECANISMOS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

DOCUMENTO DE 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

RESPONSABLES DEL 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

TÍTULO DE 
CONCESIÓN PARA 

PEQUEÑA MINERÍA 

Autorización de 
explotación y 

tratamiento y/o 
transporte y/o 

almacenamiento para 
titulares de 
concesiones 

1. De manera anual el 

concesionario deberá elaborar el  

informe respecto de su producción 

en el año calendario anterior, de 

conformidad de la presente 

Ordenanza 

1. Informe de 

producción 

1.- Titular de la 

concesión y Asesor 

Técnico registrado en 

el GADM-MERA. 

2. De manera anual con anterioridad al 

31 de marzo de cada año, el 

concesionario deberá presentar el  

informe auditado de producción del 

año calendario anterior, para 

evidenciar el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas tanto en el 

título como en la autorización de 

explotación. 

2. Informe anual 

de 

producción 

auditado 

2.- Titular de la 

concesión y 

Auditores de 

informes de 

producción 

registrados en el 

GADM-MERA 

3. La Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos, Minera 

y Gestión de Riegos, emitirá un 

Informe de cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en el título, 

La Ley sectorial y la presente 

ordenanza, para lo cual se revisará 

la información presentada en el Plan 

de Desarrollo, informe anual de 

producción y se realizarán 

inspecciones de campo. 

3. Informe de 

cumplimiento de 

obligaciones 

3.- GADM –MERA, a 

través de Jefatura de 

Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de 

Riegos, Minera y 

Gestión de Riegos  

PERMISO DE 
MINERÍA 

ARTESANAL 

Autorización de 
explotación y 

tratamiento y/o 
transporte y/o 

1. El GADM-MERA, deberá, a través de 

la Unidad Técnica, realizar una 

inspección anual a la actividad de 

explotación artesanal.   

1. Informe anual 

de inspección 

1.-Técnicos de la 

Unidad Técnica o sus 

delegados. 
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DERECHO MINERO 
AUTORIZACIÓN 

EMITIDA POR EL 
GADM-MERA. 

MECANISMOS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

DOCUMENTO DE 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

RESPONSABLES DEL 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

almacenamiento para 

titulares de permisos 
de minería artesanal 

2. La Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos o 

Unidad Técnica emitirá un Informe 

de cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en el 

permiso, La Ley sectorial y la 

presente ordenanza, para lo cual se 

revisará la información presentada 

en la Memoria Técnica y se 

realizarán inspecciones de campo. 

2. Informe anual 

de cumplimiento 

de obligaciones 

2. GADM-MERA a 

través de Unidad 

Técnica. 

AUTORIZACIÓN DE 
LIBRE 

APROVECHAMIENTO 

Autorización de 
explotación y 

tratamiento y/o 
transporte y/o 

almacenamiento para 
autorización de Libre 

Aprovechamiento 

1. El GADM – MERA deberá, a través 

de la  Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos o Unidad 

Técnica, realizar una inspección anual 

a la actividad de explotación de libre 

aprovechamiento.  

1. Informe anual 

de inspección 

1.- GADM-MERA a 

través de la Jefatura 

de Gestión 

Ambiental, Minera y 

Gestión de Riegos o 

Unidad Técnica 

2. La Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos, luego de 

realizada la inspección, emitirá un 

Informe de cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en la 

autorización, La Ley sectorial y la 

presente ordenanza, en un término de 

10 días después de realizada la 

inspección. Este informe será remitido 

a la autoridad nacional 

2. Informe de 

cumplimiento de 

obligaciones 

2. GADM–MERA a 

través de Unidad 

Técnica 

SIN DERECHO 
MINERO 

Autorización para el 
Transporte De 

Materiales Áridos Y 
Pétreos 

La  Empresa Pública de la 
Mancomunidad de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial de la Provincia de Pastaza a 
solicitud de la  Unidad Técnica 
organizará operativos de control 
conjuntamente para verificar que 
los transportistas de materiales 
áridos y pétreos tengan la 
respectiva autorización, la factura y 

guía de remisión del material 
transportado. 

1. Informe de 

cumplimiento de 

obligaciones de la 

autorización 

1. GADM-MERA a 

través de Unidad 

Técnica. 

SIN DERECHO 
MINERO 

Autorización para el 

tratamiento y 

almacenamiento de 

materiales áridos y 

pétreos. 

1. El GADM – MERA deberá, a través 

de la Unidad Técnica, realizar una 

inspección anual a la actividad de 

tratamiento y almacenamiento de 

materiales áridos y pétreos.  

1. Informe anual 

de inspección 

1.- GADM-MERA a 

través de la Unidad 

Técnica 

Pag.164 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

DERECHO MINERO 
AUTORIZACIÓN 

EMITIDA POR EL 
GADM-MERA. 

MECANISMOS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

DOCUMENTO DE 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

RESPONSABLES DEL 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

2. Unidad Técnica, luego de realizada 

la inspección, emitirá un Informe de 

cumplimiento de las obligaciones 

emanadas en la autorización, La Ley 

sectorial y la presente ordenanza, 

para lo cual se revisará la información 

presentada en la Ficha de descripción 

del proceso de tratamiento y 

productos. 

2. Informe de 

cumplimiento de 

obligaciones 

2. GADM-MERA a 

través de Unidad 

Técnica 

 

Art. 82.- De las inspecciones.- Todos los actores del ciclo de explotación de materiales áridos y 

pétreos están obligados a permitir la inspección de sus instalaciones u operaciones a los 

funcionarios debidamente autorizados por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, dichas inspecciones no podrán interferir en ningún caso el normal 

desarrollo de los trabajos mineros. En caso de no permitirse la inspección o no prestar las 

facilidades necesarias para realizarla, será causal para la suspensión de la autorización respectiva.  

Las inspecciones que realice el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera se 

realizarán por: 

 De oficio; o, 
 Denuncia ciudadana debidamente sustentada  
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, podrá contar con el apoyo de 

la fuerza pública en los casos que fueren necesarios. 

 

Los resultados de las inspecciones constarán en el correspondiente informe de inspección que de 

ser el caso dará inicio, a los procedimientos sancionatorios establecidos en la presente ordenanza. 

 

Art. 83.- De los Informes anuales de producción.- Serán elaborados por los asesores técnicos 

registrados en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, a través del 

formulario que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, expida 

mediante resolución administrativa, donde se establecerán los requisitos mínimos. El formulario 

podrá ser impreso o por medios electrónicos. Los titulares de concesiones mineras bajo el régimen 

de pequeña minería deberán correr con los costos de este informe.  

 

Art. 84.- De los Taludes.- La explotación y tratamiento de los materiales áridos y pétreos, no 

deberá generar taludes verticales, mayores a diez metros de altura, los mismos que finalmente 

formarán terrazas, que serán forestadas con especies vegetales propias de la zona, para devolverle 

su condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán realizados por las personas 
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autorizadas para la explotación de áridos y pétreos, conforme a lo aprobado en los planes de 

desarrollo minero, memorias técnicas, planes de manejo ambiental y/o planes de cierre. 

 

Art. 85.-  Obligaciones.- Los titulares de derecho minero y sus contratistas deben cumplir con las 

disposiciones de las leyes pertinentes y de la presente Ordenanza en lo referente a obligaciones 

laborales contempladas por el Ministerio de Relaciones Laborales, seguridad e  higiene minera de 

la presente ordenanza y lo contemplado por la Ley de Minería y sus Reglamentos, prohibición de 

trabajo infantil, resarcimiento de daños y perjuicios, conservación y alteración de hitos 

demarcatorios, mantenimiento y acceso a registros, inspección de instalaciones, empleo de 

personal nacional, capacitación de personal, apoyo al empleo local y formación de técnicos y 

profesionales, regularización ambiental, plan de manejo ambiental y auditorías ambientales; 

tratamiento de aguas, acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos, 

conservación de flora y fauna, manejo de desechos, protección del ecosistema, cierre de 

operaciones mineras, reparación de daños ambientales, procesos de información y de 

participación, y señalización. La inobservancia de las mismas será motivo de sanciones.  

 

Art. 86.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los titulares de derechos deberán realizar 

obras de mejoramiento y mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas de acceso en 

los tramos que corresponda, estos trabajos estarán sujetos de control por parte de la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos. 

 

CAPÍTULO IX 

CIERRE DE MINAS 

Art. 87.- Cierre de minas.- El cierre de minas de materiales áridos y pétreos consiste en el término 

de las actividades mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las instalaciones utilizadas; 

además de la aplicación del plan de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, avalizado por la 

autoridad ambiental competente.  

Toda explotación de materiales áridos y pétreos sea por régimen de pequeña minería, minería 

artesanal o libre aprovechamiento debe cumplir el plan de cierre. La obligación de aplicar el plan 

de cierre de la explotación es imprescriptible sea cual fuere la causal de extinción del derecho. 

Art. 88.- De la revegetación y reforestación.-En el evento de que la explotación de materiales 

áridos y pétreos requiriera de trabajos que obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, 

el titular del derecho, tiene la obligación de revegetar y reforestarla zona, preferentemente con 

especies nativas, conforme lo establecido en la normativa ambiental,  plan de manejo ambiental y 

plan de cierre. 

Art. 89.- Del cierre mediante implementación de escombreras.- Las áreas mineras de materiales 

áridos y pétreos que sean cerradas de acuerdo a los procedimientos de cierre y abandono 

establecidos en la presente ordenanza, podrán ser autorizadas por el Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal del Cantón Mera, como escombreras, previo informe técnico de 

factibilidad emitido por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos y el 

cumplimiento de los requisitos ambientales pertinentes. 

CAPÍTULO X 

DE LAS REGALÍAS Y TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Art. 90 De las Regalías.- Los concesionarios bajo el régimen de pequeña minería para la 

explotación de materiales áridos y pétreos, pagarán por concepto de regalías, el 3% de los costos 

de producción.   

Para el cálculo de las regalías no se considerarán como costos los valores pagados por este 

concepto. 

Las regalías provenientes de los concesionarios mineros para la explotación de áridos y pétreos del 

cantón Mera, serán recaudadas por el área de Recaudación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 

Art. 91.- Frecuencia de Pago de Regalías.- El pago de las regalías se hará cada año de manera 

semestral, las correspondientes al primer semestre hasta el mes de septiembre y las 

correspondientes al segundo semestre hasta el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el 

informe auditado de producción. 

Art. 92.- De las tasas.- Son valores que deben pagar los actores del ciclo de explotación de 

materiales áridos y pétreos, por los servicios administrativos que generen la aplicación de la 

presente ordenanza, en el área de Recaudación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, previo a recibir el servicio administrativo; valores que no serán 

reembolsables.  

Los valores de las tasas se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla No. 04 

Tasas por Servicios Administrativos generados por la aplicación de la presente ordenanza 

SERVICIO ADMINISTRATIVO FRECUENCIA DE PAGO 
VALOR ASIGNADO, 

% RBU VIGENTE 

Derecho a trámite (para los casos establecidos en la presente 
ordenanza 

Cada vez que se 

presente la solicitud 

del trámite 

100  

Otorgamiento del título de concesión de pequeña minería 
Una sola vez 

100 

Por cada Ha. 

concesionada 

Pag.167 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

SERVICIO ADMINISTRATIVO FRECUENCIA DE PAGO 
VALOR ASIGNADO, 

% RBU VIGENTE 

Renovación del título de concesión de pequeña minería 
Cada vez que se 

renueve 

100  

por cada ha 

concesionada 

Reformas o modificatorias a los títulos de concesión minera 
Cada vez que se 

reforme o modifique 

100 

por cada Área  

Emisión o renovación de la Autorización de explotación, 
tratamiento y/o almacenamiento para titulares de concesiones 
mineras para pequeña minería. 

Cada vez que se 

emita o se renueve 

200 

por cada Área 

Vigencia de la Autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de concesiones mineras para 
pequeña minería y aplicación anual del mecanismo de control. 

Anual 
150 

por cada Área 

Emisión o renovación de la Autorización de explotación y 
tratamiento y/o almacenamiento para titulares de permisos de 
minería artesanal. 

Cada vez que se 

emita o se renueve 

100 % 

por cada Área 

Vigencia de la Autorización de explotación y tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de permisos de minería artesanal 
y aplicación anual del mecanismo de control. 

Anual 
50  % 

por cada Área 

Emisión o renovación de la Autorización de tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos en el cantón 
Mera. 

Cada vez que se 

emita o se renueve 

150  % 

Por autorización  

Vigencia de la Autorización de tratamiento y almacenamiento de 
materiales áridos y pétreos en el cantón Mera y aplicación anual 
del mecanismo de control. 

Anual 
100  % 

Por autorización 

Inspecciones solicitadas a petición de parte 
Cada vez que se 

soliciten 

100  % 

Por diligencia. 

Ingreso del Registro de Contratos de Cesión y Transferencia de 
Derechos Mineros 

Cada vez que se 

realicen 
25  % 

Inscripción en el Registro Local de contratos de operación 
minera. 

Cada vez que se 

realicen 
200 % 

Registro de Asesores Técnicos Mineros y Auditores Mineros 
Una sola vez 200  % 
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SERVICIO ADMINISTRATIVO FRECUENCIA DE PAGO 
VALOR ASIGNADO, 

% RBU VIGENTE 

Renovación del Registro de Asesores Técnicos Mineros y 
Auditores Mineros 

Anual 100  % 

Otorgamiento o extinción de servidumbres 
Cada vez que se 

otorgue o extinga 
100  % 

Copias Certificadas de documentos y procesos administrativos 
expedidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Mera, en materia minera. 

Cada vez que se 

solicite 

0.5  % 

Por cada Foja. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 93.- De la Infracción.- Es toda transgresión de los derechos humanos, derechos de la 

naturaleza, del régimen del buen vivir consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, 

la ley sectorial, sus reglamentos de la ley de minería; y, las disposiciones de la presente ordenanza. 

Art. 94.- De las sanciones.- La Unidad Jurídica, es competente para conocer, tramitar y resolver las 

infracciones tipificadas en la presente ordenanza; y, una vez terminado el procedimiento 

sancionador establecido en el Capítulo IX del presente Título, sancionará, sin perjuicio de la 

suspensión de la actividad que haya generado la infracción, el inicio del proceso de extinción del 

derecho minero por caducidad, indemnización por daños y perjuicios; y de las acciones civiles, 

penales a las que haya lugar, siguiendo la siguiente tabla: 

Tabla No. 05 

Tipificación de Infracciones y sus sanciones correspondientes 

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

SANCIONES 

PECUNIARIAS, 

 N°  RBU 

vigentes 

SANCIONES NO 

PECUNIARIAS 

Alteración de hitos demarcatorios (No tener, alterar, derivar, 

trasladar los hitos, y/o no conservar) (Art.97 Reg. Gen. Ley de Min. 

Literal c) 

100 RBU Suspensión Temporal 

No permitir la inspección a funcionarios debidamente autorizados 

por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera. 

20 RBU Suspensión de la actividad 
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

SANCIONES 

PECUNIARIAS, 

 N°  RBU 

vigentes 

SANCIONES NO 

PECUNIARIAS 

Internación dolosa que exceda los 10 metros medidos desde el 

límite de la concesión 
50 RBU 

Suspensión de la actividad, 

Pago del valor de los 

minerales extraídos o su 

restitución se efectuará sin 

deducción alguna. 

Continuación de los trabajos de explotación después de decretada 

la suspensión del área.  

 

50 RBU 

Pago del valor del material 

árido y pétreo   extraídos o 

su restitución  

Invasión de áreas mineras especiales concesionadas. 200 RBU Traslado de informe 

Inobservancia a la prohibición al trabajo de niños, niñas o 

adolescentes, por primera vez (Art.97 Reg. Gen. Ley de Min. 

Literal b) 

500 RBU Caducidad 

Evasión del pago de regalías   Caducidad 

Presentación extemporánea de los informes anuales de 

producción ( termino 30 días ) 
2 RBU Suspensión temporal 

No presentación de los informes anuales de producción 

(transcurrido 30 días calendario después del plazo dado en la 

presente ordenanza)  

 Caducidad  

El transporte de materiales áridos y pétreos producto de la 

explotación o el comercio clandestino  
5 RBU 

 

 

Tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos sin 

contar con la autorización respectiva 
20 RBU Suspensión temporal 

Incumplimiento de los métodos y técnicas que minimicen los 

daños al suelo, al ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las 

concesiones colindantes, a obras  de infraestructura Municipales, 

Estatales y de particulares. 

50 RBU 
Suspensión temporal del 

área  

Presentación de información inexacta, contradictoria o no real 

durante el ejercicio de las funciones de auditores o asesores 

técnicos 

20 RBU 

Descalificación y cancelación 

del registro, sin opción a 

optar por una nuevas 

inscripción en el Registro 
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

SANCIONES 

PECUNIARIAS, 

 N°  RBU 

vigentes 

SANCIONES NO 

PECUNIARIAS 

Falsedad comprobada de la información proporcionada por el 

titular o sujeto de derecho minero 
50 RBU Caducidad 

Las infracciones cometidas a las disposiciones establecidas en la 

Ley sectorial y sus reglamentos de la ley de minería, y en la 

presente ordenanza, siempre y cuando no constituyan causa de 

extinción de derechos mineros  

30 RBU 

 

 

Suspensión temporal del 

área 

Incumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza, para el transporte de materiales áridos y pétreos. 
0,50 RBU  

Incumplimiento del Plan de desarrollo minero (Explotación) 

presentado por los pequeños mineros 
20 RBU 

Suspensión temporal de la 

autorización de explotación 

Incumplimiento de la Memoria Técnica presentada por los mineros 

artesanales 
10 RBU 

Suspensión temporal de la 

autorización de explotación 

Art. 95.- Del decomiso especial.- El decomiso especial del material árido y pétreo, será una 

medida provisional, que deberá ser confirmada, modificada o extinguida posterior al 

procedimiento administrativo que corresponda, el cual deberá efectuarse, como máximo, dentro 

de los diez días siguientes a su adopción. Dichas medidas provisionales quedarán sin efecto si no 

se inicia el procedimiento en dicho plazo o si, al iniciar el procedimiento, no se contiene un 

pronunciamiento expreso acerca de las mismas. Para lo cual el Departamento Jurídico tomará en 

consideración de acuerdo a la Constitución, normas legales vigentes en la Ley de Minería. 

Reglamento General de la Ley de Minería y demás instrumentos que tuviere el Ministerio sectorial 

que se pueda aplicar en este caso y aplicando el debido proceso para cada uno de los casos que se 

ventilen en esta unidad. 

Art. 96.- Las infracciones cometidas a las disposiciones establecidas en la Ley de Minería, su 

reglamentación y la presente ordenanza que no constituyan causa de extinción de derechos 

mineros serán sancionadas por la Unidad de Justicia sin perjuicio de la responsabilidad de carácter 

civil y penal en que pudieran incurrir sus autores.  

El pago de multas, la suspensión de la actividad, la extinción del derecho por cualquier causa, no 

elimina la obligación de aplicar el plan de cierre correspondiente. 

Art. 97.- Denuncias de Internación.- Los titulares de derechos mineros para la explotación de 

áridos y pétreos, que se consideren afectados por la internación de otros titulares colindantes, 
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presentarán la denuncia a la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, 

acompañada de las pruebas que dispongan a fin de acreditar la ubicación y extensión de la 

presunta internación.  

Inmediatamente de recibida la denuncia, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de 

Riegos, designará un técnico encargado de cuantificar la cantidad de material de construcción 

extraído por internación; y, fijará fecha para la inspección ocular que permita verificar la existencia 

de la internación, de cuya diligencia emitirá el informe respectivo; de haber méritos ordenará la 

suspensión inmediata de la actividades de explotación en el sitio de internación. 

Sobre la base del informe técnico, la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, a 

través del delegado sancionador, dispondrá que el titular minero responsable de la internación 

pague la indemnización determinada en el informe técnico. 

En el caso de que las partes no llegaren a acuerdo sobre el pago, la Unidad Jurídica, iniciará el 

proceso administrativo sancionador correspondiente. 

Art. 98.- Amparo Administrativo.- El titular de un derecho minero puede solicitar, a través del 

Delegado Sancionador de la de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, que 

se impida el ejercicio de actividades mineras en internación. El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, a través de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera 

y Gestión de Riegos, otorgará amparo administrativo a los titulares de derechos mineros ante 

denuncias de internación que impida el ejercicio de sus actividades mineras 

Art. 99.- Orden de abandono y desalojo.-La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de 

Riegos, con fundamento en la resolución que otorga el amparo y a solicitud del demandante, 

pronunciará resolución por la que ordene al ocupante ilegal abandonar el área objeto de la 

demanda de amparo, en el plazo máximo de tres días, bajo prevención de desalojo en caso de 

incumplimiento. 

Si a pesar de la prevención anterior, el ocupante ilegal no abandonare el área, la Jefatura de 

Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, a solicitud de parte, expedirá orden de desalojo, 

cuya ejecución corresponde a la autoridad de policía competente del cantón Mera. 

CAPÍTULO XII 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Art. 100.- Para conocer, sustanciar y resolver sobre las infracciones a la presente ordenanza, la 

Unidad Jurídica, se sujetará a lo dispuesto en la sección IV del capítulo VII, del título VIII del 

COOTAD y subsidiariamente a las disposiciones del procedimiento civil, el Código Orgánico de la 

Función Judicial más normas adjetivas vigentes en el Ordenamiento Municipal, así como la 

normativa legal vigente aplicable. 

Art. 101.- Del Auto motivado.-  La Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipalidad de Mera que le hubiere correspondido el conocimiento y resolución del caso de 

supuesta infracción tipificada en la presente ordenanza, iniciará el proceso mediante la expedición 

del Auto Motivado que determine el acto acusado como infracción ambiental, la norma que la 

tipifique e identificará al presunto infractor, disponiendo la práctica de las diligencias que se 

consideren imprescindibles para determinar conforme a derecho la comisión de la infracción 

técnica  ambiental, la responsabilidad del autor y la sanción correspondiente.   

Art. 102.- De las normas aplicables al procedimiento administrativo sancionador.- Para el  

procedimiento administrativo sancionador de las infracciones tipificadas en la presente 

ordenanza, la Unidad Jurídica aplicarán, las normas determinadas, en la Constitución de la 

República del Ecuador, en el Capítulo VII, Título VIII del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, legislación minera vigente y la presente 

ordenanza y demás normativa legal vigente. 

Art.- 103.- Actas de juzgamiento.- Para el caso de la Unidad Jurídica, una vez que el titular de la 

Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos o por si a través de su delegado 

sancionador hubieren emitido su resolución, de haber aceptación por parte del administrado, se 

dejará constancia del particular  en la correspondiente acta de juzgamiento y se procederá a su 

inmediata ejecución.  

En caso de haber inconformidad del administrado, si se hubiere expedido una resolución 

administrativa, está podrá ser recurrida en apelación para ante el señor Alcalde; en caso de que no 

hubiere expedido tal resolución, se remitirá todo el expediente a la Unidad de Justicia Local, para 

mediante sorteo , el contencioso sea conocido   y resuelto por uno de los jueces de 

contravenciones a través del procedimiento sancionador determinado en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y demás normativa vigente.  

Art. 104.- Flagrancia.- Se considera infracción flagrante Técnica - Ambiental todo acto o hecho que 

infringe la presente ordenanza realizado por un regulado o no, encontrado en el momento mismo 

de cometimiento y cuando no hubieren transcurrido más de cincuenta seis horas desde de su 

ejecución y cuando se encuentren los vestigios jurídicos necesarios para su comprobación, su 

encuentro lo debe realizar el respectivo funcionario o la persona que lo denuncia.   

Art. 105.- Del procedimiento de la flagrancia.- En caso de infracción flagrante Técnica -Ambiental, 

el Titular o delegado de la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, procederá a 

imponer la sanción respectiva, sin perjuicio del derecho del sancionado de recurrir a la Unidad 

Jurídica con su reclamación si considera que la actuación del funcionario administrativo atenta 

contra sus derechos constitucionales y legales; en este caso, la Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos, remitirá el expediente a la Unidad de Jurídica, la que tramitará la 

impugnación en la forma determinada en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, ordenanzas y más normas legales vigentes aplicables. 

Art. 106.- De los recursos.- De la resolución que dicte la Unidad Jurídica el administrado puede 
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recurrir ante el señor Alcalde como máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Mera, quien resolverá sobre el recurso de revisión planteado en base a la 

documentación que conste en el expediente respectivo, sin perjuicio de que, de creerlo necesario, 

solicite la práctica de las pruebas y la remisión  de los informe técnicos o legales que considere 

imprescindibles. 

En caso de que el recurso no fuera admitido, se procederá con la ejecución de la sentencia de 

primera instancia, de lo que se notificará al recurrente. 

Art. 107.- De la ejecución de la sanción.- La ejecución de las resoluciones emitidas por los Unidad 

Jurídica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mera estará a cargo de la Jefatura 

de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos. 

Art. 108.- De las notificaciones.- Cuando las actuaciones de la Unidad Jurídica deben ser 

comunicadas a las partes interesadas, se lo llevará a cabo  mediante notificación que por una sola 

vez realizará el personal de la Unidad Jurídica designado para el efecto, con excepción del auto 

inicial, con el que se notificará a las partes según las normas que al respecto constan en el Código 

de Procedimiento Civil.  

Art. 109.- De las pruebas e informes.- La Unidad Jurídica contará con la colaboración inmediata de 

la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, quienes deberán aportar con las 

pruebas e informes respectivos para la adecuada administración de justicia. 

Art. 110.- De los peritajes.- En caso de requerir el presunto contraventor de prueba emitida por 

una persona especializada en la rama ambiental, se contará con peritos acreditados por el Consejo 

de la Judicatura de la Provincia de Pastaza a costa del peticionario, tomando en cuenta que la 

Unidad Jurídica emitirá su resolución conforme lo establece la Constitución y la normativa legal 

vigente. 

Art. 111.- De los requerimientos.- Los requerimientos que realicen la Unidad Jurídica para la 

resolución de infracciones tipificadas en la presente ordenanza a la Jefatura de Gestión Ambiental, 

Minera y Gestión de Riegos, tendrán carácter de obligatorio y prioritario, en materia minera 

ambiental el término no será mayor a cinco días; en caso de incumplimiento se informará a la 

Jefatura de Talento Humano.  

Art. 112.- De la aplicación de medidas preventivas inmediatas.- En casos de las infracciones 

tipificadas en la presente ordenanza que atenten al ambiente y la técnicas mineras causando gran 

alarma social, los actuarios de la Unidad Jurídica estarán investidos de potestad de actuación 

inmediata que, con la colaboración de la fuerza pública, Intendencia y Fiscalía de ser necesario, 

podrán clausurar todo establecimiento que se encuentre contaminando.  

Art 113.- Glosario De Términos.- Los términos utilizados en la presente ordenanza, son los que se 

definen a continuación: 
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Área de influencia: Comprende el ámbito espacial en donde se manifiestan los posibles impactos 

ambientales y socioculturales ocasionados por las actividades mineras 

Área de influencia directa: Comprende el ámbito espacial en donde se manifiesta de manera 

evidente, durante la realización de los trabajos que inciden en el medio ambiente. 

Área (natural) protegida: Área de Propiedad Pública o Privada, de relevancia ecológica, social, 

histórica, cultural y escénica, establecidas en el país de acuerdo con la Ley, con el fin de impedir su 

destrucción y procurar el estudio y conservación de especies de plantas o animales, paisajes 

naturales y ecosistemas. 

Área útil: Superficie ocupada por plataforma, helipuerto y campamento. 

Arenisca: Roca sedimentaria formada por granos de arena cementados. 

Áridos y pétreos.- Para fines de aplicación de la presente Ordenanza, se considera material árido 

aquel que resulta de la disgregación y desgaste de las rocas y se caracteriza por su estabilidad 

química, resistencia mecánica y tamaño; y, se consideran materiales pétreos los macizos rocosos y 

agregados minerales que son suficientemente consistentes y resistentes a agentes atmosféricos.  

Tanto los materiales áridos como los materiales pétreos pueden ser utilizados como materia prima 

en actividades de construcción.  

Auditoría ambiental: Análisis, apreciación y verificación de la situación ambiental y del impacto de 

una empresa o proyecto determinado sobre el medio ambiente y el manejo sustentable de los 

recursos naturales, verificando, además, el cumplimiento de las leyes y regulaciones ambientales 

ecuatorianas, y del Plan de Manejo Ambiental. 

Banco: Escalón o unidad de explotación sobre la que se desarrolla el trabajo de explotación en las 

minas a cielo abierto. 

Beneficio: Tratamiento de los minerales explotados para elevar el contenido útil o ley de los 

mismos. 

Canteras y materiales de construcción.- Entiéndase por cantera al depósito de materiales de 

construcción, o macizo constituido por una o más tipos de rocas ígneas, sedimentarias o 

metamórficas, que pueden ser explotados a cielo abierto y que sean de empleo directo en la 

industria de la construcción. 

De igual modo, se entienden como materiales de construcción a las rocas y derivados de las rocas, 

sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfica tales como: andesitas, basaltos, 

dacitas, riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas superficiales; 

arenas de origen fluvial o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos laharíticos y en 

general todos los materiales cuyo tratamiento no implique un proceso industrial diferente a la 

trituración y/o clasificación granulométrica o en algunos casos tratamientos de corte y pulido, 

entre su explotación y su uso final, y los demás que establezca el ministerio rector. 
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Cauce o lecho de ríos.- Se entiende como lecho o cauce de un río el canal natural por el que 

discurren las aguas del mismo, en el que se encuentran materiales granulares resultantes de la 

disgregación y desgaste de rocas de origen ígneo, sedimentario o metamórfico. 

El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual discurre el agua incluso durante el estiaje, 

en tanto que, se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que contiene el indicado lecho 

menor y es solo invadido por las aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación anual 

en la que el caudal aumenta. 

Clasificación de rocas.- Para fines de aplicación de la presente ordenanza, las rocas se clasifican 

como de origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material fundido o magma; de origen 

sedimentario formadas a partir de la acumulación de los productos de erosión, como de la 

precipitación de soluciones acuosas; y, metamórficas originadas en la modificación de rocas 

preexistentes, sean estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórficas, o por efectos de 

temperatura o presión, o de ambos a la vez. 

Costos de producción.- Se entenderá como costos de producción, todos aquellos costos directos e 

indirectos incurridos en la fase de explotación de los materiales áridos y pétreos, hasta el límite de 

la concesión minera.  

El costo de producción incluye materiales, costos directos e indirectos relacionados con la 

producción, amortización de intangibles incorporados al proceso productivo, amortización de 

inversiones (pre-operacionales y de preparación y desarrollo), y, la depreciación de propiedad, 

planta y equipo relacionados con la producción de inventario. 

A continuación se detallan los costos más relevantes que podrían formar parte del costo de 

producción: 

 Sueldos, salarios y beneficios de todo el personal incluidos los costos de supervisión de las 

concesiones en explotación. 

 Servicios de alimentación, alojamiento y movilización del personal. 

 Salud y seguridad industrial. 

 Seguros de personal, equipos e instalaciones. 

 Mantenimiento de campamentos y sus servicios de vigilancia. 

 Mantenimiento de vías de acceso a las minas, y vías de transporte. 

 Materiales, suministros y químicos consumidos en la operación, incluidos sus costos de 

transporte. 

 Capacitación y entrenamiento del personal técnico. 

 Patentes de conservación pagadas en la etapa de explotación de acuerdo con el Art. 34 de 

la Ley de Minería. 

 Comisiones por garantías económicas determinadas en la normativa ambiental legal y 

reglamentaria y por garantías de fiel cumplimiento del plan de trabajo e inversiones. 

 Servidumbres. 
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 Costos de operación y mantenimiento de instalaciones y maquinaria, equipos, 

componentes mecánicos y eléctricos, incluyendo las reparaciones que sirvan para su 

adecuado funcionamiento, pero que no incrementan el valor del activo y facilidades de 

propiedad de la contratista, utilizados en las actividades de producción. 

 Mantenimiento de los sistemas tecnológicos. 

 Costos de perforación, voladura, limpieza, relleno, procesamiento del material 

 

Compactación – Aumentar la densidad seca de un suelo granular por medio de impacto o rodado 

y nivelación de las capas de superficie. 

Contaminante – Una sustancia que no ocurre naturalmente en el ambiente. 

Depósito tipo aluvial.- Son depósitos formados a partir de materiales arrastrados y depositados 

por corrientes de agua, en lechos o cauces de ríos. 

Explotación.- La explotación, comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras, 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la explotación y transporte de 

minerales 

Erosión: Proceso geológico de desgaste de la superficie terrestre y de remoción y transporte de 

productos (materiales de suelo, rocas, etc.) originados por las lluvias, escurrimientos, corrientes 

pluviales, acción de los oleajes, hielos, vientos, gravitación y otros agentes. 

Escombrera: Depósito donde se disponen de manera ordenada los materiales o residuos no 

aprovechables (estériles) procedentes de las labores de explotación minera. 

Escorrentía: Caudal superficial de aguas, procedentes de precipitaciones por lo general, que corre 

sobre o cerca de la superficie en un corto plazo de tiempo. 

Fase de Explotación.-  comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la explotación y transporte de los 

minerales dentro del límite de la concesión. Se considerarán como fases de explotación de 

materiales áridos y pétreos a las siguientes: 1) explotación, 2) tratamiento, 3) transporte; y, 4) 

almacenamiento. 

Materia orgánica – Material derivado de plantas o animales vivientes. 

Mina: Yacimiento mineral y conjunto de labores, instalaciones y equipos que permiten su 

explotación racional. 

Mineral: Sustancia natural que tiene una composición química determinada y que siempre se 

presenta bajo la misma forma cristalina. 

Minería a cielo abierto: Explotación de materias primas minerales que se realiza en superficie. La 

minería a cielo abierto trata tanto rocas sueltas como consolidadas y placeres. 
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Reclamación – Las acciones requeridas para devolver a un sitio al uso de tierras predeterminado 

que cumple con las necesidades de la empresa, del gobierno y/o locales. 

Regeneración natural – La propagación de plantas nuevas sobre un área por medio de procesos 

naturales. 

Registro Minero Local: Constituye el sistema cantonal de información e inscripción de títulos, 

contratos mineros y de toda decisión administrativa o judicial, que hubiere causado estado en 

materia minera, respecto de los procesos de otorgamiento, concesión, modificación, autorización 

y extinción de los derechos mineros, contemplados en la presente ordenanza y la Ley sectorial, así 

como de las autorizaciones de explotación, tratamiento, almacenamiento y transporte de 

materiales áridos y pétreos en el cantón Mera. 

Registro Minero Nacional: Constituye el sistema de información e inscripción de títulos, 

autorizaciones, contratos mineros y de toda decisión administrativa o judicial, que hubiere 

causado estado en materia minera, respecto de los procesos de otorgamiento, concesión, 

modificación, autorización y extinción de los derechos mineros, contemplados en la Ley, así como 

de los demás actos y contratos contemplados en la Ley, que permita llevar un control sistemático y 

adecuado de los mismos. 

Relleno さLandfillざ – Ubicación donde ocurre la disposición de desechos sólidos por medio de su 

enterramiento en capas de tierra en sitios bajos. 

Reserva ecológica: Áreas naturales terrestres y/o marinas generalmente grandes que pueden 

incluir uno o varios ecosistemas. Revisten importancia regional o nacional para el manejo y 

utilización sustentable de los recursos naturales en beneficio de las comunidades humanas 

presentes al momento de su establecimiento. 

Residuo: Cualquier material que el propietario/productor ya no puede usar en su capacidad o 

forma original, y que puede ser recuperado, reciclado, reutilizado o eliminado. 

Residuos peligrosos: Aquellos residuos que debido a su naturaleza y cantidad son potencialmente 

peligrosos para la salud humana o el medio ambiente. Requieren un tratamiento o técnicas de 

eliminación especial para terminar o controlar su peligro. Se las denomina también さresiduos 
especiales”, desechos peligrosos o desechos especiales. 

Revegetación: Siembra de especies vegetales de interés colectivo, generalmente como última 

etapa en trabajos de remediación ambiental. 

Sedimento – El material que ha sido transportado y depositado por agua, viento, glaciar, 

precipitación o gravedad; una masa de material depositado. 

Tratamiento.- consistente en la trituración, clasificación, corte y pulido, pueden realizarse, por 

separado o en conjunto, por parte del titular de la concesión y bajo contratos de operación. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las áreas mineras de materiales áridos y pétreos que sean cerradas de acuerdo a los 

procedimientos de cierre y abandono establecidos en la presente ordenanza, podrán ser utilizadas 

como escombreras autorizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Mera, para lo cual se emitirá las disposiciones técnicas y legales correspondientes. 

SEGUNDA.-Los titulares que obtuvieron el derecho minero en el Ministerio Sectorial, antes de la 

vigencia de la presente ordenanza y se encuentren en Uso de suelo no permitido, deberán obtener 

de la Jefatura de Planificación, el Certificado de Uso de suelo condicionado para el área minera 

concesionada.  

TERCERA.- A cada trámite administrativo que el peticionario o concesionario minero inicie en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mera deberá adjunta el comprobante de pago de 

derechos correspondientes. 

CUARTA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Mera observará las normas 

contenidas en la resolución del Consejo Nacional de Competencias Nro. 004-CNC-2014 publicada 

en el Registro Oficial N° 411 de 8 de enero de 2015, para la regulación del ejercicio de la 

competencia para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 

se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, a favor de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales; y, la normativa minera como 

supletoria en casos de vacíos legales. 

QUINTA.- Los titulares de derechos mineros que se encuentren obligados a la presentación de 

informes de producción determinados en la Ley de Minería deberán hacerlo en la forma 

establecida en los instructivos de la Agencia de Regulación y Control Minero, informes que están 

sujetos a la aprobación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 

SEXTA.- En caso de conflicto de normas con esta ordenanza, se aplicara la norma de jerarquía 

superior, conforme dispone el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 

consideración el principio de competencia por tratarse de exclusiva. 

SÉPTIMA.- Se autoriza al Señor Alcalde, de ser necesario tomar las medidas pertinentes para la 

aplicación de la presente ordenanza, mediante resolución administrativa. Los formatos de todos 

los formularios que deben presentar los titulares de derechos mineros serán establecidos por la 

unidad correspondiente según sea el caso  y podrán ser en formato digital.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-  Dentro de los 6 meses contados a partir de la publicación en el Registro Oficial de la 

presente Ordenanza, los sujetos de derechos mineros que tengan el título de concesión,  permiso 

para minería artesanal o libres aprovechamientos en el cantón Mera, emitidos por el Ministerio 

Sectorial, así como los propietarios de actividades de tratamiento y almacenamiento de materiales 

áridos y pétreos deberán obtener la Autorización respectiva, previo al cumplimiento requisitos 
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que se establecen en la presente ordenanza.  

Los sujetos de derecho minero que se encuentren en proceso administrativo de caducidad, 

extinción, nulidad, no podrán obtener la autorización de explotación, hasta que se resuelvan las 

causas.  

SEGUNDA.-En caso de que un Título minero para explotar materiales áridos y pétreos, emitido por 

el Ministerio Sectorial, abarque un área que se encuentre parcialmente fuera del cantón Mera, la 

Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, procederá división material de Título, 

dentro del límite de una hectárea minera mínima y como máximo el área de operación establecido 

en la Tabla Nº 2. de la presente ordenanza, según sea pequeña minería o minería artesanal. 

TERCERA.- En todos aquellos casos en los que mediante informe técnico de la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, se comprobare la existencia de materiales áridos y pétreos 

en los lechos de ríos, lagos, lagunas y canteras; y, el Ministerio Sectorial hubiere otorgado Título de 

Concesiones Mineras respecto a minerales no metálicos o exceptuando a los materiales áridos  

pétreos en los lechos de ríos, lagos, lagunas y canteras; el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, procederá con el cambio de la modalidad concesional y la 

correspondiente sustitución de título. El titular deberá inscribir el nuevo título en el Registro 

Minero Nacional  

CUARTA.- Los derechos mineros otorgados por el Ministerio Sectorial y que se encuentren 

vigentes a la fecha de promulgación de la presente ordenanza , se sujetara a las disposiciones 

establecidas en la Ley de Minería, sus Reglamentos concernientes a la Ley de Minería, y a la 

presente ordenanza, debiendo la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cartón Mera dentro de los ciento veinte días 

(120) días hábiles contados desde la promulgación de esta ordenanza, sustituir los anteriores y 

emitir nuevos títulos mineros o permisos de minería artesanal con sujeción a la normativa vigente, 

previa la actualización de la información y por el plazo que falte para su conclusión. 

El nuevo plazo de vigencia de las competencias o permisos artesanales comprenderá los años que 

faltaren por cumplir en que la fecha que fue emitido el título original y los años determinados en 

el mismo. Se entenderá que todos los títulos de concesiones mineras o permisos de minería 

artesanal se encuentran sin autorización de inicio de actividades mineras sin perjuicio de que los 

titulares de derechos mineros a la par del trámite de sustitución, soliciten la autorización de inicio 

de actividades en los términos establecidos en la presente ordenanza. Para lo cual deberán a más 

de observar en lo que fuere aplicable los requisitos establecidos en la presente ordenanza, los 

siguientes: 

a) Título de la concesión o permiso de minería artesanal. 
b) Certificado de pago de patentes de conservación y pago de regalías, si fuere el caso o 

copias certificadas de los respectivos comprobantes. 
c) Certificado conferido por el Registro Minero, del cual se desprenda la vigencia del título de 

la concesión, los gravámenes limitaciones o prohibiciones que existan respecto del mismo, 
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además de la existencia de otros contratos mineros o actos administrativos que consten 
en dicho Registro y que puedan afectar a la concesión o permiso. 

d) Coordenadas catastrales transformadas al sistema WGS 84; además de un plano 
topográfico del área solicitada en escala 1:5000 con curvas de nivel 5 metros, con firmas 
de responsabilidad del peticionario y el profesional técnico.  

e) Certificado de no adeudar al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mera. 
 

Si no cumplen con los requisitos señalados no se admitirán a trámite, la Jefatura de Gestión 

Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, hará conocer al peticionario los defectos u omisiones de la 

solicitud y exigirá la subsanación dentro de los diez días hábiles contados a partir de su notificación 

física o electrónica; de no cumplir con estos requerimientos se sentara la razón pertinente y se 

procederá con la extinción de los derechos y sus correspondiente eliminación del catastro Minero 

Nacional y Municipal. 

El incumplimiento de esta disposición determinara la extinción de los derechos y por lo tanto la 

caducidad de la concesión o permiso minero otorgada con anterioridad a la vigencia de la presente 

ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del primero de enero del 

año dos mil dieciséis, sin prejuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y ocho días 

del mes de diciembre del año dos mil quince. 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y sesión extraordinaria de lunes 
veinte y ocho de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 
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Reformatoria de la Ordenanza para Regular, Autorizar, y Controlar la Explotación, Transporte, 

Tratamiento y Almacenamiento de Materiales Áridos y Pétreos que se encuentran en los Lechos 

de los Ríos, Lagos, Lagunas y Canteras en el Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y 

promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 
 

 
Lic. Gustavo Silva 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA 
 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MERA 

CONSIDERANDO 

Que, es indispensable regular el funcionamiento, uso y mantenimiento de los coliseos de Mera, 

Shell y Sala Polifuncional de Shell, a efecto de poder conservarla en condiciones óptimas que 

permita prestar un servicio eficiente a la comunidad; 

Que, el Art. 429 del COOTAD, establece la facultad de la libertad de las personas para el uso de los 

bienes públicos, sin otras restricciones que las impuestas por la Constitución, la Ley, ordenanzas y 

reglamentos respectivos; 

Que, en atención a que el Registro Oficial del Ecuador no ha procedido a la publicación de la 

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Regula el Funcionamiento, Uso y Mantenimiento de 

la Sala Polifuncional de Shell y los Coliseos de Mera y Shell; y, que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera requiere ejercer la administración de los servicios que 

brinda  

En uso de las facultades establecidas por ley:  

EXPIDE: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA 

EL FUNCIONAMIENTO, USO Y MANTENIMIENTO DE LA SALA POLIFUNCIONAL DE SHELL Y LOS 

COLISEOS DE MERA Y SHELL. 

Art. 1.- El sujeto activo de estos servicios es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera. 

Art. 2.- Los sujetos pasivos son todas las personas naturales y jurídicas domiciliadas en el Cantón 

Mera o fuera de él, que requiera usar la Sala Polifuncional de Shell  y los Coliseos de Mera, Shell y 

Madre Tierra. 

CAPITULO I 

COLISEOS DE MERA, SHELL Y MADRE TIERRA 

Art. 3.- Dentro de estos espacios públicos se podrán ejecutar actividades culturales, cívicas, 

deportivas, sociales y beneficencia social. 

Art. 4.- PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS COLISEOS DE MERA, SHELL Y MADRE TIERRA SE 

PRESENTARÁ: Solicitud escrita con anticipación de 48 horas, dirigida a la Máxima Autoridad 

Municipal, en donde se procederá a indicar la actividad a realizarse, el día, la hora, el tiempo de 

utilización y persona responsable del evento. 
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Art. 5.- PROHIBICIONES.- Se prohíbe expresamente la realización de espectáculos artísticos con 

fines de lucro, exceptuándose de esto las actividades realizadas por los GAD Municipal y 

Parroquiales, así como a los centros educativos del Cantón, en este último dependiendo la 

actividad previa autorización de la máxima autoridad. 

Art. 6.- LA MÁXIMA AUTORIDAD AUTORIZARÁ: Ceder o arrendar, previa solicitud conforme 

procedimiento correspondiente.  

Art. 7.- EN EL CASO DE SER CEDIDO.- Para el evento solicitado el usuario entregara el espacio 

público correspondiente en las mismas condiciones que se le cedió, previo la suscripción del acta 

entrega recepción correspondiente.   

Art. 8.- PARA EL ARRENDAMIENTO.- De los coliseo de Mera, Shell y Madre Tierra, se procederá 

cuando se organicen eventos deportivos y culturales pagados, en cuyo caso el responsable del 

evento cancelara el 10% de la taquilla recaudada, la misma que será controlado por Tesorería 

Municipal con el apoyo del Comisario Municipal. 

1) Para eventos deportivos de categoría profesional se pagara el 5%. 

 

2) Adicionalmente pagaran el costo de USD. 20.00 dólares en la oficina de recaudación por 

concepto de limpieza, tanto interior y exterior del espacio público. 

 

3) Para el arrendamiento de los coliseos, se cobrara a personas Naturales y Jurídicas el valor 

de USD. 60.00 dólares diarios. 

 

4) De este pago se exoneraran las Instituciones Educativas del Cantón, dependiendo de la 

actividad a realizarse. 

 

5) Previo a la entrega en arrendamiento se procederá a entregar mediante acta entrega 

recepción respectiva por la sección de la Comisaria Municipal.    

Art. 9.- GARANTÍA.- Las personas naturales o jurídicas que soliciten que se les ceda o se  arriende  

el coliseo correspondiente consignaran el valor de USD. 60.00 en dinero efectivo o cheque 

certificado a la orden del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, para 

responder en caso de generarse daños, deterioros o destrozos  por la actividad que se realice, 

valor que será devuelto una vez que se hay concluido la actividad realizada, y se reciba el coliseo a 

entera satisfacción de la municipalidad. 

De producirse daños o destrozos en el coliseo que supere el valor de la Garantía, el arrendatario se 

obliga para con la Institución a cancelar el valor en dinero en efectivo o arreglar por su cuenta los 

daños ocasionados, caso contrario se procederá a emitir el título de crédito respectivo, incluso de 

ser necesario se recuperará por la vía coactiva. 
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Art. 10.- EXONERACIÓN.-  Se concederá de manera gratuita los coliseos de Mera, Shell y Madre 

Tierra a los eventos organizados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipal y 

Parroquiales del Cantón Mera, Patronato de Amparo Social Municipal del Cantón Mera e 

Instituciones u Organizaciones que realicen eventos con fines de ayuda social. 

Art. 11.- PROCEDIMIENTO.- Para proceder a elaborar el respectivo contrato de cesión o 

arrendamiento en el Departamento jurídico, él o los interesados deberán presentar los 

correspondientes comprobantes de cancelación por concepto de arrendamiento y garantías que 

hayan efectuado en las oficinas de Recaudación y Tesorería municipal, contrato que deberá 

precautelar los bienes municipales. 

CAPITULO II 

SALA POLIFUNCIONAL DE SHELL 

Art. 12.- En la Sala Polifuncional de Shell se podrá efectuar eventos destinados a actividades 

sociales, culturales, artísticas, políticas, educativas, religiosas y de beneficio social. 

Art. 13.- PARA LA UTILIZACIÓN DE LA SALA POLIFUNCIONAL DE SHELL SE PRESENTARÁ: Solicitud 

escrita con anticipación de 48 horas, dirigida a la máxima autoridad Municipal en donde se 

procederá a indicar la actividad a realizarse, el día, la hora y el tiempo de utilización y persona 

responsable del evento, excepto para la realización de velaciones. 

Art. 14.- LA MÁXIMA AUTORIDAD AUTORIZARÁ: Ceder o arrendar, previa solicitud conforme 

procedimiento correspondiente. 

Art. 15.- EN EL CASO DE SER CEDIDO.- para el evento solicitado, el usuario entregara el espacio 

público correspondiente en las mismas condiciones que se le cedió, previo la suscripción del acta 

entrega recepción correspondiente.   

Art. 16.- EN EL CASO DE ARRENDAMEITNO.- La Sala Polifuncional se arrendará exclusivamente 

para los siguientes actos con los costos que se detallan: 

a. Seminarios y conferencias …………………………………………………………………60,00 dólares. 

b. Matriﾏoﾐios, Hautizos, priﾏeras coﾏuﾐioﾐes y oﾐoﾏásticos……………. 100,00 dólares.  

c. Bailes, Hiﾐgos, prograﾏas artístico y afiﾐes………………………………………... 100,00 dólares. 

d. Programas Culturales y Acadéﾏicos…………………………………………………..  40,00 dólares. 

e. Sesión solemne (siﾐ Haile) ..……………………………………………………………….. 40,00 dólares. 

f. Prograﾏas políticos...…………………………………………………………………………. 100,00 dólares. 

g. Programas realizados por establecimientos educativos del caﾐtóﾐ……. ヲ0,00 dólares. 

Art. 17.- GARANTÍA.- Las personas naturales o jurídicas que soliciten en arrendamiento o en 

cesión la Sala Polifuncional consignaran el valor de USD. 100.00 dólares en dinero efectivo o 

cheque a la orden del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, para 

responder en caso de generarse daños, deterioros o destrozos por la actividad que se realice, valor 
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que será devuelto una vez que se haya concluido la actividad realizada, y se reciba el espacio 

público a entera satisfacción de la municipalidad. 

De producirse daños o destrozos en la Sala Polifuncional que supere el valor de la Garantía, el 

arrendatario se obliga para con la Institución a cancelar el valor en dinero en efectivo o arreglar 

por su cuenta los daños ocasionados, caso contrario se procederá a emitir el título de crédito 

respectivo, incluso de ser necesario se recuperará por la vía coactiva.  

Art. 18.- LIMPIEZA.- Por concepto de limpieza en caso de arrendamiento, se cancelara el valor de 

USD. 20.00 dólares diarios, monto que será cancelado en la oficina de Recaudación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera. 

Art. 19.- EXONERACIONES.- Se concederá de manera gratuita la Sala Polifuncional de Shell, a los 

eventos organizados por los Gobiernos Autónomos Descentralizado Municipal y Parroquiales del 

Cantón Mera y Patronato de Amparo Social Municipal del Cantón Mera; y, en caso de velaciones 

se consignará una garantía de US. 50,00 dólares. 

Art. 20.- PROCEDIMIENTO.- Para proceder a elaborar el respectivo contrato de cesión o 

arrendamiento en el Departamento jurídico, él o los interesados deberán presentar los 

correspondientes comprobantes de cancelación por concepto de arrendamiento y garantías que 

hayan efectuado en las oficinas de Recaudación y Tesorería municipal; previo el acta entrega 

recepción respectiva por la sección de la Comisaria Municipal, contrato que deberá precautelar los 

bienes municipales. 

Art. 21.- Para la aplicación de la presente ordenanza, la máxima autoridad dispondrá a la 

Comisaria Municipal, se lleve un  registro y control de los trámites correspondientes. 

Art. 22.- Los pagos de esta ordenanza únicamente se harán en la oficina de Recaudación 

Municipal, en donde se conferirá el comprobante correspondiente, con el cual el solicitante tendrá 

el derecho a ser atendido. 

ARTÍCULO FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del primero de enero del 

año dos mil dieciséis, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, quedan derogados todos 

los reglamentos que se opusieren a su aplicación. 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Mera a los veinte y ocho días del mes de 

diciembre de dos mil quince. 

      
 
 

 Lic. Gustavo Silva                                                              Ab. Fabricio Pérez 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                                SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

Pag.186 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y sesión extraordinaria de lunes 
veinte y ocho de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 

Sustitutiva de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Regula el Funcionamiento, Uso y 

Mantenimiento de la Sala Polifuncional de Shell y los Coliseos de Mera y Shell, al señor Alcalde, 

para su sanción y promulgación. 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 

 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO CANTONAL DE MERA  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 264 de la Constitución Política del Ecuador, expresa que los Gobiernos Municipales 

tendrán competencias, exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la Ley,  como crear, 

modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, dentro de las 

atribuciones del Concejo Municipal, contenidas en el artículo 57, literal b, c, y, faculta regular 

mediante ordenanzas la aplicación de tributos previstos en la ley; así como crear, modificar, 

exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 

ejecute; y reglamentar los sistemas mediante los cuales se efectuará la recaudación e inversión de 

las rentas municipales. 

Que, entre los más importantes fines que debe cumplir el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, está la prestación de servicios públicos, que coadyuven a la 

satisfacción de las más elementales necesidades de la colectividad, siendo estas, la dotación de 

agua potable. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera debe ejercer la 

administración de los servicios que presta, adoptando las medidas administrativas más 

indispensables, que permitan preservar las inversiones realizadas e incrementarlas en la medida 

que la circunstancia y disponibilidad financiera lo permitan. 

Que, el constante deterioro del poder adquisitivo de la moneda obliga a que los valores que se 

recauden por prestación de servicios, deben autorizarse periódicamente a fin de que la 

Municipalidad pueda disponer de los recursos que le permita mantener y mejorar el sistema de 

agua potable. 

Que, en atención a que el Registro Oficial del Ecuador no ha procedido a la publicación de la 

Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de la Ordenanza  que Reglamenta el Cobro de la Tasa por 

Servicio de Agua Potable en el Cantón Mera; y, que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera requiere ejercer la administración de los servicios que brinda que 

permitan preservar las inversiones realizadas e incrementarlas en la medida que la circunstancia y 

disponibilidad financiera lo permitan. 

 Por las consideraciones que anteceden, en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución 

Política del Ecuador, y el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y  

Descentralización: 

EXPIDE: 

 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR SERVICIO DE AGUA 

POTABLE EN EL CANTÓN MERA 
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Art. 1.- OBJETO DE LA TASA.- Constituye objeto de esta tasa el servicio  de provisión y 

mantenimiento de agua potable a favor de todas las personas naturales o jurídicas que tengan 

instalado este servicio en el Cantón. 

 

Art. 2.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de la tasa por el servicio de agua potable es el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, dentro del ámbito de su jurisdicción. 

 

Art. 3.- LOS USUARIOS DEL SERVICIO.- Son sujetos pasivos de esta tasa las personas naturales o 

jurídicas; sociedades de hecho, como usuarios del servicio de agua potable dentro los límites de la 

Jurisdicción del cantón Mera. 

 

Art. 4.- OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.- La acometida del sistema de agua potable es 

obligatoria para todas las propiedades urbanas y rurales construidas en el área donde existe la 

dotación del servicio público de agua potable.  

 

En los lugares que no dispongan del servicio de agua potable, se deberá recurrir a soluciones 

individuales de almacenamiento y tratamiento, tales como tanques de captación u otras 

alternativas. 

 

Art. 5.- Para solicitar la conexión del servicio de agua potable se deberá seguir el trámite siguiente: 

a) Solicitud dirigida a la  Alcaldía; 

b) Presentar el permiso de construcción, si el caso amerita; 
c) Copia de la escritura, legalmente inscrita;  
d) Certificado de no adeudar al Municipio;  
e) Copia de la cedula y certificado de votación; 
f) Pago por concepto de instalación de agua potable de 10% del SBU, monto en el que no se 

encuentra comprendido el costo del medidor de consumo. 
       g) Formularios de Instalación de Agua y Factibilidad de servicio 

Art. 6.- PROHIBICIONES Y SANCIONES.- No se admitirá instalaciones de agua potable de carácter 

clandestino, de incumplir esta disposición, serán sancionados de acuerdo a la presente Ordenanza.  

Art. 7.- Todos los beneficiarios del servicio de agua potable deberán instalar un medidor de 

consumo, el mismo que será adquirido en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera. 

Art. 8.- El consumo de agua potable será verificado de forma mensual para su pago,  de acuerdo a 

la lectura del medidor, valor que será cancelado en la oficina de recaudación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, previo la emisión de la factura.  

Art. 9.- El pago del servicio del agua potable será realizado por el beneficiario en forma mensual, 

una vez que se haya establecido el comprobante de cobro; el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mera, podrá suspender el servicio de agua potable al beneficiario, si este no 

cancela hasta tres meses consecutivos. 
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Art. 10.-  La reinstalación del servicio de agua potable se realizara  una vez que el usuario haya 

cancelado el valor adeudado, así como las respectivas multas y de los materiales que se utilice, y el 

valor de la reinstalación será el 5% RBU. 

Art. 11.- Prohíbase a los particulares realizar conexiones de servicio de agua potable por su 
propia cuenta y riesgo, realizar la instalación de medidores. La transgresión acarreara el decomiso 
del medidor instalado, así como el establecimiento de una multa equivalente al 60% de la 
remuneración mensual unificada vigente, sin perjuicio de la aplicación del Art. 188 del COIP. 
 

Art. 12.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera establecerá un 
catastro de usuarios por el servicio de agua potable. 
 
La Oficina de Agua Potable o la que haga sus veces, llevara el catastro de la tasa por servicios de 
agua potable, con base en la información que proporcione el personal de agua potable, el mismo 
que constara de los siguientes datos: 
 

 Numero de orden asignado al usuario (clave catastral); 

 Nombre del usuario y razón social; 

 Numero de cedula de identidad o RUC; 

 Ubicación del inmueble; 

 Categoría del servicio; 

 Valor del consumo mensual de agua potable; 

 Otros; y; 

 Observaciones. 
 
Art. 13.- DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE.- La base imponible que utiliza para determinar 
la cuantía de esta tasa, será igual al valor del volumen determinado en metro cubico de forma 
mensual, por cada usuario y de acuerdo a la categoría y tarifa vigente. 
 
Art. 14.- DETERMINACIÓN DE LA TASA.-  Sobre la base imponible determina conforme a las 
disposiciones del Art. 14 de esta Ordenanza se aplicara por categorías el siguiente porcentaje. 
 
Los abonos del servicio de agua potable, pagaran las siguientes tarifas: 
 

a) CATEGORÍA RESIDENCIAL O DOMESTICA.- En esta categoría están todos los usuarios que 
utilicen los servicios con objeto de atender necesidades vitales; también se incluye a las 
instituciones educativas públicas, privadas y las instituciones de asistencia social. 
 
RANGO             TARIFA                  EXCESO DE 
DE APLICACIÓN CONSUMO 
 
 0-15M3                                   1.10% RMU V                        -0- 

           16-30M3 0.23 %RMUV x M3 
           31-45M3 0.27% RMUV x M3 
           46-60M3 0.30% RMUV x M3 
           61-75M3 0.33% RMUV x M3 
           76-90M3 0.36% RMUV x M3 
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           91-105M3 0.39% RMUV x M3 
           106 M3 en adelante. 

  
b) CATEGORÍA COMERCIAL.- Por servicio comercial se entiende el abastecimiento de agua 

potable a inmuebles o locales que están destinados a fines comerciales, tales como: 
inmuebles de arriendo con medidor general, oficinas, bares, restaurantes, salones de 
bebidas, clubes sociales, supermercados, frigoríficos, hospitales, dispensarios médicos, 
clínicas, carteles y similares, estaciones de servicio (sin  lavado de carros).  Se excluye de 
esta categoría a las pequeñas tiendas y almacenes que no usan agua en su negocio y que 
se surten de conexiones  de servicio de agua de una casa de provisión. 

 
La tarifa para la categoría comercial es: 

 
RANGO              TARIFA                  EXCENSO DE 
DE APLICACIÓN CONSUMO 
 
 0-15M3                                     1.65% RMUV                      -0- 

           16-30M3 0.28 %RMUV x M3 
           31-45M3 0.31% RMUV x M3 
           46-60M3 0.35% RMUV x M3 
           61-75M3 0.39% RMUV x M3 
           76-90M3 0.44% RMUV x M3 
           91-105M3  0.49% RMUV x M3 
           106 M3 en adelante 
 

c) CATEGORÍA INDUSTRIAL.- Se refiere esta categoría al abastecimiento de agua a toda clase 
de edificios o locales destinados a actividades industriales, que utilicen o no el agua como 
materia prima; en esta clasificación se incluye las fábricas de derivados de caña de azúcar, 
de procesadores de productos avícolas, plantas avícolas, peladoras de pollo, empresas de 
construcción cuando fabriquen materiales de construcción, hoteles, residenciales, 
pensiones, lavadoras de carros, lubricadoras de vehículos, inmuebles en general 
destinados a fines que guarden relación o semejanza con lo enunciado. 
 
Las tarifas para la categoría industrial son las siguientes: 

 
RANGO             TARIFA                  EXCESO DE 
DE APLICACIÓN CONSUMO 
 
 0-15M3                                    2.20% RMUV                        -0- 

           16-30M3 0.30 %RMUV x M3 
           31-45M3 0.33% RMUV x M3 
           46-60M3 0.36% RMUV x M3 
           61-75M3 0.40% RMUV x M3 
           76-90M3 0.44% RMUV x M3 
           91-105M3 0.49% RMUV x M3 
           106 M3 en adelante 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS:  

PRIMERA.- Hasta que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 
disponga e instale los medidores de consumo de agua potable, se establece el siguiente cuadro de 
categorías como tarifas básicas mensuales, valores que serán cobrados a partir de enero del año 
2016: 
 

 Categoría Residencial    0.70% RBUV 

 Categoría Comercial      1.65% RBUV 

 Categoría Industrial       2.20% RBUV 
 
SEGUNDA.- Quedan derogadas todas las anteriores ordenanzas y reglamentos que regían el cobro 
del servicio de agua potable en el Cantón Mera. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Prohíbase a los funcionarios Municipales del cantón Mera, la interpretación extensiva 

de la presente ordenanza, así como la exoneración total o parcial de las tasas constantes en esta 

ordenanza, exceptúese de esta disposición los usuarios amparados por la ley del Aciano y ley de 

Discapacidades”. 

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del primero de enero del dos mil 

dieciséis, sin prejuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y ocho días 

del mes de diciembre del año dos mil quince. 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y sesión extraordinaria de lunes 
veinte y ocho de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 

Reformatoria a la Ordenanza Sustitutiva de la Ordenanza que Reglamenta el Cobro de la Tasa por 

Servicio de Agua Potable en el cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 

 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MERA 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el Art. 238  de  la  Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 
y participación ciudadana; en el art. 239, que el régimen de gobiernos autónomos 
descentralizados se regirá por la ley correspondiente; y, en el art. 240, que los gobiernos 
autónomos descentralizados cantonales, tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 

 
Que,   el Art. ヲ40 iHídeﾏ señala ケue さLos goHierﾐos autóﾐoﾏos desceﾐtralizados de las regioﾐes, 

distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias  y jurisdicciones territoriales.  

 
Que,    el Art. ヲヵ3 de la ﾏisﾏa  Coﾐstitucióﾐ, estaHlece ケue: さCada caﾐtóﾐ  teﾐdrá uﾐ coﾐcejo 

cantonal, que estará  integrado por la alcaldesa o alcalde y  las concejalas y concejales 
elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa  o vicealcalde. La 
alcaldesa o alcalde será una máxima autoridad administrativa  y lo presidirá con voto 
dirimente.  

 
Que,   el literal a)  del Art.  ヵ7 del COOTAD estaHlece coﾏo atriHucióﾐ  del Coﾐcejo Muﾐicipal さEl 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones.  

 
Que,   el Art. 360  del mismo cuerpo legal  manda que la administración del talento humano de los 

gobiernos autónomos descentralizados sea autónoma  y se regulará por las disposiciones que 
para el efecto se encuentren establecidas en la Ley y en las respectivas ordenanzas;  

 
Que,   el Reglamento General  a la Ley Orgánica del Servicio Público, en su Art. 251 dice: さ Estructura 

de las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores 
públicos.- Las escalas  nacionales de remuneraciones mensuales unificadas para las y los 
servidores  públicos  se estructuran en grados en cada grupo ocupacional establecido en el 
suHsisteﾏa de clasificacióﾐ de puestos”.  

 
Que,  el Acuerdo Ministerial Nº  MDT-2015 0060, expedido el 26 de marzo del 2015, establece la 

Escala de  Techos y Pisos de las Remuneraciones Mensuales Unificadas de las y los Servidores 
Públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales.  

 
 
Que, el Art.  3 del Acuerdo Ministerial Nº MDT-ヲ01ヵ 0060 dice: さEs oHligacióﾐ y respoﾐsaHilidad del 

Concejo Municipal el acto normativo o resolución respectiva que regule la escala  de 
remuneraciones mensuales unificadas de sus servidores bajo el Régimen de la LOSEP, 
sujetándose a los techos remunerativos determinados.  

 
Que,  el Acuerdo Ministerial Nº  MDT-2014 0222, expedido el 06 de noviembre del 2014, expide la 

norma técnica del subsistema de selección del personal.  
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Que,  el artículo 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP establece que el sistema 
integrado de desarrollo del talento humano del servicio público estará conformado, entre 
otros, por los subsistemas de selección de personal,  

 
Que, el artículo 65 de la LOSEP establece que el ingreso  a un puesto público será efectuado 

mediante concurso de méritos y oposición  que evalué la idoneidad de los interesados y se 
garantice el libre acceso a los mismos;  

 
Que, el reglamento General a la LOSEP, en los artículos 176 al 185, determina los lineamientos  

generales en los cuales se deberá desarrollar el subsistema de selección de personal.   
 
En uso de sus atribuciones que le confiere el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador  
y el Art. 56 del Código  Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
  

Expide: 
 

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL MANUAL DE  
PROCEDIMIENTOS  DE LOS SUBSISTEMAS DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 
 
 
Art 1.-  Reformar el Art 5.- sustituir el texto que contiene Tribunal de méritos y oposiciones, y 
Tribunal de Apelaciones  por los siguientes:  
 
Del Tribunal de Méritos 
 
Es el órgano encargado, entre otras facultades previstas en la presente norma, de declarar a la o el 
ganador de un concurso de méritos y oposición o declara  desierto el mismo. 
 
El tribunal de méritos y Oposición estará integrado por: 

a) La autoridad nominadora o su delegado o delegado, quien presidirá el Tribunal de Méritos y 
Oposición.  

b) El responsable de la UATH institucional o su delegado o delegado; y ,  
c) El responsable de la unidad administrativa a la que pertenece el puesto vacante, o su 

delegada o delegado. 
 

Los miembros del Tribunal de Méritos y Oposición deben necesariamente ser parte de la Institución. 
Solo en las instituciones adscritas que no cuenten con el suficiente personal podrá actuar como 
miembro del Tribunal cualquier servidor o servidora de la institución de la cual dependen.  
 
Este tribunal se integrará, previa convocatoria del administrador del concurso, mediante la firma del 
acta correspondiente. Sus decisiones se tomarán  por mayoría  simple de sus miembros. 
 
Del Tribunal de Apelaciones 
 
Es el órgano encargado de conocer y resolverlas  apelaciones que se presenten por parte de las y los 
postulantes en la etapa de mérito y sobre los resultados de las pruebas de conocimientos técnicos.  
 
El Tribunal de méritos está integrado por:  
 

a) La autoridad nominadora o su delegada o delegado quien presidirá el Tribunal  de 
Apelaciones.  

b) El responsable de la UATH institucional o su delegada o delgado; y,  
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c) El responsable de la unidad administrativa  a la que pertenece el puesto vacante, o su 
delegada o delgado. 
 

Los miembros del Tribunal de Apelaciones deben necesariamente ser parte de la institución. Solo en 
la institución adscrita que no cuenten con el suficiente personal podrá actuar como miembro del 
Tribunal cualquier servidor o servidora de la institución  de la cual dependan. No podrán  integrar 
este tribunal las y los servidores que actúen en el Tribunal de Méritos y Oposición.  
 
Este Tribunal se integrará previa convocatoria del administrador del concurso, mediante la firma del 
acta correspondiente. Sus decisiones se tomarán por mayoría  simple de sus miembros.  
    
Art. 2.- Reformar el Art. 8.- Bases del Concurso literal a y b);  sustituyendo por lo siguiente: 
 
a) Detalles generales del concurso 
 
Descripción de los elementos informativos generales de la institución  y del puesto materia del 
concurso.  
 
a.1) Nombre de la institución; 
a.2) Partida presupuestaria por cada puesto vacante; 
a.3) De nominación institucional del puesto; 
a.4) Grado y grupo ocupacional. 
a.5) Remuneración mensual unificada (R.M.U); 
a.6) Unidad Administrativa y;  
a.7) Lugar de trabajo. 
 
b) Desglose de parámetros  
 
Identificación de instrucción formal, experiencia competencias técnicas y competencias conductuales 
definidas en el perfil del puesto, según lo  que consta en el manual del puesto institucional. 
 
b.1) Instrucción formal 
  
Identificación del nivel de instrucción  formal y áreas de conocimiento requerido para ocupar el 
puesto materia del concurso, de conformidad con la descripción  y perfil establecido en el manual de 
puesto establecido en el manual de puestos institucional.  
 
b.2) Experiencia 
 
Identificación del tiempo y especificidad de la experiencia que requiere el puesto determinado en el 
manual de puestos institucional. Se podrán tomar en cuenta pasantías o prácticas pre profesionales. 
En ningún caso se establecerá como requisito la experiencia especifica en el sector público. 
 
b.3) Competencias técnicas del puesto 
 
Descripción de las destrezas y habilidades técnicas requeridas para el puesto  de conformidad al 
perfil  del mismo. Podrán  subirse hasta tres competencias técnicas  y que sean las más relevantes; y,  
 
b.4) Competencias conductuales del puesto 
 
Descripción de las competencias conductuales requeridas para el puesto de conformidad al perfil  del 
mismo. Podrán subirse hasta tres competencias conductuales, y que sean  las más relevantes. 
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Art. 3.- Reformar el Art. 9.-  Convocatoria,  sustituyendo por lo siguiente: 
 
Convocatoria 
 
La convocatoria es la etapa en que la UATH institucional, a través del administrador del concurso, 
planifica y realiza la difusión  plena del concurso de méritos y oposición  por medio de la plataforma 
tecnológica  del Ministerio de Relaciones Laborales, con el fin de reunir  el mayor número de 
postulantes que cumplan  con el perfil y los requisitos establecidos en las bases del concurso. 
 
La convocatoria inicia con el registro de su planificación en la plataforma institucional que justifique 
esta necesidad. Esta planificación estará vigente, desde la fecha en que se suban  las bases del 
concurso hasta la fecha del inicio de la difusión de la convocatoria del último  proceso selectivo 
programado, máximo un año calendario. 
 
Se podrán planificar uno o varios concursos en base al informe técnico  de la UATH  institucional que 
justifique  esta necesidad. Esta planificación  estará vigente, desde la fecha en que se suban  las bases 
del concurso hasta la fecha de inicio  de la difusión  de la convocatoria del último proceso selectivo 
programado, máximo un año calendario. Los puestos  planificados que no sean objeto de la difusión  
de la convocatoria  en las fechas registradas, perderán  la vigencia de su convocatoria.  
 
Esta planificación no podrá ser modificada, salvo cuando la responsabilidad por la  imposibilidad de 
ejecutar la misma, no sea atribuible  a la institución  que lleva  el concurso, y previa autorización de 
su máxima autoridad, por una sola vez por convocatoria. 
 
De la difusión de la convocatoria 
 
Luego de subida la convocatoria a la plataforma tecnológica, la  UATH institucional, a través del 
administrador del concurso, procederá a su difusión  en un plazo que tendrá una duración  mínimo  
de 4 días, y en la que se determinará fechas de inicio y fin de postulación .La difusión  se realizará de 
manera simultánea por los siguientes  medios obligatorios: 
 
a) Plataforma Tecnológica  del Ministerio de Relaciones Laborales y,  
b) Pagina Web Institucional.  
 
La UATH institucional, además de los  medios señalados, podrá opcionalmente utilizar  otros  medios, 
de conformidad con su disponibilidad presupuestaria 
 
La convocatoria deberá incluir una nota  que indique  que la postulación  no tendrá costo alguno.  
 
Desde el primer día de difusión de la convocatoria, la plataforma tecnológica notificará a los Concejos 
Nacionales para la igualdad y a las universidades y escuelas politécnicas que se encuentren  inscritas 
en el Ministerio de Relaciones Laborales, para que promuevan la participación  en los concursos de 
personas pertenecientes  a grupos de atención prioritaria y a su comunidad estudiantil, 
respectivamente. 
 
Art. 4.- Reformar el Art. 10.-  Evaluación y selección;   sustituyendo por lo siguiente: 
 
Del Mérito 
 
Consiste en el análisis del perfil disponible de las y los postulantes con el perfil requerido en la 
convocatoria a concurso de méritos  y oposición.  
Durante el periodo de postulación, la UATH institucional, a través del administrador del concurso, 
verificará el ﾐivel de cuﾏpliﾏieﾐto del registro  さHoja de Vida” de las y los  postulaﾐtes coﾐ los 
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requisitos establecidos en las bases del concurso, utilizando la plataforma tecnológica del Ministerio 
de Relaciones Laborales.  
 
De la postulación  
 
El plazo de la postulación  es de mínimo cuatro (4) días y es simultaneo al de la difusión  de la 
convocatoria previsto en el artículo precedente. La persona interesada   en participar en el concurso 
de méritos y oposición, deberá aplicar a través de la plataforma tecnológica del Ministerio de 
Relaciones Laborales, ingresando la información requerida en el registro さHoja de Vida”, incluida la 
referente a las acciones afirmativas y/o por mérito adicional, de ser el caso, previstas en los artículos  
32 y 33 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal.  
 
La postulación seguirá las siguientes reglas: 
 

a) La o el postulante podrá aplicar exclusivamente a un puesto por convocatoria. 
b) Uﾐa vez ケue apliケue a uﾐ puesto, la o el postulaﾐte ﾐo podrá ﾏodificar el registro  さHoja de 

vida” para el puesto ケue ha postulado. 
c)  La o el postulante  es el único responsable de la veracidad y exactitud  de la información  y 

de sus declaraciones incluidas en el registro さHoja de Vida”. 
d) En esta etapa, no se requerirá subir a la plataforma tecnológica o presentar en físico la 

documentación  que respalde la información. 
e) Es responsabilidad de la o el postulante el monitorear  su participación  durante todo el 

concurso en la plataforma tecnológica.  
 
De la apelación a la verificación del mérito. 

 
Las y los postulantes que no superaron la etapa del mérito, podrán apelar exclusivamente de sus 
resultados a través  de la plataforma  tecnológica  dentro del día hábil posterior  a la notificación 
del reporte さVerificacióﾐ del ﾏérito”. La UATH  iﾐstitucioﾐal, a través del adﾏiﾐistrador del 
concurso, al siguiente día hábil, entregará el さReporte de apelacioﾐes” al TriHuﾐal de Apelacioﾐes 
para su trámite respectivo.  

 
De la actuación del Tribunal de Apelaciones 

 
El tribunal  de Apelaciones informará inmediatamente a la UATH institucional, a fin de que el 
administrador del concurso notifique a las y los postulantes apelantes, a través de la plataforma 
tecﾐológica, el reporte さResultados de apelacioﾐes a la verificacióﾐ del ﾏérito”.  
 
El reporte  さResultado del procediﾏieﾐto del ﾏérito” coﾐteﾐdrá:  
 

a) Listado definitivo de las y los postulantes que deberá  presentarse a las pruebas de 
conocimientos técnicos y  psicométricas.  

b) Fecha, hora y lugar en que se aplicarán las pruebas de conocimientos técnicos y 
psicométricas; y,  

c) El recordatorio  de llevar consigo a la toma de las pruebas su documento original de 
identificación señalado en el artículo 25 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de 
Personal.  
 

De las pruebas de conocimientos técnicos  
 

     Estas pruebas  evalúan el nivel de conocimientos técnicos inherentes al perfil de un puesto 
descrito en las bases del concurso. Incluirá aspectos de carácter práctico (destrezas) cuando el 
puesto vacante lo amerite, o podrán ser únicamente por escrito. Cuando sean por escrito, serán 
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construidas con metodología de opción múltiple y de preguntas cerradas donde no podrá haber 
más de una respuesta correcta. En cualquier caso su calificación será sobre 100 puntos con dos 
decimales.  

     El contenido de las pruebas de conocimientos técnicos se mantendrá en estricta reserva hasta su 
aplicación, bajo la responsabilidad del concurso.  

 
De las pruebas psicométricas 

 
Estas pruebas evalúan los comportamientos conductuales que la o el postulante debe disponer 
para el ejercicio de un puesto,  las mismas que serán medidas en función de las competencias 
descritas en las bases del concurso. Estas pruebas tendrán una valoración sobre cien puntos. 

 
     Para la aplicación de las pruebas psicométricas, la UATH institucional deberá proveerse de un 

conjunto de baterías que hayan sido diseñadas en base a baremos ecuatorianos o 
latinoamericanos. 

 
     Las instituciones que no dispongan del personal adecuado para la preparación de las baterías de 

las pruebas psicométricas podrán contratar estos servicios profesionales, siempre que no estén 
disponibles los servicios del Instituto Nacional de la Meritocracia o de una institución estatal que 
pueda ofrecer las baterías requeridas,  y de conformidad con la disponibilidad presupuestaria de 
la institución. 

 
    El contenido de las pruebas psicométricas se mantendrán en estricta reserva hasta su aplicación, 

bajo la responsabilidad del administrador del concurso. 

 Entrevistas 
 

De la aplicación de las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas psicométricas 
 
Las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas psicométricas serán aplicadas simultáneamente 
a lo largo de esta etapa de acuerdo a una planificación que incluya a todas las y los postulantes que 
superaroﾐ la etapa del ﾏérito, de acuerdo al さcroﾐograﾏa del coﾐcurso” previsto eﾐ el literal c) del 
artículo 14 de la norma técnica del subsistema de selección de personal, definido por la UATH 
institucional, a través del administrador del concurso. 

 
Si una o un postulante no se presenta a la prueba de conocimientos técnico o a la prueba 
psicométrica, quedará descalificado del concurso.  El administrador del concurso, sentará la razón 
respectiva. 

 
La o el postulante, para rendir las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas psicométricos, 
deberá presentar su documento original de identificación, sean: cédula de ciudadanía, identidad, 
licencia de conducir con fotografía o pasaporte.  En caso de no presentar uno de dichos documentos 
al momento de presentarse a la aplicación de las pruebas, no será admitido y quedará descalificado 
del concurso.  El administrador del concurso, sentará la razón respectiva. 

 
La UATH institucional, a través del administrador del concurso, al siguiente día hábil de aplicadas las 
pruebas, subirá y publicará en la plataforma tecnológica un listado de las y los postulantes con los 
puntajes alcanzados. 

 
Para conformar el puntaje de las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricos se considerarán 
los siguientes porcentajes: 
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 Puntaje máximo Porcentaje en la 
conformación 

Pruebas de conocimientos 
técnicos 

100 puntos 75% 

Pruebas psicométricas 100 puntos 25% 

 
Las y los postulantes que en las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas obtengan una 
calificación igual o superior a setenta sobre cien puntos (70/100) y se encuentren dentro de los cinco 
(5) mejores puntuados para cada puesto vacante, pasarán a la fase de entrevistas. 
 
En caso de empate entre el puntaje de las y los postulantes de las pruebas de conocimientos técnicos 
y psicométricas, para definir quien pasará a la fase de entrevistas, el orden entre las y los postulantes 
empatados será definido de la siguiente manera: 
 
a) Por la calificación que hubiere obtenido en las pruebas de conocimientos técnicos, en orden 

descendente; 
 

b) Si no es suficiente la solución prevista en el literal precedente, por la calificación que hubieren 
obtenido en las pruebas psicométricas, en orden descendente; y, 

 
 

c) En caso de persistir el empate, pasarán todos las y los postulantes empatados a la fase de 
entrevista. 

 
De la apelación al puntaje de las pruebas de conocimientos técnicos 

 
Las y los postulantes que no estuvieren de acuerdo con su puntaje alcanzado en las pruebas de 
conocimientos técnicos, podrán apelar exclusivamente a su calificación a través de la plataforma 
tecnológica, dentro del día hábil posterior a la publicación  de las calificaciones. No se admitirán 
apelaciones  relacionadas  con los puntajes  de otros participantes en el concurso.  
Art. 5.- Reformar el Art. 11.-  Acciones afirmativas, sustituyendo por lo siguiente:  
 
De las  Acciones Afirmativas  
 
さAl puﾐtaje  teﾐtativo fiﾐal”, oHteﾐido de acuerdo a lo estaHlecido eﾐ el artículo precedeﾐte, la 
plataforma  tecnológica  sumara automáticamente los puntajes de acciones afirmativa a que hubiere 
lugar a las y los postulantes  que hubieren superado la fase de entrevista.  
 
El puntaje de acciones afirmativas aplicara conforme a las siguientes políticas: 
 
a) Participación de héroes excombatientes, migrantes y ex migrantes,  y  auto definición étnica 
tendrán un puntaje adicional conforme al siguiente detalle:  
  

ACCION AFIRMATIVA PUNTUACION EXTRA 

Héroe  o heroína 4 

Excombatiente  2 

Ex migrante o migrante 2 

Autodefinición étnica, indígena, 
afro ecuatoriano o montubio  

2 
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b) Merito adicional 
 
Luego de haber sido calculado el puntaje correspondiente a las  acciones afirmativas, la UATH 
institucional a través del administrador del concurso, sobre la base del análisis de la información de 
la o el postulante ingresada en la さHoja de vida”  al ﾏoﾏeﾐto de la postulacióﾐ, estaHlecerá el 
reconocimiento del mérito adicional que consiste en otorgar un puntaje adicional a la o el postulante 
cuando este acredite una instrucción formal y o experiencia  adicional a la requerida. Se aplicara las 
siguientes reglas:  
 
En el caso de instrucción formal 
 
La UATH institucional reconocerá  a la o el postulante tres (3) puntos de mérito adicional cuando 
registre  eﾐ su  さHoja de vida さal ﾏoﾏeﾐto de la postulacióﾐ, uﾐ título legalﾏeﾐte iﾐscrito eﾐ la 
SENESCYT  de un nivel superior al requerido, el mismo que deberá ser afín al área del perfil del 
puesto. 
 
En el caso de experiencia 
 
La UATH  reconocerá a la o el postulante un puntaje adicional cuando haya registrado en su さHoja de 
vida”  al ﾏoﾏeﾐto de la postulación una trayectoria profesional o laboral superior en un (1) año a la 
requerida, misma que tendrá relación  con la especificidad de la experiencia establecida.  En la 
descripción el puesto. Por cada año adicional se concederá un (1) punto hasta el máximo de tres (3) 
puntos.  Ser podrá tomar en cuenta la experiencia de prácticas pre profesionales y / o pasantías en el 
sector público, siempre y cuando sea en el área relevantes al puesto.  
 
De los empates  
 
En caso de empate entre los y las postulantes que obtuvieron los mejores puntajes finales, incluido el 
puntaje adicional por concepto de acciones afirmativas y o merito adicional, el orden entre los 
empatados será definido de la siguiente manera:  
 

a) Por la calificación que hubieren  obtenido en la entrevistas,  en orden descendente;  
 

b) Si no es suficiente la solución prevista en el literal precedente, por la clasificación total que 
hubieren obtenido en las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas, en orden 
descendente ; y ,  
 
 

c) En caso de persistir el empate, por una nueva entrevista ante la autoridad nominadora o su 
delgado o delgada, que determine el orden de los postulantes. En esta entrevista se aplicará 
lo dispuesto en los artículos  27, 28 y 29 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de 
Personal.   

 
Del reporte  さpuntaje finalざ  

 
Eﾐ el reporte puﾐtaje fiﾐal se registrará el さPuﾐtaje teﾐtativo fiﾐal さcoﾐforﾏado de acuerdo a lo 
establecido en el  art. 31 de la Norma Técnica de Subsistema de Selección de Personal, más el 
puntaje adicional que por concepto de acciones afirmativas y o merito adicional se haya otorgado a 
los y las postulantes previstas en los artículos 32 y 33 de la Norma Técnica del Subsistema de 
Selección de Personal. Uﾐa vez ケue adﾏiﾐistrador registre さEl puntaje finalさ.  La plataforma 
tecnológica automáticamente enviará un correo electrónico a los cinco (5)  mejores puntuados 
solicitaﾐdo la preseﾐtacióﾐ de los docuﾏeﾐtos de susteﾐto de la iﾐforﾏacióﾐ  coﾐsigﾐada eﾐ su さHoja 
de vida” iﾐcluidos los ケue justifiケue la accióﾐ afirmativa y o  mérito adicional.   
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Art.6.- Reformar el Art. 15.- Acta final y la declaración de la ganadora o ganador del concurso, 
sustituyendo por lo siguiente: 
 
Del acta final y la declaratoria de ganadora o ganador 
 
El tribunal de méritos y oposición elaborará el さActa Fiﾐal” ケue coﾐteﾐdrá los puﾐtajes fiﾐales 
alcanzados, en la misma declarará ganadora o ganador del concurso a la o el postulante que haya 
obtenido el mayor puntaje final y declarando además, como elegibles a todas las y los postulantes 
que cumplan con lo determinado en el Art. 6 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de 
Personal. 
 
La o el ganador del concurso  dispondrá de un término de tres (3) días para presentar la información 
referida en el art. 3 del reglamento general a la LOSEP, luego de lo cual la UATH elaborará el informe 
técnico al que se refiere el inciso siguiente. 
 
La UATH iﾐstitucioﾐal coﾐ susteﾐto eﾐ el さActa Fiﾐal” elaHorará el iﾐforﾏe técﾐico de todo el 
concurso para la autoridad nominadora de conformidad con lo establecido en el art. 67 de la LOSEP, 
en tres (3) días hábiles, a fin que dentro del término de tres (3) días posteriores a esta notificación 
realice la designación pertinente 
 
Art.7.- Reformar el art. 16 Declaratoria del concurso desierto, sustituyendo lo siguiente: 
 
El tribunal de méritos y oposición declarará desierto el concurso de méritos y oposición, cuando se 
produzca una de las siguientes causas: 
 

a) Cuando ninguna de las y los postulantes cumplan con los requisitos del perfil del puesto, es 
decir, no pasen la fase del mérito;  
 

b) Cuando no existieren postulantes que obtengan por lo menos setenta sobre cien puntos 
(70/100) en las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas psicométricas;  
 
 

c) Cuando ninguno de las o los postulantes obtengan el puntaje final, una calificación mínima 
de setenta (70) puntos;  
 

d) Cuando se presente una omisión o incumplimiento del procedimiento del concurso, que no 
sea susceptible de convalidación alguna y cause gravamen irreparable o influya en la 
decisión; 
 

e) Cuando la institución que esté llevando a cabo el concurso de méritos y oposición inicie un 
proceso de restructuración institucional y no sea necesario continuar con los procesos 
selectivos en cualquier estado en que se encuentren; o,  
 

f) Cuando ninguna de las y los postulantes de los bancos de elegibles presentare los 
documentos requeridos de ingreso, ninguno aceptare el nombramiento o ninguno se 
presentare a la institución a posesionarse del cargo. 
 
En el caso de declarase desierto el concurso de méritos y oposición, exceptuando el literal e 
del presente artículo se deberá realizar un nuevo proceso selectivo, que comunicado 
inmediatamente por el Instituto Nacional de la meritocracia a la autoridad nominadora y la 
contraloría general del estado, a efectos que determinen las responsabilidades y sanciones a 
que hubiere lugar.  
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Art.8.- Reformar el art. 17.- expediciones del nombramiento provisional de prueba, sustituyendo por 
lo siguiente: 
 
De la expedición del nombramiento provisional de prueba 
 
Una vez presentados los requisitos establecidos, la máxima autoridad o su delegado, emitirá el 
nombramiento provisional de prueba de conformidad con lo establecido en el numeral b.5) del 
artículo 17 de la LOSEP. 
 
Del Desistimiento de la o el ganador 
 
En el caso de que la o el ganador del concurso no se presentare en la institución para posesionarse 
dentro de tres (3) días contados a partir de la fecha de la notificación prevista en el artículo 36 de la 
Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, el tribunal de méritos y oposición declarará 
ganadora o ganador del concurso a la o el postulante que haya obtenido el segundo mayor puntaje 
final, y así sucesivamente. 
 
La o el siguiente postulante con mayor puntaje deberá posesionarse en el puesto vacante dentro de 
los siguientes tres (3) días a la notificación. 
 
Del procedimiento para uso de banco de elegibles 
 
En el  caso de que la o el ganador del concurso se desvincule de la institución, el  Tribunal de Méritos 
y Oposición  de este concurso se volverá a conformar  para el efecto, declarará  ganadora o ganador 
al mejor puntuado del banco de elegibles inmediatos, previa notificación  a la o el postulante en el 
que acepte esta opción.      
 
Art. 9.-  Reformar el  Art. 27 Valoración de puestos, incluyendo  lo siguiente: 
 
Experiencia.- Este sub factor aprecia el nivel de experiencia  necesaria para el desarrollo eficiente de 
las actividades asignadas al puesto para el logro  de los productos y servicios en los que interviene el 
mismo. 

 
ASIGNACION DE PUNTOS 

NIVEL  AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

PUNTAJE 

NO PROFESIONAL SERVICIOS No requerida 14 

ADMINISTRATIVO No requerida 28 

TÉCNICO 3 meses 42 

 
 
PROFESIONAL 

EJECUCIÓN DE PROCESOS Y 
APOYO TECNOLÓGICO 

6 meses 56 

EJECUCIÓN DE PROCESOS 2 años 70 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
PROCESOS 

3 años 84 

EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN 
DE PROCESOS 

4 años 100 

 FUENTE: Acuerdo Ministerial N° MRL-2014-0188 de 30 Septiembre 2014. 
  
Art. 10-  Reformar el Art. 39.- Escala de remuneraciones mensuales unificadas, sustituyendo por: 
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La escala de remuneraciones unificadas de las y los servidores públicos bajo el régimen de la Ley 
Orgánica del Servicio Público- LOSEP, se establece en base a la escala de pisos y techos fijados 
mediante acuerdo ministerial No. MDT-2015-0060 para el Cantón Mera:  
 

ESCALA DE PISOS Y TECHOS DE LAS REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS  MUNICIPALES 

GAD 
MUNICIP

AL 

NIVEL 
EJECUTIVO 

NIVEL DIRECTIVO 2 NIVEL PROFESIONAL TÉCNICO 
ADMINISTRATIV

O 

 
MERA 

ALCALDESA/ 
ALCALDE 

SUBPROCURADOR, 
SUBDIRECTOR GENERAL, 

 
SECRETARIO,COORDINAD

OR, DIRECTOR O JEFE 
TECNICO DE AREA 

COORDINACIÓN/SUPERVISI
ÓN DE PROCESOS,  

EJECUCIÓN DE PROCESOS, 
EJECUCIÓN DE PROCESOS 

DE APOYO Y TECNOLÓGICO 

TECNICO 
ADMINISTRATIV

O 

SBU 4508 SBU 2368 SBU 1676 SBU 622 

 FUENTE: Acuerdo Ministerial  N°. MDT-2015-0060 
 
ESCALA DE REMUNERACIONES UNIFICADAS 
 

GRUPO OCUPACIONAL GRADO RMU 
USD 

Servidor Público de Servicios 1 1 527 

Servidor Público de Servicios 2 2 553 

Servidor Público de Apoyo 1 3 585 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622 

Servidor Público de Apoyo 3 5 675 

Servidor Público de Apoyo 4 6 733 

Servidor Público 1 7 817 

Servidor Público 2 8 901 

Servidor Público 3 9 986 

Servidor Público 4 10 1086 

Servidor Público 5 11 1212 

Servidor Público 6 12 1412 

Servidor Público 7 13 1676 

Servidor Público 8 14 1760 

Servidor Público 9 15 2034 

Servidor Público 10 16 2308 

Servidor Público 11 17 2472 

Servidor Público 12 18 2641 

Servidor Público 13 19 2967 

Servidor Público 14 20 3542 

  FUENTE: Resolución N° MRL-2012 0021 de 27 enero 2012 
 
Art.11.- Sustituir la tabla contenida en  el Art. 41.- de la Estructura Ocupacional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera;  por la siguiente:  
 

GRADO  GRUPO OCUPACIONAL  PUESTOS VALORACIÓN  

S/N NIVEL EJECUTIVO  ALCALDE S/N 
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S/N NIVEL LEGISLATIVO  VICEALCALDE- CONCEJALES S/N 

2 NJS SERVIDORES DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

DIRECTOR/A GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

S/N 

DIRECTOR/A GESTION DE DESARROLLO 
LOCAL 

DIRECTOR/A  ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO/A 

PROCURADOR/A SÍNDICO 

SECRETARIO/A  GENERAL 

1 NJS  REGISTRADOR/A  DE LA PROPIEDAD 

GRADO  GRUPO OCUPACIONAL  PUESTOS VALORACIÓN  

12 SERVIDOR PÚBLICO 6 

JEFE/A DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

820 

JEFE/A  DE GESTIÓN AMBIENTAL, ARIDOS 
PETROS Y GESTIÓN DE RIESGOS 

853 

11 SERVIDOR PÚBLICO 5 

ESPECIALISTA   DE PLANIFICACIÓN 760 

ESPECIALISTA DE PROYECTOS Y 
COOPERACIÓN 

760 

CONTADOR/A  GENERAL 760 

FISCALIZADOR/A 760 

10 SERVIDOR PÚBLICO 4 
ANALISTA EN GESTION DE RESIDUOS 749 

ANALISTA DE ARIDOS Y PÉTREOS 709 

9 SERVIDOR PÚBLICO 3 

ANALISTA DE PLANIFICACION 670 

PROMOTOR/A  TURISMO 665 

   
PROMOTOR/A DE DESARROLLO HUMANO Y 

SOCIAL 
 

665 

JEFE/A DE  AVALUOS Y CATASTROS 660 

TESORERO/A 650 

8 SERVIDOR PÚBLICO 2 

ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS 633 

JEFE/A DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 613 

GUARDALMACEN- JEFE/A 605 

ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

600 

ASISTENTE DE ABOGACIA 588 

COMISARIO/A MUNICIPAL 588 

FARMACEUTICO/A 588 

7 SERVIDOR PÚBLICO 1 

PROSECRETARIO/A 573 

ANALISTA DE TIC'S 573 

ANALISTA DE RENTAS 571 

ANALISTA DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

571 

Pag.205 GACETA GAD MERA 2015



                                                                                           

ANALISTA DE GESTION RIESGOS 570 

PROMOTOR/A AMBIENTAL 570 

ABOGADO 1 560 

COMISARIO DE CONSTRUCCIONES 551 

JEFE DE EQUIPO CAMINERO 535 

6 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

APOYO 4 

TÉCNICO/A CONTABLE 513 

TOPOGRAFO/A 505 

DIBUJANTE 505 

RECAUDADOR/A 458 

TÉCNICO DE PROVEDURÍA 456 

GRADO  GRUPO OCUPACIONAL  PUESTOS VALORACIÓN  

5 
SERVIDOR  PÚBLICO DE 

APOYO 3 

OFICINISTA DE OBRAS PÚBLICAS 420 

OFICINISTA CONTABLE 420 

BIBLIOTECARIO/A 418 

4 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

APOYO 2 

RECAUDADOR/A DE CONSUMO DE   ENERGIA 
ELECTRICA 

380 

ASISTENTE DE RECAUDACIÓN 358 

INSTRUCTOR DE DANZA 358 

RECEPCIONISTA DE ALCALDÍA 343 

ASISTENTE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 343 

ASISTENTE DE BODEGA 343 

3 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

APOYO 1 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A 320 

2 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

SERVICIOS 2 
AUXILIAR DE PROVEDURÍA 243 

1 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

SERVICIOS 1  
AUXILIAR DE SERVICIOS 193 

  CÓDIGO DE TRABAJO  

INSPECTOR ADMINISTRATIVO DE OBRAS 

SEGÚN TABLAS 
DEL MRL 

JEFE DE MANTENIMIENTO  

INSPECTOR DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

POLICIA MUNICIPAL 

MECÁNICO 

SOLDADOR 

ELECTRICISTA 

CHOFER 

OPERADOR 

AUXILIAR DE TERAPIA 

AYUDANTE DE MECANICA 
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AYUDANTE DE OPERADOR 

GUARDIÁN 

ALBAÑIL 

JORNALERO 

CARPINTERO 

JARDINERO 

 
Art. 12.- Sustituir la tabla contenida en  el Art. 42.- Correspondencia Salarial  de los Puestos 
Institucionales según, Grupo Ocupacional y Valoración; por la siguiente: 
 

GRADO  GRUPO OCUPACIONAL  PUESTOS VALORACIÓN  
TECHOS AM. 

No.MDT-
2015-0060 

S/N NIVEL EJECUTIVO  ALCALDE S/N 4508 

S/N NIVEL LEGISLATIVO  VICEALCALDE- CONCEJALES S/N  50% 

2 NJS SERVIDORES DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

DIRECTOR/A GESTION DE DESARROLLO 
LOCAL 

S/N 2368 

DIRECTOR/A  ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO/A 

PROCURADOR/A SÍNDICO 

SECRETARIO/A  GENERAL 

1 NJS  REGISTRADOR/A  DE LA PROPIEDAD 

12 SERVIDOR PÚBLICO 6 

JEFE/A DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

820 

1676 
 

JEFE/A  DE GESTIÓN AMBIENTAL, 
ARIDOS PETROS Y GESTION DE RIESGOS 

853 

11 SERVIDOR PÚBLICO 5 

ESPECIALISTA   DE PLANIFICACION 760 

ESPECIALISTA DE PROYECTOS Y 
COOPERACIÓN 

760 

CONTADOR/A  GENERAL 760 

FISCALIZADOR/A 760 

10 SERVIDOR PÚBLICO 4 
ANALISTA EN GESTION DE RESIDUOS 749 

ANALISTA DE ARIDOS Y PÉTREOS 709 

9 SERVIDOR PÚBLICO 3 

ANALISTA DE PLANIFICACION 670 

PROMOTOR/A  TURISMO 665 

PROMOTOR/A DE DESARROLLO 
HUMANO Y SOCIAL 

665 

JEFE/A DE  AVALUOS Y CATASTROS 660 

TESORERO/A 650 

8 SERVIDOR PÚBLICO 2 

ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS 633 

JEFE/A DE GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

613 

GUARDALMACEN- JEFE/A 605 

ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

600 

ASISTENTE DE ABOGACIA 588 
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COMISARIO/A MUNICIPAL 588 

FARMACEUTICO/A 588 

7 SERVIDOR PÚBLICO 1 

PROSECRETARIO/A 573 

ANALISTA DE TIC'S 573 

ANALISTA DE RENTAS 571 

ANALISTA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

571 

ANALISTA DE GESTION RIESGOS 570 

PROMOTOR/A AMBIENTAL 570 

ABOGADO 1 560 

COMISARIO DE CONSTRUCCIONES 551 

JEFE DE EQUIPO CAMINERO 535 

GRADO  GRUPO OCUPACIONAL  PUESTOS VALORACIÓN  
TECHOS AM. 

No.MDT-
2015-0060 

6 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

APOYO 4 

TÉCNICO/A CONTABLE 513 

622 

TOPOGRAFO/A 505 

DIBUJANTE 505 

RECAUDADOR/A 458 

TÉCNICO DE PROVEDURÍA 456 

5 
SERVIDOR  PÚBLICO DE 

APOYO 3 

OFICINISTA DE OBRAS PÚBLICAS 420 

622 
 

OFICINISTA CONTABLE 420 

BIBLIOTECARIO/A 418 

4 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

APOYO 2 

RECAUDADOR/A DE CONSUMO DE   
ENERGIA ELECTRICA 

380 

ASISTENTE DE RECAUDACIÓN 358 

INSTRUCTOR DE DANZA 358 

RECEPCIONISTA DE ALCALDÍA 343 

ASISTENTE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 343 

ASISTENTE DE BODEGA 343 

3 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

APOYO 1 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A 320 

2 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

SERVICIOS 2 
AUXILIAR DE PROVEDURÍA 243 

1 
SERVIDOR PÚBLICO DE 

SERVICIOS 1  
AUXILIAR DE SERVICIOS 193 

  CÓDIGO DE TRABAJO  

INSPECTOR ADMINISTRATIVO DE OBRAS 

SEGÚN TABLAS 
DEL MRL 

  

JEFE DE MANTENIMIENTO  

INSPECTOR DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

POLICIA MUNICIPAL 

MECÁNICO 

SOLDADOR 

ELECTRICISTA 

CHOFER 

OPERADOR 
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AUXILIAR DE TERAPIA 

AYUDANTE DE MECANICA 

AYUDANTE DE OPERADOR 

GUARDIÁN 

ALBAÑIL 

JORNALERO 

CARPINTERO 

JARDINERO 

 
Art.13.- Sustituir la tabla contenida en  el Art. 43.- Estructura Ocupacional,  Equivalencias y 
Diferencias Salariales con  cifras del GADM Mera y del MRL, por la siguiente: 
 

GRAD
O  

GRUPO 
OCUPACIONAL  

PUESTOS 
VALORACIÓ

N  

TECHO
S 

TABLA 
M.R.L 

RANGO 
SALARIAL 

GADM MERA 
HASTA 

DIFERENCI
A 

S/N NIVEL EJECUTIVO  ALCALDE S/N 4508 4508 0 

S/N NIVEL LEGISLATIVO  
VICEALCALDE- 
CONCEJALES 

S/N 
 

50% DE LA 
REMUNERACIÓ
N DEL  ALCALDE 

 

S/N 
SERVIDORES DE LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN  

DIRECTOR/A 
GESTION DE 
DESARROLLO 

LOCAL 

S/N 2368 

2368 0 

DIRECTOR/A  
ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO/A 
2368 0 

PROCURADOR/A 
SÍNDICO 

2368 0 

SECRETARIO/A  
GENERAL 

2368 0 

 REGISTRADOR/A  
DE LA PROPIEDAD 

2115 -253 

12 SERVIDOR PUBLICO  6 

JEFE/A DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
820 

1676 

1412 -264 

JEFE/A  DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, 

ARIDOS PETROS Y 
GESTION DE 

RIESGOS 

853 1412 -264 

11 SERVIDOR PUBLICO  5 

ESPECIALISTA   DE 
PLANIFICACION 

760 

1676 

1212 -464 

ESPECIALISTA DE 
PROYECTOS Y 

COOPERACIÓN 
760 1212 -464 

CONTADOR/A  
GENERAL 

760 1212 -464 

FISCALIZADOR/A 760 1212 -464 

10 SERVIDOR PUBLICO 4 

ANALISTA EN 
GESTION DE 
RESIDUOS 

749 
1676 

1086 -590 

ANALISTA DE 709 1086 -590 
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ARIDOS Y PÉTREOS 

9 SERVIDOR PUBLICO  3 

ANALISTA DE 
PLANIFICACION 

670 

1676 

986 -690 

PROMOTOR/A  
TURISMO 

665 986 -690 

PROMOTOR/A DE 
DESARROLLO 

HUMANO Y SOCIAL 
 

665 986 -690 

JEFE/A DE  
AVALUOS Y 
CATASTROS 

660 986 -690 

TESORERO/A 650 986 -690 

GRAD
O  

GRUPO 
OCUPACIONAL  

PUESTOS 
VALORACIÓ

N  

TECHO
S 

TABLA 
M.R.L 

RANGO 
SALARIAL 

GADM MERA 
HASTA 

DIFERENCI
A 

8 SERVIDOR PUBLICO  2 

ANALISTA DE 
COMPRAS 
PÚBLICAS 

633 

1676 

901 -775 

JEFE/A DE GESTIÓN 
DEL TALENTO 

HUMANO 
613 901 -775 

GUARDALMACEN- 
JEFE/A 

605 901 -775 

ANALISTA DE 
SEGURIDAD Y 

SALUD 
OCUPACIONAL 

600 901 -775 

ASISTENTE DE 
ABOGACIA 

588 901 -775 

COMISARIO/A 
MUNICIPAL 

588 901 -775 

FARMACEUTICO/A 588 901 -775 

7 SERVIDOR PUBLICO  1 

PROSECRETARIO/A 573 

1676 

817 -859 

ANALISTA DE TIC'S 573 817 -859 

ANALISTA DE 
RENTAS 

571 817 -859 

ANALISTA DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

571 817 -859 

ANALISTA DE 
GESTION RIESGOS 

570 817 -859 

PROMOTOR/A  
AMBIENTAL 

570 817 -859 

ABOGADO 1 560 817 -859 

COMISARIO DE 
CONSTRUCCIONES 

551 817 -859 

JEFE DE EQUIPO 
CAMINERO 

535 817 -859 

6 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 4 

TÉCNICO/A 
CONTABLE 

513 
622 

622 0 

TOPOGRAFO/A 505 622 0 
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DIBUJANTE 505 622 0 

INSPECTOR DE 
CONSTRUCCIONES 

462 622 0 

RECAUDADOR/A 458 622 0 

TÉCNICO DE 
PROVEDURÍA 

456 622 0 

5 
SERVIDOR  PUBLICO 

DE APOYO 3 

OFICINISTA DE 
OBRAS PÚBLICAS 

420 

622 

622 0 

OFICINISTA 
CONTABLE 

420 622 0 

BIBLIOTECARIO/A 418 622 0 

GRAD
O  

GRUPO 
OCUPACIONAL  

PUESTOS 
VALORACIÓ

N  

TECHO
S 

TABLA 
M.R.L 

RANGO 
SALARIAL 

GADM MERA 
HASTA 

DIFERENCI
A 

4 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 2 

RECAUDADOR/A DE 
CONSUMO DE   

ENERGIA 
ELECTRICA 

380 

622 

1 SBU 
 

ASISTENTE DE 
RECAUDACIÓN 

358 622 0 

INSTRUCTOR DE 
DANZA 

358 622 0 

RECEPCIONISTA DE 
ALCALDÍA 

343 622 0 

ASISTENTE 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 
343 622 0 

ASISTENTE DE 
BODEGA 

343 622 0 

3 
SERVIDOR PUBLICO  

DE APOYO 1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO/

A 
320 622 590 -37 

2 
SERVIDOR PÙBLICO  

DE SERVICIOS 2 
AUXILIAR DE 
PROVEDURÍA 

243 622 553 -69 

1 
SERVIDOR PÙBLICO DE 

SERVICIOS 1  
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

193 622 527 -95 

    

INSPECTOR 
ADMINISTRATIVO 

DE OBRAS 

SEGÚN 
TABLAS DEL 

MRL 
   

JEFE DE 
MANTENIMIENTO  

INSPECTOR DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

POLICIA 
MUNICIPAL 

MECÁNICO 

SOLDADOR 

ELECTRICISTA 

CHOFER 
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OPERADOR 

AUXILIAR DE 
TERAPIA 

AYUDANTE DE 
MECANICA 

AYUDANTE DE 
OPERADOR 

GUARDIÁN 

ALBAÑIL 

JORNALERO 

CARPINTERO 

JARDINERO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Primera.- La Presente Ordenanza rige para las y los servidores, bajo el Régimen de la LOSEP del GAD 
Municipal de Mera y los organismos creados mediante acto normativo por el Concejo Municipal. 
 
Segunda: En todo lo que no estuviere previsto en la presente Ordenanza, se aplicarán las 
disposiciones legales que correspondan a la Norma Técnica del  Subsistema de Descripción, 
Valoración y Clasificación de Puestos establecida por el Ministerio de Trabajo,  al Acuerdo Ministerial 
Nº MDT-2015-0060 y  demás disposiciones legales vigentes aplicables al subsistema. 
 
Tercera: Acorde a la normativa legal vigente, los puestos de Directores, Asesores, Secretario General, 
Procurador Síndico,  son puestos directivos y por lo tanto de libre nombramiento y remoción. 
 
Cuarta: De conformidad a la Disposición General Cuarta del Acuerdo Ministerial No MDT-2015-0060, 
en los ejercicios económicos posteriores al 2015, se incrementaran las remuneraciones mensuales 
unificadas, previo el Acuerdo Ministerial expedido por el Ministerio del Trabajo y el informe de la o el 
Director Financiero. 
  
Quinta: Deróguese  la Ordenanza Reformatoria  a la Ordenanza  que contiene el Manual de 
Procedimiento  de los Subsistemas de Desarrollo del Talento Humano del Gobierno Municipal del 
Cantón Mera, aprobado en sesiones ordinarias jueves 21 y martes 26 de noviembre de 2013, 
respectivamente.  
 

DISPOSICION TRANSITORIA 
 

 
Primera: Para la implementación  de la Ordenanza que contiene la  Escala de Remuneraciones  
Mensuales de los Servidores Públicos del GAD Municipal de Mera, se deberá considerar dentro del 
presupuesto del año 2016 el correspondiente financiamiento. 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación por parte del Concejo 
Municipal y sanción por parte del Alcalde / Alcaldesa, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y ocho días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. 
 

   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, certifica 
que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, en sesión 
ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y sesión extraordinaria de lunes veinte y ocho 
de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del código orgánico de organización territorial, 
autonomía y descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza Reformatoria a la 
Ordenanza que Contiene el Manual de  Procedimientos de los Subsistemas de Desarrollo del Talento 
Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, al señor Alcalde, para 
su sanción y promulgación. 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón Mera, 
el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 1 de la Coﾐstitucióﾐ de la RepúHlica deterﾏiﾐa ケue el  さEcuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

iﾐtercultural, pluriﾐacioﾐal y laico”; 

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean naturales o 

jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; y, pueden ser 

reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que constan en la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 

Que, el artículo 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del derecho se han 

ampliado coﾐsideraﾐdo a: さLas personas, comunidades, pueblos,  nacionalidades y colectivos son 

titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 

iﾐterﾐacioﾐales”; 

Que, el artículo 84 de la Constitución de la República deterﾏiﾐa ケue: さLa Asamblea Nacional y todo 

órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes 

y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, 

y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, 

pueHlos y ﾐacioﾐalidades.”. Esto sigﾐifica ケue los orgaﾐisﾏos del sector púHlico coﾏpreﾐdidos eﾐ 
el artículo 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta norma; 

Que, el artículo 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia exclusiva a 

los Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos 

y rurales; 

Que, el artículo 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, 
de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que, el artículo 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y garantiza 
el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental;  

Que, de acuerdo al artículo 4ヲ6 de la Coﾐstitucióﾐ Política: さTodas las persoﾐas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas 

en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las 

estaHlecidas eﾐ la Coﾐstitucióﾐ, auﾐケue las partes ﾐo las iﾐvoケueﾐ e┝presaﾏeﾐte.”. Lo ケue iﾏplica 
que la Constitución de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada 

directamente y todos y todas debemos sujetarnos a ella; 

Que, el  artículo  599 del Código Civil, prevé que el  dominio, es el derecho  real  en  una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, conforme  a  las  disposiciones de las leyes y respetando el 
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derecho ajeno, sea individual o social. La  propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad; 
 
Que, el artículo 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo  de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la  cosa  por  

sí  mismo,  o  bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El   poseedor  es  reputado  dueño,  

mientras  otra  persona  no justifica serlo; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre otras 
las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 
 
Que, el artículo 57  del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), dispone que al concejo municipal  le corresponde: 
 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantorales, acuerdos y 
resoluciones; 

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; y,  
c. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 

 
Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), determina que la formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, los que con la 
finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos 
gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural; 
 
Que, los ingresos   propios   de   la   gestión según lo dispuesto en el artículo  172 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), los gobiernos autónomos 
descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las 
finanzas públicas; 
 
Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
prescribe en el artículo 242 que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, 
cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 
población podrán constituirse regímenes especiales. 
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Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales; 
 
Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), reglamenta los procesos de formación del 
catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se sujetará a las 
siguientes normas:  
 
Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los 
catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de 
la propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código. 
 
Que, en aplicación al artículo 495 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para la determinación 
de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios; 

Que, el artículo 561 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD); señala ケue さLas iﾐversioﾐes, prograﾏas y proyectos realizados por el sector púHlico ケue 
generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización bianual del valor catastral de los 

inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por los 

dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o 

sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas 

respectivas; 

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la  determinación de la 
obligación tributaria; 
 
Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a  la Municipalidad a 
adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de 
determinación previstos en este Código;  
 
Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la República y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en los 
artículos 53, 54, 55 literal i; 56,57,58,59 y 60 y el Código Orgánico Tributario; 
 

Expide: 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y 

RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 -2017 DEL CANTÓN MERA 

 
CAPITULO I 

OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES 
 
Artículo 1.- OBJETO.- Las municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, 
actualizaciones generales de catastros y de valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio.  
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Artículo 2.- AMBITO DE APLICACION.- Los cantones son circunscripciones territoriales conformadas 
por parroquias rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su respectiva 
ley de creación, y por las que se crearen con posterioridad, de conformidad con la presente ley. 
Específicamente los predios con propiedad, ubicados dentro de las zonas urbanas,  los predios 
rurales de la o el propietario, la o el poseedor de los predios situados fuera de los límites de las zonas 
urbanas. 
 
Artículo 3.- DE LOS BIENES NACIONALES.- Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo dominio 
pertenece a la Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la Nación, como el de calles, 
plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales de uso público 
o bienes públicos. Asimismo, los nevados perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 
metros de altura sobre el nivel del mar. 
 
Artículo 4.- CLASES DE BIENES.- Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados, aquellos 
sobre los cuales, se ejerce dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al 
servicio público. 
 
Artículo 5.- DEL CATASTRO.- Catastro es さel inventario o censo, debidamente actualizado y 
clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el objeto de 
lograr su correcta ideﾐtificacióﾐ física, jurídica, fiscal y ecoﾐóﾏica”.  
 
Artículo 6.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto de la presente ordenanza es regular; la 
formación, organización, funcionamiento, desarrollo y conservación del Catastro inmobiliario urbano 
y rural en el Territorio del Cantón. 
 
El Sistema Catastro Predial Urbano y Rural en los Municipios del país, comprende; el inventario de la 
información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y la administración en el uso de la información de la 
propiedad, en la actualización y mantenimiento de la información catastral, del valor de la propiedad 
y de todos sus elementos, controles y seguimiento técnico de los productos ejecutados. 
 
Artículo 7.- DOMINIO DE LA PROPIEDAD.- Según el Código Civil Art. 599.- El dominio, que se llama 
también propiedad, es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme 
a las disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. 
 
La  propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. 

La Constitución de la Republica Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en 

sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 

cumplir su función social y ambiental. 

Del Código Civil según Art. 715.- Prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o 

bien por otra persona en su lugar y a su nombre. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 
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Por lo que según la definición jurídica: Posee aquel que de hecho actúa como titular de un derecho o 

atributo en el sentido de que, sea o no sea el verdadero titular. 

La posesión no implica la titularidad del derecho de propiedad ni de ninguno de esos derechos reales 

ni tan siquiera la preexistencia de un derecho a poseer. 

Artículo 8.- JURISDICCION TERRITORIAL.- Comprende dos procesos de intervención:  
 
El COOTAD prescribe en el art. 242.- El estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, 
cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 
población podrán constituirse regímenes especiales. 
 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales. 
 

a) CODIFICACION CATASTRAL: 
 
La localización del predio en el territorio está relacionado con el código de división política 
administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos, de los cuales 
dos son para la identificación PROVINCIAL; dos para la identificación CANTONAL y dos para la 
identificación PARROQUIAL URBANA y RURAL, las parroquias urbanas que configuran por si la 
cabecera cantonal, el código establecido es el 50, si la cabecera cantonal está constituida por varias 
parroquias urbanas, la codificación de las parroquias va desde 01 a 49 y la codificación de las 
parroquias rurales va desde 51 a 99. 
 
En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera cantonal, se compone de una o varias 
parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en esta  se ha definido el límite urbano con el área 
menor al total de la superficie de la parroquia urbana o cabecera cantonal, significa que esa 
parroquia o cabecera cantonal tiene tanto área urbana como área rural, por lo que la codificación 
para el catastro urbano en lo correspondiente a ZONA, será a partir de 01, y del territorio restante 
que no es urbano, tendrá el código de rural a partir de 51.  
 
Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias urbanas, y el área urbana se encuentra 
constituida en parte o en el todo de cada parroquia urbana, en las parroquias urbanas en las que el 
área urbana cubre todo el territorio de la parroquia, todo el territorio de la parroquia será urbano, su 
código de zona será de a partir de 01, si en el territorio de cada parroquia existe definida área urbana 
y área rural, la codificación para el inventario catastral en lo urbano, el código de zona será a partir 
del 01. En el territorio rural de la parroquia urbana, el código de ZONA para el inventario catastral 
será a partir del 51.  
 
El código territorial local está compuesto por doce dígitos numéricos de los cuales dos son para 
identificación de ZONA, dos para identificación de SECTOR, dos para identificación de MANZANA (en 
lo urbano) y POLIGONO ( en lo rural), tres para identificación del PREDIO y tres para identificación de 
LA PROPIEDAD HORIZONTAL, en lo urbano y de DIVISIÓN  en lo rural 
 

b) LEVANTAMIENTO PREDIAL: 
 
Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la administración 
municipal para los contribuyentes o responsables de entregar su información para el catastro urbano y 
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rural, para esto se determina y jerarquiza las variables requeridas por la administración para la 
declaración de la información y la determinación del hecho generador. 

Estas variables nos permiten conocer las características de los predios que se van a investigar, con los 
siguientes referentes: 

01.- Identificación del predio: 
02.- Tenencia del predio: 
03.- Descripción física del terreno: 
04.- Infraestructura y servicios: 
05.- Uso de suelo del predio: 
06.- Descripción de las edificaciones. 
 
Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que permiten 

establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los datos del predio, que 

serán levantados en la ficha catastral o formulario de declaración. 

Artículo 9.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.- El GAD Municipal del Cantón Mera se 

encargará de la estructura administrativa del registro y su coordinación con el catastro.    

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación de los 

catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los formularios que oportunamente les 

remitirán a esas oficinas, el registro completo de las transferencias totales o parciales de los predios 

urbanos y rurales, de las particiones entre condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras 

causas, así como de las hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las 

especificaciones que consten en los mencionados formularios.  

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos señalados. Esta información se 

la remitirá a través de medios electrónicos. 

CAPÍTULO II 

DEL CONCEPTO, COMPETENCIA, SUJETOS DEL TRIBUTO Y RECLAMOS 

Artículo 10.- VALOR DE LA PROPIEDAD.-  Para establecer el valor de la propiedad se considerará en 

forma obligatoria, los siguientes elementos: 

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado por un 

proceso de comparación con precios de venta de parcelas o solares de condiciones similares 

u homogéneas del mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.  

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre un solar, calculado sobre el método de 
reposición; y, 

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la simulación de 

construcción de la obra que va a  ser avaluada, a costos actualizados de construcción, 

depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil.  
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Artículo 11.- NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección Financiera notificará por la prensa o por una 

boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo. Concluido el proceso se 

notificará al propietario el valor del avalúo.  

Artículo 12.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los impuestos señalados en los artículos 

precedentes es el GAD Municipal del Cantón Mera 

Artículo 13.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los contribuyentes o responsables de los 

impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, las personas naturales o jurídicas, las sociedades 

de hecho, las sociedades de bienes, las  herencias yacentes y demás entidades aun cuando 

careciesen  de personalidad jurídica, como señalan los artículos: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código 

Tributario y que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas  urbanas y 

rurales del Cantón. 

Artículo 14.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los contribuyentes responsables o terceros, tienen derecho a 

presentar reclamos e interponer los recursos  administrativos previstos en los  Artículos 110 y 115 

del  Código Tributario y  383 y 392 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), ante el Director Financiero Municipal, quien los resolverá  en el tiempo 

y en la forma establecida. 

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de su propiedad, el contribuyente podrá 

impugnarla dentro del término de quince días a partir de la fecha de notificación, ante la máxima 

autoridad del Gobierno Municipal, mismo que deberá pronunciarse en un término de treinta días. 

Para tramitar la impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor del 

tributo.  

CAPÍTULO III 

DEL PROCESO TRIBUTARIO 

Artículo 15.- EMISION, DEDUCCIONES, REBAJAS, EXENCIONES Y ESTIMULOS.- Determinada la base 

imponible, se considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones consideradas en el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), Código Orgánico 

Tributario y demás rebajas, deducciones y exenciones establecidas por Ley, para las propiedades 

urbanas y rurales que se harán efectivas, mediante la presentación de la solicitud correspondiente 

por parte del contribuyente ante el Director Financiero Municipal, quien resolverá su aplicación. 

Por la consistencia: tributaria, presupuestaria y de la emisión plurianual es importante considerar el 

dato de la RBU (Remuneración Básica Unificada del trabajador), el dato oficial que se encuentre 

vigente en el momento de legalizar la emisión del primer año del bienio, ingresará ese dato al 

sistema, si a la fecha de emisión del segundo año del bienio no se tiene dato oficial actualizado, se 

mantendrá el dato de RBU del primer año del bienio para todo el período fiscal. 

Las solicitudes para la actualización de información predial se podrán presentar hasta el 15 de 

diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los documentos justificativos. 
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Artículo 16.- EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- Sobre la base de los catastros urbanos y rurales la 

Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de Rentas o quien tenga esa responsabilidad la 

emisión de los correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del año inmediato 

anterior al que corresponden, los mismos que refrendados por el Director Financiero, registrados y 

debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se 

notifique al contribuyente de esta obligación.  

Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos en el artículo 150 y 151 del Código 

Tributario,  la falta de alguno de  los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en 

el numeral 6, causará la nulidad del título de crédito. 

Artículo 17.– ESTIMULOS TRIBUTARIOS.- Con la finalidad de estimular el desarrollo del turismo, la 

construcción, la industria, el comercio u otras actividades productivas, culturales, educativas, 

deportivas, de beneficencia, así como los que protejan y defiendan el medio ambiente, los concejos 

cantonales o metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta un cincuenta por ciento 

los valores que correspondan cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos establecidos en 

la ley. 

Artículo 18.- LIQUIDACIÓN DE LOS CREDITOS.- Al efectuarse  la liquidación   de  los títulos de crédito  

tributarios, se establecerá  con absoluta claridad el monto de los intereses,  recargos o descuentos a 

que hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente  parte 

diario de recaudación. 

Artículo 19.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente 

orden: primero a intereses, luego al tributo y,  por último,  a multas y costas. 

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos  de crédito,  el pago se imputará primero al 

título de crédito más antiguo que no haya prescrito. 

Artículo 20.- SANCIONES TRIBUTARIAS.-  Los contribuyentes responsables de los impuestos a los 

predios urbanos y rurales que cometieran infracciones, contravenciones o faltas reglamentarias, en 

lo referente a las normas que rigen la determinación,  administración y control del impuesto a los 

predios  urbanos y rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV del Código 

Tributario. 

Artículo 21.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La Oficina de Avalúos y Catastros conferirá la 

certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural vigente en el presente bienio, 

que le fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del impuesto a los predios urbanos y 

rurales, previa solicitud escrita y, la presentación del certificado de no adeudar a la municipalidad por 

concepto alguno. 

Artículo 22.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.-  A partir de su vencimiento,  el impuesto principal  

y sus adicionales, ya sean de beneficio municipal o de  otras entidades u organismos públicos,  

devengarán el interés anual desde el primero de enero del año al que corresponden los impuestos  

hasta la fecha del pago, según la tasa de interés establecida de conformidad con las disposiciones del 
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Banco Central, en concordancia con el artículo 21 del Código Tributario. El interés se calculará  por 

cada mes, sin lugar a liquidaciones  diarias. 

Artículo 23.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón o Distrito 

Metropolitano se encargará de la estructura administrativa del registro y su coordinación con el 

catastro. 

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación de los 

catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los formularios que oportunamente les 

remitirán esas oficinas, el registro completo de las transferencias totales o parciales de los predios 

urbanos y rurales, de las particiones entre condominios, de las adjudicaciones por remate y otras 

causas, así como de las hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con 

las especificaciones que consten en los mencionados formularios. 

CAPITULO IV 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA 

Artículo 24.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Serán objeto del impuesto a la propiedad Urbana, todos los 

predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal, de las cabeceras 

parroquiales y demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con la Ley y la 

legislación local. 

Artículo 25.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de predios 

ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 

activo es la municipalidad o distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida por la ley. 

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán determinados por el concejo 

mediante ordenanza, previo informe de una comisión especial conformada por el gobierno 

autónomo correspondiente, de  la que formará parte un representante del centro agrícola cantonal 

respectivo. 

Artículo 26.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBANOS.- Los predios urbanos están 

gravados por los siguientes impuestos establecidos en los artículos 494 al 513 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

 1. - El impuesto a los predios urbanos 

 2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción inmediata. 

 3.- Impuestos adicional al cuerpo de bomberos 

Artículo 27.- VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.-   

a.-) Valor de terrenos.- Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de los elementos 

de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en la Ley; con este 

propósito, el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 

aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad a 
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determinados servicios, como agua potable, alcantarillado y otros servicios, así como los factores para 

la valoración de las edificaciones. 

El plano de sectores homogéneos, es el resultado de la conjugación de variables e indicadores 

analizadas en la realidad urbana como universo de estudio, la infraestructura básica, la 

infraestructura complementaria y servicios municipales, información que permite además, analizar la 

cobertura y déficit de la presencia física de las infraestructuras y servicios urbanos, información, que 

relaciona de manera inmediata la capacidad de administración y gestión que tiene la municipal en el 

espacio urbano. 

CATASTRO PREDIAL URBANO DEL CANTON MERA  
CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 2014 (SHELL) 

Sec. 
Homog. Cobertura Agua 

Potable Alcan. Electic. Red 
Vial  

Aceras y 

Bordillos 
Telef. Rec. 

Basura Promedio 

SH1 
Cobertura 95.20 95.2 100 78.6 96.83 93.63 85.42 92.13 

Déficit 4.8 4.8 0 21.4 3.17 6.37 14.58 7.87 

SH2 
Cobertura 86.72 91.73 91.73 48.96 94.67 74.27 60.09 78.31 

Déficit 13.28 8.27 8.27 51.04 5.33 25.73 39.91 21.69 

SH3 
Cobertura 80.04 92 87.12 33.43 80.98 62.63 54,56 70.11 

Déficit 19.96 8 12.88 66.57 19.02 37.37 45.44 29.89 

SH4 
Cobertura 68.25 66.91 71.75 27.45 53.12 40.94 40.84 52.75 

Déficit 31.75 33.09 28.25 72.55 46.85 59.06 59.16 47.25 

SH5 
Cobertura 17.85 44.86 44.96 26.1 11.06 7 15.89 23.96 

Déficit 82.15 55.14 55.04 73.9 88.94 93 84.11 76.04 

SH6 
Cobertura 6.26 3.1 1.03 20.73 0 1 1.33 4.78 

Déficit 93.74 96.9 98.97 79.27 100 99 98.67 95.2.2 

Promedio 
Cobertura 59.05 65.63 66.10 39.21 56.11 46.58 43.02 53.67 

Déficit 40.95 34.37 13.90 60.79 43.89 53.42 56.98 46.33 

CATASTRO PREDIAL URBANO DEL CANTON MERA  
CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 2014 (MERA) 

Sec. 
Homog. Cobertura Agua 

Potable Alcan. Electic. Red 
Vial  

Aceras y 

Bordillos 
Telef. Rec. 

Basura Promedio 

SH1 
Cobertura 100 100 100 76,53 100 100 100 96,65 

Déficit 0 0 0 23,47 0 0 0 3,35 

SH2 
Cobertura 76,57 67,54 84,4 41,6 69,86 42,43 84,86 66,75 

Déficit 23,43 32,46 15,6 58,4 30,14 57,57 15,14 33,25 

SH3 
Cobertura 53,54 45,07 72,04 41,01 51 56,14 46,57 52,20 

Déficit 46,46 54,93 27,96 58,99 49 43,86 53,43 47,80 

SH4 
Cobertura 31,68 16,64 39,36 27,52 16,26 24,4 30,66 26,65 

Déficit 68,32 83,36 60,64 72,48 88,56 75,6 69,34 74,04 

Promedio 
 

Cobertura 65,45 57,31 73,95 46,67 59,28 55,74 65,52 60,56 

Déficit 34,55 42,69 26,05 53,34 41,93 44,26 34,48 39,61 
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Además se considera el análisis de las características del uso y ocupación del suelo, la morfología y el 

equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón, resultado con los que permite 

establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas.  

Información que cuantificada permite definir la cobertura y déficit de las infraestructuras y servicios 

instalados en cada una de las área urbana del cantón.  

Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de compra venta de las 

parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparación de precios en condiciones 

similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el 

cual se determine el valor base por ejes, o por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro 

siguiente;  

CATASTRO PREDIAL URBANO DEL CANTON MERA 
CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 2014 (MADRE 

TIERRA) 

Sec. 
Homog. Cobertura Agua 

Potable Alcan. Electic. Red 
Vial  

Aceras y 

Bordillos 
Telef. Rec. 

Basura Promedio 

SH1 
Cobertura 82.93 87.20 87.60 42.53 61.83 28.33 27.00 59.63 

Deficit 17.07 12.80 12.40 57.47 38.17 71.67 73.00 40.37 

SH2 
Cobertura 59.68 62.24 60.16. 25.04 29.90 7:20 12.00 36.50 

Deficit 40.32 37.76 39.84 74.96 70.80 92.80 88.00 63.50 

Promedio Cobertura 71.31 74.72 73.88 33.79 45.52 17.77 19.50 48.07 

Promedio Deficit 28.70 25.28 26.12 66.22 54.49 82.24 80.50 51.94 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAN TON MEA  

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas Precio Terreno Urbano: MERA  

Zona Sector. Manzana P. Desde P. Hasta Valor 

01 01 01 001 010 40.5 

01 01 01 010  40.5 

01 01 04 001 005 20.5 

01 01 04 005  20.5 

01 01 05 001 006 40 

01 01 05 006  40 

01 01 06 001 002 40 

01 01 06 002  40 
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01 01 07 001 012 60 

01 01 07 012  60 

01 01 08 001 006 20 

01 01 08 006  20 

01 01 09 001 002 30.5 

01 01 09 002  30.5 

01 01 10 001 008 40 

01 01 10 008  40 

01 01 11 001 008 40.5 

01 01 11 008  40.5 

01 01 12 001 004 60 

01 01 12 004  60 

01 01 13 001 007 80 

01 01 13 007  80 

01 01 14 001 017 50.5 

01 01 14 017  50.5 

01 01 16 001 004 60 

01 01 16 004  60 

01 01 17 001 002 60 

01 01 17 002  60 

01 01 18 001 008 60 

01 01 18 008  60 

01 01 19 001 007 40 

01 01 19 007  40 

01 01 20 001 010 30 

01 01 20 010  30 
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01 01 27 001 004 30 

01 01 27 004  30 

01 01 28 001 010 70 

01 01 28 010  70 

01 01 29 001 015 70.5 

01 01 29 015  70.5 

01 01 30 001 013 80 

01 01 30 013  80 

01 01 31 001 021 80.5 

01 01 31 021  80.5 

01 01 32 001 024 70.5 

01 01 32 024  70.5 

01 01 33 001 029 50.5 

01 01 33 029  50.5 

01 01 34 001 017 60 

01 01 34 017  60 

01 01 35 001 008 50 

01 01 35 008  50 

01 01 38 001 020 30 

01 01 38 020  30 

01 01 41 001 010 30 

01 01 41 010  30 

01 01 42 001 009 50 

01 01 42 009  50 

01 01 43 001 019 60 

01 01 43 019  60 
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01 01 44 001 030 70 

01 01 44 030  70 

01 01 45 001 010 60 

01 01 45 010  60 

01 01 46 001 006 50 

01 01 46 006  50 

01 01 47 001 008 30 

01 01 47 008  30 

01 01 50 001 002 30 

01 01 50 002  30 

01 01 51 001  40.5 

01 01 52 001 
005 60 

01 01 52 005  60 

01 01 53 001 014 80 

01 01 53 014 
 80 

01 01 54 001 
013 70.5 

01 01 54 013 
 70.5 

01 01 55 001 
013 80 

01 01 55 013 
 80 

01 01 56 001 
 70,5 

01 01 57 001 
019 80 

01 01 57 019  80 

01 01 58 001 011 80 

01 01 58 011 
 80 

01 01 59 001 
011 80 

01 01 59 011 
 80 
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01 01 60 001 
004 20 

01 01 60 004 
 20 

01 01 63 001 
008 60 

01 01 63 008 
 60 

01 01 66 001 010 70 

01 01 66 010  70 

01 01 67 001 
013 70 

01 01 67 013 
 70 

01 01 68 001 
002 70 

01 01 68 002 
 70 

01 01 69 001 
007 70 

01 01 69 007 
 70 

01 01 70 001 008 60 

01 01 70 008  60 

01 01 71 001 
004 50 

01 01 71 004 
 50 

01 01 75 001 
 20 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAN TON MEA  

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas Precio Terreno Urbano: SHELL  

Zona Sector Manzana P. Desde P. Hasta Valor 

01 01 001 001 021 60 

01 01 001 021  60 

01 01 10 001 002 60 

01 01 10 002  60 

01 01 11 001 011 60 

01 01 11 011  60 

01 01 12 001 014 100 

01 01 12 014  100 

01 01 13 001 011 100 

01 01 13 011  100 

01 01 14 001 014 100 

01 01 14 014  100 

01 01 15 001 008 80 

01 01 15 008  80 

01 01 24 001 010 60 

01 01 24 010  60 

01 01 25 001 010 60 

01 01 25 010  60 

01 01 31 001  60 

01 01 40 001 002 60 

01 01 40 002  60 

01 01 41 001  60 

01 01 42 001  60 

01 01 43 001 014 60 
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01 01 43 014  60 

01 01 44 001 013 90 

01 01 44 013  90 

01 01 45 001 015 80 

01 01 45 015  80 

01 01 46 001 005 60 

01 01 46 005  60 

01 01 47 001 015 70 

01 01 47 015  70 

01 01 48 001 005 50 

01 01 48 005  50 

01 01 53 001 005 50 

01 01 53 005  50 

01 01 54 001 015 80 

01 01 54 015  80 

01 01 55 001 014 100 

01 01 55 014  100 

01 01 56 001  100 

01 01 58 001 014 100 

01 01 58 014  100 

01 01 59 001 014 70.5 

01 01 59 014  70.5 

01 01 60 001 005 50 

01 01 60 005  50 

01 01 65 001 005 50 

01 01 65 005  50 
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01 01 66 001 004 50 

01 01 66 004  50 

01 01 67 001 012 110.8 

01 01 67 012  110.8 

01 01 68 001 014 120.8 

01 01 68 014  120.8 

01 01 69 001 014 140.3 

01 01 69 014  140.3 

01 01 70 001 015 130.5 

01 01 70 015  130.5 

01 01 71 001 014 100 

01 01 71 014  100 

01 01 72 001 005 60 

01 01 72 005  60 

01 01 73 001 006 60 

01 01 73 006  60 

01 01 74 001 011 90 

01 01 74 011  90 

01 01 75 001 015 120.5 

01 01 75 015  120.5 

01 01 76 001 015 150 

01 01 76 015  150 

01 01 77 001 014 140.2 

01 01 77 014  140.2 

01 01 78 001 015 120 

01 01 78 015  120 
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01 01 79 001 014 90 

01 01 79 014  90 

01 01 80 001 007 50 

01 01 80 007  50 

01 01 81 001 026 100.3 

01 01 81 026  100.3 

01 01 82 001 030 130 

01 01 82 030  130 

01 02 01 001 002 50 

01 02 01 002  60 

01 02 02 001 002 60 

01 02 02 002  60 

01 02 04 001 012 80 

01 02 04 012  80 

01 02 05 001 019 100.5 

01 02 05 019  100.5 

01 02 06 001 015 50.3 

01 02 06 015  50.3 

01 02 07 001 016 70 

01 02 07 016  70 

01 02 08 001 018 80 

01 02 08 018  80 

01 02 09 001 010 90 

01 02 09 010  90 

01 02 11 001 005 80 

01 02 11 005  80 
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01 02 12 001 009 80 

01 02 12 009  80 

01 02 13 001 010 100 

01 02 13 010  100 

01 02 14 001 012 120.8 

01 02 14 012  120.8 

01 02 15 001 013 120.8 

01 02 15 013  120.8 

01 02 16 001 010 130.5 

01 02 16 010  130.5 

01 02 18 001 009 90.75 

01 02 18 009  90.75 

01 02 19 001 009 120.5 

01 02 19 009  120.5 

01 02 20 001 007 130.5 

01 02 20 007  130.5 

01 02 21 001  140.8 

01 02 22 001 018 170.5 

01 02 22 018  170.5 

01 02 23 001 004 150 

01 02 23 004  150 

01 02 24 001 009 150 

01 02 24 009  150 

01 02 25 001 011 140.3 

01 02 25 011  140.3 

01 02 26 001 004 120 
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01 02 26 004  120 

01 02 27 001 014 170.5 

01 02 27 014  170.5 

01 02 28 001 017 200 

01 02 28 017  200 

01 02 29 001 002 200 

01 02 29 002  200 

01 02 30 001 015 180.8 

01 02 30 015  180.8 

01 02 31 001 005 130.5 

01 02 31 005  130.5 

01 02 32 001 003 100 

01 02 32 003  100 

01 02 34 001 004 140.3 

01 02 34 004  140.3 

01 02 35 001 013 180.8 

01 02 35 013  180.8 

01 02 36 001 017 200 

01 02 36 017  200 

01 02 37 001 018 170.5 

01 02 37 018  170.5 

01 02 38 001 018 170.5 

01 02 38 018  170.5 

01 02 39 001 007 60 

01 02 39 007  60 

01 02 40 001 042 200 
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01 02 40 042  200 

01 02 42 001 020 150.8 

01 02 42 020  150.8 

01 03 01 001 082 150.5 

01 03 01 082  150.5 

01 03 07 001 012 120.6 

01 03 07 012  120.6 

01 03 08 001 015 150.5 

01 03 08 015  150.5 

01 03 14 001 013 170.5 

01 03 14 013  170.5 

01 03 15 001 017 200 

01 03 15 017  200 

01 03 21 001 004 200 

01 03 21 004  200 

01 03 22 001 015 200 

01 03 22 015  200 

01 03 28 001 005 140 

01 03 28 005  140 

01 03 29 001 017 200 

01 03 29 017  200 

01 03 30 001 014 170.5 

01 03 30 014  170.5 

01 03 31 001 009 120.3 

01 03 31 009  120.3 

01 03 32 001 047 60.5 
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01 03 32 047  60.5 

01 03 33 001 029 60 

01 03 33 029  60 

01 03 34 001 013 50 

01 03 34 013  50 

01 03 35 001 015 70 

01 03 35 015  70 

01 03 36 001 021 50 

01 03 36 021  50 

01 03 37 001 011 70 

01 03 37 011  70 

01 03 38 001 012 70 

01 03 38 012  70 

01 03 39 001 006 70 

01 03 39 006  70 

01 03 47 001 004 60 

01 03 47 004  60 

01 03 48 001 012 100.5 

01 03 48 012  100.5 

01 03 49 001 010 130.6 

01 03 49 010  130.6 

01 03 50 001 025 200 

01 03 50 025  200 

01 03 51 001 024 200 

01 03 51 024  200 

01 03 53 001 018 100.2 
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01 03 53 018  100.2 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAN TON MERA  

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas Precio Terreno Urbano: MADRE TIERRA  

Zona Sector Manzana. P. Desde P. Hasta Valor 

01 01 01 001  30 

01 01 02 001 003 30 

01 01 02 003  30 

01 01 03 001 015 40 

01 01 03 015  40 

01 01 04 001 014 40 

01 01 04 014  40 

01 01 05 001 009 30 

01 01 05 009  30 

01 01 06 001  30.5 

01 01 07 001  30.5 

01 01 08 001 006 30.3 

01 01 08 006  30.3 

01 01 09 001 007 30 

01 01 09 007  30 
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01 01 10 001  40 

01 01 11 001  40 

01 01 12 001 007 30 

01 01 13 001 009 30 

01 01 13 009  30 

01 01 14 001  30 

01 01 15 001  40 

01 01 16 001 009 40 

01 01 16 009  30 

01 01 17 001 015 30 

01 01 17 015  40 

01 01 18 001 015 40 

01 01 18 015  40 

01 01 19 001 002 40 

01 01 19 002  30.6 

01 01 20 001 002 30.6 

01 01 20 002  30.3 

01 01 21 001 009 30.3 

01 01 21 009  30 

01 01 22 001 005 30 
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01 01 22 005  30 

     30 
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Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, valor por metro cuadrado de la 

manzana, se establecen los valores de eje de vía, con el promedio del valor de las manzanas 

vecinas, del valor de eje se constituye el valor individual del predio, considerando la localización 

del predio en la manzana, de este valor base, se establece el valor individual de los terrenos de 

acuerdo a la Normativa de valoración de la propiedad urbana, el valor individual será afectado 

por los siguientes factores de aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, 

accidentado y escarpado. Geométricos; Localización, forma, superficie, relación dimensiones 

frente y fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, 

teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el siguiente cuadro:  

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.- 

1.- GEOMETRICOS   COEFICIENTE 

1.1.-RELACION FRENTE/FONDO   1.0 a .94 

1.2.-FORMA                                                1.0 a .94 

1.3.-SUPERFICIE        1.0 a .94 

1.4.-LOCALIZACION EN LA MANZANA                         1.0 a .95 

2.- TOPOGRAFICOS                                                    

2.1.-CARACTERISTICAS DEL SUELO       1.0 a .95 

2.2.-TOPOGRAFIA                                                       1.0  a .95 

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS                              COEFICIENTE                                                          

3.1.-: INFRAESTRUCTURA BASICA                             1.0 a .88 

      AGUA POTABLE                                                     

      ALCANTARILLADO                           

      ENERGIA ELECTRICA                         

3.2.-VIAS                                                                     COEFICIENTE 

     ADOQUIN                                             1.0 a .88 

HORMIGON  

ASFALTO  

PIEDRA  

LASTRE  
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TIERRA  

3.3.-INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS 1.0 a .93 

ACERAS   

BORDILLOS   

TELEFONO   

RECOLECCION DE BASURA   

ASEO DE CALLES   

Las particularidades físicas de cada predio o terreno de acuerdo a su implantación en la ciudad, 

da la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que representan al 

estado actual del predio, en el momento del levantamiento de información catastral,  

condiciones con las que permite realizar su valoración individual. 

Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se considerarán:   (Vsh)  el valor M2 de 

sector homogéneo localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción del valor 

individual,  (Fa) obtención del factor de afectación, y (S)  Superficie  del terreno así: 

VI = Vsh x Fa x s  

Dónde: 

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL 

Fa = FACTOR DE AFECTACION 

S = SUPERFICIE DEL TERRENO 

b.-) Valor de edificaciones 

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el carácter de 

permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos de obra que 

va a ser avaluada a costos actualizados, en las que constaran los siguientes indicadores: de 

carácter general; tipo de estructura, edad de la construcción, estado de conservación, 

reparaciones y número de pisos. En su estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, 

escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras, 

tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones; sanitarias, 

baños y eléctricas. Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire 

acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y caminos e 

instalaciones deportivas.   

El valor de reposición consiste en calcular todo el valor de inversión que representa construir una 

edificación nueva con las mismas características de la que se analiza, para obtener el llamado valor 

de reposición, deduciendo de dicho valor la depreciación del valor repuesto, que es proporcional a 
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la vida útil de los materiales o que también se establece por el uso, estado técnico y perdidas 

funcionales, en el objetivo de obtener el valor de la edificación en su en su estado real al momento 

de la valuación.  

RUBRO EDIFICACIÓN  

ESTRUCTURA ACABADOS INSTALACIONES 

Columnas y Pilastras Factor Revestimiento de Pisos Factor Sanitarias Factor 

No Tiene 0 No tiene 0 No tiene 0 

Hormigón Armado 2,2636 Madera Común 0,215 Pozo Ciego 0,0153 

Pilotes 1,413 Caña 0,0755 Canalización Aguas 
Servidas 

0,0575 

Hierro 1,1868 Madera Fina 1,423 Canalización Aguas 
Lluvias 

0,0575 

Madera Común 0,4912 Arena-Cemento 
(Cemento Alisado) 

0,3284 Canalización 
Combinado 

0,1584 

Caña 0,2044 Tierra 0   

Madera Fina 0,53 Mármol 4,0192 Baños  

Bloque 0,4329 Marmeton (Terrazo) 2,0096 No tiene 0 

Ladrillo 0,4329 Marmolina 1,3375 Letrina 0,0456 

Piedra 0,4788 Baldosa Cemento 0,4588 Baño Común 0,0958 

Adobe 0,3029 Baldosa Cerámica 0,677 Medio Baño 0,1124 

Tapial 0,3029 Parquet 0,8458 Un Baño 0,1537 

 Vinyl 0,4502 Dos Baños 0,3073 

Duela 0,542 Tres Baños 0,461 

Tablon / Gress 0,8458 Cuatro Baños 0,6064 

Tabla 0,298 + de 4 Baños 0,7519 

Azulejo 0,649  

Cemento Alisado 0,3284 
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Vigas y Cadenas  Revestimiento Interior  Eléctricas  

No tiene 0 No tiene 0 No tiene 0 

Hormigón Armado 0,7176 Madera Común 1,3457 Alambre Exterior 0,1039 

Hierro 0,3991 Caña 0,3795 Tubería Exterior 0,3889 

Madera Común 0,2763 Madera Fina 3,4257 Empotradas 0,4085 

Caña 0,1072 Arena-Cemento 
(Enlucido) 

0,3906 

Madera Fina 0,617 Tierra 0,2208 

 Marmol 2,995 

Marmeton 2,115 

Marmolina 1,235 

Baldosa Cemento 0,6675 

Baldosa Cerámica 1,224 

Azulejo 1,224 

Grafiado 1,224 

Champiado 1,224 

Piedra o Ladrillo 
Hornamental 

2,7537 

Entre Pisos  Revestimiento Exterior  

No Tiene 0 No tiene 0 

Hormigón Armado(Losa) 0,3333 Madera  Fina 0,6309 

Hierro 0,2266 Madera Común 0,7679 

Madera Común 0,1466 Arena-Cemento 
(Enlucido) 

0,1813 

Caña 0,1217 Tierra 0,143 

Madera Fina 0,422 Marmol 1,1095 

Madera y Ladrillo 0,2054 Marmetón 1,1095 
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Bóveda de Ladrillo 0,1404 Marmolina 1,1095 

Bóveda de Piedra 0,591 Baldosa Cemento 0,2227 

 Baldosa Cerámica 0,406 

Grafiado 0,4863 

Champiado 0,2086 

Aluminio 2,319 

Piedra o Ladrillo 
Hornamental 

0,7072 

Cemento Alisado 0,1813 

Paredes  Revestimiento Escalera  

No tiene 0 No tiene 0 

Hormigón Armado 0,9314 Madera Común 0,0222 

Madera Común 0,959 Caña 0,015 

Caña 0,3316 Madera Fina 0,0565 

Madera Fina 1,2489 Arena-Cemento 0,0065 

Bloque 0,7482 Tierra 0,0037 

Ladrillo 0,6717 Marmol 0,0393 

Piedra 0,6377 Marmetón 0,0393 

Adobe 0,4719 Marmolina 0,0393 

Tapial 0,4719 Baldosa Cemento 0,0114 

Bahareque 0,2659 Baldosa Cerámica 0,0393 

Fibro-Cemento 0,7011 Grafiado 0,0393 

 Champiado 0,393 

Piedra o Ladrillo 
hornamental 

0,0454 

Escalera  Tumbados  
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No Tiene 0 No tiene 0 

Hormigón Armado 0,4051 Madera Común 0,4057 

Hormigón Ciclopeo 0,0851 Caña 0,161 

Hormigón Simple 0,0643 Madera Fina 2,2928 

Hierro 0,1885 Arena-Cemento 0,2614 

Madera Común 0,0314 Tierra 0,1478 

Caña 0,0251 Grafiado 0,3998 

Madera Fina 0,089 Champiado 0,3709 

Ladrillo 0,0168 Fibro Cemento 0,663 

Piedra 0,0458 Fibra Sintética 1,0768 

 Estuco 0,6086 

Cubierta  Cubierta  

No Tiene 0 No Tiene 0 

Hormigón Armado (Losa) 1,5925 Arena-Cemento 0,2873 

Hierro (Vigas Metálicas) 1,0829 Baldosa Cemento 0,509 

Estereoestructura 11,0493 Baldosa Cerámica 0,751 

Madera Común 0,509 Azulejo 0,649 

Caña 0,1987 Fibro Cemento 0,6657 

Madera Fina 0,9555 Teja Común 0,7313 

Teja Vidriada 1,1466 

Zinc 0,3905 

Polietileno 0,8165 

Domos / Traslúcido 0,8165 

Ruberoy 0,8165 

Paja-Hojas 0,1981 
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Cady 0,117 

Tejuelo 0,3784 

Puertas  

No tiene 0 

Madera Común 0,7848 

Caña 0,015 

Madera Fina 1,4233 

Aluminio 1,5259 

Enrollable 0,7244 

Hierro-Madera 1,3966 

Madera Malla 0,0033 

Tol Hierro 1,3966 

Ventanas  

No tiene 0 

Hierro 0,4091 

Madera Común 0,1893 

Madera Fina 0,3248 

Aluminio 0,5806 

Enrollable 0,237 

Hierro-Madera 1 

Madera Malla 0,0163 

Cubre Ventanas  

No tiene 0 

Hierro 0,1699 

Madera Común 0,3296 
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Caña 0 

Madera Fina 0,715 

Aluminio 0,3852 

Enrollable 0,5252 

Madera Malla 0,021 

Closets  

No tiene 0 

Madera Común 0,4424 

Madera Fina 0,8095 

Aluminio 0,7225 

Tol Hierro 1,2992 

 

Para la aplicación del método de  reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo, de 

la tabla de factores de reposición, que corresponde al valor por cada rubro del presupuesto de 

obra de la edificación, actúa en base a la información que la ficha catastral lo tiene por cada 

bloque edificado, la sumatoria de los factores identificados llega a un total, este total se multiplica 

por una constante P1, cuando el bloque edificado corresponde a una sola planta o un piso, y la 

constante P2, cuando el bloque edificado corresponde a más de un piso, Se establece la constante 

P1 en el valor de: 29.55; y la constante P2 en el valor de: 29.23 que permiten el cálculo del valor 

metro cuadrado (m2) de reposición, en los diferentes sistemas constructivos.  

Resultado que se obtiene el valor metro cuadrado del bloque  edificado, el cual se multiplica por la 

superficie del bloque edificado. Para la depreciación se aplicará el método lineal con intervalo de 

dos años, con una variación de hasta el 20% del valor en relación al año original, en proporción a la 

vida útil de los materiales de construcción de la estructura del edificio. Se afectará además con los 

factores de estado de conservación del edificio en relación al mantenimiento de este, en las 

condiciones de estable, a reparar y obsoleto. 

 

 

 

G A D  MUNICIPAL DEL CANTON MERA 
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Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 

Factores de Depreciación de Edificación Urbano - Rural 

Años 
Cumplidos 

Hormigón Hierro 
Madera 

Fina 
Madera 
Común 

bloque 
Ladrillo 

Bahareque Adobe/Tapial 

0-2 1 1 1 1 1 1 1 

3-4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94 

5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88 

7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86 

9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83 

11-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78 

13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74 

15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69 

17-18 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65 

19-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61 

21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58 

23-24 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54 

25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52 

27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49 

29-30 0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44 

31-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39 

33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37 

35-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35 

37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34 

39-40 0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33 

41-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32 
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43-44 0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31 

45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3 

47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29 

49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28 

51-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27 

53-54 0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26 

55-56 0,45 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25 

57-58 0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24 

59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23 

61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22 

65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21 

69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2 

73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2 

77-80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2 

81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 

85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 

89 0,4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2 

 

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se aplicará los 

siguientes criterios: Valor M2 de la edificación es igual a Sumatoria de los factores de participación 

por cada rubro que consta en la información por bloque que consta en la ficha catastral, por la 

constante de correlación del valor (P1 o P2), por el factor de depreciación y por el factor de estado 

de conservación. 

 

 

AFECTACION 
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COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE CONSERVACION 

AÑOS ESTABLE % A REPARAR TOTAL 

CUMPLIDOS   DETERIORO 

0-2 1 0,84 a .30 0 

 

Artículo 28.-  DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE.-  La base imponible se determina a partir 

del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y exenciones previstas en el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y otras leyes. 

Artículo 29.– IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOLARES NO EDIFICADOS O DE 

CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROMOCION INMEDIATA.- Los propietarios de 

solares no edificados y construcciones obsoletas ubicadas en zonas de promoción inmediata 

descrita en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, pagarán 

un impuesto adicional, de acuerdo con las siguientes alícuotas: 

a) El 1º/oo adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de los solares no 
edificados; y,  
 
b) El 2º/oo adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de las propiedades 
consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido con esta Ley. 
 

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona de promoción 

inmediata, para los contribuyentes comprendidos en la letra a). 

 

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá transcurrido un año 

desde la respectiva notificación. 

Las zonas de promoción inmediata las definirá la municipalidad en su territorio urbano del cantón 

mediante ordenanza. 

Artículo 30.-  IMPUESTO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS.-  El recargo del dos por mil (2º/oo) 

anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la edificación, para su 

aplicación se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización. Las zonas urbanizadas las definirá la municipalidad en el territorio urbano del 

cantón mediante ordenanza. 

Artículo 31.– ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- Para la determinación del impuesto adicional 

que financia el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de Bomberos del Cantón, que son 

adscritos al GAD municipal, en su determinación se aplicará el 0.15 por mil del valor de la 

propiedad y su recaudación ira a la partida presupuestaria correspondiente, según artículo 17 

numeral 7, de la Ley 2004-44 Reg. Of. No. 429, 27 septiembre de 2004. (Ley Orgánica del sector 
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eléctrico para el cobro de la tasa a los bomberos por servicio en relación al consumo de energía 

eléctrica)  

Los Cuerpos de Bomberos que aún no son adscritos al GAD municipal, se podrá realizar la 

recaudación en base al convenio suscrito entre las partes, según artículo 6, literal i del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. Ley 2010-10-19 Reg. Of. No. 

303. 

Artículo 32. -  DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL.-  Para determinar la cuantía el impuesto 

predial urbano, se aplicará la Tarifa de  0.45 o/oo (CERO PUNTO CUEARENTA Y CINCO POR MIL), 

calculado sobre el valor imponible. 

Artículo 33.- LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un propietario posea varios predios avaluados 

separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro y establecer el valor 

imponible, se sumaran los valores imponibles de los distintos predios, incluido los derechos que 

posea en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada 

predio. Se tomará como base lo dispuesto por el Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización. 

Artículo 34.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a 

varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el catastro se 

haga constar separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los títulos de la 

copropiedad de conformidad con lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento.  

Artículo 35.– ZONAS URBANO MARGINALES.- Están exentas del pago de los impuestos a que se 

refiere la presente sección las siguientes propiedades: 

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco remuneraciones 

básicas unificadas del trabajador en general. 

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el territorio urbano del cantón 

mediante ordenanza. 

Artículo 36.- EPOCA DE PAGO.-  El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo año. Los 

pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere 

emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior y se 

entregará al contribuyente un recibo provisional.  El vencimiento de la obligación tributaria será el 

31 de diciembre de cada año. 

 Los pagos que se hagan desde  enero hasta junio inclusive, gozarán de las rebajas al 

impuesto principal, de conformidad con la escala siguiente: 

FECHA DE PAGO   PORCENTAJE DE DESCUENTO   

Del   1   al  15  de enero                  10% 
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 Del   16 al  31  de enero      9% 
 Del   1   al  15  de febrero      8% 
 Del   16 al  28  de febrero      7% 
 Del   1   al  15  de marzo      6% 
 Del   16 al  31  de marzo      5% 
 Del   1   al  15  de abril          4% 
 Del   16 al  30  de abril         3% 
 Del   1   al  15  de mayo         3% 
 Del   16 al  31  de mayo         2% 
 Del   1   al  15  de junio         2% 
 Del   16 al  30  de junio         1% 
  

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 10%  de recargo 

sobre el impuesto principal, de conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización. 

Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes por  la mora 

mediante el procedimiento coactivo. 

Artículo 37.–  REBAJAS A LA CUANTIA O VALOR DEL TITULO 

a) LEY ORGNICA DE DISCAPACIDADES Artículo 75.- Impuesto predial.- Las personas con 
discapacidad y/o las personas naturales y  jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o 
cuidado a la persona con discapacidad, tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se aplicará sobre un (1) solo inmueble con un avalúo 
máximo de quinientas (500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en general. 
En caso de superar este valor, se cancelará uno proporcional al excedente. 
 
Del artículo 6.- Beneficios tributarios.- ふ…) El Reglaﾏeﾐto a la Ley Orgáﾐica de Discapacidades, 
prevé ケue. さLos Heﾐeficios triHutarios previstos eﾐ la Ley Orgáﾐica de Discapacidades, úﾐicaﾏeﾐte 
se aplicarán para aquellas personas cuya discapacidad sea igual o superior al cuarenta por ciento. 
 
Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del Impuesto al 
Valor Agregado, así como aquellos a los que se refiere la Sección Octava del Capítulo Segundo del 
Título II de la Ley Orgánica de Discapacidades, se aplicarán de manera proporcional, de acuerdo al 
grado de discapacidad del beneficiario o de la persona a quien sustituye, según el caso, de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

 

Grado de Discapacidad 
Porcentaje para 
aplicación del 

beneficio

Del 40% al 49% 60%

Del 50% al 74% 70%

Del 75% al 84% 80%

Del 85% al 100% 100%
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b) En tanto que por desastres, en base al artículo 521.- Deduccioﾐes: “eñala ケue さPara estaHlecer 
la parte del valor que constituye la materia imponible, el contribuyente tiene derecho a que se 

efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la propiedad:  

El numeral 2, del literal b.), prescribe: さCuaﾐdo por pestes, desastres ﾐaturales, calaﾏidades u 
otras causas similares, sufriere un contribuyente la pérdida de más del veinte por ciento del valor 

de un predio o de sus cosechas, se efectuará la deducción correspondiente en el avalúo que ha de 

regir desde el año siguiente; el impuesto en el año que ocurra el siniestro, se rebajará 

proporcionalmente al tiempo y a la magnitud de la pérdida. 

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el 

rendimiento del predio, en la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una rebaja 

proporcionada en el año en el que se produjere la calamidad. Si los efectos se extendieren a más 

de un año, la rebaja se concederá por más de un año y en proporción razonable. 

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del año siguiente a la 

situación que dio origen a la deducción. Para este efecto, se presentará solicitud documentada al 

jefe de la direccióﾐ fiﾐaﾐciera.” 

CAPÍTULO V 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL 

Artículo 38.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del impuesto a la propiedad Rural, todos los 

predios ubicados dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas de la cabecera 

cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con la Ley. 

Artículo 39.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LA PROPIEDAD RURAL.- Los predios rurales están 

gravados por los siguientes impuestos establecidos en el Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización; 

 1. - El impuesto a la propiedad rural 

 2.- Impuestos adicional al cuerpo de bomberos 

Artículo 40.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales, los 

propietarios o poseedores de los predios situados fuera de los límites de las zonas urbanas. 

Artículo 41.-  EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.-  El catastro registrará los elementos 

cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del Hecho Generador, los cuales 

estructuran el contenido de la información predial, en el formulario de declaración  o ficha predial 

con los siguientes indicadores generales: 

01.-) Identificación predial 

02.-) Tenencia 

03.-) Descripción del terreno 

04.-) Infraestructura y servicios 
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05.-) Uso y calidad del suelo 

06.-) Descripción de las edificaciones 

07.-) Gastos e Inversiones 

 

Artículo 42. –VALOR DE LA PROPIEDAD.-  Los predios rurales serán valorados mediante la 

aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición 

previstos en este Código; con este propósito, el Concejo aprobará, mediante ordenanza, el plano 

del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos 

geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del 

suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la 

valoración de las edificaciones. La información, componentes, valores y parámetros técnicos, 

serán particulares de cada localidad y que se describen a continuación:  

a.-) Valor de terrenos 

Sectores homogéneos: 

Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura básica, de la 

infraestructura complementaria, comunicación, transporte y servicios municipales, información 

que cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, permite definir la estructura del territorio 

rural y establecer sectores territoriales debidamente jerarquizados.  

Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del suelo, la 

calidad del suelo deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de la capa arable, nivel 

de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de intercambio catiónico, y contenido de materia orgánica, y 

además profundidad efectiva del perfil, apreciación textural del suelo, drenaje, relieve, erosión, 

índice climático y exposición solar, resultados con los que se establece la clasificación agrológica 

de tierras, que relacionado con la estructura territorial jerarquizada, se definen los sectores 

homogéneos de cada una de las áreas rurales del cantón.  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA SECTORES 

HOMOGENEOS, AREA RURAL DEL CANTÓN MERA 

No. SECTORES 

1 SECTOR HOMOGENEO 4.1 

2 SECTOR HOMOGENEO 5.2 

3 SECTOR HOMOGÉNEO 5.3 

4 SECTOR HOMOGÉNEO 6.3 

 

Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de compra venta de 

las parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparación de precios de 
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condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del valor de la 

tierra; sobre el cual se determine el valor base por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro 

siguiente; 

 

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra, de acuerdo a la Normativa de valoración 

individual de la propiedad rural, el cual será afectado por los factores de aumento o reducción al 

valor del terreno por: aspectos Geométricos; Localización, forma, superficie, Topográficos; plana, 

pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. Accesibilidad al Riego; permanente, parcial, 

ocasional.  Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo orden, tercer orden, 

herradura, fluvial, férrea, Calidad del Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se definirán en su 

orden desde la primera como la de mejores condiciones hasta la octava, la que sería de peores 

condiciones agrológicas. Servicios básicos; electricidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, 

teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:  

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.- 

1.- GEOMÉTRICOS: 

1.1. FORMA DEL PREDIO   1.00  A  0.98 

REGULAR 

IRREGULAR 

MUY IRREGULAR 

 

1.2. POBLACIONES CERCANAS 1.00 A 0.96 

CAPITAL PROVINCIAL 

CABECERA CANTONAL 

CABECERA PARROQUIAL 

ASENTAMIENTO URBANOS  

SECTOR 
HOMOGENEO 

 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 1 

 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 2 

 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 3 

CALIDAD 
DEL 

SUELO 4 

 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 5 

 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 6 

 

CALIDAD  
DELSUELO 

7 

 

CALIDAD  
DELSUELO 

8 

SH 4.1 28964.50 28662.45 25119.90 19323.00 14814.30 11593.80 10627.65 5796.90 

SH 5.2 1277.31 1263.12 1107.00 837.35 738.00 510.92 468.35 255.46 

SH 6.3 958.83 946.17 830.97 628.56 564.64 447.45 351.57 191.77 

SH 7.4 750.00 658.33 566.67 475.00 383.33 291.67 200.00 108.33 
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1.3. SUPERFICIE   2.26 A 0.65 

0.0001  a         0.0500 

0.0501  a         0.1000 

0.1001  a         0.1500 

0.1501  a         0.2000 

0.2001  a         0.2500 

0.2501  a         0.5000 

0.5001  a         1.0000 

1.0001  a         5.0000 

5.0001  a        10.0000 

10.0001  a      20.0000 

20.0001  a      50.0000 

50.0001  a    100.0000 

100.0001 a    500.0000 

+ de 500.0001  

 

2.- TOPOGRÁFICOS  1. 00   A   0.96   

PLANA 

PENDIENTE LEVE 

PENDIENTE MEDIA 

PENDIENTE FUERTE 

 

3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO 1.00 A 0.96 

PERMANENTE  

PARCIAL 

OCASIONAL 

 

4.- ACCESOS Y VÍAS DE COMUNICACIÓN 1.00 A 0.93  

PRIMER ORDEN  

SEGUNDO ORDEN 

TERCER ORDEN 

HERRADURA 

FLUVIAL 

LÍNEA FÉRREA 

NO TIENE 

 

5.- CALIDAD DEL SUELO  
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5.1.- TIPO DE RIESGOS 1.00 A 0.70 

DESLAVES 

HUNDIMIENTOS 

VOLCÁNICO 

CONTAMINACIÓN 

HELADAS 

INUNDACIONES 

VIENTOS 

NINGUNA 

 

5.2- EROSIÓN 0.985 A 0.96 

LEVE 

MODERADA 

SEVERA 

 

5.3.- DRENAJE 1.00 A 0.96 

EXCESIVO 

MODERADO 

MAL DRENADO 

BIEN DRENADO 

 

6.- SERVICIOS BÁSICOS 1.00 A 0.942 

5 INDICADORES 

4 INDICADORES 

3 INDICADORES 

2 INDICADORES 

1 INDICADOR 

0 INDICADORES 

 

Las particularidades físicas de cada terreno o predio, de acuerdo a su implantación en el área rural, 

en la realidad del territorio de cada propiedad dan la posibilidad de múltiples enlaces entre 

variables e indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con las que 

permite realizar su valoración individual. 

Por lo que el valor individual del terreno está dado: por el valor por Hectárea de sector 

homogéneo identificado en la propiedad y localizado en el plano del valor de la tierra, multiplicado 

por los factores de afectación de: calidad del suelo, topografía, forma y superficie, resultado que 

se multiplica por la superficie del predio para obtener el valor individual del terreno. Para 

proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se aplicará los siguientes 

Pag.257 GACETA GAD MERA 2015



 

Dirección: Avda. Francisco Salvador Moral y Velasco Ibarra 
Teléfono:   032 790 141 / 135  Fax 2790 115 

Sitio web: www.municipiomera.gob.ec  correo:municipio_mera@hotmail.com 

 

criterios: Valor de terreno = Valor base x factores  de afectación de aumento o reducción x 

Superficie así: 

Valoración individual del terreno  

VI = S x Vsh x Fa  

Fa = FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB 

Dónde: 

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 

S = SUPERFICIE DEL TERRENO 

Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN 

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO 

FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS 

FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA 

FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO 

FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN 

FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO 

FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS 

b.-) Valor de edificaciones (Se considera: el concepto, procedimiento y factores de reposición 

desarrollados en el texto del valor de la propiedad urbana) 

Artículo 43.-  DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE.-  La base imponible, se determina a partir 

del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y exenciones previstas en el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y otras leyes. 

Artículo 44. – VALOR IMPONIBLE  DE VARIOS PREDIOS DE UN PROPIETARIO.-  Para establecer el 

valor imponible, se sumarán los valores de la propiedad de los predios que posea un propietario 

en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la deducción a que tenga 

derecho el contribuyente. 

Artículo 45. -  DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL.-  Para determinar la cuantía el impuesto 

predial rural, se aplicará la Tarifa de 0.45 o/oo (CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR MIL), 

calculado sobre el valor de la propiedad. 

Artículo 46. – TRIBUTACION DE PREDIOS EN COPROPIEDAD.- Cuando hubiere más de un 

propietario de un mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas: los contribuyentes, de común 

acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro se haga constar separadamente el valor que 

corresponda a la parte proporcional de su propiedad. A efectos del pago de impuestos, se podrán 

dividir los títulos prorrateando el valor del impuesto causado entre todos los copropietarios, en 
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relación directa con el avalúo de su propiedad. Cada propietario tendrá derecho a que se aplique 

la tarifa del impuesto según el valor que proporcionalmente le corresponda. El valor de las 

hipotecas se deducirá a prorrata del valor de la propiedad del predio. 

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Jefe de la Dirección Financiera. Presentada la solicitud, 

la enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente. 

Artículo 47. - FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO.-  El pago del impuesto podrá efectuarse en dos 

dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta el primero de septiembre. 

Los pagos que se efectúen hasta quince  días antes de esas fechas, tendrán un descuento  del diez 

por ciento (10%) anual. 

Contribuyentes y responsables que no realicen el pago por dividendos los podrán pagar su título 

en cualquier fecha del periodo fiscal sin descuentos ni recargos. 

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere 

emitido el catastro.  En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior y se 

entregará al contribuyente un recibo provisional.  El vencimiento de la obligación tributaria será el 

31 de diciembre de cada año. 

Artículo 48. - VIGENCIA.-  La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del treinta de 

diciembre de 2015, sin perjuicio de su publicación en la gaceta oficial, en el dominio web de la 

Municipalidad  y en el Registro Oficial. 

Artículo 49. -  DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la presente Ordenanza  quedan sin efecto 

Ordenanzas y Resoluciones que se opongan a la misma. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y ocho días 

del mes de diciembre del año dos mil quince. 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y sesión extraordinaria de lunes 
veinte y ocho de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza que 

Regula la Formación de los Catastros Prediales Urbanos y Rurales, la Determinación, 

Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos y Rurales para el Bienio 2016 -

2017 del Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 29 de diciembre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 

 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 

 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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EL CONCEJO EN PLENO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON MERA. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República en su artículo 10 reconoce a la naturaleza como sujeto de 

derechos; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República reconoce a la población el derecho a vivir en 

un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 

sumak kawsay. 

Además, declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del 

daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados;  

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República señala que el Estado promoverá,   en   el   

sector   público   y   privado,   el   uso   de   tecnologías ambientalmente limpias y de energías 

alternativas no contaminantes y de bajo impacto; 

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la República garantiza a las personas el 

derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en 

armonía con la naturaleza; 

Que, el artículo 83, numeral 6 de la Constitución de la República establece que son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, entre otros, el respetar los derechos de 

la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible; 

Que, el Art. 239 de la Constitución  de la República del Ecuador señala que el régimen de  

Gobiernos Autónomos descentralizados se regirán por la ley correspondiente, que establecerá un 

sistema nacional  de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y 

mecanismos para compensar los desequilibrios  territoriales en el proceso  de desarrollo. 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados tendrán facultades legislativas en  el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

y ejercerán las facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. 

Que, el artículo 264, numeral 4. de la Constitución de la República establece que los gobiernos 

municipales tienen, entre varias competencias exclusivas, prestar entre otros servicios públicos, el 

de manejo de desechos sólidos. 
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Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la República señala que el régimen de 

desarrollo tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y conservar la naturaleza y 

mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso 

equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del 

subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, el artículo 415 de  la  Constitución  de la  República establece que  los gobiernos autónomos 

descentralizados desarrollarán programas de reducción, reciclaje y tratamiento adecuado de 

desechos sólidos y líquidos; 

Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada en forma integral desde la 

generación, clasificación, barrido, recolección, disposición final y tratamiento de los Residuos 

Sólidos; 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización territorial, autonomía y descentralización 

prescribe la autonomía política, administrativa y financiera  de los gobiernos autónomos 

descentralizados  y regímenes previstos en la Constitución comprende el derecho y la capacidad 

efectiva  de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 

propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención 

de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

determina las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

correspondiéndole prestar los servicios públicos señalados en el literal d) Agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

dispone  las atribuciones del Concejo Municipal  y en concordancia con lo previsto en el literal d) al 

Coﾐcejo Muﾐicipal le correspoﾐde: さ Crear, ﾏodificar, e┝oﾐerar o e┝tiﾐguir tasas y coﾐtriHucioﾐes 
especiales por los servicios ケue presta y oHras ケue ejecute”. 

Que, el Art. 566  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

señala el objeto y determinación de las tasas que las municipalidades y distritos metropolitanos 

podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos. Su monto guardará relación con el costo 

de producción de dichos servicios; en coherencia con esta atribución, el Art. 568  del mismo 

cuerpo legal tipifica los servicios sujetos a tasas. 

Que, el Libro VI del Texto Unificado de legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del 

Ambiente del Ecuador  señala la normativa Ambiental Vigente para el manejo de desechos 

comunes y peligrosos así como también de las sustancias químicas peligrosas. 
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Que, el Reglamento Ambiental  para las Operaciones Hidrocarburìferas en el Ecuador señala las 

normas y técnicas para los entes que generen desechos o recipientes con hidrocarburos. 

Que, en atención a que el Registro Oficial del Ecuador no ha procedido a la publicación de la 

Ordenanza Municipal para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos en el Cantón Mera. 

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 57  del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 

Expide: 

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL MANEJO INTEGRAL DE 

LOS DESECHOS SOLIDOS EN EL CANTON MERA. 

CAPITULO I 

TIPOS DE DESECHOS Y SU DEFINICIÓN, RECIPIENTES, CLASIFICACION, OBLIGACIONES, HORARIOS, 

RECOLECCION Y TASAS. 

Art. 1.- Para el manejo integral de los desechos sólidos, es menester conocer básicamente qué 

tipos de éstos se generan, para así poderlos clasificar y manejar adecuadamente. De acuerdo a las 

técnicas los desechos, estos son: biodegradables u orgánicos; no biodegradables o inorgánicos; 

especiales o peligrosos; escombros, desechos de construcciones y la chatarra. 

a) Desechos biodegradables u orgánicos.- Se los identifica como tales a toda basura que se 
pudre, y está compuesta por residuos domésticos, residuos de la fabricación de alimentos 
en el hogar, de mercados, de ferias, parques, jardines, etc.; así como de aquellos 
provenientes de anímales. 
 

b) Desechos no biodegradables o inorgánicos.- Son todos aquellos que no se pudren; tales 
como: vidrios, plásticos, metales, escombros, papel y cartón etc. 

 
c) Desechos Especiales o Peligrosos.- De acuerdo CODIGO CRETIB, son aquellos  residuos 

que, en función de sus características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
inflamabilidad y biológica infecciosa, puede presentar riesgo a la salud pública o causar 
efectos adversos al medio ambiente durante su almacenamiento, recolección, transporte 
y manipulación; y son los provenientes de hospitales, clínicas, laboratorios, consultorios 
médicos y dentales, y otros catalogados como peligrosos por el personal técnico, como 
pañales desechables, toallas higiénicas, papel higiénico, y otros. Estos desechos deben ser 
almacenados, recolectados, transportados y eliminados en forma separada. 

 
d) Los derivados del petróleo, pilas, baterías, filtros y similares; al ser considerados como 

residuos tóxicos peligrosos, deberán tener el mismo tratamiento que los anteriores. 
 

e) De los escombros ó desechos de construcciones y chatarra- Son considerados como 
escombros los desechos provenientes de las construcciones, reparación de vías, 
perforaciones, y demoliciones, libres de sustancias tóxicas. Son considerados como 
chatarra todos los desechos metálicos o de partes mecánicas. 
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f) Durante la construcción, remodelación o demolición de obras, el usuario tiene la 

obligación de separar los materiales utilizables; y todos aquellos que no puedan ser 
reutilizados serán eliminados en los sitios que determine la Dirección de Obras Públicas 
Municipales, previo la expedición del permiso correspondiente emitido por la autoridad 
competente. De igual forma se procederá con el manejo de la chatarra. 

 
Art. 2.- Con la finalidad de poder reciclar los desechos sólidos deberán ser recolectados por 

separado, en recipientes que permitan su identificación; la materia orgánica para la elaboración de 

abonos a fin de mejorar el suelo de uso agrícola; y los desechos inorgánicos, los que se puedan ser 

puestos para la venta y el resto para ser depositados en las celdas construidas para el efecto. 

 
Art. 3.- Tipos de Recipientes a utilizarse: Los recipientes que se van a utilizar para la recolección 

de desechos sólidos en el Cantón Mera, serán de tres tipos: 

a) Recipientes plásticos (estandarizados), para almacenar desechos orgánicos e inorgánicos. 
b) Contenedores. 
c) Fundas plásticas (polietileno) color rojo de preferencia, para almacenar desechos tóxicos. 
 

Art. 4.- Los recipientes plásticos estandarizados.- Deberán estar construidos ya sea de material 

plástico, caucho vulcanizado o cualquier otro material resistente a la oxidación, a la humedad, no 

poroso y de resistencia suficiente para cumplir su cometido, y con tapa para ocultar de la vista los 

productos que contenga y evitar la propagación de malos olores. Su capacidad estará de acuerdo a 

la necesidad del sector. 

Los recipientes estarán provistos de agarraderas para facilitar el manejo, y vaciado de los mismos, 

cada recipiente deberá estar identificado por un color de acuerdo al tipo de desecho. 

Art. 5. –Contenedores: Los establecimientos educativos, de salud, gasolineras, áreas comunales y 

comerciales que determine la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riesgo, 

instalarán contenedores de acuerdo a las especificaciones técnicas determinadas por esta 

dependencia. En caso de daños del contenedor, los usuarios tendrán que repararlos o 

reemplazarlos por su cuenta. 

Art. 6.- Las fundas plásticas: Serán de polietileno de baja densidad; el espesor y volumen serán 

normalizados por la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riesgo y su uso será de 

carácter obligatorio para todos los moradores. Las fundas deberán entregarse totalmente 

cerradas, para facilitar la recolección y evitar contaminación, la propagación de malos olores y 

derramamientos en la vía pública. 

Art. 7.- Desechos de Mercados: Es obligación de los usuarios y del personal responsable del 

mercado, situar los residuos sólidos producto de su comercialización, en los recipientes que se 

dispondrán en las inmediaciones para tales efectos, cuya recolección se efectuará con la 

frecuencia necesaria por los operarios del servicio. Se indicará debidamente la zona en donde se 
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ubicarán los recipientes y el horario de recolección. Por lo tanto, queda prohibido arrojar desechos 

en los interiores y exteriores del mercado, así como en los alrededores del puesto de venta. Todo 

propietario está en la obligación de mantener en perfecto estado de limpieza su local, así como 

tener sus propios recipientes de basura, cuya capacidad no será mayor de 30 litros. Los 

responsables del mercado cuidarán de las instalaciones y conservación tanto de los sitios de 

almacenamiento de basura como de papeleras adecuadas para uso exclusivo del público en el 

interior del mismo. 

Art. 8.-Desechos de la Feria Libre: Es obligación de los usuarios, situar los residuos sólidos 

producto de la comercialización, que expenden en Ferias Libres, en los recipientes que se 

dispongan en las inmediaciones para tales efectos, cuya recolección se efectuará con la misma 

frecuencia de los desechos del mercado. 

Art. 9.- Desechos de Hospitales.- Los hospitales, clínicas, casas de salud y establecimientos 

sanitarios, dispondrán de un recipiente específico dotado con una tapa segura, para depositar los 

restos orgánicos, inorgánicos, patológicos y material procedente de curaciones, como sigue a 

continuación: Características de Tanques de Almacenamiento de Residuos Sólidos según su 

Categoría Localizados en Hospital, Centro y Subcentros de Salud del Cantón Mera: 

 

CANT. 
 

COLOR TANQUE 
 

CATEGORÍA DE RESIDUOS 
 1 

 
 

 

Color Verde 
 

Residuos Orgáﾐicos 
 1 

 
 

 

Color Negro 
 

Residuos Iﾐorgáﾐicos 
 

1 
 

 

 

Color Rojo 
 

Residuos Bio-peligrosos 
 

1 
 

 

 

Color Aﾏarillo 
 

Residuos Radioactivos 
 

 
Art. 10.- Clasificación .- Con la finalidad de poder reciclar los desechos sólidos deberán ser 

recolectados por separado, en recipientes que permitan su identificación;  en recipientes de color 

verde la materia orgánica para la elaboración de abonos a fin de mejorar el suelo de uso agrícola y 

en  recipientes negros los desechos inorgánicos, los que se puedan para la venta y el resto para ser 

depositados en las celdas construidas técnica y ambientalmente para el efecto en la Planta de 

Tratamiento de los Desechos Sólidos del Cantón Mera. 

Los desechos contaminantes tales como pañales desechables, toallas higiénicas, papel higiénico, y 

otros peligrosos, deberán ser recolectados entregados en fundas plásticas negras debidamente 

cerradas. 

Art. 11.- Obligación.- Todo ciudadano que genere desechos sólidos está en la obligación de 

almacenar en forma separada y limpia, hasta que el vehículo recolector retire los desechos, de 

acuerdo a las disposiciones de la presente ordenanza. 

Art. 12- Horarios de recolección.-La recolección de desechos sólidos, se efectuará en las horas y 

días que la Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riegos, lo determine. 
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Los habitantes del cantón Mera será informado con anticipación a cerca del horario, ruta y 

frecuencia de la prestación del servicio, mismo que se hará a través de perifoneo y/u hojas 

volantes, además se harán conocer con anticipación los cambios que se efectúen. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera, establecerá una ruta, horario 

y frecuencia para los desechos peligrosos o especiales. 

Art. 13.- Recolección.- Los recipientes plásticos y fundas apropiadas debidamente cerrados, sin 

que se desborden los residuos almacenados en su interior, se situarán a la espera del paso del 

carro recolector, en el bordillo de la acera o en lugares de fácil acceso para el personal de servicio, 

siempre que no cause molestias al público y vecindario. 

Art. 14.- La recolección de los desechos deberá ser de frente a la puerta de la propiedad, planta 

baja y a no más de 10 metros de la vereda, al personal del servicio no le compete ninguna 

manipulación dentro de la propiedad, a más de los recipientes de desechos. 

Art. 15.- Los propietarios de los recipientes o los empleados de las propiedades retirarán los 

recipientes una vez vaciados. 

Art. 16.- Todos los residuos bio-peligrosos producidos en el Hospital, y demás casas de salud, 

deberán recolectarse en fundas plásticas de polietileno de color rojo debidamente identificadas 

según las normas técnicas por el personal de salud y entregarse al carro recolector (contenedor de 

desechos peligros) en el horario y ruta establecida  para su disposición y tratamiento final en la 

celda para desechos peligrosos (hospitalarios) localizada en las instalaciones de la Planta de 

Tratamiento de los Desechos Sólidos. 

Art. 17.- Los desechos corto punzantes u otros similares producidos en el Hospital, y demás casas 

de salud deberán  recolectarse en recipientes plásticos que faciliten la manipulación, eviten 

accidentes,  que estén en buen estado y con la debida tapa según las normas técnicas por el 

personal de salud y entregarse al carro recolector (contenedor de desechos peligros), en el horario 

y ruta establecida para su disposición y tratamiento final en la celda para desechos peligros 

(hospitalarios) localizada en las instalaciones de la Planta de Tratamiento de los Desechos Sólidos 

del cantón Mera.. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, acorde a la Normativa 

Ambiental Vigente y a la presente Ordenanza implementara las mejores estrategias y políticas 

para la recuperación, almacenamiento, transporte y disposición final de las sustancias o desechos 

peligrosos: (Pilas, baterías, filtros, etc.) 

Art. 18.- Tasas.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera recaudará de 

los usuarios la tasa correspondiente por este servicio de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 56 

y 566 del  Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización. 
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Se establece la tasa  de USD. 2,00 dólares mensuales en la categoría  residencial o doméstica; y 

USD 3.00  mensuales en la categoría comercial/industrial, para todos los usuarios que reciban el 

servicio de Recolección y Manejo de Desechos Sólidos. 

Estas tasas serán revisadas anualmente, con el objetivo de disminuir progresivamente los 

subsidios municipales y cubrir  al menos los costos de operación  del servicio en el mediano plazo. 

Art. 19.- Se establece como fondo de remediación, mitigación y compensación ambiental el 10% 

del total del monto recaudado por el servicio prestado y que será invertido en las etapas de 

aprovechamiento, tratamiento y disposición final. 

Art. 20.- No se concederá por ningún concepto, exoneraciones a las tasas que anteceden, excepto 

a las comunidades que manejen y administren sus desechos sólidos, para lo cual el GDM Mera, 

mantendrá convenios tendientes a prestar asesoría técnica. 

Art. 21.- Recaudación de valores.-  Las  tasas del servicio de Recolección y Manejo Desechos 

Sólidos se recaudarán mensualmente, conjuntamente con los valores de Agua Potable, e 

incorporados en los títulos de crédito que la Dirección Financiera, a través de la dependencia de 

Rentas, emita para el efecto en base al  Catastro de Agua Potable.   

Art. 22.- La Jefatura de Gestión Ambiental, Minera y Gestión De Riesgo, determinarán quienes de 

los contribuyentes son generadores especiales, y generadores de residuos industriales y 

peligrosos; con los cuales se tratará en forma personalizada para conseguir el apoyo que estos 

deben dar a los diferentes componentes de la Gestión Integral de Desechos Sólidos del Cantón 

Mera, sin perjuicio de que deben pagar la tarifa que les corresponda. 

Art. 23.- Los fondos obtenidos por el cobro de tasas del servicio de Gestión Integral de Desechos 

Sólidos, venta de desechos para reciclaje, venta de abonos y recaudaciones por concepto de 

multas, serán destinados exclusivamente al financiamiento de los gastos operativos, de 

mantenimiento, ampliación y obras de infraestructura del Servicio Gestión Integral de Desechos 

Sólidos del Cantón Mera. 

 
CAPITULO II 

SERVICIOS Y DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS 
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Art. 24.- Servicios.- Se considera de carácter general y obligatorio por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, la prestación de los siguientes servicios: 

a) Recolección y transporte de los desechos sólidos domiciliarios; 
b) Recolección y transporte de los  desechos sólidos de los locales y establecimientos 

públicos y privados; 
c) Recolección y transporte de los desechos sólidos y escombros provenientes de otros que 

aparezcan vertidos, o abandonados en las vías públicas y se desconozca su origen y 
procedencia; o bien, conociéndolos, sus dueños se resistan o se nieguen retirarlos, 
corriendo a su cargo el costo del servicio; 

d) La limpieza de solares y locales cuyos propietarios se nieguen o resistan a cumplir con las 
disposiciones expresas en la ordenanza respectiva, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Mera lo hará, siendo dicho propietario el responsable del costo de 
este servicio, cuyo monto será calculado por la Dirección de Obras Públicas en función del 
trabajo y equipo que se utilice, siempre y cuando sea notificado el propietario del 
inmueble por cualquier medio. Acto administrativo que será ejercido por el Comisario 
Municipal. Previniéndole que en caso de incumplimiento se establecerá la sanción 
correspondiente. 

e) Limpieza de desechos en vías, espacios públicos, áreas verdes, sitios turísticos, riveras y 
lechos de esteros, ríos, vertientes, etc., de la jurisdicción Cantonal. 

f) Realizar la disposición final de desechos comunes y peligrosos de forma adecuada 
considerando sobre todo: Celdas impermeabilizadas para cada tipo de desechos, manejo 
de taludes, captura y tratamiento de lixiviados, sistema de captura de gases, cobertura 
necesaria, reciclaje, control de vectores, manejo de aguas superficiales o lluvias y 
elaboración de abonos orgánicos. 

g) Impulsar y apoyar campañas o iniciativas de reusó  o reciclaje de desechos por medio de 
personas o instituciones. 

h) Reciclar de forma adecuada los desechos utilizando técnicas limpias orientadas a alargar el 
tiempo útil de los sitios de disposición final. 

 

Art. 25.- Los sectores rurales que pertenezcan al Cantón Mera, se irán incorporando al sistema de 

clasificación y recolección de desechos, en forma paulatina. 

Art. 26.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, emprenderá 

campañas de socialización, educación, información, difusión y vigilancia con la ayuda de la 

comunidad, Centros Educativos, Comités Barriales, Organizaciones e Instituciones del Cantón. El 

Ministerio de Salud Pública apoyarán al proyecto a través del Programa de Educación Ambiental y 

el Ministerio del Ambiente apoyara  en aspectos técnicos, Normativos y de socialización y 

concienciación socio ambiental a la población. 

Art. 27.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, podrá concesionar a 

terceros el control total o parcial de los componentes del Sistema de Manejo Integral de los 

Desechos Sólidos. 
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Art. 28.- La disposición final de los desechos sólidos.-  La disposición final se la realizará en el 

relleno sanitario del Cantón Mera. 

Art. 29.- Para la elaboración de abonos en base a los desechos orgánicos previamente 

reclasificados en la planta, se adoptarán técnicas como el compostaje, lombricultura para la 

generación de humus, entre otras que se puedan aplicar y serán de responsabilidad de la Jefatura 

de Gestión Ambiental, Minera y Gestión de Riesgo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Mera. 

Art. 30.- Los desechos inorgánicos serán clasificados en la planta; los que sirvan para ser 

reutilizados o reciclados se almacenarán en lugares seguros para su comercialización, los demás 

serán considerados realmente basura y serán depositados en las celdas según su clase. 

Art. 31.- El personal que manipula los desechos tanto orgánicos como inorgánicos deberá ser 

capacitado y lo hará solamente cuando se le brinde los equipos e indumentaria de protección 

personal  acorde a sus actividades, con la finalidad de precautelar su salud. 

Art. 32.- Bajo ningún concepto el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canto Mera, 

incinerará, en la planta o en otro lugar los desechos sólidos tanto peligrosos como no peligrosos. 

 
CAPITULO III 

LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS O NATURALES 

Art. 33.- La limpieza de desechos de las vías y áreas públicas incluido riveras o lechos de ríos o 

esteros, sitios turísticos entre otros será realizado, por los agentes de limpieza y barrido de calles 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera, sin perjuicio de la obligación 

que tienen los propietarios o arrendatarios de las propiedades urbanas del cantón Mera, a barrer 

previamente las aceras y establecimientos. 

Los vendedores ambulantes sean estos personas o empresas serán responsables del barrido, 

recolección, almacenamiento y disposición de forma adecuada de los desechos generados durante 

sus actividades. 

Art. 34.- La limpieza de calles o pasajes de dominio particular abiertos al tránsito, será de 

obligación de sus propietarios, quienes depositarán los residuos provenientes de dicha operación 

en el lugar y horario que ha sido dispuesto. 

Las personas o empresas que realicen actividades comerciales o domiciliarias donde generen 

desechos o recipientes que contengan hidrocarburos u otras sustancias peligrosas deberán realizar 

un manejo especial y adecuado acorde a la normativa ambiental vigente (TULAS Libro VI, RAOHE y 

de  esta Ordenanza). Su recolección y almacenamiento, deberá realizarse en recipientes 

adecuados y rotulados el transporte y disposición final adecuada, el Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal del Cantón Mera, estableciendo la ruta y frecuencia más idóneas y 

conforme al reglamento pertinente. 

CAPITULO IV 

LA  LIMPIEZA  Y  EL  TRÁFICO  VEHICULAR. 

Art. 35.- Las empresas de transporte público cuidarán de mantener, completamente limpio de 

grasas y aceites o combustibles las paradas fijas, terminales de buses, estacionamiento de 

camionetas y otras, para tal efecto, utilizarán por sus propios medios detergentes apropiados para 

su eliminación; así mismo, instalarán en las paradas tachos para uso público. 

CAPITULO V 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Art. 36.- Prohibiciones.- Queda prohibido lo siguiente: 

a) Está prohibido entregar basura, incluso la procedente de establecimientos públicos, a los 
agentes del barrido y limpieza de calles. 

b) Queda terminantemente prohibida la incineración de basura y otros desechos en 
cualquier circunstancia y lugar del Cantón. 

c) Queda prohibida al personal del servicio efectuar cualquier clase de manipulación, o 
apartado de desechos. 

d) Queda prohibido a personas particulares dedicarse a la manipulación, y aprovechamiento 
de desechos después de dispuestos en el sitio de espera para su recolección, así como 
después de su disposición final en la planta. 

e) Está autorizado el aprovechamiento por reciclaje de los materiales recuperables de los 
residuos sólidos, en los propios lugares donde se generan: domicilios, almacenes, 
industrias, etc. 

f) Después del paso del carro recolector se prohíbe sacar los recipientes de desechos a la 
vereda, se deberá hacerlo al día siguiente. 

g) Se prohíbe toda operación que pueda ensuciar con desechos sólidos o líquidos  las vías o 
áreas públicas, bosques, franjas o barreras naturales, quebradas, ríos, esteros, cuerpos de 
agua  o cualquier otro sitio, así  como perturbar el estado de la salud pública y ambiental. 

h) Se prohíbe a los vendedores ambulantes ensuciar con desechos sólidos o líquidos  las vías 
o áreas públicas, áreas verdes o turísticas, bosques, quebradas, ríos, esteros, cuerpos de 
agua  o cualquier otro sitio. 

i) Se prohíbe realizar cualquier tipo de desalojo o descarga de desechos sean líquidos, 
sólidos, semiliquidos a  bosques, franjas o barreras naturales, quebradas, esteros, ríos, 
cuerpos de agua de propiedad pública o privada o en lugares no autorizados. 

j) Se prohíbe la presencia y/o actividad de menores de edad y mujeres embarazadas en 
zonas de riesgos ambientales en insalubridad relacionada con la manipulación de 
desechos 

k) Se prohíbe abandonar animales domésticos muertos en cualquier sitio. 
l) Se prohíbe lavar cualquier tipo de vehículos, maquinarias, aparatos o recipientes 

contaminados en; esteros, ríos, vertientes, cascadas, cuerpos de agua. 
m) Se prohíbe generar o descargar cualquier tipo de desecho gaseoso a la atmósfera. 
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n) Se prohíbe descargar directa e indirectamente aguas servidas o con características 
alteradas a ríos, esteros, quebradas u otro cuerpo de agua. Así como también alterar las 
características normales del agua debido a cualquier operación. 
 

Art. 37.- Sanciones.- Las sanciones serán aplicadas por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, en porcentajes de un SBUV (Salario Básico Unificado 

Vigente)  y el responsable de imponer la sanción será el Comisario Municipal, quién será el juez 

competente encargado de conocer, juzgar y sancionar conforme lo establece el COOTAD, el 

TULAS, LA Ley Orgánica de Salud, leyes conexas y esta Ordenanza. 

El porcentaje del valor de la multa se establecerá de acuerdo a la gravedad de la infracción, se 

detallan a continuación las siguientes: 

 

N° Detalle  Valor % SBUV 

1 Manipulación o minado de basura en tachos o sitios de la planta 2% y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

2 Sacar la basura fuera del horario señalado 5% y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

3 Clasificación incorrecta de los desechos comunes y peligrosos, el 

Empleo de tachos o recipientes no autorizados 

5% y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

4 Destrucción de tachos por parte de terceros 10% y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

5 Ensuciar vías o lugares públicos, sitios turísticos, bosques, ríos, 

esteros, quebradas, franjas y barreras naturales, etc. que alteren 

directa o indirectamente las características normales del agua, suelo, 

aire, 20%. 

No mantener limpia la acera o frente de su domicilio 

5% y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

6 Derramar de manera directa a cualquier cuerpo de agua u otro sitio  

hidrocarburos como: aceite, grasa, derivados de combustibles u otras 

sustancias peligrosas o comunes que alteren las características del 

suelo, del agua o las franjas, barreras naturales, vías y espacios 

públicos, por parte de empresas o personas naturales 

50%. y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 
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7 Arrojar desechos en lugares no autorizados como vertientes, ríos, 

esteros, bosques, quebradas, etc 

50%. y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

8 Incineración de desechos 50%. y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

9 Desalojo de escombros o cualquier otro desecho en lugares no 

autorizados 

50%. y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

10 Lavar vehículos, maquinaria, o cualquier recipiente contaminado en 

las calles, los ríos, esteros, u otros cuerpos de agua 

50%. y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

11 Abandonar animales muertos sin sepultarlos 5%. y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

12 Contaminación de ríos, esteros, estanques piscícolas, etc. con 

sustancias tóxicas naturales o químicas 

20% y en caso de 

reincidencia 1 

SBUV. 

 
Art. 38.- La falta de respeto a los agentes en servicio serán castigadas con el máximo de la sanción 

autorizada en el artículo precedente, independientemente de las responsabilidades legales a que 

hubiere lugar. 

Art. 39.- Serán sancionados los agentes de recolección, que no realicen una adecuada 

manipulación de los recipientes, deteriorándolos o destruyéndolos; por falta de respeto a la 

ciudadanía y por incumplimiento en la cobertura de su recorrido.  

Por lo tanto los ciudadanos que se sientan afectados, pueden denunciar la infracción en la 

Comisaría Municipal. 

Art. 40.- Las infracciones de las disposiciones de esta ordenanza serán sancionadas con las multas 

señaladas en el Art. 39 de esta Ordenanza, las que serán impuestas por el Comisario Municipal, 

siempre y cuando haya realizado una notificación previa y aquella no ha sido cumplida por el 

sujeto pasivo. 

Excepto las infracciones consideradas flagrantes serán de sanción inmediata conforme la presente 

Ordenanza y de acuerdo a la Normativa Ambiental Vigente. 
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Art. 41.- Las multas que han sido emitidas y no se han satisfecho por los sujetos pasivos mediante 

pago en el área de Recaudación del Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del Cantón 

Mera, serán ejercidas por parte del  Departamento Financiero, en atención a su facultad 

sancionadora prevista en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización. 

CAPITULO VI 

DENUNCIA  DE   INFRACCIONES. 

Art. 42.- Los operarios del servicio de limpieza de calles, y de recolección de basura tendrán la 

obligación de denunciar a quienes infrinjan cualquier disposición de esta ordenanza. Dicha 

denuncia será tramitada como si procediera de la Autoridad Municipal. Es facultad y derecho de 

los ciudadanos denunciar ante la autoridad competente, todo tipo de actividad que vaya en contra 

del cumplimiento de las disposiciones constantes en la presente ordenanza. 

CAPITULO VII 

PROTECCION DE LAS CUENCAS  HIDROGRAFICAS 

Art. 43.- Dentro de las franjas de protección natural queda terminantemente  prohibido realizar 

cualquier tipo de actividad que contamine o altere el estado natural de estos sitios. 

Art. 44.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, implementara y 

promoverá acciones tendientes al cuidado, preservación y legalización de  las áreas que 

conforman las franjas y barreras naturales de protección de las cuencas hidrográficas. Conforme la 

Normativa Ambiental Vigente. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Esta Ordenanza Municipal para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos para el 

Cantón Mera, previa su aplicación será socializada por la Jefatura de Gestión Ambiental Minera y 

Gestión de Riesgos,  con el apoyo  de los organismos señalados en el Art. 26 de esta Ordenanza. 

Segunda.- Para la aplicación de la presente ordenanza se tomará como base el catastro de agua 

potable. Con el objetivo de garantizar la eficiencia del cobro, posteriormente se levantará el 

catastro de recolección y manejo de desechos sólidos sustentado en la información del proceso de 

actualización del catastro urbano y rural, y en el análisis periódico de rutas de recolección. 

Tercera.- La presente Ordenanza entrará  en vigencia a partir  del 01 de enero del 2016, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro  Oficial. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Mera, a los veinte y ocho días 

del mes de diciembre del año dos mil quince. 

 

 
   Lic. Gustavo Silva                                                            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA                                             SECRETARIO GENERAL 
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
 
El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera, 
certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, 
en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y sesión ordinaria de lunes veinte 
y ocho de diciembre de dos mil quince, respectivamente. 
 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MERA.- 
Mera, 30 de diciembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 

Reformatoria a la Ordenanza Municipal para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos en el 

Cantón Mera, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 
 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN MERA.- 
Mera, 30 de diciembre de 2015.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 
 
 
 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 
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Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del cantón 
Mera, el treinta de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 
 
 

 
 

Ab. Fabricio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 227 del a Constitución de la República determina que, la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el Art. 241 de la Constitución de la República determina que, la planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados; 

Que, el Art. 29 numeral 1 del Código de Planificación y Finanzas Publicas determina como 

función de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados, la 

participación en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable 

sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 

aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

Que, el Art. 41 del Código de Planificación y Finanzas Públicas determina que, los planes 

de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán una 

visión de largo plazo y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias 

asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les 

transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

Que, el Art. 43 del Código de Planificación y Finanzas Publicas determina que, los planes 

de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo que 

tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo; 

Que, el Art. 46 del Código de Planificación y Finanzas Publicas determina que, los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 

se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los 

mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la 

normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Art. 47 del Código de Planificación y Finanzas Publicas determina que, para la 

aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el 

voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada 
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gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se 

aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes; 

Que, el Art. 47 del Código de Planificación y Finanzas Publicas determina que, los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial entraran en vigencia a partir de su expedición 

mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada gobierno autónomo 

descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión; 

Que, el Art. 55 del COOTAD determina que, son funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera; a) Planificar, junto con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respecto a la diversidad; 

Que, el Art. 57 del COOTAD determina que, son atribuciones del Consejo Municipal; ....e) 

Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo Cantonal de planificación y las instancias de 

participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; 

Que, el Art. 60 del COOTAD determina que, son atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. ... f) 

Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 

concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la 

diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores de los sectores públicos y la 

sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del Consejo Cantonal de Planificación y 

promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la 

Constitución y la ley; 

Que, el Art. 295 del COOTAD determina que, los gobiernos autónomos descentralizados, 

con la participación protagónica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente su 

desarrollo con visión de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, 

que además permitan ordenar la localización de las acciones públicas en función de las 

cualidades territoriales; 

Que, el Art. 298 del COOTAD determina que, las directrices e instrumentos de 

planificación complementarios que orienten la formulación de estos planes, así como el 

seguimiento y la evaluación de su cumplimiento por cada uno de los gobiernos autónomos 

descentralizados, serán dictados a través de normas de sus respectivos órganos 

legislativos y se ajustaran a las normas contempladas en la ley que regule el sistema 
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nacional descentralizado de planificación participativa y este Código; 

Que, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Mera, en sesión ordinaria el 19 

de octubre de 2012 y en sesión extra-ordinaria del 24 de octubre de 2012, mediante 

Resolución 445 y 448 que constan en actas 177 y 178 respectivamente, la Alcaldesa del 

Cantón Mera, sancionó y puso en vigencia la Ordenanza que contiene el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Canto de Mera el 24 de octubre del año 2012. 

Que, el Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Mera, mediante Asambleas Cantonales participó en la formulación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, deliberó sobre las prioridades del Cantón de 

conformidad con lo que establece la Ordenanza de Creación y Funcionamiento del Sistema 

de Participación Ciudadana y Control Social y el Art. 295 del COOTAD, 

Que, el Consejo de Planificación del Cantón Mera, mediante acta de aprobación del 

Diagnóstico de la actualización del Pian de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Cantón Mera, suscrita el viernes 31 de julio de 2015, de conformidad al Art. 29 NUMERAL 

1 DEL CÓDIGO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PUBLICAS, APRUEBA EL DOCUMENTO DE 

DIAGNOSTICO CANTONAL COMO PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN MERA; 

Que, el Consejo de Planificación del Cantón Mera, mediante acta de aprobación de 

propuesta y modelo de gestión como parte del proceso de actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Mera, celebrada el miércoles 19 de 

agosto de 2015, de conformidad al Art. 29 NUMERAL 1 DEL CÓDIGO DE PLANIFICACIÓN Y 

FINANZAS PUBLICAS, EMITIÓ RESOLUCIÓN FAVORABLE SOBRE LAS PRIORIDADES 

ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE PROPUESTA Y 

MODELO DE GESTIÓN APROBADOS EN OBSERVANCIA A LOS LINEAMIENTOS Y LA 

METODOLOGÍA DETERMINADA POR LA SENPLADES; 

Que, el Art. 322 del COOTAD determina que, los proyectos de ordenanzas, deberán 

referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el artículo 

que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la 

nueva ordenanza. El proyecto de Ordenanza será sometida a dos debates para su 

aprobación, realizados en días distintos; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley; 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DE REFORMA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN MERA 2015-2025 

Artículo único.- Se aprueba la reforma y actualización del Plan de Desarrollo y 
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Ordenamiento Territorial (PDYOT) del Cantón Mera y todos sus componentes, como 

instrumento de desarrollo, agregado como anexo a la presente Ordenanza. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDYOT) del Cantón Mera se enmarca en 

los siguientes contenidos: 

1. Definición.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDYOT)es: 

a. - La directriz principal respecto de las decisiones estratégicas del desarrollo en el 

territorio, tiene visión de largo plazo y es expedido e implementado de conformidad a lo 

establecido en la Constitución de la República del Ecuador, en el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas, ordenanzas municipales, reglamentos y otras normas 

legales. 

b. - Una herramienta de planificación que busca ordenar, compatibilizar y armonizar las 

decisiones estratégicas del desarrollo respecto de los procesos sociales y culturales, de los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de sus habitantes y de las cualidades territoriales, a través 

de la definición de los lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo 

plazo del Canton. 

c. - Un instrumento que articula las políticas de desarrollo y las directrices de 

ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias correspondientes. 

d. - Un instrumento que regula la utilización, ocupación y transformación del espacio físico 

urbano y rural. 

2. Finalidad.- 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial responde a políticas y estrategias 

nacionales y locales, que tienen como finalidad: 

Planificar el desarrollo del Cantón para coadyuvar y contribuir a la garantía y ejercicio de 

los derechos individuales y colectivos constitucionales, y los reconocidos en los 

instrumentos internacionales, a través del desarrollo de políticas públicas que mejoren las 

condiciones de vida en el Cantón, que conduzcan a la adecuada prestación de bienes y 

servicios públicos, a la gestión del territorio y su relación con la población para lograr una 

convivencia armónica, equilibrada, sostenible, sustentable, segura; y, el reconocimiento y 

valoración de la vida cultural del cantón y la diversidad. 

Definir el modelo social, cultural, económico productivo y ambiental, de infraestructura y 
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conectividad y el uso y la ocupación del suelo en el Cantón Mera. 

Facilitar y fomentar: la participación ciudadana en todas las fases y espacios de la gestión 

pública y de la planificación del desarrollo y en la ejecución y control del cumplimiento de 

los planes de desarrollo en todas sus etapas. 

3. Propósitos de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial.- 

1.- Mejorar la calidad de vida de los habitantes y aumentar las capacidades y 

potencialidades de la población, propendiendo al desarrollo socio - económico, político y 

cultural de la localidad y la gestión responsable de los recursos naturales, la protección del 

medio ambiente y la utilización racional del territorio. 

2- Contribuir a la garantía del ejercicio de los derechos individuales y colectivos 

constitucionales y los reconocidos en los instrumentos internacionales, a través del 

desarrollo de políticas públicas que mejoren las condiciones de vida en el Cantón y que 

conduzcan a la adecuada prestación de bienes y servicios públicos. 

3. - Disminuir las inequidades: territorial, intercultural, Ínter generacional y de género. 

4. - Garantizar el acceso a la cultura, facilitar el disfrute pleno de la vida cultural del 

Cantón, preservar y acrecentar el patrimonio cultural. 

5. - Mejorar y mantener la calidad de la inversión pública para beneficio de los 

ciudadanos y ciudadanas del Cantón. 

6. - Definir el modelo económico productivo y ambiental, de infraestructura y 

conectividad. 

7. - Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule 

las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión. 

8. - Definir el uso del suelo. 

9.- Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 

garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al 

agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del patrimonio natural. 

4. Ámbito del Plan.- 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Mera rige para el territorio 

cantonal. El desarrollo físico y la utilización del suelo se regirán por los lineamientos y 

disposiciones previstos en este Plan y en los demás instrumentos que lo desarrollan y 

complementan. 
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5. Contenido.- 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Mera de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 42 del COPFP, posee como contenidos mínimos: el Diagnóstico 

Propuesta y Modelo de Gestión. 

6. Vigencia.- 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Mera, conforme lo 

establecido en el artículo 48 del COPFP, entrará en vigencia a partir de su expedición, 

mediante acto normativo correspondiente. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Mera será publicado y 

difundido por parte del GAD Municipal del Cantón Mera, y cualquier persona podrá 

consultarlo y acceder al mismo a través de los medios físicos y electrónicos, así como en 

las dependencias municipales responsables de su elaboración. 

7. Duración.- 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Mera, fue elaborado con 

proyección hasta el año 2025. 

8. Revisión.- 

El PDyOT será revisado en sus contenidos y en los resultados de su gestión, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas. 

9. Seguimiento y evaluación.- 

La Dirección de Obras Publicas a través de la Jefatura de Planificación realizará un 

monitoreo y evaluará su cumplimiento con el fin de establecer los correctivos o 

modificaciones que se requieran. 

Los informes de seguimiento y evaluación serán puestos en conocimiento del Consejo 

Cantonal de Planificación de ser el caso. 

10. Interpretación y aplicación.- 

El Consejo Cantonal tendrá la potestad privativa y exclusiva para interpretar las 

disposiciones contenidas en el PDYOT, para lo cual contara con el sustento de las 

documentaciones originales del Plan y el informe de la Dirección de Obras Publicas y la 

Jefatura de Planificación. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Para el período de 2014-2019, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera, respecto de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, estos se 

realizaron tomando en cuenta lo establecido por la Constitución de la República del 

Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y lo establecido por la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo. 

Dentro de los contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

contemplados por el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Art. 42, han 

sido elaborados y aprobados por el Consejo Cantonal de Planificación, el Diagnóstico, la 

Propuesta y el Modelo de Gestión. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese parcialmente todo aquello que contravenga la presente Ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia el día de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Mera a los veinte y ocho días del 

mes de diciembre de dos mil quince. 

 

Lic. Gustavo Silva            Ab. Fabricio Pérez 

ALCALDE DEL CANTÓN MERA     SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 

El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Mera, certifica que la presente Ordenanza, fue discutida y aprobada por el Concejo 

Municipal de Mera, en sesión ordinaria de fecha jueves veinte y cuatro de diciembre y 

sesión extraordinaria de lunes veinte y ocho de diciembre de dos mil quince, 

respectivamente.  

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MERA.- 

Mera, 29 de diciembre de 2015 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese el original y las copias de la Ordenanza 

de Reforma y Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Mera 2015-2025, al señor Alcalde, para su sanción y promulgación. 

 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
ALCALDIA DEL CANTÓN MERA.- 

Mera, 29 de diciembre de 2015 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, ejecútese y publíquese. 

Lic. Gustavo Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN MERA 
 

 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Licenciado Gustavo Silva, Alcalde del 

cantón Mera, el veinte y nueve de diciembre de dos mil quince.- CERTIFICO: 

 

 
Ab. Fabricio Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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